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REGLAMENTO GENERAL PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE ENSEÑANZA 

1. Resolución, de 29 de marzo de 1943, encomendando al Director 
General de Instrucción Pública, don Atilio L. Benna, la redac­
ción de un proyecto de Reglamento General para los estableci­
mientos de enseñanza dependientes del Ministerio de Justicia 
e lustrucción Pública. 

Buenos Aires, 29 de marzo . de 1943. 

Atento lo manifestado por la Dirección General de Informa­
ciones y Biblioteca sobre la conveniencia de unificar en un solo Re­
glamento General los reglamentos y demás disposiciones vigentes 
en los establecimientos de enseñanza dependientes del Ministerio; y 

CONSIDERANDO : 

Qne la diversidad de dichos reglamentos y disposiciones puestas 
de manifiesto con motivo de los trabajos previos a la redacción del 
Digesto de Segunda Enseñanza, encomendado a la Dirección Gene· 
ral citada, por resolución de 24 de octubre de 1940, hace necesaria 
la unificación referida y la Redacción de un Reglamento General que 
contenga en un cuerpo único las disposiciones que constituyen el 
régimen en vigor de los establecimientos de enseñanza media, 

El Minist.-o de J,/.Stww e Instrucción Pública-
• 

RESUELVE: 

Encomendar al Director General de Instrucción Pública, don 
Atilio L. Benna, con carácter urgente, la redacción de un proyecto 
de Reglamento General para los establecimientos de enseñanza media 
dependientes del Ministerio. 

Comuníquese, anótese y archivese . 

ROTHE . 
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2 . Nota de elevación del proyecto de Reglamento 

Buenos Aires, 10 de mayo de 1943. 

Excmo. S1' , Ministro de J'usticia e Inst1"Ucción Pública, 
D, .. Guillermo Rothe. 

Me es altamente honroso dirigirme a V. E. para poner en su 
conocimiento que el propósito contenido en la resolución de 29 de 
marzo último, comisionando al suscripto la redacción de un proyecto 
general de Reglamento para los establecimientos de Enseñanza Media 
dependientes del Ministerio, ha sido cumplido de conformidad con 
las directivas y criterio que V. E. manifestara en la oportunidad 
do disponer el trabajo. 

Al elevarlo a consideración de V. E. estimo conveniente signi~ 
ficar al señor Ministro que, respondiendo a la finalidad que motivó 
la ordenación de las disposiciones reglamentarias, y que el suscripto 
ha creído interpretar debidamente, se ha tenido mny en cuenta la 
necesidad de reunir todos aquellos antecedentes que, a pesar de su 
variada especie, puedan contribuir a proporcionar claras nociones 
al efecto de que el gobierno y la organización de los institutos de 
enseñanza media cuenten, por primera vez, con todos los elementos 
que permitan su desenvolvimiento en fórma precisa y bien deter­
minada. 

Permítome significar a V. E. que la labor confiada me ha 
brindado la oportunidad de materializar la idea que tantas veces 
reiterara ante otras autoridades de dotar a todos los institutos de 
enseñanza de un Reglamento único, que terminara con la confusión 
e inútil repetición de directivas en lo concerniente al cumplimiento 
de los deberes y prohibiciones. Por ello estoy seguro de haber inter­
pretado la finalidad que motivó la resolución de 29 de marzo último 

" . . ~ , 
con COllClenCla y conVlCClOn. 

Antes de proceder a la ordenación ha sido necesario tener a la 
vista reglamentos que en total importau 1.550 artículos, decretos 
y resoluciones en número de 600 y circulares del Ministerio y de la 
Inspección General de Enseñanza que alcanzan a un millar, como 
así también recurrir a muy antiguas colecciones de cláusulas, efec­
tuando minuciosos trabajos de clasificación y compilación, seleccio· 
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nándolas cuidadosamente para incluirlas en el proyecto una vez 
establecida con precisión su vigencia actual. 

He considerado conveniente - casi indispensable diría- comple­
mentar las normas de cumplimiento y de gobierno escolar con aque­
llas que, aunque de diversos caracteres, contribuyen a la formación 
de concepto en los procedimientos y formas y que prevé el espíritu de 
la resolución del señor J\1:inistro, al disponer la conveniencia de re­
unir en un solo reglamento, todo el sistema que· concurre a regir . .. ~ 
una meJor orgaulzaClOll. 

Con respecto a las modificaciones de forma que sc observan en 
algún artículo, aparte de otras contenidas en la estructura general, 
dejo constancia que han sido efectuadas luego de contemplar la 
conveniencia de admitirlas por suponer un mejoramiento en las bases 
esenciales del régimen y estar más de acuerdo con la claridad que 
inspira la iniciativa . 

Asimismo ha sido incluída, en nuevos capítulos, la reglamen­
tación de los institutos de especialidades, que si bien no constituyen 
taxativamente establecimientos de enseñanza media concurren a la 
formación de personal docente para las respectivas disciplinas, de las 
cuales, algunas de ellas, se hallan contenidas en el plan de estudios 
en vigor. Son ellas : las relativas a los Institutos de Sordomudos, 
de Bellas Artes, Conservatorio Nacional de Músiea y Arte Escé­
nico, Profesorados en Ciencias y Letras, de Economía Doméstica 
de la Escuela Normal de Maestras N.' 6 de la Capital, de Jardines 
de Infantes, de Lenguas Vivas de la Capital y Rosario y de Música 
y Dibujo de Rosario, por lo que el Reglamento proyectado com­
prende a todos los establecimientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio. 

Creo haber realizado un trabajo euya valoración e influencia 
ha de ser apreciada en toda su utilidad en cuanto surja de su apli­
cación el grado de mejoras que contiene y el de las ventajas qne 
proporciona j además de que el nuevo reglamento, a medida que la 
cohesión contenida en sus normas aclare la orientación de procedi­
mientos, constituirá el manual indispensable para la justa compene­
tración de lQ que significa el gobierno y la función directiva, do­
cente y administrativa de la enseñanza. 

La confección del trabajo y la realización de la tarea ha sido 
efectuada dentro del término de brevedad fijado por V. E. y si ello 
demuestra una dedicación y esfuerzo acentuado, eumplo con la 
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obligación de dejar constancia que, por lo que se refiere al suscripto, 
es mot.ivo de satisfacción, pero que es de justicia señalar a la consi­
deración del señor Ministro la labor cumplida por los empleados 
de la Dirección General de Instrucción Pública, señores Jorge C. 
Giménez, 2.° Jefe de la Sección Varios y Establecimientos de Ense· 
lianza Especial, Alberto M. García, Secretario del suscripto y Diego 
J. Zamit, quienes impuestos de la importancia y utilidad de la 
obra, no escatimaron su colaboración respondiendo ampliamente a 
las exigencias de una tarea harto extraordinaria. 

Saludo a V. E . con mi más distinguida consideración. 

ATILIO L . BENNA. 
Director General de Instrucción Pública 

3. Decreto N.o 150.073, de 17 de mayo de 1943, aprobando el Re­
glamento proyectado por el Director General de Instrucción 
Pública. 

DEPARTAMENTO DE l . P ÚBLICA 

Buenos Aires, 17 de mayo de 1943. 

Visto el proyecto de Reglamento General para los establecí-, 
mientos de enseñanza dependientes del Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública formulado por el Director General de Instruc­
ción Pública, de conformidad con lo dispuesto por la resolución de 
29 de marzo último, y 

• 

CONSIDERA!\'DO : 

Que el referido proyecto ha sido confeccionado, como lo mani­
fiesta dicho funcionario, en base a los diversos r eglamentos y a las 
disposiciones dictadas con posterioridad a los mismos, armonizándo­
las en un cuerpo único ; 

Que la estructura dada al mismo, dividiéndolo en capítulos co" 
disposiciones comunes y especiales para cada categoría de estable-
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cimientos, responde a una necesidad en materia de instrucción 
pública; 

Que para las autoridades y personal que comprende, la apli­
cación de sus disposiciones y normas simplifica la tarea de buscar 
en decretos, resoluciones y circulares dispersos la determinación de 
las que corresponden aplicar en cada caso; 

Por ello, 

El P"esidente de la N lICIión Argentina--

DECRETA: 

Art. 1.° -- Apruébase el Reglamento General para los esta­
blecimientos de enseñanza dependientes del Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública, formulado por el Director General de Instruo­
ción Pública, que obra de fs. 1 a 336, de las presentes actuaciones. 

Art. 2.0 -- Los Institutos Nacionales del Profesorado Secunda­
rio se regirán por el Reglamento Orgánico aprobado para los mismos 
por decreto de 6 de mayo de 1935 y sus modificatorios, con excepción 
de las funciones que corresponden al Secretario como Contador­
Tesorero o a éste, donde lo hubiere, para el que se aplicará lo dis­
puesto en los artículos 45, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento General ' 
que se aprueba. 

Art. 3.0 -- Los Rectores o Directores adoptarán las medidas 
pertinentes para llevar a conocimiento del personal y alumnos los 
capítulos y artículos qne respectivamente les corresponda. 

Art. 4.0 -- Deróganse todas las disposiciones que se opongan 
al referido Reglamento General. 

Art. 5.° - Imprímase, comuníquese, publíquese, anótese, dése 
al Registro Nacional y archívese. I 

CASTILLO. 
GUILLERMO ROTHE. 

• 
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4. Texto del Reglamento aprobado 

DISPOSICIONES COllruNES 

CAPITULO 1 

TITULO 1 

DEL RECTOR O DmECTOR 

Art. 1.' - Cada establecimiento de enseñanza será dirigido 
por un Rector o Director, nombrado por el Poder Ejecutivo, de 
conformidad con las disposiciones vigentes. Se requerirá además ser 
ciudadano argentino. 

Art. 2.' - El Rector o Director tiene facultad para tomar por 
cuenta propia todas las medidas que conduzcau al estricto cumpli­
miento de los decretos y resoluciones emanados de. la Superioridad 
y a la buena marcha del establecimiento. 

, 
• 

Art. 3.' - Son sus atribuciones: 

Proponer al Ministerio los candidatos para los puestos do­
centes y administrativos vacantes. Tratándose de los pri­
meros, sólo podrá proponer personas que pertenezcan aJ 
establecimiento y que posean los títulos habilitantes r eco­
nocidos por el Ministerio y cuando esto no sea posible 
por falta de candidatos, deberá solicitar la correspondiente 
autorización. Al elevar propuestas de personal docente, de­
berá especificar el título profesional del candidato, años 
de servicios prestados en la enseñanza, asignatura para la 
cual se le propone, nacionalidad, datos de enrolamiento 
(Clase, Distrito Militar y Matrícula) o de cédula de identi­
dad (Número y autoridad policial que la expidió ), según 
se trate de personal masculino O femenino; 

b) Designar celadores y person~l de servicio, consignando en 
i0t AJ. ~ ot... ~j.., .... ) a ~oml1lricación al Ministerio los datos de enrolamiento o 

r 6 ,. de Identldad a que se refIere el InCISO anterlOl' j 

e,...-~ :i {J í..¡ Podrá removerlos, previa información sumaria, elevan-
do a la Inspección General de Enseñanza los antecedentes 
del caso y la respectiva información; 
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Designar, con carácter provisional, personal docente y ad­
ministrativo sustituto o interino, en los casos en que, por 
cualquier causa, los titulares se vean impedidos de ejercer 
sus funciones, o por e.xistir vacantes de urgente provisión, 
dando de ello cuenta inmediata al Ministerio. Al hacerlo 
expresará las causas de la ausencia del titular, elevando el 
justificativo correspondiente. El Ministerio procederá a 
confirmar el sustituto o a designar otro en su lugar .. Las 
suplencias o inter-inatos se proveerán, tratándose de cargos 
d.ocentes, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en 
el inciso {I); 

d) Las designaciones de personal docente sustituto o interinu 
que efectúen los Rectores o Directores en las condiciones 
indicadas en el inciso anterior, deberán recaer en miembros 
del personal del establecimiento, salvo impedimento insal­
vable. En este último caso los Rectores o Directores expon­
drán inmediatamente al Ministerio las dificultades que 
se opongan para su cumplimiento y sólo C011 autorización 
superior expresa podrán apartarse de la misma. 

Art. 4.' - Las propuestas de personal docente interino a que 
se refiere el inciso a) y la designación} en igual carácter, a que se 
refiere el inciso e) serán formuladas en tantas notas individuales 
como sean los cargos u horas que existan vacantes. 

Art. 5.' - Son sus deberes: 

a) Asistir frecuentemente a las clases, a fin de informarse del 
puntual cumplimiento de los profesores y de los alumnos; 

b) Estimular]¡¡ cooperación desinteresada qne el personal do­
cente y administrativo debe prestar por espíritu de solida­
ridad, a fin de evitar la designación de sustitutos rentados 
en los casos de licencias por enfermedad; 

e) Elevar a la Inspección General de Enseñanza antes del 20 
de enero de cada año, la memoria sobre la marcha del esta­
blecimiento durante el curso anterior, proponiendo las me­
didas conducentes a mejoras y a su funcionamiento regular. 

En capítulo especial expondrán las necesidades nu pre­
vistas en la Ley de Presupuesto que resulten indispensables 
para satisfacer las e~igencias de la inscripción en primer 
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año, de la promoción en los demás cursos y de las correspon­
dientes tareas docentes y administrativas; 

d) Elevar a la Inspección General de Enseñanza antes del 15 
de marzo de cada año, la foja anual de datos personales 
y actuación docente del personal, acompañando al propio 
tiempo la nómina del que durante el año hubiera cambiado 

. de situación por cesantía, traslado u otras causas, especi­
ficando la fecha y motivo del cambio; 

e) Reunir con frecuencia al personal docente por grupos de 
profesores y asignaturas conexas a fin de que, bajo su di­
rección, se pongan de acuerdo para conservar la correlación 
de los ramos que enseñan y estudiar todo lo que se refiere a 
la marcha de la enseñanza. Cada vez que se efectúen estas 
reuniones deberá labrarse un acta, copia de la cual se 
elevará a la Inspección General. A estas reuniones desti­
nadas a sistematizar la enseñanza o preparar los programas 
de exámenes, serán invitados los Directores o Profesores 
de los institutos incorporados; 

f) Estimular por todos los medios a su alcance el espíritu de 
caballerosidad y cultura que están obligados a observar los 
alumnos ; 

g) Elevar dentro de los tres días, desde su entrada al esta­
blecimiento, todo asunto pasado a su informe. Los expe­
dientes que, remitidos para notificaciones y cuya vuelta 
al Ministerio corresponda para ser archivados, deberán ser 
devueltos de inmediato, con excepción de los que tuvieren 
inconvenientes para su notificación, en cuyo caso, se dejará 
constancia de ello al ser remitidos; 

h) Llevar el libro de instrucciones de la Inspección General de 
Enseñanza, y tener a su cargo el de las renniones de pro­
fesores. 

Art. 6.° - Les qneda prohiDido : 

a) Dar lecciones particulares de las materias que forman el 
plan de estudios del establecimiento y ser profesor en los 
demás oficiales o incorporados que dependan directamente 
del Ministerio. Desempeñar cualquier puesto directivo o ad­
ministrativo en el establecimiento o en otro oficial, salvo 
la excepción determinada por el artículo 18; 

I 
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b) Decretar la habilitación, para inscribirse como alumnos, a 
los aspirantes que no llenen los requisitos de ingreso y ex­
pedir certificados sin la constancia formal de que los res­
pectivos exámenes fueron rendidos por el interesado confor· 

. e) 
me a las presc'ripciones reglamentarias i 

Elevar a la Superioridad solicitudes sobre excepciones de 
leyes, decretos y disposiciones vigentes, o que impliquen la 
violación de los mismos, sean o 110 a título de gracia j 

d) Autorizar cualquier clase de suscripciones entre profesores 
o alumnos; 

e) Autorizar la realización de conferencias a cargo de personas 
ajenas a la docencia sin previa anuencia de la Superioridad j 

f) Elevar ni formular pedidos en los que se proponga la dc­
nominación del establecimiento. 

Art. 7. ' - Está obligado a permanecer en el establecimiento 
durante el tiempo de las clases, salvo que funcionen dos o más 
turnos, en cuyo caso los miembros del personal directivo se distri­
buirán convenientemente la tarea de permanecer al frente del mis­
mo, a fip. de asegurar que éste, en ningún momento, se encuentre 
sin dirección. Tal distribución será sometida a la aprobación de la 
Inspección General de Enseñanza. 

Art. 8.' - Incurre en responsabilidad cada vez que no haga 
efectiva la de sus subordinados, si éstos faltaren a sus deberes. 

Art. 9.' - El Rector.() Director, así como el personal docente 
y empleados de los establecimientos estarán, en todo lo qne se refiere 
al carácter didáctico y disciplinario de la enseñanza, bajo la auto­
ridad inmediata de la I nspección General de Enseñanza, con quien 
deberán entenderse directamente los Rectorados o Direcciones por los 
asuntos de tal índole. 

Art. 10. - La tramitación de los asuntos que no tengan el 
carácter enunciado en el artículo anterior, se iniciará directamente 
ante el Ministerio, por conducto de las respectivas Mesas de Entra­
das. Está prohibido a los Rectorados o Direcciones iniciar simultánea­
mente gestiones sobre un mismo asunto ante más de una Repartición. 

Art. 11. - Deberá evitar en lo posible reunir asuntos de dis­
tinta índole o de diferentes personas en una misma nota, correspon­
diendo e'l estos casos formular expedientes por separado. 

• 
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Art. 12. - Los Directores o Rectores de los establecimientos 
del interior no podrán trasladarse a la Capital Federal por aSllli­
tos relacionados con la marcha del establecimiento, sin autorización 
expresa del :Ministerio . 

. Art. 13. - Convocará a los profesores antes del 31 de diciem­
bre de cada año a efecto de que elijan el libro de texto aprobado 
para ser recomendado a los alumnos para el curso escolar siguiente. 
Cada profesor elegirá un solo texto de entre los aprobados por el 
Ministerio. Una vez formulada la lista de textos elegidos la elevará 
a la Inspección General de Enseñanza a los fines del contralor 
pertinen te. • 

Los Institntos Incorporados, elegirán libremente sus textos de 
entre los aprobados, y lo comunicarán a la Inspección General de 
Enseñanza a los efectos correspondientes . 

• 

Art. 14. - Las Direcciones o Rectorados de los establecimien-
tos, bajo ningún concepto, están facnltadas a efectuar cambios de 
asignaturas o turno en el cuerpo de profesores, sin autorización ex­
presa del Ministerio . 

Art. 15. - Los Directores o Rectores harán conocer a los In;­
titntos Incorporados respectivos toda resolución d' carácter general 
relacionada con el régimcn de estudios o con la aplicación de las 
reglamentaciones vigentes mediante una nota circular en la que 
transcribirán el texto de las disposiciones superiores. 

Art. 16. - Sólo utilizarán oficialmente el telégrafo para co­
municados meramente informativos y de verdadera urgencia o cuau­
do asi se le requiera por la Snperioridad 

Art. 17. - Tomará posesión de su puesto ante el saliente o ant.e 
el que haga sus veces, y en defecto de ambos, ante la persona co­
misionada por la Inspección General de Enseñanza, recibiendo el 
establecimiento bajo prolijo inventario. 

Art. 18 . - En los casos cn que un profesor sea designado 
para ocupar un cargo~ directivo, podrá seguir dictando las horas 
de cátedra qne tenga asignadas ~omo titular en otro establecimiento 
oficial distinto al que haya sido nombrado, hasta tanto se efectúe 
su traslado. 

Art. 19. - En su carácter de Jefe del establecimiento, además 
de sus deberes y obligaciones en el orden docente y disciplinario, 
tiene las facultac1e's y responsabilidades inherentes a la administración 
de fondos, valores y especies, que ingresen o se incorporen al estable­
cimiento. 

• 
• 
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Art. 20. - Para todos los asuntos de este orden ocnrrirá a 
la Dirección General de Administración del Ministerio de quien 
recibirá además, las instrucciones y normas referentes a la admi­
nistración que le está confiada y cumplimentará las órdenes y dispo­
siciones que ésta le imparta, en uso de las atribuciones qu~ le con­
fieren las reglamentaciones vigentes. 

Art. 21. - Es responsable conjuntamente con el Secretario­
Tesorero de la correcta aplicación de los fondos recibidos, de acuerdo 
a las prescripciones legales reglamentarias, no pudiendo en modo 
alguno autorizar gastos por suma mayor que la asignada por el 
presupuesto i y, exclusivamente, si no obstante existir observación 
escrita del Secretario-Tesorero a una resolución que contrariase 
disposiciones legales y reglamentarias, hubiese insistido en ella. 

• 

Art. 22. - Firmará la siguiente documentación: 

a) Las órdenes de pago de sueldos y de gastos cuya liquida· 
ción practicará mensualmente el Secretario-Tesorero de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 46, inciso 3.° ; 

b) La visación de las cuentas de gastos por el Rector o Di­
rector significará su plena conformidad por la recepción 
de los articulos facturados, cuando aquéllas fuesen por ad­
quisiciones realizadas oportunamente con su autorización, 
o por la realización del gasto si se refiriese a otros con-

e) 
ceptos i 
Las boletas de depósito en el Banco de la Nación Argen­
tina, en la cuenta corriente oficial del establecimiento, de 
los fondos que ingresen y los cheques que se giren, en la 
forma dispuesta por el artículo 46, incisos 1.° y 6.°, cuyo 
exacto cumplimiento deberá exigir al Secretario-Tesorero. 

Los fondos deberán ser mantenidos en la cuenta co­
lTiente oficial j 

d) Las planillas relativas a las recaudaciones intervenidas por 
derechos escolares, que deberán remitirse a la Dirección 
General de Administración, de conformidad a las ins­
trucciones impartidas por la misma ; 

e) Los balances de cargos y descargos mensuales a remitirse 
a la Dirección General de Administración, a cuyo efecto 
habrá solicitado al Banco en el que tuviese el estableci­
miento instituida su cuenta, el saldo certificado que arro­
ja la misma a la fecha del cierre de las operaciones. 

• 
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Comprobará si estos balances, presentados a su visa­
ción por el Secretario-Tesorero, concuerdan con los saldo • 
del cierre d<¡l Libro Movimiento General de 'l'esorería que 
a este efecto deberá estar al día y con el saldo certificado 

. comunicado por el Banco. Si lo hallase conforme, 
el folio de cierre de dicho libro, para constancia 

. , 
Vlsara 
de su 

examen y conformidad y firmará, por consiguiente, el ba­
lance que le haya sido presentado. 

Si comprobase atrasos injustificados en el registro de 
las operaciones en dicho libro o diferencias imputables a 
asientos erróneos, emplazará al Secretario-Tesorero para 
que inmediatamente regularice esa situación. 

Si surgiesen presunciones de otro carácter dará cuen­
ta a la Dirección General de Administración a los efectos 
de uua inspección o de la adopción de otras medidas. 
Las rendiciones de cuentas que el Secretario-Tesorero con-
feccionará mensualmente; 

g) La baja de los artículos inutilizados o consumidos, que se 
realizará trimestralmente, mediante acta por duplicado que 
será firmada además por el Vicerrec!,or o Vicedirector, Rc--
gente, Secretario-Tesorero y Jefe de Celadores; , 

h) La planilla mensual de inasistencia del personal que el 
Vicerrector o Vicedirector le presentará el dia 25 de cada 
mes y que será remitida al Secretari(}-Tesorero a los efec­
tos de los descuentos pertinentes por la liquidación de 
haberes. 

Art. 23, - En caso de ausencia del Rector o Director por li­
cencia o enfermedad, el Rector o Director o el Vicerrector o Vicedi­
rector, según fuere, ordenará se practique el balance de cargos y 
descargos, de cuyo resultado se dejará constancia en el acta firmada 
por triplicado, por el Rector o Director, Vicerrector o Vicedirector 
y 'Secretario-Tesorero. 

• Igual procedimiento deberá seguir el Rector o Director en los 
rasos de cambio, licencia o enfermedad del Secretario-Tesorero, COD­

formo a lo establecido en el artículo 46, inciso 9,' y artículo 47, 

Art. 24. - Deberá prestar la fianza exigida por el artículo 92 
de la Ley N.' 428, reglamentada por el Acuerdo de Ministros de 30 
de enero de 1934 y hacerla prestar por el personal comprendido en 
las disposiciones del citado Acuerdo. 

• 
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Art. 25. - Ordenará el inventario auual de las existencias del 
establecimiento, que deberá practicarse conforme a las directivas de 
la Dirección General de Admin:istración y cuya dirección y contralor 
estará a cargo del Secretario-Tesorero. 

Art. 26. - Levantará u ordenará un sumario en el caso de que 
observase o comprobase cualquier irregularidad administrativa, dan­
do cuenta inmediata de ello al Ministerio. 

Art. 27. - Los Rectores O Directores no autorizarán la edición 
ni el reparto en los establecimientos de su dependencia de revistas 
o publicaciones estudiantiles que no respondan a fines educativos 
y didácticos ordenados dentro de la estructura de los planes de 
estudios y de acuerdo con las normas y orientaciones fijadas para la 
labor docente por las autoridades superiores . 

Art. 28 . - Los Rectores o Directores de los establecimientos 
tomarán directa intervención en la revisión de los programas de 
fiestas que organicen los estudiantes, advirtiéndoselc a éstos que toda 
infracción a los principios de la decencia y la moral serán severamen­
te reprimidos . 

TITULO II 

DEL VICERRECTOR O VICEDillECTOR 

Art. 29. - Será designado por el Poder Ejecutivo de confor­
midad con las disposiciones en vigencia. Se requerirá además, ser 
cindadano argentino. 

Art. 30. - Son sus deberes: 
(1,) Desempeñar las funciones de Rector o Director como obli­

gación inberente al cargo, cuando aquél se halle impedido 
para hacerlo, o en caso de renuncia o jubilación del titulal' 
mientras el Poder Ejeeutivo llene la vacante; 

b) Auxiliar al Rector O Director en el cumplimiento de sus 
deberes; 

e) Recibir y comun:icar las órdenes del Rector o Director cui­
dando que sean fielmente cumplidas·; 

d) Preocuparse personalmente del orden y de la disciplina y 
de la regularidad de la enseñanza, tomando debida nota :le 
las deficiencias que observe, a fin de informar al Rector 
o Director; 
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e) Vigilar el cumplimiento de las medidas disciplinarias apli­
cadas a los alumnos; 

f) E levar diariamente al Rector o Director una planilla con 
el nombre de los profesores y demás personal docente que , 
falten, lleguen tarde o se retiren antes de haber cumplido 
sus tareas, indicando las horas de dichas inasistencias o 
fa ltas de puntualidad; 

g) Dar cuenta diariamente y por escrito al Rector o Director 
de la marcha del establecimiento, archivando una copia de 
esos informes i 

h ) Refrendar los certificados de estudios que expida el cst~­
blecimicnto previa confrontación con las actas o registros 

• • • • orIgInarlOS. 
i) Le son aplicables las disposiciones contenidas eu el inciso a) 

del artículo 5. 0 y en el artículo 6. 0 y, naturalmente, toda¡; 
las concernientes al Rector o Director cuando ejerza fun­
ciones de tal. 

Art. 31. - Deberá llevar: 

a) Un Registro General de Clasificaciones del establecimiento 
y otro de los Institutos I ncorporados, en los que se anotará 
el número de orden de cada alumno, dividiendo éstos por 
cursos, las clasificaciones que obtengan en los bimestres o 
términos lectivos, su concepto, y las de 'los exámenes co­
rrespondientes, debiendo sacar estas úl timas de las respecti­
vas actas de exámenes. 

Este registro se renovará anualmente y deberá cerrarse 
con la firma del Rector o Director y Vicerrector o Vicedi· 
rector, después de los exámenes complementarios de cada 
curso; 

b) Un registro de faltas de asistencia de los alumnos, debiendo 
éstas ser anotadas en la misma forma que en el anterior; 

e) Un registro de suspensiones y amonestaciones de los alumnos, 
anotándolas en la misma forma que en los anteriores; 

d) Un libro de asistencia del personal directivo y empleados 
qne deberá firmarse diariamente y en el cnal se consigna­
rán las inasistencias, llegadas tardes y retiros antes de bora ; 

" 

e) Ul1 registro en el que los profesores anotarán el tema de la 
lección del día y el de la próxima. 
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TITULO III 

DEL SECRETARIO 

Art. 32. - El Secretario deberá ser ciudadano argentino y no 
podrá ser alumno ni desempeñar en el establecimiento otros puestos 
que los docentes. 

II 

Art. 33. - Son sus deberes : 

1." Refrendar la firma del Rector o Director en los documentos 
que emanen del establecimiento; 

2." Formar los expedientes de los asuntos que entren a Secre· 
tarÍa y las carpetas respectivas; 

3." Llevar y custodiar el archivo de los documentos pertenecien­
tes al establecimiento, así como los sellos del mismo; 

4." Auxiliar al Rector o Director en la redacción de los do­
cumentos que ' emanen del establecimiento; 

5." Expedir las boletas de matrícula, permisos de exámenes y 
los certificados de estudio, llevando al mismo tiempo los 
registros respectivos j 

6. o Formar los resúmenes y cuadros estad.ísticos que exijan 
las disposiciones vigentes; 

7." Clasificar los documentos que entren en Secretaría; 

8." Preparar las listas de los estudiantes inscriptos para rendir 
examen, clasificados separadamente por año de estudios, 
asignaturas de cada año, número del permiso de examen 
y categoría respectiva. Estas listas serán entregadas a los 
respectivos presidentes de las comisiones examinadoras j 

9." Usar un sello fecbador que asentará en los boletos o recibos 
de permiso 'de exámenes y certificados que expida, en los 
boletos y recibos de dinero, en los documentos que emanen 
de él, como asimismo, en aquelloS en que él intervenga j 

10. La Secretaría llevará un libro del personal, en el que ha 
de constar: nombre y apellido del profesor o empleadn, 
edad, nacionalidad, domicilio, títulos que posee, fecha :le 
nombramiento, antigüedad en la enseñanza, fecha de la 
cesantía y causa de la misma. 

• 

• 

• 
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Art. 34. - Para el registro de los derechos abonados por 
los alumnos, la Secretaría deberá llevar los siguientes talonarios 
distribuídos por la Dirección General de Administración: 

1.° Por matrículas, con recibo duplicado: 

Genemles: 

(1) De alumnos regulares; 
b) De alumnos incorporados; 

Especwles: 

e) De alumnos regulares eximidos; 

2.' Por libreta del estudiante, con recibo triplicado: 

a) De alumnos regulares; 
b) De alumnos incorporados; 

3. o Por examen, con recibo triplicado: 

a) De alumnos regulares; 
b) De alumnos incorporados; 
e) De alumnos libres; 

4. o Por equivalencia de estudios, con recibo triplicado; 
5.° Por /certificados, con recibq duplicado; 
6.' Por diplomas, con recibo duplicado. 

El Secretario adoptará las medidas del caso para hallarse pro­
visto de los talonarios necesarios a que se hace referencia a fin dtJ 

mantener el uso independiente de cada uno de ellos dentro de la 
categoría de los derechos abonados. 

Art. 35. - Los talonarios serán utilizados en el orden corre­
lativo de su numeración y en ningún caso se procederá a emplear 
un nuevo talonario si no se ha dado término al anterior o al último 
de la remesa anterior. 

Art. 36. - A la presentación dé las estampillas especiales co­
rrespondientes, los establecimientos extenderán los recibos en los 

-

• 
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talonarios respectivos, siguiendo las indicaciones impresas en los 
mismos, y aplicarán las estampillas en forma horizontal de modo 
que la parte principal, es decir la estampilla propiamente dicha, que­
de adherida al recibo denominado Cnpón B, y el talón fijado al 
duplicado del recibo denominado Cnpón A, inntilizándose ambas 
partes con el sello fechador de la Secreta11a. 

Llenados y firmados los r ecibos se desprenderá el Ol~ginal, vale 
decir el Cupón B, y se entregará al interesado, reservándose los 
ejemplares restantes en el talonario a efecto de la rendición de 
cuentas que corresponda. En casos de errores se anulará e~ recibo 
y se extenderá uno nuevo, dejándose constancia en el primero del 
número del nuevo recibo que lo reemplaza. 

Art. 37. - La Secretaría formará nn legajo de cada alumno 
que ingrese al establecimiento, legajo que se iniciará con el escrito 
en que se solicite el ingreso y continuará con todos los documentos 

• 

y actuaciones relativos a aqnél. El establecimiento no podrá desprcu' 
derse de ningún documento de esas actuaciones, salvo orden supe-

• rlOr. 
Art. 38. - La Secretaría consignará sus actuaciones especia­

les en los libros y registros siguientes: 

1." Libros copiadores; 
2." Registro de Matrícula (un libro .para el establecimiento 

y otro para cada Instituto Incorporado ) ; 
3.° Libro de Actas de Exámenes; 
4.° Registro de P ermisos de Exámenes; 
5.° Registro de Certificados. 

Art. 39. - Se trasladará a los libros copiadores sin excepción 
alguna, los documentos que emanen del establecimiento. 

Art. 40. - En el Registro de Matrícnla se anotará el número 
de orden, fecha de inscripción, nombre y apellido, domicilio, nacio­
nalidad del solicitante y profesión de los padres, tutores o encar­
gados. La numeración ha de corresponder al boleto que se entregne 
y a su talón. 

Art. 41. - Los libros de Actas de Exámenes se ajustarán 
en su confección a lo prescripto por la resolución de 27 de marzo 
de 1929 (Circular N.o 10 de la Inspección General de Enseñanza ) 
y pór el articnlo 2.°, inciso k) del decreto de 15 de febrero de 1939 
y serán sellados en todos sus folios por la Dirección General de 

• 
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Instrucción Pública. A tal efecto se los remitirá entre los meses 
de marzo a octubre con una nota que expresará su cantidad, número 
de folios y destino dc cada uno. Los incorporados lo harán por in­
termedio del oficial del que dependen. 

Serán abiertos por el Rector o Director en la contratapa y 1'.0 

podrá labrarse rungún acta en ellos sin haberse cumplido los pre­
cedentes requisitos. 

Art. 42. - El Registro de Permisos de Exámenes contendrá 
el número de orden, fecha, nombre y apellido, clase de estucliante, 
materias de que va rendir examen y la numeración correspondiente 
al boleto que se entregue y a su talón. 

Art. 43. - El R"gistro de Certificados servirá para dejar 
copia en él de todos los certificados, defirutivos o parciales, que 
expida el establecimiento. . 

Art. 44. - En los establecimientos que cuenten con Prosecreta-
• 

rio, los Rectores o Directores distribuirán las obligaciones fijadas 
a la Secretaría entre el Secretario y aquel empleado, dando cuenta 
de ello a la Inspección General de Enseñanza y a la Dirección Ge­
neral de Administración . 

Art. 45. - Además de las obligaciones que tiene el Secretario 
como Jefe de la Secretaría y Archivo, le corresponden las funciones 
de Contador-Tesorcro. Es el asesor del Rector o Director en toc0S 
los asuntos admirustrativos y responsable del cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias concernientes a la recepción, 
in versión, rendición de cuentas y contabilización de los fondos, valo­
res y especies que ingresen o se incorporen al establecimiento. 

A estos fines, observará por escrito, toda resolución del Rector 
O Dhector que contraríe tales disposiciones, sea porque se refiera 
a gastos o adquisiciones que por su naturaleza, monto O procedimien­
to ordenado, no encuadren dentro de aquéllas, sea porque su cum­
plimiento redunde en perjuicio del erario. No obstante, si el Rector 
o Director insistiese por escrito de la resolución, le dará cumpli­
miento, pero al mismo tiempo deberá elevar a la Dirección General 
de Administración del Ministerio copia fiel de la resolución obser­
vada, del reparo formulado y de la insistencia. 

• , 

Art. 46. - Como Contador-Tesorero son sus deberes: 

1.° Percibir los fondos por asignaciones de sneldos, gastos u 
otras conceptos qne serán depositados en el Banco de la 
Nación Argentina o Banco Central de la República, según 

• 
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fuese, en la cuenta corriente oficial del establecimiento, a 
la orden conjunta del Rector o Director; 

2.° Intervenir los derechos escolares recaudados, establecidos 
por las disposiciones vigentes: matrículas, permisos de exá­
menes, etc., remitiendo a la Dirección General de Adminis­
tración, dentro de los plazos acordados, las planillas demos­
trativas de las recaudaciones por estos conceptos; 

3.' Presentar mensnalmente al Rector o Director, a los efec­
tos de su aprobación y autorización de pago, las liquida' 
ciones de sueldos y de gastos que serán abonados con los 
fondos a recibirse del Ministerio; 

4. o La liquidación de sueldos, que practicará en la segunda 
parte de las planillas de ajuste de haberes liquidadas por 
la ContadnrÍa General de la Nación, en base a la planilla 
de asistencia del personal que le remitirá el Rector o Di­
rector mensualmente, complementándola con los descuentos 

• 

que correspondan en virtud de disposiciones legales, enun-
ciados en el apartado 6.'. 

Balanceadas las columnas de esta segunda parte de 
las planillas y las del resumen de los items, el Secretario­
Tesorero expresará al pie de estas últimas la fecha en que 
practicó la liquidación y, firmada por el mismo, recabará 
del Rector o Director su visacióu . Las cantidades corres­
pondientes a las liquidaciones individuales de haberes, así 
como las sumas de las columnas de esta segunda parte, 
deberán estar registradas en tinta, antes de presentarse las 
planillas a la firma del Rector o Director; 

• 
5.' La liquidación de ·gastos la constituirá la nómina, fecha e 

importe de las cuentas o facturas por adquisiciones u 
otros conceptos, realizadas mensualmente de conformidad 
a lo autorizado oportunamente por el Rector o Director. 

No liquidará ninguria cuenta sin haber comprobado 
previamente si los articulos facturados fueron recibidos de 
conformidad, tratándose de adquisiciones; o prestado el 
servicio, si la cuenta se refiriese a este concepto. 

En esta relación de cuentas o facturas será extendida 
la autorización de pago que firmará el Rector o Director, 
en base a la cual el Secretario-Tesorero procederá a la 
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extensión de los cheqnes respectivos, en oportunidad d'" 
haberse recibido los fondos del Ministerio. 

Para el régimen de adquisiciones, el establecimiento 
deberá ajustarse a las normas establecidas por la Dirección 
General de Administración con fecha 15 de marzo de 1940, 
sin perjuicio de las que se dictasen en lo sucesivo j 

6.' Extender y firmar conjuntamente con el Rector o Director 
los cheques que se giren contra la cuenta bancaria del 
establecimiento. 

• 

Los cheques deberán ser extendidos a la orden de los 
respectivos interesados, sal VD las excepciones previstas y 
autorizadas por la Dirección General de Administración, 
no pudiendo el Secretario-Tesorero presentar a la firma 
del Rector o Director cheques al portador, fuera de esas 

• excepCIOnes. 

Los cheques destinados al pago de cuentas de gastos, 
serán además, cruzados con el sello de No Negociable, 
excepto aquéllos en que los interesados hubieren solicitado 
por escrito al Rector o D.irector se los extienda sin este 
cruzamiento. 

En los casos de giros por pagos de sueldos a personal 
ausente de la localidad o de factnras a comerciantes de 
otra plaza, se extenderán cheq nes a la orden del propio 
Banco oficial , es decir, en el que €stuviese instituída la 
cuenta del establecimiento y en su dorso se expresará: 
«Exclusivamente para giros», contra cuyos cheques el 
Banco entregará los respectivos giros. 

Por las devoluciones de sueldos, gastos u otros con­
ceptos 'a la Dirección General de Administración, los es­
tablecimientos de la Capital F ederal extenderán los cheques 
a la orden de aquella; los del interior, que las efectuarán 
mediante -giro, deberán ajustarse al procedimiento indi­
cado precedentemente. 

Tratándose de cheques mediante los cuales se efectúe 
el depósito de los descuentos practicados en los haberes 
del personal, referidos en el apartado 4. ' , en concepto de 
impuesto a los réditos, cuotas Banco Hipotecario Nacional, 
préstamo al empleado u otro concepto, se e:<tenderán igual­
mente los cheques a la orden del propio Banco con el que 
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, 
se opera y en el dorso se indicará el destino o cnenta a 
que corresponde el depósito que realiza el establecimiento. 

Los cheques anulados serán agregados al talón, visados 
previamente por el Rector o Director; 

7.0. Rendir mensualmente cuenta documentada de la inversión 
de fondos, de conformidad a las disposiciones reglamentarias 
vigentes y a las que se dicten en lo suces ivo. 

Las rendiciones de cuentas serán preparadas y nume~ 
radas correlativamente durante el año, por duplicado, vale 
decir, que constarán en dos carpetas o legajos, original una, 
duplicada la otra y presentadas al Rector o Director para 
su examen y visación a los efectos de remitirse el original 
a la Dirección General de Administración, dentro de los 
plazos establecidos por la misma y "rchivándose el duplica­
do en Secretaría; 

8. o Llevar la contabilidad establecida por resolución de fecha 
26 de agosto de 1936, complementada por las instrucciones 
de fecha 15 de marzo de 1940, constituída por los libros 
Caja-Sueldos, Caja-Gastos, Movimiento General de Tesore­
ría, Recaudaciones de Derechos Escolares y de Cargos y 

• 

Descargos. 
Llevar, además, los libros de Inventario, de Embargos 

de Personal, y otros que se establecieren en lo sucesivo, 
sin perjuicio de los que el Secretario-Tesorero considerase 
conveniente para el mejor desempeño de sus tareas. 

Los libros deberán tener las operaciones registradas 
al día y ser llevadas correctamente, es decir, sin raspaduras, 
manchas o enmiendas, reputándose falta grave si, aducién­
dose que las operaciones se hallan registradas en los ma­
nuales Caja, se dejase de hacerlo en el libro Movimiento 
G-eneral de Tesorería j 

9.0 Presentar al Rector o Dh~ector, a efecto de su comunicación 
a la Dirección General de Adluinistración, el resultado del 
cierre mensual de las operaciones del li bro Movimiento 
General de Tesorería al día 20 de cada mes, y el correlativo 
Arqueo de fondos practicado en esa fecha, mediante la 
remisión a la expresada Dirección General del balance de 
Cargos y Descargos, acompañándolo del saldo certificado 
bancario que a este efecto habrá solicitado el Rector o Di-

• 

, 
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rector a pedido del Secretario-Tesorero, y de la relación de 
los comprobantes de pago, si hubiesen, no rendidos aún a la 
Dirección General a la fecha del cierre. 

Este balance será firmado por el Secretario-Tesorero 
y visado por el Rector o Director, si éste lo hallase de con­
formidad al compulsar el libro Movimiento General de 
Tesorería y el saldo certificado bancario. 

Sin perjuicio de estos Arqueos mensuales, estará obli­
gado el Secretal~o-Tesorero a efectuar los que en cualquier 
fecha le fuesen requeridos por el Rector o Director o por la 
Dirección General de Administración j 

10 . Dirigir y controlar el inventario general anual de las exis­
tencias en todas las secciones del establecimiento. 

Las existencias reales, verificadas sobre la base de los 
libros y planillas complementarias a cargo del Secretario­
'resarero, serán registradas detalladamente, por secciones, 
al pie de cada una de las cuales firmará el respectivo jefe 
o encargado y fechado y suscripto el inventario general por 
el Rector o Director , Vicerrector o Vicedirector y Secre­
tario; 

11. Archivar, debidamente clasificadas por año, las órdenes je 
compra o de gastos, liquidaciones y autorizaciones de pago 
y de otras notas y expedientes relativos a la administración 
del establecimiento; los documentos de inversión de fondos, 
duplicados de rendiciones de cuentas, talonarios de cheques, 
boletas de depósitos, talonarios de percepción de derechos 
de exámenes y matrículas; libros de contabilidad, registros, 
etc.; documentación probatoria de la actuación del Rector 
o Director y del Secretario-Tesorero; 

12. Eleva.r al Rector o Director, dentro de los dos primeros 
meses de cada año la memoria administrativa de su' sección 
correspondiente al año anterior. 

Art. 47. - Cuando tuviese- lugar la transferencia a que se 
refiere el artículo 17, por la recepción o entrega del Rectorado o 
Dirección, el Secretario-Tesorero levantará el acta pertinente, por 
triplicado, que deberá contener: 

a) El estado general de recursos y gastos; 
b) Arqueo de fondos y valores; 
e) El inventario general de las existencias. 

• 
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El estado general de r ecursos y gastos lo constituye la nómina 
completa y detallada de todos los compromisos contraídos que se 
ballaren pendientes de pago. • 

El arqueo de fondos y valores está constituído por el balance 
de Cargos y Descargos que, además, determina la situación de los 
responsables del establecimiento ante la Dirección General de Admi- , 
nistración por los fondos no rendidos. 

El inventario general lo formará con los inventarios parciales 
de cada una de las secciones fi rmados por los jefes o encargados 
.respectivos cuyas existencias reales serán controladas con las exis­
tencias numéricas acusadas por el libro Inventario y planillas com­
plementarias, cuyo movimiento deberá ten,el' siempre al día. 

Seguidamente al último inventario anual registrado en el Libro 
Inventario, se registrará el que tiene lugar con motivo de la trans­
ferencia de que se trata, el que será fi rmado por los Rectores o 
Directores saliente y entrante, el Vicerrector o Vicedirectol' y el 
Secretario. 

Art. 48 . - En el caso de sustitución del Secretario-Tesorero, 
por cese en el cargo, se seguirá el procedimiento indicado preceden­
temente, entregándose un ejemplar del acta y de los documentos 
integrantes al saliente, otro al entrante y el ter cero será archivado 
en el establ ecimiento. 

Con este acto cesa la responsabilidad del Secretario-Tesorero 
en cuanto a las operaciones futuras j pero subsiste en lo que atañe 
a su desempeño anterior, de la que quedará exento una vez que 
hayan sido aprobadas las rendiciones 'de cuentas. 

Art. 49. - El Secretario-Tesorero deberá prestar la f ianza 
exigida por las disposiciones vigentes . 

TITULO IV 

• 

K: fi /.( / tJ4 4l ... /.¡'",-_ DE LOS PROFESORES .... 
• 

Art. 50 . - Los profesores pueden ser; e.> .. "'i , Il [-"-<'i;--. t.., 

a) Titulares, nombrados por el Poder Ejecutivo p";ra dictar 
cursos con carácter permanente; 

b) Interinos, designados por el Poder Ejecutivo en forma 
transitoria y hasta tanto se nombre al titular que co­
rresponda j 

• 

I 



• 

• 

• 

• 

- 26-

e) Interinos, designados por las Direeciones o Rectorados para 
dictar cursos o cargos vacantes j 

d) Suplentes, designados temporariamclltc para ejercer tareas 
en reemplazo de los titulares. 

Art. 51. - Para ser profesor se requiere poseer título habili­
tante conforme a las disposiciones vigentes . 

Art. 52. - Todo nuevo nombramiento tendrá carácter de «en 
comisión» y se considerará efectivo a los doce meses de producido, 
si no se oponen a ello informes o conceptos desfavorables del Rector 
o Director o de la Inspección General de Enseñanza. 

Art. 53. - Es obligación de los profesores: 
\ 

1.0 Observar buena conducta y gozar de intachable concepto 
social; 

2,° Asistir puntualmente a las clases, exámenes, consejo's, con­
ferencias de profesores y demás actos oficiales a que sean 
convocados por la Superioridad, entendiéndose que toda 
falta no justificada por causa de fuerza mayor, a dichos -exámenes, consejos y actos oficiales, será considerada doble; 

3.° Dar la enseñanza con arreglo al plan de estudios y pro­
gramas vigentes, siguiendo las indicaciones que la Inspec­
ción General de Enseñanza o el Rector o Director hiciercu , ' 
para mejor desarrollo de la asignatura; 

4.° Al inaugurarse el curso escolar dedicarán la primera clase 
de su respectiva asignatura a la explicación de la finalidall 
de su estudio. Al hacerlo, procurarán despertar el interés 
del alumno por la materia, mediante la demostración, con 
ejemplos, de su utilidad como instrumento intelectual de 
cultura O recurso de aplicación. Darán igualmente una idea 
sucinta del contenido del programa para que el alumno puc-

• da iniciar conscientemente su desarrollo; 
• 

5.° Los que estén a cargo de materias experimentales, cuando 
desarrollen clases destinadas a asuntos que exijan la reali­
zación de experiencias, registrarán sn actuación en una 
planilla preparada conforme al modelo remitido en su 
oportunidad por la Inspección General de Enseñanza. 

Dicha planilla, nna vez llenada por el profesor y re­
visada por las autoridades directivas, deberá colocarse en 

• 
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carpetas de modo que en cada legajo, figuren las corres­
pondientes a una misma asignatura de una sola divisióu 
por curso; 

6. ' Llevar una libreta firmada y sellada por la Dirección o 
Rectorado en la que registrará diariamente, con tinta, sin 
raspaduras ni enmiendas, las clasificaciones o trabajos dI! 

los "alumnos según la escala establecida por el Reglamento 
de Clasificaciones, Exámenes y Promociones. Esta libreta 
no podrá ser retirada del establecimiento; 

7.' Coadyuvar al mantenimiento del orden y de la disciplina 
en el establecimiento, y conservarlos en su clase bajo 811 

única responsabilidad j 
8.' Aprovechar sistemática y consecutivamente todo hecho o 

circunstancia favorable que se presente en el curso de sus 
lecciones o conferencias, en el sentido de despertar o man­
tener vivo en los alumnos el amor y respeto hacia lo qw,: 
constituye nuestro patrimonio histórico j 

9,0 Dar aviso al Rectorado o a la Dirección en caso de tener 
que faltar, haciéndole conocer la causa de la inasistencia j 

• 

10. Desempeñar las demás obligaciones impuestas por este 
Reglamento General y por las disposiciones que adopte la 
Superioridad; 

11. Imprimir a su · acción docente un carácter educativ.?, CQ­

operando con las autoridades directivas a corregir los ma­
los hábitos y tendencias de los alumnos, dentro de un am­
biente de respetuosa familiaridad y armonía; 

12. Dictar conferencias cuando .lo designe la Dirección o Rec­
torado. Antes de pronunciarlas, deberá hacer entrega a la 
Dirección o Rectorado del texto de las mismas, las que 
serán archivadas en el establecimiento. Sólo por causas 
debidamente justificadas podrá la Dirección O Rectorado 
eximir de esta obligación a los profesores, dando cuenta de 
ello a la Inspección General' de Enseñanza. 

, Los Directores o Rectores autorizarán la realización 
de la conferencia solamente en el caso de que ella se ajuste, 
por su espíritu y contenido, a la filllCión educadora y cul­
tural encomendada por el Estado a los establecimientos de 
sn dependencia y qne las doctrinas qne sustente o propague 
no sean contrarias a la tradición argentina, ni al espíritu 

• 
..1 • 

• 

• 
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de sano nacionalismo, ni a los principios consagrados por la 
Constitución Nacional i 

. 
13. Entregar a la Vicedirección o Vicerrectorado dentro de los 

tres días siguientes al de la fecha establecida como final 
de cada término lectivo, una planilla de clasificaciones dia­
rias con sus respectivos promedios, consignando en ésto", 
las fracciones resultantes. Estas planillas se aréhivarán por 
términos, previa anotación de los promedios en los registros 
respectivos; 

14. Entregar dentro de los tres días siguientes al de la termi-
• 

nación del curso escolar a la Vicedirección o Vicerrectorado 
las planillas de clasificaciones correspondientes al período 
de clas-es de revisión, con indicación del respectivo promedio 
y expresión del concepto que le haya merecido el alumno 
conforme a lo determinado por el Reglamento de Exámenes, 
Clasificaciones y Promociones. 

Art. 54. - Está prohibido a los profesores: 

1." Dar lecciones particulares a los alumnos del establecimiento 
o profesar en los Institutos Incorporados al oficial a que 
pertenezcan, cualquiera sea el turno o incorporación de 
que disfruten, o presentar a él alumnos libres. Esta prohibi. 
ción alcanzQ. al demás personal docente, al Secreta.rio, Jefe 
de Trabajos Prácticos y Ayudantes de Gabinetes, como 
asimismo al personal administrativo y docente auxiliar de 
disciplina j 

• 

2." Interrogar a los alumnos, a los efectos de la clasificación, 
sobre asuntos que no hayan sido previamente considerados 
y dilucidados en clase mediante explicaciones, experiencias, 
etcétera j 

3.° Separarse del aula o dar por terminada la l€ccióll, si no es 
por enfermedad o causa que el Rectorado o Dirección con­
sidere de excepción, antes de la hora señalada y nunca 
sin entregar la clase al Celador respectivo o en su defecto 
al Jefe de Celadores; 

4." Abandonar la clase a su cargo a los Ayudantes respectivos, 
alillque se trate de trabajos prácticos o clases de repaso; 

-
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5.' Ser Director o propietario, cónyuge o hijo de propietario) 
de colegio o establecimiento particular incorporado a la en­
señanza. Esta prohibición alcanza igualmente al personal 
citado en el inciso 1.0 de este" artículo; 

6.° Interponer quejas o reclamos a la Superioridad, sin ha­
berse dirigido antes al Rector o Director a mellaS que se 
trate de una acusación contra las autoridades del estable­
cimiento, por cuestiones relacionadas con el desempeño de 
sus funciones oficiales; 

7.' Todo pedido de aumento de tarea o de horas, traslado 
o gestión, relacionado con el desempeño de sus tareas, debe­
rá hacerse por escrito y por la vía jerárquica que corres­
ponda, prohibiéndose dirigirse en forma directa al Minis­
terio; 

8.' Censurar en el establecimiento o fuera de él, las disposi­
ciones de la Superioridad, o adoptar actitudes personales 
que afecten la disciplina del profesorado o el prestigio del 
establecimiento. Los profesores podrán exponer privada­
mente a las autoridades superiores del mismo, los inconve­
nientes que, a su juicio, ofrezcan las medidas tomadas por 
aquéllas. Si el Rector o Director insistiese, obedecerá el 
profesor, pudiendo dirigirse a la Superioridad en las con­
diciones establecidas por este Reglamento General; 

Lo prescripto por los incisos 6.°, 7.° Y 8.° alcanza al 
demás personal del establecimiento. 

Art. 55. - Todo profesor debe concurrir al aula en el día y 
hora que le fuesen asignados. Pasados cinco minutos de la hora fi­
jada se le computará media falta; transcurridos diez minutos, se 
le anotará falta. 

Art. 56 . - El profesor que faltare al diez por ciento de las 
clases, dentro de un cuatrimestre, sin causa plenamente justificada 
por imposibilidad física, carga pública obligatoria o por enfer­
medad grave o muerte de algún miembro de su familia, quedará 
ipso lacto cesante. 

Art. 57 . - Cuando un profesor incurra en las faltas a que se 
refiere el artículo anterior, el Rector o Director procederá inmedia­
tamente a snspenderlo en el ejercicio de sns funciones y pondrá 
el hecho en conocimiento del Ministerio, a fin de que se dicte la 
resolución del caso. 

• 

, , 
• 

• 
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Art. 58. - Por toda inasistencia no justificada, el Rector o 
Director ordenará el correspondiente descuento de haberes, y su im­
porte lo devolverá donde corresponda, de conformidad con las ins­
trucciones de la Dirección General de Administración, mientras no 
exista orden en contrario de la Superioridad. 

Art. 59. - La condición de ciudadano argentino nativo es in­
dispensable para dictar las clases de Instrucción Cívica, Geografía 

~ ~~ ~ Argentina e Historia Argentina, y la de ciudadano argentino para 
impartir las demás enseñanzas. 

Art. 60. - Los profesores, así como los empleados están obli­
gados a entregar al Rector o Director los datos que · éste les solicite, 
conforme a las disposiciones de la Superioridad. 

Art. 61. - Cuando ocurra el fallecimiento de un profesor o 
miembro del personal docente, en el período de clases, se suspen­
derán éstas el día del sepelio y el Rector o Director tomará las 
medidas del caso para la concurrencia al mismo del personal y 
alumnos, dando cuenta de ello al Ministerio y a la Inspección General 
de Enseñanza. 

Art. 62. - Las renuncias de los profesores, así como las del 
demás personal, deberán ser dirigidas sin excepción al Rector o Di­
rector, el que las elevará de inmediato al }¡1:inisterio expresando 
claramente qué tarea es la que se renuncia, especialidad de materia, 
número de horas, cargo, respectiva denominación dentro del escalafón 
y horario con que la desempeña. 

Art. 63. - Los profesores así como el personal docente que 
revisten en más de un establecimiento, estarán eximidos de la obli­
gación de concurrir a más de un acto cuando se celebre simultánea-
mente en todos los establecimientos de enseñanza. , 

• 

TITULO V 

DEL BIBLIOTECARIO 

Art. 64. - Son deberes del Bibliotecario: 

1.0 Clasificar y cuidar los libros de la biblioteca; 

2. o Llevar un Registro de Entradas, donde anotará la fecha 
de ingreso de cada obra, su procedencia, número de volú­
menes de que consta y clase de encuadernación; -cad"a 
libro deberá llevar el sello del establecimiento; 
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3.' Ordenar metódieamente los libros en la forma qne determine 
o apruebe el Rector o Director; 

4.' Llevar una estadística del número y clase de lectores y de 
los libros consultados. 

Art. 65. - En ningún caso se podrá sacar libros del estableci­
miento sin recibo del que lo lleva. La obra no podrá ser retenida 
más de quince días. 

Art. 66. - La Biblioteca funcionará durante las horas de 
clase. 

Art. 67. - El Bibliotecario, además de las tareas inherentes 
a su cargo, desempeñará las que le asigne el Rectorado o Dirección, 
de acuerdo con las necesidades internas del establecimiento. 

Art. 68 . - La Biblioteca tendrá una Sección especial destinada 
a publicaciones oficiales que son remitidas sin cargo a los estable­
cimientos conforme a lo dispuesto por deereto de 13 de julio de 1934, 
en donde éstas serán fichadas y catalogadas de manera que el pro­
fesorado respectivo pueda utilizarla eficazmente. 

TITULO VI 

Del personal de disciplina 

DEL J EFE DE CELADORES 

Art. 69. - Los Celadores estarán, en el desempeño de sus 
funciones, bajo las órdenes inmediatas de un J efe de Celadores nom- -
brado por el Poder Ejecutivo. En los establecimientos donde no 
exista dicho empleo, los Celadores dependerán directamente del 'Vice-
rrector o Vicédirector. 

Art. 70 . - Son obligaciones del Jefe de Celadores : 
• 

l.O Pasar diariamente al Vicerrector o Vicedirector una plani­
lla en la que conste la asistencia general de profesores y 
alumnos; 

2. o Llevar a conocimiento del mismo funcionario cualquier 
falta de cumplimiento de sus deberes en que incurrieren 
ros Celadores, sin perjuicio de que adopte, por su parte, 
las medidas inmediatas que el caso requiera; 

• 
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3.' Darle inmediata cuenta de cualquier acto de indisciplina 
que cometieran los alumnos. 

Art. 71. - El Jefe de Celadores cuidará que en las aulas no 
falten los útiles y material de enseñanza necesarios. 

DEL SUBJE]'E DE CELADORES 

Art. 72. - El Snbjefe de Celadores alUICiJiará al J efe en el 
cumplimiento de sus deberes y tendrá las mismas funciones y obli­
gaciones que aquél cuando se desempefie en turno distinto. . . 

D E LOS CELADORES 

Art. 73 . - Son los Celadores los empleados especialmente dcs-
tinados a conservar el orden y la disciplina del establecimiento. 

Art. 74. - Corresponde a los Celadores: 

l .' Vigilar la conducta de los alumnos; 
2.' Cooperar a la formación de los buenos hábitos de los alum­

nos mediante su consejo j 
3.° Formular las listas de las inasistencias de los alumnos y 

entregarlas al J efe de Celadores para que éste las anote 
en el Registro respectivo; 

4 .° Concurrir al establecimiento diez minutos antes de la ini­
ciación de Jas clases, firmar el libro respectivo y encontrars~ 
en su puesto al toque de campana; 

5.' Dar cuenta inmediata al J efe de Celadores, de cualquier 
acto de indisciplina. 

Art. 75. - Los Celadores deberán ser, preferentemente, ba­
chilleres o maestros normales, o, en su defecto, elegidos entre los 
alumnos más distinguidos de los últimos cursos de cada estableci­
miento. 

TITULO VII 

DE LOS JEFES DE TRABAJOS PRÁCTICOS y AYUDANTES DE GABINETE 

Art. 76. - Los Jefes de Trabajos Prácticos y los Ayudantes 
de Gabinetes ' serán nombrados por el Poder Ejeeutivo. 

• 
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Arlo 77. - Los Jefes de Trabajos Prácticos asistirán a suo 
tareas de acuerdo con el horario que les fije la Dirección o Rectorado. 

Art. 78 . - Llevarán el inventario general de todas las exis­
tencias de los gabinetes y laboratorios y comunicarán diariamente 
al Vicedirector o Vicerrector las novedades que ocurrieren. 

Art. 79. - Harán llevar por los Ayudantes respectivos un libro 
en el que se anotarán las clases prácticas dictadas, consignándose pI 
material e instrumental utilizado. Este libro será visado mensual­
mente por el Vicerrector o Vicedirector. 

Art. 80. - En los establecimientos donde no hubiere Jefe 
de Trabajos Prácticos, las obligaciones y deberes que le correspon­
den al mismo estarán a cargo de los Ayudantes de Gabinetes. 

Art. 81. - Los Ayudantes de Gabinetes estarán administrati­
vamente bajo las órdenes del Vicerrector o Vicedirector, y a ·10< 
efectos de la enseñanza, de los respectivos profesores. 

Art. 82 . - Son deberes de los Ayudantes: 
1.° Conservar los instrumentos, aparatos y demás enseres de 

los gabinetes y laboratorios, teniéndolos siempre prontos, 
para usarlos j 

2.' Servir de auxiliares del profesor en los gabinetes, labora­
torios y clases j 

3.° Llevar p.on exactitud los correspondientes libros de inven­
tario. 

A rt. 83. - Los Ayudantes de Gabinetes son responsables de 
la guarda y conservación de los objetos de gabinetes y laboratorios, 
debiendo dar inmediatamente aviso de cualquier pérdida, sustrac­
dón o deterioro al J efe de Trabajos Prácticos y, donde no lo hu­
biere, a la Dirección o Rectorado. 

Art. 84. - Los alumnos del establecimiento no podrán des­
empeñar las funciones de Ayudante de Gabinete. 

TITULO VIU 

DEL PERSONAL ADl\lINISTRATJVO 
• 

Art. 85 . - El horario de las oficinas será el del estableci­
miento, debiendo encontrarse el personal cn sus respectivos puestos 
a la hora en que se inicien las clases y no retirarse al término del 
horario si existiera disposición en contrario del Rector o Director. 

:III 

• 

• 
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Art. 86 . - El personal deberá demostrar su contracción a las 
tareas que le sean asignada.s; está obligado a mantener al día su 
trabajo, dando cuenta a quien corresponda cuando, por razones 
de fuerza mayor, le fuere imposible hacerlo, pudiendo también so­
meter a su consideración los procedimientos que estime convenien­
tes para facilitar la tarea. 

Art. 87. - Son sus deberes: 
• 

a) Interpretar fielmente y ejecutar sin demora las órdenes 
que recibiere de su jefe inmediato O del Rector o Director; 

b) Guardar reserva sobre el trámite de asuntos a su cargo; 

e) Atender al público con urbanidad y brevedad; 

d) Conservar en buen estado sus útiles e implementos de 
trabajo j 

e) Todo escrito en que intervenga llevará sus iniciales, siendo 
responsable, si por su negligencia diese lugar a una inne­
cesaria o deficiente tramitación de los expedientes o que 
se dictasen resoluciones improcedentes o contrarias a los 
intereses del Estado; 

f) DesempC11ar cualquier trabajo o función que le encomiendo 
el Rector O Director; 

g) Observar disciplina en la oficina, manteniendo armonía con 
los demás empleados y ajustando todos sus actos a las 
reglas de urbanidad; 

.h) Guardar cuidadosamente, antes de retirarse, los expediente~~ 
documentos y papeles a su cargo. 

Art. 88 . - Le está prohibido: 

(JI) Permanecer estacionado o conversando de asuntos ajenos 
a sus obligaciones en su oficina u otras, pasillos, corredo­
res, etc., después de iniciado -el horario de trabajo j 

b) Facilitar o entregar expedientes sin previa autorización de 
su jefe inmediato; 

e) Intervenir o interesarse en la tramitación de expediente:-. 
• 

ajenos a sus funciones . 

. Art. 89. - La distribución del trabajo de las oficinas será 
hecha por el Vicedirector o Vicerrector, Regente o Secretario, según. 
corrf'sponda, previa consulta al Rector o Director. 
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Art. 90. - Será motivo de descuento en sus haberes, la falta 
de puntualidad al horario establecido que no se justificase: 

1.° De medio día de sueldo : 
a) Cuando llegase tarde dos veces en el mes y no excediese 

cada falta de media hora; 
b) Cuando la falta excediese de media hora y fuese in­

ferior a una hora; 
2.° De un día de sueldo : 

a) Cuando la falta excediese de una hora. 

Art. 91. - Cuando las faltas fuesen reiteradas, el Vicerrector 
o Vicedirector lo llevará a conocimiento del Rector o Director para 
la adopción de las medidas que estimare convenientes, sin perjuicio 
de la aplicación de los descuentos señalados. 

1'ITULO IX 

DE LOS MÉDICOS ESCOLARES y SERVICIOS ODON"OLÓGIOOS 

-
Art. 92. - En los establecimientos donde ello fuere posible, 

se designará médico escolar ad honore:m, al solo efecto de expedir 
certificados para la justificación de inasistencias y pedidos de li­
cencias por enfermedad, que formule el personal de los mismos. 

Art. 93. - La designación de médico escolar deberá recaer ne­
cesariamente en un profesor del establecimiento que posea título. 
de médico y será hecha por el Ministerio a propuesta de la . Di­
rección o Rectorado, previa conformidad del interesado e informe de 
la Inspección General de Enseñanza . 

• 

Art. 94. - En aquellos establecimientos que fuucionen en lo­
calidades donde no existan autoridades sa"itarias oficiales, los mé­
dicos escolares tendrán las siguientes funciones: 

a) Expedir certificados de buena salud y aptitud física a lo" 
aspirantes a ingreso; 

b) Expedir certificados para exención a los cursos de Educa­
ción Física, conforme a lo determinado por el artículo 240,. 
inciso e) j 

, 

• 

• 
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e) Vigilar el estado de salud, nutrición e higiene de los alum­
nos, procurando que éstos cumplan con las prescripcionea 
necesarias tendien tes a conservar su integridad orgánica 
y funcional j . 

d) Impedir la asistencia a clase de todo alumno que no goce 
de buena salud, estableciendo el aislamiento necesario en 
caso de enfermedad infecto-contagiosa i 

e) Organizar el servicio de primeros au..'\ilios y prestar los 
• 

necesarios en caso de accidentes ocurridos en el estableci-
miento; 

f) Dar conferencias de higiene personal, social e industrial 
sobre los temas siguientes : caries dentaria, alcoholismo, tu­
berculosis, tracoma y afecciones que sean endémicas de la 

• • reglOl1 j 

g) Asesorar a la Dirección o Rectorado en todo lo que se r¿­
fiera a salubridad e higiene del establecimiento. 

Art. 95. - Los médicos escolares elevarán anualmente a ia 
Insprcción General de Enseñanza, por intermedio de la Dirección 
{) Rectorado, un informe sobre la tarea realizada, formulando las 
observaciones que la práctica le sugiriese. 

Art. 96. - En los establecimientos en que funcionen servicios 
odontológicos, los odontólogos encargados observarán las siguientes 
msposiciones: 

(J;) Concurrir al -consultorio durante las horas de clase, los 
días y horas fijados previamente de acuerdo con la Direc­
ción O Rectorado j 

b) Efectuar el examen bucodcntal de todos los alumnos ha­
ciendo las anotaciones debidas en las fichas odontológicas, 
en las que hará constar: nombre y apellido, edad, nacio~ 

nalidad, curso, dia'gnóstico, asistencia y resultado de la 
misma, con la fecha correspondiente j 

e) Hacer saber a los padres, tutores o encargados, por inter­
medio de la DireccÍón o Rectorado, las prescripciones o 
indicaciones, en cada caso, para que se lo autorice por 
escrito, para efectuar el tratamiento aconsejado; 

d) La asistencia odontológica qne reciban los alumnos será 
prestada de acuerdo a normas científicas, dando preferen~ 

• 
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cia a aquellos quc, a su juicio, más lo ne .... eslten. , .0 ef!"':l' ­
tuará extracciones sino en caso de imperiosa necesid..Ld j 

e) Procurar por intermedio de la Dirección o Rectorado que 
aquellos alumnos que necesiten asistencia odontológica j 

no acepten ser atendidos en la escuela, lo hagan fuer J. d, 
ésta, dentro de un plazo prudencial j 

f) Dar conferencias de dIvulgación científica de la espe.;iah· 
dad al personal doct n te, alumnos y a los padres dc éstos. 
haciéndoles ver la impor tancia de la higiene buco-denta ~ 

y el enorme beneficio para la salud que reporta el conser­
var en buenas condiciones la dentadura; 

g) Coordinar su acción con la del médico escolar; 
h) Presentar anualmente _un informe de la tarea r ealizada " 

la Dirección o Rectorado para ser elevado, por su intcl'­
medio, a la Inspección General de Enseñanza . 

• 

• • TITULO X 

DEL lVÚYORDOMO y P ERSONAL DE SERVICIO 

Art. 97 . - El tr abajo corl'espondiente al personal de servicio, 
será d istribuído por el :Mayordomo, conforme a las instrucciones que 
reciba del Rectorado o Dirección. 

Art. 98 . - El Rector o Director procederá a organizar las ta­
r eas que diariamente deberá cumplir cada uno de los miembros del 
personal de servicio, sea por turnos o en la forma qne resulte más 
conveniente, ajustándolas dent ro de un máximo de diez horas did­
rias, salvo casos especiales en que, por falta de personal u otras 
causas justifi cadas, se requiera un mayor tiempo, en cuyo caso se 
les acordará medio día de descanso semanal. 

Art. 99. - El Mayordomo, bajo cuyas órdenes inmediatas es· 
tará el personal de servicio, no podrá ser excluído del trabajo in­
herente a dicho personal. 

Art. 100. - E s obligatorio para este personal prestar servicios 
de carácter extraordinario cuando sea indispensable, por celcbraci?,. 
nes, actos públicos, r euniones, exámenes, etc., debiendo los Rectorados 
o Direcciones disponer a estos fines una rotación del personal en 
forma equitativa. 

• 

• 
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Art. 101. - E l personal que goce del beneficio de casa o 
habitación para vivienda, está obligado a vigilar las existencias del 
establecimiento y el edificio, fuera de las horas de clases y en días 
fel~ados. 

Art. 102. - Queda prohibido al personal directivo, docente 0 

administrativo, utilizar al empleado de servicio en tareas ajenas u 
su puesto. 

Art. 103. - En los establecimientos donde concurran niñas se 
designará por lo menos, una mujer en el cargo de ordenanza. 

CAPITULO II 

TITULO 1 

DE LAS LICENCIAS _ ~ _t.-f -c",/! , IA.z - b - f.-v 
" l¡ :¡. - Ss . !f.o • t- f. t <-

Art. 104. - Las licencias al personal de los establecimientos 
de enseñanza, serán concedidas con goce de sueldo o sin él : 

YJ) Por enfermedad, comprobada por prescripción facultativa, 
y de acuerdo con las disposiciones vigentes j 

b) Por otras causas ineludibles, juzgadas tales por el Minis­
terio j 

c) P or desempeño de misión oficial encomendada por el Po­
der Ejecutivo o por el }\¡Iinisterio. 

Art. 105. - Toda solicitud de licencia, acompañada por los 
justificativos del caso, deberá ser presentada a la Dirección o Rec­
torado antes de cumplirse el séptimo día consecutivo a la primera 
inasistencia, y , elevada al Ministerio por la Dirección o Rectorado 
dentro de las veinticuatro horas de recibida. 

Art. 106. - Las Direcciones o Rectorados 110 deberán concre­
tarse a elevar las r~spectivas solicitudes de licencia, sino expresar 
claramente en todos los casos, desde qué fecha se solicita, licencias 
anteriores acordadas al peticionan te, asignatura que dicta o tarea 
que desempeña y si, a su juicio, procede o 110 la concesión de la misma. 

Art. 107. - En ningún caso se concederá licencia al personal 
en forma individual o colectiva cUal1do la gestión provenga de ins­
tituciones particulares . 

I 
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Art. 108. - No deberá ser elevada ninguna ' solicitud· de li­
cencia por motivos particulares, si no se expresa concretamente 
la causal que la determina, con la comprobación respectiva en cuanto 
ello fuere posible. 

Art. 109 . - Las licencias por razones de salud deben ser ele­
vadas, sin excepción, acompañadas del certificado expedido por e.l 
Médico Inspector o Médico Escolar del establecimiento o, en caso 
de no encontrarse éste o no tenerlo, con el que otorguen las autori­
dades sanitarias de la localidad en el siguiente orden: 

l ." Médico de Departamento Nacional de Higiene; 
2.° :lVlédico de Departamento Provincial de Higiene; 
3." Médico de la Intendencia Municipal; 
4." Médico de Policía; 
5." Médico Oficial de la localidad; 

. 
. 6.° Médico particular con visación del de la Policía . 

• 

• • Art. 110. - Cuando el que solicita licencia no se halle en la 
. . 

localidad donde funcione el establecimiento a que pertenezca deberá 
exigírsele que acompañe el certificado médico expedido por las au­
toridades sanitarias del lugar, en el orden anteriormente indicado. 

Art. 111. - El personal de los establecimientos del interior que 
solicite licencia para someterse a tratamiento médico en la Capital 
Federal, deberá formular previamente su pedido por intermedio de 
la Dirección o Rectorado acompañando a la solicitud un certificado 
extendido por las autoridades que se determinan en el artículo 109 
y en el qnc se expresará la neéesidad de su traslado a la Capital 
Federal. 

Art. 112. - A sn arribo a la Capital Federal se presentará 
COn dlJcumentos de identidad y siempre que su estado lo permita, 
ante la Inspección lVlédica de la Inspección General de Enseñanza 
para la justificación y el contralar del mismo. En caso contrario, 
lo hará constar por escrito ante la referida Inspección l\IIédica, con-
8ignando su domicilio. 

Si a juicio de los señores Médicos Inspectores no fuera necesaria . . 

su estada en la Capital, lo pondrán en conocimiento de la Supe­
rioridad a los fines que corresponda. 

Art. 113. - Cuando las exigencias del tratamiento médico in­
diquen la necesidad de solicitar una prórroga, el interesado se pre-

• 

• 

• 

• 
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sentará nuevamente ante la Inspección l\1:édica e inrnediatament ,· 
dirigirá la solicitud de práctica a la Dirección o Rectorado, haciendo 
constar en la misma la intervención de la Inspección Médica, la 
que en todos los casos producirá su informe a requerimiento de la 

Superioridad. 

Art. 114 . - En los casos en que el recurrente esté accidental ~ 

mente en la Capital Federal, fuera de servicio, y en la oportunidad 
• 

en que deba restituirse a sus tareas se encuentre imposibilitado 
por razones de salud, dirigirá el pedido de licencia a la Dirección 
o Rectorado, y, a los efectos de la certificación médica, solicitad. 
por nota de la Inspección General de Enseñanza, la intervención dd 
Departamento Nacional qe Higiene. 

Art. 115. - Cuando el domicilio accidental del solicitante es­
tuviere fuera de la Capital Federal, la certificación médica se 
ajustará a lo prescripto por el artículo 109. 

Art. 116. - Para el personal docente de los establecimientos 
no rige, dada la índole de sus tareas, la escala establecida por ~l 

arlÍculo 3." del Acuerdo de Ministros de 24 de octubre de 1936, y 
toda licencia que se le conceda se entenderá por días corridos, salvo 
la que determina el Acuerdo de Ministros de 7 de febrero de 1941. 
por casamiento. 

Art. 117 . - Al reintegrarse a sus tareas el personal que haya 
gozado de la licencia a que se refiere el artículo 24 del Acuerdo 
de 24 de octubre de 1936, deberá presentar a la Dirección o Rec­
torado la Libreta de Casamiento, al solo efecto de que éstos den 
cuenta al :lVIinisterio en los casos en que se comprobare cualquier 
irregularidad o falsedad en la respectiva licencia. 

Art. 118 . - En lo posible las licencias a que se refiere el 
artículo 3. 0 del citado Acuerdo, se concederán al personal adminis­
trati vo y de servicio durante el penodo de vacaciones -enero y 
febrero-o Las Direcciones o Rectorados podrán ampliarlas al for­
mular los turnos, consultando las necesidades del servicio y ea 
forma de que en ningún momento se interrumpa el funcionamiento 
de las oficinas de acuerdo al horario establecido por el artículo 139. 

Art. 119. - En las licencias por enfermedad, hasta quince 
días, y por duelo hasta siete días, la designación. de reemplazante 
será ad hono-rem. 

, 

• • 
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Art. 120 . - E l certif icado médico a que se refi ere el m·tíeu· 
lo 29 del Acuerdo de Ministros de 24 de octubre de 1936, será 
extendido por las autoridades sanitarias on el orden señalado por 
el artículo 109 y sólo deberá exigirse a las personas que hayan 
ingresado a la Administración con posterioridad a la fecha del pre­
ci tado Acuerdo . 

Art. 121. - I"a propuesta de reemplazante será hecha en 1" 
mism~ nota de elevación de la li ce~cia consignándqse los datos in 
dicados en el artículo 3.' , incisos e) y d) . En caso de t ratarse de 
personal ajeno al establecimiento se expresará la fecha de la respec­
tiva autorización superior . 

Art. 122. - En las propuestas de personal susti tuto deberá 
preferirse al que no desempeñe servicios administrativos en -el esta· 
blecimiento y éstas deberán recaer en los miembros que sean titu· 
lares en el mismo, salvo impedimentos insalvables. 

Art. 123. - En los casos a que se r efier e el artículo 18 del 
Acuerdo de Ministros de 24 de octubre de 1936, tratándose de cargos 
docentes, sólo se tendrá en cuenta a los parientes de grado más 
próximo, siempre que éstos reúnan las condiciones exigidas por' las 
dispos ~ciones reglamentarias vigentes en cuanto a títulos. 

Art. 124. - Los Directores o Rectores o per sonal 
que se encuentren interinamente a cargo de la Dirección 

• superlOr 
o Rectu-

rada, no podrán proponerse en n.ingún caso, a sí mismos, con e.."(­
cepción de los que no tengan cátedra r entada o cuando se t rate 
de servicios ad honm·em. 

Art. 125 . - No se designará sustitutos del personal d irectivo, 
administrativo, de servicio o celadores en las licencias que se les 
acnerde con -goce de sueldo por razones de salud, salvo en los casos 
en qne r esulte materialmente imposible su reemplazo por el demás 
personal, ya sea por su reducido número o por carencia del mismo, 
lo que se hará constar expresamente' en la nota de elevación. 

Art. 126 . - E l personal que "por inadvertencia de las Direc 
ciones o Rectorados u omisión de las informaciones por el10s mismos 
suministradas, prestare servicios en situación de incompatibilidad, 
110 será en ningún caso remunerado, sin perjuicio de otras medidas 
que correspondiere adoptar. 
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TITULO II 

DE Iu\.S INASISTENCB.S DEL PERSONAL 

Art. 127. - La justificación de las inasistencias de los Rec­
tores o Directores será resuelta por la Inspección General de 
Enseñanza. 

Art. 128 . - El personal docente deberá comunicar en el día 
y, siempre que le fuera posible, antes de la hora de clase,' a la 
Dirección o Rectorado la causa que lo obliga a faltar y el tiempo 
que cree durará su inasistencia. En el caso de tratarse de más de 

• • 

tres días de inasistencia por razones de salud, se dará aviso inme-
diato al Departamento Nacional de Higiene o a la autoridad sani­
taria que corresponda . 

Art. 129. - El Rector o Director podrá j ustificar al personal, 
bast.a tres días de inasistencias, consecutivos o no, durante cada 
mes, siempre que las mismas respondan a causas previstas por el 
presente Regiamento General y teniendo en cuenta, además los an­
tecedentes de asistencia, plmtualidad y cumplimiento de su deber. 

Al reintegrarse a clase el personal deberá solicitar por eS'crito di­
cha justificación, la cual, con las constancias del caso, será resuelta 
por el Rector o Director dentro de las cuarenta y ocho horas de pre­
sentada, archivándose el r espectivo expediente. 

Art. 130 . - Cuando las inasistencias excedan de tres dias en 
el mes, se dará intervención a la Inspección General de Enseñanza 
dentro de las veinticuatro horas de presentado el correspondiente 
pedido, y expresando la opinión al respecto . 

Art. 131. - Cuando un profesor, ya sea que le corresponda 
dictar clases todos los días o en dias alternados, incurra en cual­
quier número de inasistencias dentro de un lapso no mayor de seis 
dlas continuados, solicitará la justificación de inasistencias confor­
me a lo determinado por el artículo 130. 

Art. 132. - Cuando las inasistencias no sean justif icadas se 
hará el descuento reglamentario en los haberes respectivos. 

Art. 133 . - En caso de que las inasistencias se produzcan sin 
interrupción dentro de términos mayores de seis días continuados, 
deberá exigírsele que formule solicitud de licencia, a partir desde 
la fecha en que dejó de concurrir al establecimiento. 

Art. 134. - I gual criterio se aplicará al demás personal que 
le corresponda asistencia diaria obligatoria . 

• 
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Art. 135. - En las planillas qne se envían mensnalmente a 
la Dirección de Estadística y Personal; se consignará las inasisten­
cias en que haya incurrido el personal directivo, docente, adminis· 
trativo y de servicio, dejándose constancia de la antoridad que la 
justificó. 

• 

TITULO lIT • 

DEL PERÍODO DE VACACIONES 

Art. 136. - El período de vacaciones - enero y febrero- como 
prende exclusivamente al personal directivo, docente, docente au.-x:i­
liar, Ayudantes de Gabinetes, de Edncación Física, de Estética y 
Celadores. 

Art. 137. - Durante este período las autoridades escolares, en­
tre las cuales se incluye a los Regentes y Subregentes, se distribui­
rán por partes iguales los turnos correspondientes, debiendo en 105 

• 

establecimientos que carezcan de Vicedil'ector o Vicerrector alternar 
• 

con el Sec-retario. 
Art. 138. - La distribución de los tumos a que se refieren los 

artículos 118 y 137 será comunicada a la Inspección Gencral dc 
• 

Enseñanza antes del 31 de cliciembre de cada año. En caso de ser 
necesario alterarla, deberá solicitarse a la misma la respectiva au­
torización . . 

Art. 139 . - Durante el período de vacaciones, el estableci­
miento permanecerá abierto diariamente de 9 a 12. 

CAPITULO III 

De los alumnos 
• 

, 
TITULO I 

DE LA IN SCRIPCIÓN' Y PASES 

• 
Art. 140. - Los alumJJOS de los establecimientos de enseñanza 

media son de dos clases: a) rcgulares, b) libres. 
Son alumnos regulares los que, matriculados como tales, siguen 

en el cstablecimiento uno de los cursos del plan de cstudios; y libre" 
los que, no estando matriculados, se inscriben para rendir examen . 

• • 

• 

• 
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Art. 141. - La categoría de alumnos regulares y libres exist ,· 
en los siguientes establecimientos: 

a) Primer ciclo de la enseñanza media y sus Institutos In­
corporados j 

b) Colegios Nacionales y Liceos qe Señoritas y sus InstJtutos 
Incorporados; 

e) Escuelas de Comercio (diurnas y nocturnas) y sus lnsti· 
tutos Incorporados . 

En los demás, sólo se cursará estudios en carácter de alumno 
regular. 

• 

Art. 142. - La edad que se requiere para ingresar a los esta· 
blecimientos de enseñanza oficiales e Institutos Incorporados, es 1a 
que en cada caso se determina a continuación y deberá cum}JJ irse 
antes de la fecha de iniciación del período lectivo. 

a ) 
b) 

e) 
d ) 

e ) 
f) 

Coleg ios Nacionales y L iceos de Señoritas (primer ciclo) 
EscueJas Normales y Normales de Adaptación Regional 

12 anos -
(primer ciclo) .... .... . ....... . ... .. ... . ...... .. ..... . . 12 ,. 
Escuelas de Comercio (diurnas)' .. . ....... .... ... .. . . . 
Escuelas Industriales . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Escuela Industrial de Cerámiea. ................. . .. .... . 
Escuela ~acional de Bellas Artes (P reparatoria «Ma· 

12 
12 
12 

» 
» 
> 

nuel Belgrano») ..... .. ... . ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 1> 

g ) Escuelas Profesionales de Mujeres ... . ............... .. 13 l> 

h) Escuelas Técnicas de Oficios y Técnicas de Adaptación 
Regional .......... .. .. . ............................. . .. 13 » 

i) Escuelas de Artes y Of icios y de Of:icios . ... . .... .. .. .. 13 ~ 

j ) Colegios Nacionales (cursos nocturnos) . . ... .. ......... . 16 1> 

k) Escuelas de Comercio (cursos nocturnos) .. . .... . ....... 16 1> 

1) Escuelas Industriales y Técnicas de Oficios (cursos núc-
turnos) . . ...... . ... . ..... . . . . . ... . ... . ...... . .... .. .... 16 ~ 

ll ) Escuelas N ormales (ciclo del magisterio) ... . .. .. .... .. 16 » 

Los alumnos varones que tengan 16 años cumplidos deberán 
ejercitarse en el tiro al blanco, cualquiera que sea el año en que 
se encuentren inscriptos. 

Art. 143. - Para el ingreso a la Sección «Manuel Belgrano» 
de la Escuela Nacwnal de Bellas Artes, al Conservatorio Nacional 
de Música y Arte Escénico y a la Escuela I ndustrial de Cerámica, 
no regirá límite máximo de edad. 

• 

• 
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Las Direcci9u-es o Rectorados adoptarán las disposiciones nece­
sarias para agrbpar preferentemente por divisiones a los alumnos 
de iguales edades y análogo desarrollo intelectual. 

Art. 144. - Los alumnos que rindan exámenes como libres 
del primer año del primer ciclo de los establecimientos de enseñanza 
media, deben comprobar haber cumplido 12 años antes del 1.' de 
diciembre del año en que inician sus estudios . 

• 

Art. 145 . - Cuando un alumno valiéndose de un certificado 
de nacimiento adulterado o que contuviera error, lograse ser ins· 
<,ripto sin haber cumplido la edad reglamentaria, se le retendrá 
la expedición del certificado de estudios o títulos a que tuviese 
derecho, por un tiempo igual al que hubiere adelantado al cursarlos, 
todo ello sin perjuicio de las acciones judíciales a que hubiere lugar 
en contra de los interesados y de la responsabilidad administrativa 
que corresponda a los Rectorados o Direcciones por admitir docu­
mentos que no estuvieren en forma . 

Ar t. 146. - La inscripción en primer año de los estableci· 
mientos oficiales de enseñanza media, cuandp el número .de aspi4 

rantes sea superior al de los 35 que corresponde por cada división 
• 

que funcione, se hará mediante un examen de concurso en el que 
podrán intervenir los alumnos promovidos de sexto grado de los 
Departamentos de Aplicación de las Escuelas Normales y de las 
Escuelas Primarias dependientes de los Gobiernos Nacional o Pr04 

vincialcs. 

En los establecimientos de la Capital Federal , en caso de que 
el número de aspirantes no exceda del de asientos disponibles, tam4 

bién se tomará el examen de ingreso. 

Art. 147. - Las pru€bas del examen serán dos: una de Mate· 
máticas y otra de Castellano, ambas escritas, y versarán sob:!"e 
asuntos que no requieran una preparación especial fuera de la ad4 
quirida en la escuela primaria. Los temas serán uniformes para 
todo el país, correspondiendo a la Inspección General de Enseñanza 
fij arlos y remitirlos bajo sobre cerrado, que sólo podrá ser abierto 
en el acto del examen de cada asignatur a y en presencia de los 
presidentes de las comisiones examinadoras. La prueba de Matemá4 
tieas consistirá en la resolución de ejercicios y problemas de aritmé-

• tica y Geometría y la de Castellano, en ejercicios de Ortografía, Re­
dacción y aplicación práctica de las nociones elementales de Gramá­
tica adquiridas en los grados primarios . 

• 

• 
• 

• 

• 
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Art. 148. - Si no se realizara el exameu, la Dirección o Rec· 
toraJo no abrirá los sobres y los devolverá a la Inspección General 
de Enseñanza con la indicación de «reservado» en la cubierta ex­
terior. 

Art. 149. - Los exámenes4eudrán lugar en las horas fijadas, 
cualquiera que sea el turno en "que funcionen los establecimientof: 
o las secciones de que consten, debiendo las Direcciones o Rect('l· 
rados disponer que en ese día no se tomen exámenes complementarios. 

hA 1..: Art. 150. - La inscripciól, de aspirantes al ingreso será abierta 
. . 4 ¿ J.,.. /f_ él día 20 de febrero a las 8 y clausurada el día 3 de marzo a las 17. 

""e-""""'l a) Certificado oficial de aprobación de sexto grado; 
b) 

e) 

Partida de nacimiento, por la que comprueben tener la 
edad reglamentaria; 
Certifieado de vacuna y de buena salud, expedidos por las 
autoridades reconocidas por las disposiciones en vigor j 

• 
d) Cédula de identidad expedida por la Policía de la Capital, 

Provincias o Territorios Nacionales. 
Esta última les será devuelta cn el acto del examen y los 

demás documentos de los aspirantes que resulten matriculados en 
primer año se archivarán en el legajo personal del alumno. Se de­
volverá la documentación a los que no. resulten matriculados. 

Art. 151. - La Secretaría formulará uua lista de aspirantes 
por orden alfabético que será exhibida en el establecimiento a par­
tir del 6 de marzo . 

Art. 152. - Los exámenes de selección se tomarán en la fecha 
que anualmente fijará la Inspección General de Enseñanza, con 
arreglo a las siguientes formalidades : 

a) Para cada .grupo de 40 aspirantes por orden alfabético, el 
Director o Rector formará llna mesa examinadora de Mate­
máticas y otra de Castellano, dando cuenta de ello a la 
Inspección General de Enseñanza; 

iJ) En el momento de la prueba indicará a cada Mesa el 
grupo de alumnos que le corresponde examinar; 

e) La prueba de Matemáticas se tomará a las S y la de Caste·· 
llano a las 15 en todos los establecimientos del país. La du­
ración de cada pl11eba no excederá de una hora y media; 

• 

• 



-47 -

d) Constituídas las Mesas, el Director o Rector abrirá en pre­
sencia de los presidentes y del primer grupo de alumnos, el 
sobre con los temas d.e la respectiva asignatura y se proce· 
derá de irunediato a tomar las pruebas. El papel para el 
examen llevará el sello del establecimiento y será firmado 
por el presidente de la Mesa; los aspirantes deberán escribi,· 
con tinta; 

e) Las pruebas serán corregidas y clasificadas después de ter­
minado el examen, con la presencia de los tres miembros 
del tribunal; cada Mesa examinadora labrará un acta cou 
los resultados del examen. Si la Mesa se viera obligada a 
interrl1mpir momentáneamente la corrección y clasificación 
de las pruebas, éstas quedarán en poder del Director o Rec­
tor y en ningún caso podrán ser retimdas del estableci­
miento. 

Los tres miembros del tribunal firmarán las prueba, 
después de corregidas y clasificadas; 

f) . La clasificación numérica correspondiente a cada prueba, 
será la suma de los puntos asignados a sus distintas partes 
y éstos se adjudicarán de acuerdo con la escala y las ins­
truciones que, a fin de uniformar criterio de las distintas 
comisiones examinadoras, fijará la Inspección General de 
Enseñanza al pie de los temas. La clasificación definitiva se­
rá la S11ma de las obtenidas en las dos pruebas. 

Art. 153. - En las Escuelas Normales los tribunales a qne se 
refiere el inciso a) del artículo anterior no podrán estar integrado,; 
por maestros del Departamento de Aplicación. 

Art_ 15·1. - La Secretaría formulará, de conformidad con las 
correspondientes constancias de las actas, una planilla en la que se 
anotaran los puntos obtenidos por los aspirantes en cada materi,a y 
la suma de los mismos, por riguroso orden del total alcanzado por 
cada uno. Esta planilla será archivada, el'hibiéndose copia en el es­
tablecimiento. Tendrán derecho a inscribirse en primer año los es­
tudiantes que obtengan mayor suma de puntos, hasta cubrir el nú­
mero de asientos disponibles. Si hubiese empate al adjudicarse los 
últimos asientos, se decidirá por sorteó en presencia de los interesados. 

Art. 155. - El aspirante que hubiere rendido examen de COll­

curso en años anteriores sin haberse inscripto no podrá ser eximido 
de los que se establecen precedentemente. 

-

• 
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Art. 156. - Deberán matricularse: 

a) Los que quieran seguir cursos como alumnos regulares; 
b) Los alumnos de los Institutos Incorporados a los oficiales. 

Art. 157. - Las solicitudes de matrícula deberán ser formula· 
das anualmente por los interesados con el V. ' B.' del padre, tutor 
o encargado, en papel sellado de $ 2 m/ n. Los alumnos de los esta­
blecirnientos oficiales presentarán directamente dicha solicitud al res­
pectivo establecimiento; los de los Institutos Incorporados, lo harán 
en cambio, por intermedio de la Dirección del respectivo Instituto, 
la que acompañará a las mismas, la nómina de las solicitudes. 

Art. 158. - A cada solicitante, sea alumno de un estableC!­
miento of icial o Instituto Incorporado, se le inscribirá en los respec­
tivos registros de matrícula y se le dará un recibo que deberá con­
tener: 

a) Nombre del establecimiento o Instituto Incorporado; 
b) Nombre y apellido del solicitante; 
e) Curso a que ingresa j 
d) F echa de la inscripción, número de registro y la respectiva 

constancia de la Secretaría j' 
e) Importe del sello abonado. 

Art. 159. - Este recibo será extendido en el talonario respec· 
tivo sin raspaduras ni enmiendas, con lápiz tinta y empleándose pa­
pel earbónico de doble faz . 

Art. 160. - La matrícula para primer año se expedirá cinco 
días después de haberse efectuado el examen de concnrso. Los que 
teniendo derecho a ella no la retiren dentro de su plazo, podrán ser 
reemplazados por los aspirantes que, en la lista, ocupen los lugares in­
mediatos a los últimos admitidos, siguiendo el riguroso orden de 
puntos. 

Para los demás cursos la expedición de matrículas se cerrará 
cinco días antes de la iniciación de las clases . 

Art. 16l. - Cuando se trate de pasar de un curso inferior 
a otro superior, no podrá expedirse matrícula sin previa constancia 
de haber sido aprobado el solicitante en todas las asignaturas co­
rrespondientes a aquél, salvo el caso de excepción que prevé el 
Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones. 

• 



- 49-

Art. 162 . - Si algún alumno perdiera el boleto de matríc¡lla, 
podrá solicitar un duplicado, debiendo anotarse esta circunstancia en 
el Registro y en el nuevo boleto j dicha solicitud deberá formularse 
en el sellado de ley . 

Art. 163. - Las Direcciones de los Institutos Incorporados 
no podrán inscribir regularmente nÜlgún alumno que en el curso in­
mediato inferior haya aprobado uno de los idiomas optativos, cuando 
en el ·establecimicnto no se dicte el curso correspoudiente del mismo 
idioma, en el año en que deba inscribirse el alumno. 

Art. 164. - Los Institutos Incorporados clausurarán la ins­
cripción de alumnos cinco mas hábi les después de iniciados los cursos 
en los establecimientos oficiales. 

En la lecha de clausura de la inscripción se remitirá la nómina 
correspondiente sin exceder el máximo establecidó por las disposi­
ciones del presente Reglamento Gcneral, dcbiendo incluirse en dicha 
nómina, únicamente los alumnos que reúnan todos los requisitos 
l'eglamentarios para ser matriculados, sin perjuicio de solicitarse 
por nota separada la inscripción de los que tengan su docUt-nen­
tación incompleta, siempre que hayan ingresado al establecimiento 
antes de aquella fecha. 

Art. 165 . - La nómina de los alumnos que los Directores de 
los Institutos Incorporados enviarán a la Inspección General de Ense­
ñanza antes del 31 de marzo de cada año, deberá ir acompañada 
con la respectiva constancia del cstablecimiento oficial, de que di­
chos alumnos han sido regularmente matriculadas. 

Art. 166. - No se admitirá en los cursos, alumnos que hu­
biesen sido expulsados en las condiciones a que se refiere el artícu­
lo 205, ni se les acordará permiso para rendir examen como alumnos 
libres. A estc fin e inmediatamente de producirse la expulsión, se 
comunicará por cir'cular a todos los establecimientos dependientes 
del Ministerio el nombre y filiación de dichos alumnos. 

Art. 167. - No podrá concederse pase de un establecimiento 
H otro sin causa plenamente justificada. El pase se hará efectivo 
siempre que exista asiento vacante, excepción hecha de los pases 
extendidos a alumnos hijos de 'funcionarios civiles o militares o em­
pleados del Estado o ferroviarios que, por razones de servicio, cambien 
de domicilio. 

Art. 168. - En tal caso, el alumno que gestionase pase se 
presentará directamente al Rector o Director del establecimiento a 
que aspire ingresar, munido de su boleta de matrícula, del certificado 

IV 

• 

• 
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de estudios y de un documento en el que consten las clasificaciones 
obtenidas en los términos lectivos transcurridos, el número de sus 
inasistencias a clase y la declaración expresa del retiro voluntario 
del alumno y de las razones del mismo. Este documento deberá ser 
refrendado por el Rector o Director del establecimiento del cual 
egresa. 

Art. 169. - El Rector o Director del establecimiento a que 
aspire ingresar el alumno que solicita pase, resolverá su solicitud en 
el día de la pTcsentacióu, debiendo hacer constar, en caso negativo, 
los motivos en virtud de los cuales deniega el pedido. No se aceptará 
un pase si entre la fecha de concesión y de presentación mediase más 
de seis días. 

Art. 170 . - Cuando se trate de un Instituto Incorporado a 
otro de la misma categoría, la tramitación se hará en igual forma, 
ante el establecimiento oficial a que está incorporado el Instituto 
en que ingresa el estudiante. En este caso, los certificados de es­
tudios, de clasificaciones e inasistencias a clases deberán ser refren­
dados por el Director o Rector del establecimiento a que estuviera 
incorporado el del que egresa el alumno. 

Cuando se efectúe entre incorporados a un mismo oficial o del 
incorporado al respectivo oficia1, sólo se harán las anotaciones del 
caso y la correspondiente transferencia de legajos eu el archivo. 

Art. 171. - Las Direcciones o Rectorados llevarán un libro 
destinado a documentar los egresos e ingresos de alumnos, cuando 
éstos procedan de otros establecimientos producidos durante el curso 
escolar . 

1.° Las Direcciones o Rectorados dejarán constancia de todo 
egreso, con expresión de su causa, a saber: 

a) Retiro por voluntad de la familia; 
b) Páse a otro establecimiento; 
c) Declaración de libre por exceso de inasistencias; 
d) Declaración de libre por cumplir el máximo de amones­

taciones previstas por el artículo 201; 
e) Expulsión, con referencias precisas del contenido del 

acta de la reunión de profesores que la sancionó; 
f) Fallecimiento. 
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2.° Dejarán constancia, asimismo, de todo ingreso o reincorpo· 
poración del siguiente modo: 

a) Pase de otro establecimiento, con indicación de la fecha 
de la última asistencia al establecimiento de procedencia 
y de la correspondiente a la primera en el que se 
• lllcorpora ; 

b) Reincorporación resuelta por la Dirección o Rectorado, 
con transcripción total de los considerandos del pronun· 
ciamiento; 

e) Reincorporación resuelta por el cnerpo de profesores, 
con transcripción de los fundamentos expresados eu el 
acta !,cspecti va ; 

d) Orden superior con transcripción literal de su texto. 

TITULO II 

D E SU REPRESENTACIÓN Y DEBERES 

Art. 172. - La representación de los estudiantes ante las an­
toridades de los establecimientos y sus Institutos Incorporados, será 
ejercida en cada caso, por los padres, tutores o encargados de los 
mismos, quienes registrarán su firma en el establecimiento y tendrán 
las siguientes obligaciones : 

1.' Poner su conformidad en toda solicitud que presenten lo, 
alumnos a su cargo; 

2,° Notificarse de toda comunicación relacionada con los 
mismos que le sea enviada por el establ ecimiento; 

3.' Secundar a éste en la tarea de obtener del alumno la mejor 
conducta y aplicación que sea capaz j 

4.' Concurrir al establecimiento cuando fuere citado por la 
Dirección o Rectorado para tratar asuntos relacionados COl! 

la conducta o aplicación del alumno. 

Art. 173 . - Los Rectores o Directores al igual que los profe­
sores y el personal administrativo jerarquizado del establecimiento, 
no atenderán l bajo ningún concepto, representaciones colectivas de 
los alumnos, ni por sí ni por los llamados centros o entidades estu­
diantiles . 
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Art. 174. - Cuando por razones emergentes de la funcióa 
educadora, los Rectores o Directores entendieren cpuvcnjcnte la cons­
titución de asociaciones ocasionales y temporarias de los alumnos, 
enderezadas a despertar en los mismos estímulos o actividades de 
€xclusiva indole docente o cultural f como ser: el fomento de los 
museos, bibliotecas, celebración de fiestas o fastos escolares, de., 

lo resolverán previa consulta con la Inspección General de Enseñanza 
y especificarán en cada resolución el motivo, objeto, modo y tél'mino 
de la comisión atribuída a los alumnos, debiendo cuidar que éstos 
sean elegidos entre los más caracterjzados por su conducta, aplicación 
y hábitos de seriedad . Dichas comisiones así constituidas funcionarán 
bajo la atención y responsabilidad directa de los Rectores y Directores. 

Art. 175. - Los Rectores o Directores no acordarán personería 
escolar a otras instituciones que las contempladas en el artículo 
anterior . 

Art. 176. - Son deberes de los alumnos : 
1.° Respetar a sus superiores dentro y fuera del establecimiento; 
2.° Asistir puntualmente a las clases y conducirse en ellas con 

aplicación y cultura j 
3.° Efectuar los trabajos correspondientes a los cursos j 
4.' Observar buena conducta dentro y fuera del establecimiento; 
5.° Cumplir las precripciones del presente Reglamento General 

y las que dictare el Rector o Director; 
• 

6.° Observar arreglo y limpieza en su indumentaria y persona . 
Art. 177. - Está prohlbido a los alumnos: 
1.0 Entrar en aulas distintas de las que cada uno tiene asig-

nadas j 
• 

2.° Tomar parte en actos ele indisciplina colectiva; 
3.° Llevar al establecimiento libros o papeles que no tengan 

relación con sus estudios. 
Art. 178 . - La falta a lo establecido en el inciso 2.° del ar tículo 

anterior ocasionará la expulsión inmediata por un año o más, según 
su gravcdad, debiendo observarse al aplicar la pena los requisitos 
previos establecido en el presente Reglamento General. 

Art. 179. - Las roturas o deterioros hechos en las paredes, 
bancos, material de enseñanza, etc.) serán reparados por el alumno 
() alumnos que lo causaren, quienes no podrán volver al establecimien­
to mientras no hagan efectiva dicha reparación. El cumplimiento de 
lo precedentemente establecido, no excluye las medidas disciplinarias 
s i hubiese lugar a ellas. 
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Art. 180. - Todo alumno que, según opinión del Médico 
Inspector o l\lIédico Escolar, requiera usar anteojos, no podrá asistir 
a clase sin estar provistos de ellos 0, eL su defecto, de un certificado 
de un médico oculista que manifieste que no necesita usarlos per­
manentemente. 

A tal fin las Direcciones o Rectorados entregarán a los profe­
sores la nómina de sus alumnos que estén obligados a usar anteojos. 

Art. 181. - Todos los alumnos tienen la obligación de conser­
var su dentadura en perfecto estado . 

Art. 182. - Las Direcciones o Rectorados y la Regencia en el 
Curso de Aplicación de las E scuelas Normal es, están obligados a 
vigilar el estado de higiene individual ele los alufinos respectivos, 
no permitiendo la concurrencia a c¡ase de aquellos que no estén en 
perfectas condiciones. 

Art. 183. - Las Direcciones o Hcctorados permitirán a los 
alUtn1lOS que se encuentren en tratamiento odontológico u ortodóncico 
en Institutos oficiales, que se retiren de clase un a yez cada quince 
días en la hora que determinen los referidos Institutos, previa 
certificación de éstos de que el estucliante está bajo su asistencia. 

'n'rULO III 

A SISTENCIA, REINCORPORACIÓN Y JUS'l'IFJCACrÓN DE INASISTEN CIAS 

Art. 184. Se computará la asistencia. de los alumnos por día 
escolar completo. 

Art. 185. - Las primeras veinte inasistencias por cualquier 
razón, sean o no justificadas, ocasionan la pérdida del carácter de 
alumno regular. En el caso de que se trate de alumnos de buena. 
aplicación y conducta, que hayan incurrido en ese número de faltas, 
el Rector o Director podrán reincorporal'los si lo creyere conveniente, 
debiendo la reincorporación considerarse a partir desde la fecha en 
que quedó libre. 

Art. 186. - El alumno r eincorporado que incurriese después 
en quince inasistencias justificadas o no, perderá nuevamente 81J 

condicióu de regular, pudiendo el cuerpo de profesores del curso 
a que pertenezca, reincorporado por última vez, siempre que el estu­
diante no tenga promedio de aplazo en ninguna asignatura y haya 
observado buena conducta. 

I 

• 

• 
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Art. 187 . - Todo alumuo reincorporado por segunda vez, que 
incurra en diez inasistencias quedará nuevamente libre. 

Art. 188 . - Cuando las inasistencias fueran motivadas por 
enfermedad, los padres, tutores o encargados deberán dar cuenta 
inmediata de ellas, y la justificación de las mismas se hará con ce1'­
tificado del Departamento Nacional de Higiene, del Médico Inspec­
tor, Médico Escolar o de la autoridad sanitaria local. 

Art. 189. - Se aceptarán justificativos suscriptos por los pa­
dres, tutOl'€S o encargados, sólo en caso de desgracia de familia u 
otras circunstancias consideradas graves, y por un período no mayor 
de ocho días hábiles. 

Art. 190 . - El alumno incurrirá en media falta de asistencia 
justificada o no, a juicio del Rector o Director, cuando llegare en 
la primera hora, con un retardo no mayor de quince minutos; pasado 
ese tiempo el Rectorado o Dirección resolverá si cntra o no a clase. 
En cualquiera de estos dos últimos casos, se le computará falta 
completa. 

Art. 191. - El alumno que, una vez iniciadas las clases, se 
retire del establecimiento por cualquier causa y con anuencia del 
Rector o Director, incurrirá en una falta si no ha permanecido du­
rante las tres primeras horas de clase j y media falta, si su retiro 
se produce con posterioridad. • 

Art. 192. - Cuando las clases de Educación Física se den 
fuera del horario establecido para las demás asignaturas, las inasis­
tencias a aquéllas se computarán como media falta. 

Art. 193. - Cada vez que falte o llegue tarde un alumno, el 
Vicerrector o Vicedirector, sin perjuicio de otras medidas que cre­
yere conveniente adoptar, comunicará en el día, por boletín, la falta 
al padre, tutor o encargado, quien deberá devolverlo con su firma, 
sin cuyo requisito el alumno no podrá ser admitido al estable­
miento. 

Art. 194. - Joos Directores o Rectores propenderán por todos 
los medios posibles a que se haga un hábito en los alumnos, la re­
gularidad en su asistencia y puntualidad, y a que no sea conside­
rada por los mismos como un derecho, sino como excepción, la 
tolerancia de inasistencias establecidas. 

Art. 195. - El alumno que hubiere perdido el curso por in­
asistencias puede presentarse a examen como alumno libre, en aque­
llos establecimientos donde exista tal categoría. 
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Art. 196. - En los casos en que las inasistencias de alumnos 
excedan del término medio común, el Rector o Director reclamará 
inmediatamente la colaboración de los padres, tntores o encargados; 
quedando autorizado en los casos que compruebe el propósito delibe­
rado de inasistencias colectivas, para proceder a compntar doble cada 
inasistencia la primera vez, duplicándola en los dlas sucesivos, sin 
perjuicio de adoptar las medidas que le son facultativas por este Re­
'glameuto General con aquellos estudiantes individualizados como 
promotores O sorprendidos en la comisión de faltas graves. 

CAPITULO IV 

De le. disciplina 

Art. 197. - Las correcciones aplicables a los miembros del per­
sonal de los establecimientos son : 

1.° Amonestación en privado; 
2.' Suspeusión ; 
3.° Destitución. 

• 

• 

Art. 198 . - Podrá aplicarse la primera a profesores, emplea­
dos y personal de servicio por el Rector o Director, V:cerrector u 
Vicedirector. La segunda por el Rector o Director hasta por ocho 

. 
días, con aviso a la Inspección General de Enseñanza; ésta hasta 
quince días, y el ~1inisterio por un término mayor. 

Art. 199. - La destitución será decretada por el Poder Eje­
cutivo, previa información sumaria que compruebe al profesor o 
empleado incompetencia o inconducta, debiendo ser éste oído antes 
de decretarse su remoción. 

Art. 200 . - Las correcciones aplicables a los alumnos por mala 
conducta son : 

1.0 Amonestación; 
2.' Separación temporal del establecimiento; 
3.' Expulsión definitiva del establecimiento o establecimientos 

de la República. 

Art. 201 . - La pena disciplinaria de amonestación se aplica­
rá en número proporcional a la falta cometida, ocasionando al 

-

• 

• 
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alumno, en caso de llegar a veinticinco las amonestaciones aplicadas 
durante un curso escolar, la pérdida de su condición de regular y el 
¡'etiro del establecimiento en el referido curso . 

Art. 202. - Sin perjuicio de lo establecido en el artículo an­
terior, el alumno que llegue a veinticinco amonestaciones en un cur­
so escolar, podrá solicitar un único margen de cinco amonestaciones 
más. Esta solicitud la resolverá el Rector o Director, previa verifica­
ción de antecedentes del estudiante. Siendo indispensable para resol­
verla favorablemente que aquél no registre ningún aplazo en los pro­
medios de los términos lectivos o bimestres. 

Art. 203. - Cuando un profesor O empleado encargado de la 
disciplina se vea en el caso de tener que observar la conducta de 
un alumno, deberá dar cuenta inmediata del hecho, por escrito y 
con especificación de causa, al Vicerrector o Vicedil'cctor. El Rec­
tor o Dircctor, después de oír al profesor o empleado, impondrá al 
alumno el número de amonestaciones que estime equitativo. 

Art. 204. - La separación temporal del establecimiento del 
alumno, sólo podrá ser aplicada por el Rectorado O Dirección, por 
un término que no cxceda dcl año escolar que corresponda al que 
el estudiante cometa la falta y comprenderá hasta los exámenes li­
bres de diciembre del mismo mio. Por un término mayor, deberá 
pronunciarse el Consejo de Profesores del curso a que pertenezca 
el estudiante . 

Art. 205 . - La expulsión definitiva sólo podrá resolverla el 
Consejo de Profesores dc la división a que pertenezca el estudiante, 
convocado y presidido por el Rector o Director, con una asistencia 
mínima de los dos tercios de la totalidad. El Consejo deberá declarar 
si, por la gravedad de la falta, la expulsión comprende a todos los 
establecimientos, en cuyo caso esta medida será sometida a" la apro­
bación de la Inspección General de Enseñanza. La expulsión será dic­
tada, por lo menos, con los votos de las dos terceras partes de los 
profesores presentes. El alumno antes de ser juzgado, deberá ser 
oído. De todo lo tratado y discutido por el Consejo se labrará un 
acta que firmarán los presentes . 

Son causa de expulsión definitiva : la inmoralidad grave, las 
faltas reiteradas y graves de respeto a profesores o autoridades de 
la casa, como asimismo una u0toria mala conducta observada por el 
alumno dentro o fuera del establecimiento, y todas las que el Consejo 
de Profesores considere tales. 

• 

• 
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Art. 206. - El alumno expulsado definitivamente de un esta· 
blecimicnto no podrá continuar estudios como regular en otro oficial 
o incorporado durante el respectivo curso. 

CAPITULO V 

, 
De las clases; horarios y boletines 

Art. 207. - Las clases se iniciarán el día 15 de marzo y ter­
minarán el 15 de noviembre, salvo en las Escudas Técnicas de Ofi­
cios, de Artes y Oficios, de Oficios y Profesionales de Mujeres, en 
que se iniciarán· en la misma fecha y terminarán el 20 de noviembre, 
y en aquellos establecimientos que, por razones de clima, tengan 
neterminado uu período escolar especia l. 

Cuando el número de días hábiles de clase se rednzca a menos 
de 180 días por feriados imprevistos, clausuras origiuadas por mal 
estado sanitario u otras causas, el período de clases se prorrogará 
después de esas fechas hasta alcanzar aquel mínimo. 

Art. 208 . - Anualmente al iniciarse las tareas escolares se: 
realizará un breve y solemne acto inaugural en el que se ejecutará 
y cantará el Himno NacionaL El Hector o Director dirigirá 1", pa­
labra para destacar la elevada función cultural de los estab4lcimi.en­
·~os de enseñanza del Estado, la necesidad de que los alumnos se com­
penetren de los deberes que contraen al incorporarse a las aulas, la 
obligación del profesorado no sólo de impar tir la enseñanza de cada 
disciplina sino de afirmar sistemática y fervorosamente la educación 
cívica y moral y , fÜlalmentc, la conveniencia de que las casas de 
estudios cuenten con el apoyo decidido del hogar, sin cuya estrecha 
vinculación toda la obra educacional de las mismas es incompleta. 

Al acto, después de cuya realización com enzarán las clases, con­
currirán el personal directivo, profesores y alumnos, y, especialmente 
invitados, los padres de los estudiantes. 

Art. 209 . - Los Hectores o Directores no podrán modificar las , 
fechas establecidas para la iniciación del curso escolar o para su 
clausura, sin autorización superior. 

Art. 210. - Los Hectores o Directores dispondrán que la Ban­
dera Nacional sea izada todos los días al iniciarse las clases y arriada 
al término de la labor diaria . 

Esta ceremonia no se hará efectiva en los cursos nocturnos. 

• 

I 
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A tal efecto designarán cada mes un grupo de seis alumnos 
entre los de concepto sobresaliente por su contracción al estudio y 
conducta, para que diariamente tengan a su cargo la realización de 
esa ceremonia. Uno de los estudiantes se encargará de izarla y arria}'· 
la y los restantes constituirán la guardia de honor. 

Art. 211. - Fíjase en 35 el número de alumnos en cada una de 
• 

las divisiones de los establecimientos y secciones de grado de los 
Departamentos de Aplicación de las Escuelas Normales. Los Rectores 
o Directores no podrán aumentar el número de divisiones sin previa 
autorización ministerial. 

Art. 212 . - La precedente disposición es aplicable a los Ins­
titutos Incorporados en cuanto al número de alumnos, y cualquier 
modificación que se introduzca para los oficiales regirá igualmente 
en aquéllos. 

Art. 213. - Las clases tendrán una duración de cuarenta y cin­
co minutos, con intervalos cntre ~llas de cinco minutos, por lo menos. 

Art. 214. - Las clases se dictarán siempre que haya por lo 
menos cinco alumnos presentes. 

Art. 215. - A la hora en que deba empezar cada clase, se dará 
una señal para que, en presencia del Celador respectivo, entren los 
alumnos en sus aulas, ocupando el lugar que Ic corresponde. El Ce­
lador tomará la lista de asistencia y permaneccrá al frente de la 
clase hasta hacer entrega de la misma al profesor. 

Art. 216. - Ningún alumno podrá abandonar la clase sin 
permiso del profesor . 

.Art. 217. - Dada la señal para la terminación de las lecciones, 
el profesor entregará la dase el Celador respectivo. 

Art. 218. - Los horarios de clases deberán ser sometidos a la 
aprobación de la Inspección General de Enseñanza en la segmlda 
quincena de marzo. Se formularán cuidando que, en las primeras 
horas, dentro de lo posible, se dicten Matemáticas, Idiomas, Filosofía, 
Historia, Geografía, Instrucción Cívica y Literatura; en las inter­
medias : Ciencias Domésticas, Educación Física, Dibujo y lVlúsica, y , 
en las últimas: Laboratorios, Física, Química, Ciencias Biológicas y 
Trabajos Prácticos. Cuando se trate de Trabajos de Laboratorios, la. 
clases podrán prolongarse hasta doble tiempo dcl señalado en el 
artículo 213. • 

Cuando el horario del establecimiento sca discontinuo tendrán 
carácter de primeras horas las iniciales de cada uno de los penados 
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lectivos, primero o segundo, de mañana o de tarde, en que se divide. 
el día escolar . 

Los Institutos Incorporados confeccionarán sus horarios gene­
rales con inclusión de todas las materias de formación, estéticas, ,de 
práctica, de repetición, etc. que abarquen su actividad lectiva. De 
las que no correspondieran al plan de estudios o fueran lIDa amplia­
ción horaria del mismo, la Inspección General de Enseñanza tomará 
debida nota al solo efecto informativo. 

Art. 219. - Las excursiones de estudios sólo podrán ser pedidas 
por los profesores y cuando sean necesarias para tratar o ampliar 
temas de los programas cuyo desarrollo no pueda hacerse en el aula. 
Los profesores las solicitarán al Rector o Director con suficiente 
anticipación y con un programa detallando lo que haya de hacerse . 
Este las autorizará en caso que sea necesario y siempre que no se 
perjudique mayormente la enseñanza de las demás asignaturas, que 
sn duración no sea mayor de dos días y que se efectúen en la loca­
lidad o parajes próximos . 

Art. 220. - Diez días después de transcurrido cada término 
lectivo o bimestre, según la clase del establecimiento, el Rector o 
Director hará conocer por medio de boletines, a los padres, tuto­
res o encargados de los alumnos, las clasificiLCiones obtenidas por 
éstos en dicho período, así como la aplicación, concepto sobre su 
educación y faltas de asistencias . Los talonarios de estos boletines, 
firmados por 109 padres, tutores o encargados, serán devneltos al 
establecimiento dentro de las cuarenta y ocho horas de r ecibidos, sin 
cuyo requisito el alumno no podrá volver a clase. 

Art. 221. - El promedio anual de las clasificaciones de cada 
asignatura será comunicado a' los padres, tutores o encargados de los 
alumnos juntamente con las clasificaciones que correspondan al ter­
cer término lectivo o al cuarto bimestre del curso escoJar, según 
la clase del establecimiento. 

Art. 222. - No habrá más dlas feriados que los declarados 
l ales por leyes o decretos del Gobierno de' la Nación. j!]ll los esta­
blecimientos ubicados en provincias, se observarán además, los feria­
dos declarados por los respectivos Gobiernos locales, previa autori­
zación del Ministerio. 

, 
Art. 223 . - Los establecimientos atenderán a que el desarro-

llo .regular del año lectivo no sea turbado ni interrnmpido por la 
celebración de efemérides, días u otras formas de recordación de 
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personas o de celebración de acontecimientos de dentro o fuera del 
-palS. 

Art. 224 . - Fuera de los feriados propios del calendario es­
colar, todos los demás actos de la naturaleza de los especificados 
en el articulo anterior se celebrarán dentro de los veinte primeros 
minutos de clase o de los veinte últimos, coincidiendo con el mo­
mento de · izar o arriar la Bandera elel establecimi ento, respectiva­
mente . 

La celebración de la Revolución de Mayo y de la declara­
ción de la Independencia Nacional se realizará el 24 de mayo y el B 
de julio respectivamente, mediante actos revestidos de la mayor so­
lemnidad y con exclusión de las actividades escolares ordinarias. 

Art. 225. - La Inspección General de Enseñanza determinarA 
para cada caso, categoría o turno de establecimiento, el momento de 
los actos indicados en que se celebrarán las con memo raciones refo­
rielas y redactará, en general, el programa de las mismas. 

La participación de los establecimientos en los actos públicos 
que se realicen fuera de sus respectivos locales quedará limitada a 
los casos en que dichos actos tengan carácter oficial y se requerirá 
la autorización previa de la Inspección General de Enseñanza. 

Sin perjuicio de las instrucciones especiales quc la Superioridad 
juzgare conveniente impartir en cada caso, Jos señores Rectores y 
Directores quedan facultados para resolver directamente la partici­
pación de los institutos a su cargo en las conmemoraciones públicas 
oficiales del 25 de Mayo, 9 de Julio y 20 de Junio a que sean invita­
dos por autoridades de la Nación o de las Provincias. 

. 
Para determinar la forma en que se hará efectiva esa parti-

cipación tendrán en cuenta las condiciones reinantes y el estado del 
tiempo, pudiendo eximir de la asistencia a los profesores y aluffillOs '" 

, que por impedimento físico, deJ;lidamcnte comprobado, no puedan 
• • 

concurrIr. 

Los Institutos Incorporados solicitarán del Ministerio la auto­
rización de los asuetos de- modo permanente, que les cOITcspondan 
según su índole. Tal autorización ltls será acordada únicamente cuan-

I r, ., 
11., 

• 
I 
I _~ \ 

do sus horarios generales sean de tal naturaleza que ofrezcan 
jnsta compensación a lo dispuesto por el artícnlo 207 in fine. 
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CAPITULO VI 

De la Edncación Física , . :¿ 2 ..t.. ~t.;~c . )- 11.,. . 
Art. 226. - La Inspección General de Enseñanza mantendrá 

la dirección didáctica y disciplinaria de los establecimientos de en~' 

señanza y sus incorporados en cuanto a Educación Física y aseso.­
rará al Ministerio conforme a lo determinado por el decreto de 25 
de abril de 1942. 

TI1'ULO 1 

DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍsICA , 

Art. 227. - En los establecimientos donde se imparta Educa­
ci4n Física, se constituirá el «Departamento de Educación Física», 
que funcionará bajo la presidencia del Rector o Director conforme 
a la siguiente reglamentación: 
, 

a) Dicho Departamento estará formado por los profesores 
de la materia y demás del establecimiento que, en razón dB 
su especialidad, deseen cooperar; 

'b) Tendrá un Secretario, profesor de Educación Física, en~ 

cargado directo de las funciones que al mismo correspon~ 
den y que será designado por ia Dirección General de 
Educación Física a propuesta de los Rectores o Directores. 

Art. 228. - Son sus funciones: 

a) Organizar y ejecutar el pro~rama anual de las activida­
des, pruebas de aptitud física, concursos y €xhibiciones, 
previa autorización de la Dirección General de Educación 
Física; 

b) Realizar el examen físico-médico y fichaje de los alumnos, 
con el . contralor del servicio médico de dicha Repartición 
en la Capital Federal y de los Médicos Escolares en .el 
interior, a fin de establecer el grado de aptitud de los mis-

• 

mos para efectuar su clasificación, establecer su capacidad 
y or:ientar a los que resultaren insuficientes. 

Dicho exam-en y fichaje se realizarán conforme a las 
instrucciones determinadas por la Oircular N." 58 del 31 
de diciembre de 1940, de la Dirección General de Educa­
ción Física, con la exclusión establecida por la resolución 
de 26 de junio de 1941 (Circular N." 25) ; 

-
• 
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e) Organizar conferencias sobre temas de higiene, salud, pl'i . 
. . mC,ros ,~xjlios y demás enseñanzas que se relacionen con 
. la Educación Física; 

d) Organizar un servicio de primeros alLxilios; 
e) Crear clubes colegiales cuyo principal objeto será fomentar 

el espíritu de camaradería, cooperación y competencias 
• • 

deportIvas; 

f ) Organizar un cuerpo de adalides, con los alumnos que se 
distingan por sus condiciones físicas, preparación en la 
materia y que revelen la nobleza de su proceder ; 

g) Remitir a la Dirección General de Educación FÍsica un 
informe reseñando las actividades cumplidas y las estadís­
ticas obtenidas en las observaciones físico·médicas de los 
aluffillos . 

Art. 229. - P ara llenar sus fines el Departamento de Edu­
cación Física deberá poseer por lo menos, los siguientes elementos: 

\ 
una balanza que no sea de resorte; un aparato para medir talla 
y talla sentada; tres cintas métricas de tela, un -espi rómetro tipo 
Barnes (seco) ; dos pipetas; dos cronómetros ; una lámpara de al­
cohol y los útiles de escritorio indispensables. 

Art. 230. - Sin perjuicio de la labor que cada profesor debe 
it2:sempeñar en el Departamento de Educación Física, la que serú 
distribuída de manera que dicho organismo funcione diariamente, 
a los profesores de la materia que ejerzan el cargo de Secretario 
se les reconocerá cuatro horas de tarea para la atención de dicho 
Departamento. 

Art. 231. - Los Departamentos de Educación Física consigo 
narán su actividad en los siguientes libros : 

01) De actas, en el que serán copiadas del libro del estableci· 
miento, las actas correspondientes a reuniones de los pro­
fesores de la materia; 

b) De Inventario, en el que se dejará constancia de las exis· 
tencias de material deportivo, aparatos y elementos diver­
sos del Departamento; 

e) De manifestaciones deportivas, en el que se anotarán las 
intervenciones del establecimiento en concursos, exhibicio­
nes y demás manifestaciones deportivas de carácter escola::" 
determinando fechas, alumnos y resultados; 

• 
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d) De parte mensual de profesores, que elevará cada profesor 
antes del 5 del mes siguiente, detallando la asistencia diaria 
de los alumnos, el trabajo realizado, la extensión del pro­
grama desarrollado y toda . observación de interés que 
estime oportuna . 

• 

TITULO II 

DE LAS CLASES, HORARIOS Y PR'ÜFESORES 

Art. 232. - Las Direcciones o Rectorados al confeccionar los 
horarios tendrán presente: 

• 

-

a) Que las dos horas . semanales de Edueación Física que fija 
el plan de estudios, no sean acumuladas en un mismo día, 
ni impartidas en días consecutivos; 

b) Las clases tendrán lll1a duración mínima de sesenta minu­
tos, realizándose fuera del horario escolar. En los Institu­
tos IncorpOl:ados bajo el régimen de pensionado o de ho­
rario discontinuo, podrán repartirse libremente las dos horas 
semanales de clase entre los diversos períodos del día es­
colar siempre que se mantengan a este respecto las exi­
gencias establecidas en el inciso anterior. Los horarios para 
toda manifestación deportiva a la que deban concurrir alum-
110S de esta clase de establecimientos, deberán formularse 
de acuerdo con las direcciones de los mismos y de confor­
midad con el horario general de los pensionados i 

e) Cuando se realicen en el local del establecimiento y siem­
pre que las posibilidades del horario general de clases lo 
permita, también podrán extenderse hasta un máxima de 
sesenta minutos; 

d) Si el establecimiento no posee instalaciones adecuadas, las 
clases podrán efectuarse fuera de su sede, en locales apro­
piados facilitados al efecto por instituciones oficiales o 
particulares. 

v 

Con la debida anticipación dirigirá la solicitud a la ins-
titución y dará cuenta a la Dirección General de Educación 
Física para su anotación-en el fichero respectivo. 

Deberá preferirse,· en cada caso, los que estén más 
próximos a los establecimientos; 

• 

• 
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e) Las Direcciones o Rectorados dispondrán la r ealización de 
estas actividades eu turnos distintos al habitual de las 

. 
clases y en los cursos que lo permita el plan de estudios, 
en los días que hubiere menor número de horas, de modo 
que los alumnos del turno de la mañana terminen sus 
clases más temprano y los del turno de la tarde entren 
en la segmlda hora. 

En la. designación de Celadores para la atención de los 
profesores de educación f ísica se tendrá en cuenta a los 
alumnos que se distingan por sus clasificaciones, aplicación, 
conducta, aptitudes físicas, porte y capacidad de dirección. 

Art. 233 . - Finalizado el período de clases, los profesores 
continuarán prestando servicIo en sus respectivos establecimientos, 
hasta el 30 de noviembre, con el objeto de r ecopilar y presentar los 
datos estadísticos sobre exámenes físico-médicos, actividades desarro­
lladas y demás informes del Departamento de Educación Física. 

Art. 234 . - Sin perjuicio de las actividades y turnos de pro­
fesores que establezca cada Dirección O Rectorado, para que los 
alumnos puedan organizar el Día Deportivo, campamentos o excur­
siones durante la época de vacaciones, los profesores deberán pre­
sentarse a sus respectivos establecimientos el día 1,° de marzo, con 
el objeto de organizar el programa del año, efectuar el fichaje de 
los alumnos y su clasificación por grupos homogéneos. 

Art. 235. - El uniforme de las profesoras y el de los profe­
sores será el determinado por las Circulares Nos. 3, 4 Y 6, respectiva­
mente, del año 1939, de la Dirección General de Educación Física. 

Art. 236. - Son sus deberes: 
a) Aprovechar todas las oportlmidades que se le presenten 

para inculcar a los alumnos principios de lúgicnc, (le soli­
daridad, compañerismo, disciplina, tolerancia, valor, ética 
deportiva y técnica de juego, recordando su misión de 
educador; 

b) Tratar de que las clases de gimnasia sean amenas y dcspier-, 
ten interés entre los alumnos, incluyendo en ellas ejerci-
cios que desarrollen las 'grandes coordinaciones ncuro-muscu­
lares, ejercicios correctivos y ejercicios que fa\o'"orczcan las 
funciones normales del organismo, especialrncntc de los 
órganos vitales j 

e) Procurar que los juegos sean variados, evitando <¡nc grupos 
de alumnos permanezcan inactivos ; 

• 
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d) Agotar los medios para que se cumpla, como complemento 
indispensable de la gimnasia, el baño de los alumno" salvo 
causas de fuerza mayor. 

-

DE LOS AYUDANTES 

Art. 237. - Para ser Ayudante de Educación Física se . le­
quiere ser egresado de los Institutos del Profesorado en la especiali­
dad, dependientes del Ministerio. 

Art. 238. - Son sus obligaciones : 
a) Asistir a las clases de Educación Física; 
b) Encargarse 'del material deportivo que sea necesario al pro­

fesor para el desarrollo de la clase; 
e) Asistir al profesor y desempeñar las obligaciones que eS­

time pertinentes éste, en cuanto a la atención de los. alumnos 
o cnando así lo disponga el Depar tamento de Edncación 
Física' , 

d ) Usarán el uniforme establecido para los profesores. 

TITULO ID 

• D E LA EXENCIÓN A LAS CLASES 

Art. 239. - La exención a las clases de Educación Física podrá 
fnndarse: 

a) En razones de salud; 
b) Por distancia entre el domicilio del peticionario y el lugar 

de las clases; 
e) Por causa de t rabajo coincidente con el horario de la mate­

ria, si se desarrolla en distinto turno que las demás clasc3. 

Las dos últimas causales no podrán ser invocadas por los alum­
nos del curso del magisterio. 

El plazo para solicitar las exenciones será del lo' al 31 de marzo 
de cada afio, salvo motivo sobreviniente. 

Art. 240. - En todos los casos las solicitudes se presentarán 
en el sellado de ley y ante las Direcciones o Rectorados, de acuerdo 
con las siguientes normas: 

v 

• 

• 
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a) Cuando se invoquen razones de distancia, deberá acompa­
ñarse certificado policial de domicilio. La Dirección o Recto· 
rado, al elevar la solicitud, informará el nombre y apelli. 
do del peticionario, año y división que cursa y expresará 
si las clases de Educación Física se imparten en turno dis­
tinto a las demás asignaturas y si, atendiendo a la distan­
cia y dificultades de los medios de cOIDill1icacióI1, corrccl­
ponde · la exención. No se admitirán solicitudes por esta 

• 
causal, si el domicilio del recurrente se encuentra situad.) 
en el radio urbano del lugar de las clases; 

b) Cuando se funde el pedido en razones de trabajo, acompa· 
ñará el solicitante un certificado en el cual conste el 
horario y sueldo, firmado por el empleador y visado por 
los departamentos del trabajo nacional o provinciales, se­
gún los casos. Tratándose de empleo nacional, provincial o 
municipal, el Jefe de la oficina certificará sobre el cargo, 
horario y sueldo. Las Direcciones o Rectorados informarán 
sobre la situación del alumno y el horario de clases en la 
forma dispuesta en el inciso a); 

e) Si se invocan razones de salud y se tratase de establecimien­
tos situados fuera de la Capital Federal, deberá acompa­
ñarse un certificado médico expedido por el ~1édi0o Escolar, 
facultativo del Departamento Nacional de Hiogicne o antül'i­
dad sanitaria que corresponda, en el cual conste Ja causal 
y tiempo por el cual deberá otorgarse la exención. Cuundo 
se trate de establecimientos de la Capital Fedeeal, Ja so­
licitud será elevada de inmediato a la Dirección Gr. noml de 

• 

Educación Física, la cual citará a los alumnos p Ul'rl que ::;ean 
revisaclos por el Servicio Médico dependiente de la misma. En 
todos los casos la Dirección o Rectorado informará el nom­
bre y apellido del alumno, año, división y turno que cnrsa 
el mismo. Si no se presentare después de dos citaciones, se 
archivará la solicitud; 

d) Cualquiera sea el motivo invocado las Direcciones o Recto· 
radas elevarán las solicitudes con los antecedentes que hUM 
biere de años anteriores sobre pedidos de excm"iún, a ]a 
Dirección General de Educación Física. Esta resolverá Jas 
fundadas en razones de salud de acuerdo con las disposi­
ciones vigentes ; 

• 

• 
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e) Cuando se presentara la solicitud fuera del término esta­
blecido y no existiere causa sobreviniente, la exenci5n, en 
caso de que proceda, no justificará las inasistencias en que 
hubiere incurrido el alumno a los efectos del cómputo 
general de faltas; 

f) Las Direcciones o Rectorados harán constar al pie ue las 
solicitudes, la fecha de su presentación y haráll conocer a 
los alumnos por medio de las carteleras y verbalmente e'1 los 
tres días siguientes a la iniciación general del curso, los 
plazos y procedimientos para solicitar las exenciones; 

g) Ningún alumno eximido por razones de salnd, podrá reanu­
dar la.s actividades durante el plazo de exención, sin resolu­
ción expresa de la Dirección General de Educación Física. 
En los casos de reanudación de las actividades por alumnos 
eximidos en virtud de distancia o trabajo, las Direcciones 
O Rectorados dejarán constancia en los respectivos expe­
dientes agregados al legajo personal de aquéllos . . 

TI'rULO IV 

DE :eA SUSPENSIÓN DE LAS CLASES 

.Art. 241. - Los Rectores o Directores podrán delegar en los 
Secretarios del Departamento de Educación Física o en su defecto. 
en un profesor especiahnente designado, la decisión de suspender las 
clases de Educación Física por malas condicions atmosféricas o defi­
ciente estado de los campos de deporte, recayendo sobre aquéllos la 
responsabilidail de la medida ante la Dirección General de Educación 
Física . 

.Art. 242. - Será requisito indispensable que se constituyan per­
sonalmente en el lugar de las clases, estando relevados de esta obií­
gación solamente en caso de lluvia persistente. La presunción de mal 
estado del campo por lluvias esporádicas o leves no los releva de la 
comprobación personal. 

El examen de las instalaciones se extremará en forma de ase­
gurar que no exista sitio alguno que permita a los alumnos el CUID­

piímiento de la parte gimnástica de la clase, por lo menos. 
En caso de suspensión, la decisión adoptada se comnnicará de 

• 

inmediato ( telefónicamente si fuera posible ) a la Dirección o Rec-
torado. 

• 

• 
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La verificación personal del Secretar io del Departamento d~ 
Educación Física o profesor autorizado deberá repetirse en cada 
uno de los turnos. La suspensión de las clases de la mañana no jus­
tifica la exención de la medida para las de la tarde. 

Para el caso de cumplimiento parcial de la clase el referido 
Departamento, en previsión de la medida, impartirá directivas a los 
profesores para organizar temas de conversación relacionados con la 
asignatura, completando así la duración reglamentaria de la misma. 

TITULO V 

DE LOS ALUMNOS 

• 

. Art. 243. - Los alumnos usarán el uniforme que determine 
• 

la Dirección General de Educación Física. El uniforme, para cada 
• • 

sexo, será elegido en vista de reunir el mayor grado de adaptación 
gimnástica y deportiva dentro de los dictados de una corrección 
austera. 

Art. 244 . - Los de las Eseuelas Normales Mixtas y de los 
Colegios del interior serán agrupados por sexo, para la ensClianza . 

• 
Art. 245 . - Las Direcciones o Rectorados determinarán los 

horarios en forma que las clases sean dictadas por profesores del 
• 

mismo sexo que el de los alumnos. 

Art. 246. - Cuando la cantidad de alumnos dé lugar a la foro 
mación de grupos numerosos se tratará de dividirlos por categorías, 
en atención a su dad, peso y talla. 

Art. 247. - Cuando los Médicos Escolares o los de la ]Jirec­
ción General de Educación Física comprueben en los alnmnos la exis­
tencia de afecciones que, sin revestir el carácter de incapacidad fí­
sica, le impidan la práctica normal de la actividad del día, informa· 
rán por escrito al Rector o Director de tal eirennstaneia. El justifi­
cativo del caso, dirigido al Rector o Director, será entregado en el 
día al profesor respectivo, sin cuyo requisito no tendrá validez y 
é~te lo elevará a la Dirección o Rectorado para los fines de la justi­
ficación de la inasistencia. 

Art. 248. - Cuando la afección merezca nn tratamiento pro­
longado, la Dirección o Rectorado, elevará -en los formularios del 
caso a la Dirección General de Educación Física el pedido de e.~en· 
eión, con la información respectiva. 

• 
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TITULO VI 

DEL CUERPO DE ADALIDES 

Art. 249. - El Cuerpo de Adalides se organiza con el objeto' 
de proporcional' a los alumnos la oportunidad de cooperar en la or­
ganización y dirección de las actividades físicas y sus derivados, a la 
vez que se les brinda la posibilidad de desarrollar sus buenas cuu-
1 idades, en beneficio de sus compañeros. 

Art. 250. - La condición de Adalid es un honor al que sólo 
puede aspirar el alumno distinguido que suple un conjunto de aptitu­
des y cualidades físicas y morales que lo acrediten como ejemplo 
ante sus condiscípulos. En todos los casos, sin excepción, las tarea~ 
que cumpla serán honorarias. 

Art. 251. - Sus componentes forman la Comisión del Club 
Colegial a que se refiere el inciso e) del artículo 228. 

El Cuerpo de Adalides y el Club Colegial estaráu bajo la in­
mediata dirección del Departamento de Educación Física, el que 
fijará el horario de clases de perfeccionamicnto y fiscali"ará la labor 
del Cuerpo. 

Art. 252 . - Estará formado por dos categorías : a) Aspirantes 
y b) Adalides. Unicamente estos últimos intervendrán en la consti­
tución del Cuerpo, eligiendo sus autoridades, que serán igualmente ' 
la Mesa Directiva del Club Colegial, compuesta por un PresidentE, 

. 
un Vicepresidente, un Secretario y un Prosecretario. 

Art. 253 . - El Adalid podrá pertenecer al Cuerpo mientras 
permanezca en el establecimiento y subsistan las condiciones que le 
hicieron acreedor a dicha distinción. 

El Cuerpo de Adalides no podrá exceder un número proporcio­
nal a dos por · división y sus autoridades deberán renovarse anual­
mente . 

Art. 254. - El Adalid, terminado sus estudios secundarios, po­
drá continuar vinculado al Club Colegial en calidad de ex alumno 
o como ayudante ad honorem del Departamento de Educación Fí-

• Slca. 

La coudición de ayudante y la antigüedad como Adalid cons­
tituyen un antecedente honroso para el ingreso a la carrera del pro· 
fesorado de Educación Física. 
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Art. 255. - Los aspirantes a Adalides serán seleccionados por 
su profesor de Educación Física durante el primer bimestre de 
cada año escolar, entre los alumnos de segundo a quinto año y pro­
puestos al Departamento de Educación rísica en nota, en la que 
destacará las condiciones especiales que lo acreditan para aspirar al 
cargo. 

Dicho Departamento estudiará los antecedentes y escuchará 
al profesor proponente en reunión especial, resolviendo en definitiva 
sobre su admisióu. 

Art. 256. - Corresponde al Adalid, cuando el Departamento 
de Educación Física· lo determine; 

a) Representar al Clnb Colegial o al Cuerpo en las reuniones 
o torneos que se organicen; 

b) Colaborar con el profesor en la dirección de las clases; 
e) Cooperar con el profesor en la organización de los equipos 

y atender su ent.renamiento ; 
d) Integrar la Comisión Directiva del·Club Colegial; 
e) Atender la Biblioteca del Cuerpo y realizar lecturas colee· 

tivas comentadas y debates sobre asuntos relacionados con 
la Educación Física nacional y mundial; 

f) Establecer nn servicio de correspondencia con los Cuerpos 
similares del país y del extranj ero; 

g) Realizar todo trabajo relacionado con las actividades d~­

portivas del establecimiento. 

TITULO VII 

DE LAS MANIFES'l'A CIONES DEPORTIVAS 

Art. 257. - Toda manifestación deportiva de carácter escolar, 
ya se trate de exhibiciones gimnásticas o torneos, en los cuales inter­
vengan alumnos, con el nombre y en representación de los estable~ 
cimientos de educación deberán ser autorizados, previamente, por 
la Dirección General de Educación Física. 

Eh la solicitud que presente el establecimiento, institución ofi­
cial o particular organizador, deberán detallarse las pruebas o ejcl'· 
cicios, en caso de exhibiciones gimnásticas, que constituyen el pro~ 
grama, como también el reglamento proyectado a efecto de su apro­
bación. 

• 
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Art. 258 . - Cuando el establecimiento participante deba salir 
de la localidad, la autorización para efectuar el traslado de los alum­
nos deberá requerirse a la Inspección General de Enseñanza, inde­
pend ientemente del permiso a que se hace referencia precedente­
mente. 

Art. 259. - Autorizada y realizada la exhibición o torneo, el 
establ~cimiel1to o institución organizador conl.unicará a la Dirección 
General de Educación Física el resultado del mismo, con expresión 
de los resultados obtcnidos . 

Art. 260. - Los establecimientos cuyos alumnos deseen parti­
cipar en las mencionadas actividades, organizadas por otro estable· 
cimiento o institución, deberán solicitar autorización previa, indican­
do el nombre y apellido, edad, peso y talla de los mismos, y las prue· 
bas en que intervendrán, siempre que el promedio de sus clasifi­
caciones sea, por lo menos, de bueno. Asimismo deberán mencionar la 
entidad organizadora, lugar y fecha de realización y plazo de ins­
cripción. 

Art. 261. - En los actos a que se refieren los artículos prece­
dentes sólo podrán competir aficionados y cuando fueren los mismos 
reservados exclusivamente para escolares queda prohibido el cobro 
de entradas, permitiéndose únicamente el de las inscripciones. 

Art. 262. - Toda manifestación deportiva autorizada por la 
Dirección General de Educación Física deberá ser fiscalizada, siem­
pre que sea posible, por un Inspector de la misma. Se exceptúan de 
esta disposición, así como de la del artículo 257, las justas o cam­
peonatos intercolegiales que los institntos bajo el régimen de inter­
nado organicen entre sí al solo efecto de proporcionar a sus a.lum­
nos r ecreos y juegos adecuados en sus propios campos de deporte. 

Las manifestaciones deportivas, así como toda convocatoria de 
alumnos para exhibiciones, torneos, cte.} se realizarán, en lo posi­
ble, en horas que no sean las de la mañana del domingo u otros días 
de índole patriótica o religiosa ; salvo las concentraciones especial­
mente dispuestas por el Ministerio. 

CAPITULO VII 

De los certificados 

Art. 263 . - Todo aquel que solicite certificado de estudios, de­
berá hacerlo por escrito, en el sellado de ley, estableciendo en ia 
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solicitud los antecedentes individuales para su expedición. Acompa­
ñará a la vez los sellos que reglamentariamente corresponda por el 
certificado. 

Art. 264. - En los certificados se expresarán las asignatura" 
de que dieron examen los alumnos, h:.t.ciendo constar el año que 
rindieron, la calidad del alumno, el nombre del establecimiento en 
que rindió exa.men; y la clasificación de cada asignatura, en letras 
y números, así como las materias que adeuda para terminar sus es­
tudios. No deberá contener raspaduras ni enmiendas, lo que se hará 
constar en los mismos. 

• 
. 

A rt. 265. - El certificado se extenderá en los formularios im-
presos del establecimiento y llevará las estampillas fiscales que. re­
presenten el monto del derecho reglamentario. Estas serán inutiliza­
das por la Secretaría con el sello del establecimiento. 

Art. 266. - En los certificados de estndios incompletos se de­
jará constancia de los fines que motivan su expedición, así como de 
las asignaturas en que el alumno hubiera sido aplazado y clasifi­
caciones de éstas que hubiere obtenido en el último examen que rindió. 

1\rt. 267. - Sobre la base del modelo de formulario a que se 
refiere la Circular N.O 92 de 1942 de la Inspección General de En­
señanza, serán adaptados los que expidan todos los estaolecimientos 
do enseñanza. 

Art. 268. - Los certificados de estudios incompletos cursados 
en las Escuelas Normales, de acuerdo con el plan anterior del magi&­
terio, y las correspondientes constancias de documentos se extende­
rán en el formulario a que se refiere el artículo anterior. .. 

Art. 269. - Los certificados de estudios parciales o completos 
cursados en Institutos Incorporados serán extendidos por las autori-

• dades de los respectivos establecimientos oficiales conforme a la 
presente reglamentación. 

Art. 270. - La confección de los certificados se ajustará a las 
siguientes normas: ' 

a) El texto debe ser impreso o extendido a máquina, utilizando 
sólo una hoja j 

b) Los derechos, que deben ser adheridos a la primera carilla 
y en el lugar indicado, estarán representados por estam­
pillas y no por papel sellado, a fin de evitar fojas que 
dificultan su manejo j 
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e) Cuando dichos derechos hubieran sido abonados anterior­
mente, en parte o en su totalidad, se hará constar tal cir­
cunstancia en el lugar respectivo, dando el nÚmero del cer­
tificado original o la fecha de su extensión; si, por el con­
trario, se acompañaran los derechos, se consignará el nú­
mero de las estampillas y su valor; 

d) En los duplicados se hará constar tal carácter al frenté 
del certificado y en forma visible, además de las constan­
cias sobre el pago anterior de derechos; 

e) Tratándose de certificados que, por la fecha de egreso, nu 
hayan sido abonados, se hará constar igualmente tal cir­
cunstancia ; 

f) Cuando fueren duplicados de ce11ificados que, por la época 
de su expedición, no fueron extendidos con las formalida­
des requeridas por las disposiciones vigentes, se hará cons­
tar que es complementario del anterior, considerándose co­
mo duplicados a los fines del sellado. 

Art. 271. - Los certificados de estudios, una vez extendidos 
y firmados por el empleado encargado de hacerlos, deberán ser contro­
larlos detalladamente, con las actas de exámenes, por el Vicerrector o 
Vicedirector. Sin perjuicio de esta verificación, el Rector o Direc­
tor, antes de autorizar su expedición podrá a su vez. efectuar el 

. contralor que, en cada caso estime procedente, pues le comprende tam­
bién la responsabilidad por cualquier error o falsedad en que se 
• Incurra. 

Art. 272. - En los casos en que un certificado deba ser fir­
mado por los Directores o Rectores, · Vicerrectores o Vicedirectores, 
y no pueda suscribirlo uno de estos funcionarios por ausencia, de­
berá dejarse constancia en el lugar correspondiente al mismo, de la 
causa. Si el ausente fuera el Secretario, deberá ser suscripto en la 
forma reglamentaria por el remplazan te. Si el Vicedirector o Vicerrec­
tor estuviesen a cargo del establecimiento, se hará constar tal cir­
cunstancia en todos los casos. 

Art. 273. - La Dirección o Rectorado elevará a la Inspec­
ción General de Enseñanza una nómina, por duplicado, de los alum-
nos que hubieren retirado certificado de estudios completos "espe-_-_ _ -.. 
cificando el número de cada uno. La Inspección General de Ense­
ñanza pasará uno de esos ejemplares a la Dirección General de Es­
tadística y Personal, no debiendo legalizar ésta certificados de ~-
tudios completos que no fignren en ella. 

• • • 

• 
• 

• 

... . J • . -
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Art. 274. - Las Direcciones o Rectorados de los establecimien­
tos oficiales o incorporados deberán enviar al Juez Federal de la 
~ección correspondiente, la nómina de ciudadanos argentinos o na­
turalizado.s con su clase y matrícula, que han sido graduados den­
tro de cada curso escolar con indicación del título obtenido. 

Art. 275. - Cuando el alumno solicitare un duplicado del cer­
tificado, éste llevará la leyenda «duplicado» y el establecimiento co­
municará el caso a la Dirección General de Estadística y Persona1. 
En este certificado se dejará constancia del destino para el cual 
se solicita. 

Art. 276. -- Los certificados que se soliciten a los Institutos 
Incorporados por sus alumnos, ya sea para comprobar su inscrip­
ción o cualquier otra circunstancia, llevarán el V.o B.O del estable­
cimiento oficial. 

CAPITULO VIII 
-

De los derechos de matrícula, exámenes, certificados y diplomas 

Art. 277. - Los derechos escolares de que se trata en el pre­
sente Reglamento General son los que se detallan a continuación y 
su pago se efectuará en la siguiente forma: 

.a) Con estampillas fiscales especiales; 
l.' Matrícula; 

) 2.' Libreta del estudiante; 
3.° Permisos de exámenes_; 
4 .° Equivalencia de estudios; 

, , . 
b) Con estampillas fiscales comunes; 

1.' Certificados; 
2.' Diplomas. 

Art. 278. - Los derechos de matrícula serán abonados por los 
estudiantes regulares o incorporados a razón de quince pesos mo­
neda nacional cada uno, salvo éll los casos que se determina expresa-

• 
mente en el presente Reglamento General. 

J::. ' ' 'Art. 279. - ExceptÚanse de' esta disposición: 
fVl.-.t,,; j,' . a) Los alumnos regulares que obtengan ocho o más puntos 

T ~'" ""ow, J como clasificación definitiva del curso 'en cada una de las 

.a.ot." ~, 10- ~ l.-. 4 asi~naturas del mismo, ' de la que corresponde al curso si. 
I d" · O gUlente ; 

S'3 - 56 - '-o 

-
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Los €studiantes cuyos padres tengan tres o más hijos que 
cursen estudios primarios o de enseñanza media en estable­
cimentas oficiales o incorporados dependientes del Minis­
terio, siempre que medie por parte de los mismos la manifes­
tación escrita hecha ante las autoridades directivas, de que 
esa tasa representa un gravamen en el presupuesto fa-

o miliar; . 

e) Los alumnos becados de acuerdo con las disposiciones esta­
blecidas por los decretos de 28 de diciembre de 1935, 18 
de marzo y 21 de octubre de 1937, siempre que r eúnan las 
condiciones fijadas en la reglamentación a que se refiere 
el artículo 325, 

Art. 280. - Cuando un padre sea eximido del pago de dere· 
chos de matrícula y de exámenes en las condiciones determinadas por • 
el inciso b) del artículo 279, y uno de sus hijos pase a la categoría 
de libre, la exención seguirá siendo válida por ese año para los otros 
hijos que continúen estudiando en calidad de alumnos regulares. 

Art. 28l. - Los alumnos regulares de los establecimientos ofi­
ciales e incorporados deberán abonar para obtener el permiso. de 
examen correspondiente, un peso cincuenta ($ 1,50 m/ n. ) por asig­
natura. Los aluTIUlos libres abonarán por igual concepto tres pesos 
($ 3 m/ n. ) por asignatura. 

Art. 282. - Exceptúanse de la precedente. disposición los alum­
nos -comprendidos en el artículo 279, incisos a), b) y e), así como 
a los que se hace referencia expresa en este Reglamento GeneraL _ 

Art. 283 . - El derecho de examen se abonará una vez conce­
dida la inscripción y sólo tendrá validez para la época correspon­
diente. 

Art. 284. - En ningún caso podr~ percibirse por adelantado, 
derechos de exámenes correspondientes a pruebas que el alumno no 

• 

esté habilitado reglamentariamente para rendir. 

Art. 285. - Se abonará por derecho de certificado, cinco po­
sos ($ 5 m/n.) por cada año de estudios, sea o no completo. 

Art. 286. - Por el duplicado a que se refiere el .artículo 275, 
o nuevas copias que" se expidieren, se ahonará un sello de tres pe­
sos ($ 3 m/ n.) por la primera foja y de dos pesos por cada una de . . 
las subsiguientes, debiendo repOllerse por separado, a razón de dos 
pesos ($ 2· m/ n .) por "foja, las actuaciones provocadas por el pe­
dido de expedición. 

-
[' 
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Art. 287. - Los alumnos con estudios aprobados en estableci, 
mientas no dependientes del Ministerio y que soliciten equivalencia 
de estudios, pagarán los derechos de exámenes exigidos por cada 

" asignatura reconocida como validada. Exceptúase de esta disposición 
a los alumnos del Liceo Militar. 

Art. 288. - A los alumnos que hayan cursado estudios en es­
tablecimientos dependientes del Ministerio 'y, obtenido equivalencia, 
se les exigirá, para la expedición del nuevo certificado de estudios, 
los derechos que, con carácter general, détermina el artículo 285. 

Art. 289. - Por los derechos de diploma, los establecimientos 
exigirán al interesado el previo pago del valor de los derechos aran­
celarios correspondiCl¡tes, que será depositado de inmediato en la 
cuenta bancaria del establecimiento. De este pago se extcnderá el 
correspondiente recibo. 

En oportunidad de recibir el establecimiento dicho jiploma, rc­
mitido por la Dirección de Estadística y Personal, extraerá de la 
cuenta bancaria el importe abonado previamente por el interesado 
y adquirirá la estampilla fiscal que será inutilizada por la oficina 
expendedora sobre el mismo documento. 

Cumplida esta formalidad, el diploma firmado por el Rector 
o Director, será devuelto a la Dirección de Estadistica y Personal a 
los fines de ser suscripto por el Ministro o por la antoridad que 
deba hacerlo y registrado en los libros correspondientes. El di­
ploma será devuelto al establecimineto para su entrega al inte­
resado. 

Art. 290. - En los casos en que un certificado o diploma deba 
hacerse valer ante autoridades extranjeras se agregarán las estampi­
llas correspondientes a los derechos que exige la Ley de Sellos. 

Art. 291. - Cuando las. solicitudes a firmarse por los inte; 
resadas lo fueren en los formularios impresos por el establecimientJ 
y se recibiesen las correspondientes estampillas fiscales, éstas serán 
adheridas al formulario e 'lintilizadas mediante el sello fechador 
del establecimiento. 

En los demás casos los alumnos actuarán en el sellado de ley . 
• 

Art. 292 . - A los efectos de la reposición del sellado corres­
pondiente a las actuaciones administrativas, se considerará como fo­
ja cada cincuenta líneas o fracción que resulte, a razón de dos pesos 
moneda nacional por foja. 
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CAPITULO IX 

DISPOSICIONES ESPECIAIJES 

Art. 293. - Para el personal directivo, docente, administrd­
tivo y de servicio y para los alumnos a que se ref iere el presente 
Capítulo de Disposiciones Especiales, rigen además, en cada caso, 
las que se le determinan en el Capitulo de Disposiciones Comunes. 

TIl'ULO I 

DE liOS COLEGIOS NACIONALES y LICEOS DE SEÑORITAS 

Al't. 294 . - Para ser Regente de los Colegios Nacionales y Li­
ceos de Señoritas se requiere ser ciudadano argentino, poseer título 
de Profesor Normal o de Profesor de Enseñanza Secnodaria y nna 
antigüedad mínima de dos años en el ejereicio del profesorado o 
del cargo de Jefe de Celadores en los referidos estableciIDientos. 

Art. 295. - En los Colegios Naeionales y Liceos de Señoritas 
donde no exista el cargo de Vicerrector, y en cambio revisten Regen­
tes, son aplicables a éstos los deberes, obligaciones, atribuciones y 
prohibiciones especificados en el presente Reglamento General pam 
los Vicerrectores. 

Art. 296 . - Para ser '1'e80rero se reqniere título de Perito 
Mercantil. 

Art. 297. - Corresponde al Tesorero lo dispuesto por el ar tícu­
lo 32 y demás obligaciones del Secretario como Coutador-Tesorero 
a que se reliere los artículos 45, 46, 47, 48 Y 49. 

Art. 298. - Al extender los certificados de estuelios completós, 
el Rector comunicará a la Inspección G cueral de Enseñanza la nó­
mina de los alumnos que los hubiesen retirado, especificando el nú­
mero y serie de cada uno. Esta comunicación con siete copias de In 
nómina, deberá llevar la firma del Rector. La Inspección General 
de Enseñanza remitirá copia a las Universidades Nacionales, pa­
sando otra a la Dirección de Estadistica y P ersonal. Esta no legali­
zará la firma del certificado en caso de que el nombre i¡el estudiante 
no figure en la lista precitada. 

TITULO II 

DE LAS E SCUELAS NOR1IiALES 

Art. 299. - Las escuelas normales son de tres categorías: de 
Profesores, de l\faestros y de Maestros de Adaptación Regional. 

• 

• 
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Art. 300. - Las primeras serán de especia lización, compren· 
diendo sus estudios aquellos quc dctermine el Ministerio. Capacita­
rán para ejercer cargos directivos . en los establecimientos de ense~ 

ñanza secundaria, normal y especial y pura la enseñanza en sus 
respectivas especialidades, de conformidad con las disposiciones vi~ 

gentes. 
Art. 301. - Las Escuelas Normales de Maestros prepararán 

para los cargos directivos y docentes de la enseñanza primaria, "Y 

funcionarán de acuerdo con los planes de estudios que se dicten . 
La aprobación de los mismos dará derecho al ingreso a los Profes0-
rados, en las condiciones establecidas por este Reglamento General. 

Art. 302. - Las Escuelas Normales de Maestros de Adaptación 
Regional tienen por objeto preparar el ma:gisterio para las escuelas 
primarias de los medios rurales, de acuerdo con las características 
do cada región. 

Art. 303. - Toda Escuela Normal se compondrá de dos depar­
tamentos: el normal y el de aplicación, y un Jardln de Infantes 

• 

cuando lo autorice la Ley de Presupuesto. 
Art. 304 . - El Departamento Normal comprenderá dos ciclos : 

uno común de enseñanza media, y otro del magisterio. 
Art. 305 . - No se acordará incorporación al ciclo del magi,­

terio de las Escuelas Normales, ya sea en forma' de creación de ane· 
xos o desdoblamiento de turnos en los establecimientos ya existen­
tes o para los nuevos que la soliciten. 

Art. 306 . - En cada una de las Escuelas Normales oficiales 
o incorporadas sólo funcionará una división de cuarto año y una 
de quinto del ciclo del magisterio. Cuando el número de aspirantes 
en condiciones de poderse inscribir en cuarto año del ciclo del ma­
gisterio de una Escuela Normal oficial supere al fijado como má­
ximo por las disposiciones reglamentarias, la inscripción se efectua­
rá, hasta completar dicho máximo, por riguroso orden de mérit(l~ 

establecido por el promedio general de las clasificaciones obtenidas 
por aquéllos en los exámenes de tercer año del primer ciclo, debién­
dose sortear el último puesto si fueren varios los aspirantes a quic~ 

nes pudiere corresponder. Cada aspirante sólo podrá anotarse, den­
tro de los plazos fij ados al efecto, en una sola Escuela Normal ofi­
cial y si lo hiciere simultáneamente en dos o más, será eliminado en 
todas ellas en la oportunidad en que se comprobare la infracción . 

Art. 307 . - Corresponde a los Directores de las Escuelas N 01'­
males : 

• 
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1.° J;teunir en las fechas a que se refiere el artículo 322, el 
Tribunal que menciona el artículo 321, para la calificación 
de los alumnos dcl ciclo del magisterio y del Profesorado; 

2.° Organizar . con el Vicedirector las clases prácticas de los 
alumnos del Profesorado y con el Regente y Director del 
Jardín de Infantes, las de los alumnos maestros ; 

3.° Tendrá siempre presente el carácter profesional del esta· 
blecimiento que dirige y procurará por todos los medios 
a su alcance formar en sus alumnos el espíritu profesional 
y el amor a la docencia. 

Art. 308 . -: Para ser Celador de Escuela Normal se requiere 
título de Maestro Normal Nacional. 

Art. 309 . - Los Celadores serán nombrados por el Director 
entre los egresados del establecimiento con más elevados valores, 
que no desempeñen ningún puesto rentado. 

Art. 310. - Los alumnos del ciclo del magisterio son de dos 
categorías : r egulares e incorporados. 

Son alumnos regulares los que, matriculados como tales, siguen 
todos los cursos en un establecimiento oficial, y alumnos incorporados 
los que perteuecen a los establecimientos a los cuales se haya acordado 
su incorporación a la enseñanza oficial. 

En el curso de Profesores, habrá solamente alumnos regulares. 

Art. 311 . - Los estudios del ciclo básico común al bachillera· 
to y magisterio aprob&dos parcial o totalmente como estudiante li· 
bre no habilitan para proseguir los del ciclo del magisterio. 

Art. 312. - Para poder inscribirse en cuarto año del ciclo 
del magisterio se requerirán las siguientes condiciones: 

a) Tener diez y seis alías cumplidos antes de la fecha de ini­
ciación de las clases; 

b) H aber aprobado como alumno regular los tres años comple· 
tos del ciclo básico; 

e) Haber obtenido cn los exámenes finales de dicho ciclo, no· 
ta de distinguido en Castellano, Matemáticas, Historia, Geo· 
grafía y Ciencias Biológicas ; 

d) No adolecer de ninguna de las lesiones ni defectos físicos 
o enfermedades enumeradas a continuación : 
1.0 Lesiones orgánicas O traumáticas que afecten la esté~ 

tica en forma pronunciada; 

'. . , -

• 

• , 
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2.° Toda lesión o afección que disminuya la agudeza vi­
sual, al punto que corregida con anteojos, sea inferior 
a dos tercios, cualquiera que sea la causa; 

La visión monocular; 
3.0 La disminución de la agudeza auditiva en ambos oídos 

a R 50/ 100, cualqniera que sea la causa; 
4.° El raquitismo, el paludismo pernicioso, diabetes, ane­

mia, clorosis, obesidad, debilidad constitucional, tuber­
culosis o lepra j 

5.° Desviaciones pronunciadas en la columna vertebral que 
dificulten la amplitnd torácica, lesiones supuradas de 
los huesos o lesiones articulares crónicas j 

6.° Caries dentaria 'generalizada, ocena, hipertrofia de la~ 
amígdalas, vegetaciones adclloidas, laringitis crónica y 
a repetición, disfonÍa j 

7.° Bronquitis crónica, asma, pleuresía; 
8. 0 Lesiones valvulares, por bien compensadas que se en· 

cuentren, bocio exoftálmico j 
9.0 N efri ti8 crónica; 

10. Tartamudez, cnalquier per~urbación de la palabra, epi­
lepsia, histeria convulsiva, neurastenia, tics muy pro-

• 
nunciados, perturbaciones mentales, parálisis y atru-
fias musculares que impidan el libre movimiento de las 
extremidades; 

11. Enfermedades contagiosas parasitarias e infecto-conta­
giosas, mientras dure el peligro de contagio. 

No podrá ser aceptado ningún aspirante que no reúna la tota­
lidad de las condiciones precedentemente indicadas. 

Art. 313. - Los alumnos que durante su permanencia en las 
.t.' 17 escuelas presenten algunas de estas lesiones o afecciones o queden 
j- "'S" (T (14 4k -incapacitados para la realización de los ejercicios físicos, no podrán 

' ~ . J tI. continuar sus estudios sin expresa autorización ministerial, la que 
será acordada previo informe de las Reparticiones técnicas. 

• 

Art. 314. - Los Médicos Inspectores en la Capital Federal y 
los profesores médicos en los demás establecimientos, son los encar­
gados. de la revisióIL de los alumnos en la época que determinen. Los 
alumnos rechazados o eliminados podrán solicitar un nuevo recono­
cimiento .médico . por otro de los médicos inspeetor~ cuyo dicta-
men sobre admisión o rechazo será definitivo . 
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Art. 315. - Para ingresar a los Cursos del Profesorado, se 
requiere haber aprobado íntegramente el ciclo del magisterio y tener 
nn promedio de siete pnntos efectivos en las materias afines a la 
especialidad que se va a seguir. Es también indispensable la califi-
cación de bueno. 

Art. 316. - La inscripción de alumnos en los Cursos del Pro­
fesorado se efectuará previo examen médico que practicarán en ]08 

establecimientos de la Capital Federal los Médicos Inspectores y 
en los del interior, los profesores médícos. 

Art. 317. - Son deberes de los alumnos del ciclo del magis­
terio y de los del Curso de Profesorado: 

a) Realizar los estudios y trabajos prácticos que les fueren 
asignados y dictar las clases que les correspondan en el 
Departamento de Aplicación. El no practicar durante nn 
bimestre importa la desaprobación en práctica para lus 
alumnos de tercero y cuarto año; 

b) Cumplir las prescripciones del presente Reglamento Gene­
ral y las que dictare el Director. 

Art. 318. - La inasistencia de los alumnos maestros o profe­
sores a diez d'Ías de clase en un término lectivo por cualquier causa, 
ocasiona la pérdida del curso. En el caso de tratarse de alumnos de 
buena conducta y aplicación cuyas inasistencias hubieran sido de· 
bidamente justificadas, el Director podrá reincorporarlos, debiendo 
considerarse reincorporados a p81:tir de la fecha en que perdit>roll 
el curso. 

Art. 319. - El alumno reincorporado que volviere a incurrir 
en el mismo número de faltas, por cualquier causa, perderá el enrso. 
En este caso, su reincorporación será resuelta por el Consejo de 
Profesores del cm"so a que pertenezca el alumno .v 310mpt'e que a las 
condiciones indicadas en el artículo anterior se sume la nota de 
bueno en las clasificaciones y calificaciones de los términos lectivos 
transcurridos. Si después de la segunda reincorporación el alumno 
incurriese en cinco inasistencias más, perderá definitivamente el 
curso. 

. 
Art. 320. - Todo alumno maestro que falte más de tres días 

seguidos por enfermedad no podrá concurrir nuevamente a clase 
sin presentar a la Dirección un certificado del Médico Inspector 
o del -profesor médico .autorizando su asistencia. 

VI 
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DE LA CALIFICACIÓN 

Art. 321. - Los Tribunales Calificadores estarán constituidos 
por el Director, Vicedirector, Regente, el respectivo profesor Je Pe­
dagogía y maestros de grado que hayan dirigido y clasificado l"s 
prácticas pedagógicas. La calificación que otorguen deberá rt:::;pollder 
exclusivamente a determinar la condición del alumno para el pjcr~ 
cicio de la docencia. 

Las Direcciones proporcionarán a los 'rribunatcs Calificadores 
todo antecedente relacionado con la actuación del estudiante en las 
demás actividades escolares a efecto de que la tcugan en cuenta como 
elemento complementario de juicio. 

Art. 322. - El sistema de calificación se regirá por las siguien. 
tes normas : , 

1.° Dentro de los cinco primeros días de los meses de julio 
y noviembre los miembros que constituyen el Tribunal Ca­
lificador a que se refiere el artículo 321, se reunirán bajo 
la presidencia del Director O su reemplazante lega!, a ob­
jeto de juzgar las condicioncs de aplicación (no aprovecha­
miento, que debe computarse en la clasificación ), moralidad, 
vocación y demás aptitudes para el magisterio, reveladas por 
cada alumno; 

2.° El concepto que cada uno merezca se traducirá por las 
calificaciones de «muy bueno», «bueno», «regular», «defi· 
ciente» o «malo», la que ·se dará ~ conocer al padre, tuter 
o encargado; 

3.° El alumno que sea calificado COIl dos notas de «malo» .o 
una de «malo» y una de «deficiente», deberá abandonar 
definitivamente la Escuela; el que lo sea con dos de 
«deficiente», repetirá íntegramente el curso; 

4.° De cada reunión se labrará por Secretaría un acta, en 
la que se hará constar las decisiones del Tribunal Califi­
cador para cada alumno: 

Art. 323. - En aquellos establecimientos donde los Sucre~cn­

tes tengan a su cargo directo turnos del Departamenfo de Aplicación , 
• 

concurrirán a las reuniones de calificación con el objeto de aportar 
los elementos de juicio a qlle se refiere la última parte del artícu-
~3~. . 

• 
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Art. 324. - Los alumnos que se encuentren en las condiciones 
determinadas por el apartado 3.° del articulo 322, podrán continuar 
asistiendo a clase y rendir los exámenes f inales que correspondan, a 
los efectos de poder gestionar equivalencia de estudios o de ohtene,' 
los beneficios que le acuerda el artículo 44 d el Reglamento de Clasif¡­
caciones, Exámenes y Promociones. 

• D E LOS ALUMNOS BECADOS 

Art. 325 . - Los alumnos distinguidos que egrcseu de las es­
cuelas primarias de los Territorios Nacionales de Chubut, Formasa, 
Neuquéu, Santa Cruz, Tierra del Fuego y Los Andes y resulten be­
cados en vir tud de los decretos de 28 de diciembre de 1935, 18 de 
marzo y 21 de octubre de 1937, podrán matricularse en primer año 
del primer ciclo de las Escuelas Normales, siempre que llenen los 
demás requisitos exigidos por este Rf!glamcllto General. 

Dichos alumnos podrán inscribirse en la Escuela Normal oficial 
o incorporada que elijan con la conformidad de sus padres, tutores 
o encargados, o el Consejo Nacional de Educación, segím correspon­
da, por las disposiciones que esta entidad dicte al respecto. 

Art. 326. - Las autoridades que el Consejo Nacional de Edu­
cación indique, comlmicarán a cada Escuela Normal oficial la nómina 
de los becados que aspiren a matricularse en ella o en alguno de 
sus Institutos Incorporados, debiendo los alumnos presentar la docu­
mentación reglamentaria para poder ser inscriptos. 

Art. 327 . - Las Direcciones vigilarán muy particularmente 
la aplicación y comportamiento de los becados. Cuando uno de ellos 
se inscriba en una Escuela incorporada, la Dirección de ésta dará 
cuenta mensualmente de su aplicación, comportamiento y estado 
de salud a la Dirección de la respectiva Escuela Normal oficial. Si 
esta última advirtiera la necesidad de adoptar alguna medida es­
pecial, consultará el caso con la Inspección General de Enseñanza. 

Art. 328 . - Si el número de becados que piden inscripción 
obligara· a excederse de la cantidad de alnmnos autorizados por las 
disposiciones de este Reglamento General, la Dirección consultará a 
la Inspección General de Enseñanza antes de matricularlos. 
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DEL DEPARTAMENTO DE APLICACJÓN 

Art. 329. - El Departamcnto de Aplicación de las Escnelas 
Normales es esencialmente una escuela cam(ll. No entraña con res­
pecto a ella privilegio de ninguna especie . Funcionará como anexa al 
ciclo del magistel"Ío y tendrá nna doble finalidad: impartir la ensc­
ñanza primaria completa, de acuerdo con los planes y prog:!"am!1S vi­
gentes, y servir de campo de estudio y de experimentación psicu­
pedagógica para los alumnos maestros. 

Art. 330. - Desenvolverá su acción dcntro de la maYOl' senci­
llez. El trabajo diario proporcionará los elementos indispensables 
para las lecturas, coros, actos escolares} etc., de tal modo que éstos 
no signifiquen preparación especial ni alteren en forma algung la 
ma.l'cha normal de la enseñanza. 

Art. 331. - La enseñanza se aj ustará a las normas didácti-;as 
consideradas como de mayor eficacia, a fin de que puedan servjr 
de modelo a los alumnos maestros de la Escuela y a los maestros 
primarios que desearen conocerla y obtuviesen para ello f,utoriza­
ción del Director. Es obligación del Regente, Subregente y maes­
tros de grado mantener al día sus informaciones sobre did~ctica de 
la escuela primaria. La Dirección procurárá que la Biblioteca de la 
Escuela facilite la bibliografía necesaria. 

Art. 332. - Atento el carácter gratuito de la educación co-
. 

múu, se evitará a los alumnos todo gasto o erogación que no') sea 
estrictamente indispensable. No se exigirá útiles ni utensil~f)3 de­
terminados con exclusión de otros ele uso escolar idéntico. 

Art. 333. - Los horarios de clases de los Departamentos de 
Aplicación se ajnstarán a lo determinado por la Circular N.O 25 
del año 1940, de la Inspección General de Enseñanza. 

Art. 334. - Funcionará bajo la dirección de 1m Regente nom­
brado por el Poder Ejecutivo de acuerdo con las normas determi-, 
nadas por el artículo 340. 

Art. 335. - Comprenderá seis grados, funcionando el primero 
en dos secciones progresivas. Tendrá las divisiones paralelas ql)e 
permita el Presupuesto. Estas divisiones se organizarán de acuerdo 
con las necesidades de la inscripción y las conveniencias de la obser­
vación y práctica de la enseñanza. La Dirección de la Escuela infor, 
mará a la Inspección General de Enseñanza cada vez que sea ne­
cesario introducir modificaciones de importancia en su organización. 

-
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Art. 336. - En quinto y sexto grado las clases tendrán una 
duración de cuarenta y cinco minutos y en los demás de veinticincG, 
pudiendo prolongarse en éstos, si así lo exigiera la asignatura o 
didáctica, hasta aquel lapso. 

Art. 337. - Los alumnos de primero, segundo y tercer ::';L'ado 

entrarán a clase una hora escolar después del ciclo del magisterio 
y los de cuarto, quinto y sexto, media hora escolar después de ilioho 
ciclo, siendo la hora de salida uniforme para todo el Departamento. 

Art. "338 . - Para ingresar a primer grado del Departamento 
¡le Aplicación se requiere la edad de seis años cumplidos o a cum­
plirse antes de la fecha de · iniciación de las clases. Para el ingreso 
a cualesquiera de los otros grados se exigirá la aprobación del in-
mediato inferior en una Escuela Normal o escuela común oficial 

• 
de la Nación o Provincias. 

Los aspirantes a ingreso deberán solicitarlo por intermedio del 
padre, tutor O encargado y acompaiiar partida de nacimiento, cer­
tificado de vacuna y de buena salud. Los que hubieren aprobado gra­
dos en otros establecimientos deberán acompañar su libreta o certi­
ficado de estudios. Todas las tramitaciones se harán en papel simple. 

Art. 339. - En las Escuelas Normales de niñas podrán admi­
tirse alumnos varones hasta cursar el tercer grado, siempre que no 
tengan más de diez años ae edad . 

DEL REGEN'fE 

Art. 340. - Para ser Regente se requiere: desempeñar o ha­
ber desempClíado el cargo de Subregente de Escuela Normal de la 
Nación durante tres años o haber ejercido la docencia en las Escue­
las Normales durante cinco años, tres de los cuales deberán corres­
ponder al Departamento de Aplicación. Es indispensable poseer tÍ­

tulo de Profesor Normal, Profesor de Enseñanza Secundaria o de 
Maestro Normal al que se hubiere agregado la aprobación de estudios 
superiores; ser argentino y gozar de buen concepto profesional. 

Art. 341. - Podrá dictar en el establecimiento hasta doce ho­
ras semanales rentadas, pero no podrá desempeñar otras funciones en 
el establecimiento u otro oficial o incorporado. 

A.t. 342 . - Son sus deberes y atribuciones : 
1.0 Dirigir la enseñanza en el Departamento de Aplicación, de 

acuerdo con la Dirección j 

• 

• 

S-/L 
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2.' Propender, bajo las órdenes del Director, a que el Depar­
tamento a su cargo llene cumplidamente su finalidad; 

3.° Convocar mensualmente, por lo menos, a los maestros de 
grado y de estética, para tratar asuntos relativos a la di­
dáctica del Departamento, a la práctica de los alumnos 
maestros y a la marcha de los grados, dando las instrucciones 
pertinentes. De cada reunión se labrará el acta c')l'j'cspon~ 

diente. 
4.' Someter a la Dirección todo proyecto de reformas en h 

interpretación o aplicación de los programas· o en la didác­
tica del Departamento; 

5.' Interesar al personal del Departamento en el estudio de 
las modalidades de los alumnos a su cargo a fin de que su 
actuación didáctica se ejerza con toda la eficacia posible j 

6.' Organizar y dirigir la práctica y la crítica de los alumnos 
maestros, cuidando que cada uno dicte clases en todos los 
grados y en todas las asignaturas, durante un tiempo pru­
dencial, antes de terminar sus estudios ; 

7.° Elevar después de cada término lectivo a la Dirección, 
las clasificaciones obtenidas por los practicantes y presental' 
antes de las fechas determinadas por el artículo 322, a los 
efectos de la calificación, un informe sintético que contenga 
sn concepto y el de los maestros de grado sobre el desempeño 
de cada uno de los practicantes; 

8.' Llevar los registros y la estadística del Departamento 
de Aplicación, cuando no hubiere Suoregente, y cuidar 
que los maestros lleven correcta y uniformemente los re­
gistros de sus respectivos grados j 

9.' Proponer al Director la justificación de las inasistencias 
en que incurran los maestros de grado j 

10. Calificar anualmente a los maestros de grado. Cuando el 
Director esté conforme con el concepto que el Rerentc asigne 
al maestro, dejará constancia de esa conformidad. Si no 

11 . 

, 
estuviera de acuerdo, manifestará los fundamentos de su 
discrepancia, debiendo existir constancia escrita de que 
presenció las clases, que tomó pruebas, que hizo críticas, 
etc. En este caso, el concepto definitivo será fijado por el 
Director; . 
Informar diariamente al Director acerca de la marcha del 
Departamento y de las novedades 'lile se prodnzcan; 

• 
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12. Llevar el libro de firmas del personal a sus órdenes, libro 
que estará en la Regencia y del cnal scrá responsable; 

13. Distribuir los grados para el año siguiente el último día 
de cada curso j 

14. Formular anualmente la memoria del Departamento a su 
cargo. 

Art. 343 . - El Director simplificará todo lo posible la tarea 
administrativa de la Regencia con el objeto de que el Regente 'pueda 
hacer obra técnica siguiendo de cerca el desarrollo de los programas 
y dando las instrucciones pertinentes. De la misma manera el Re­
gente facilitará la tarea del maestro suprimiendo todo trabajo quc 
no sea indíspensable. 

Art. 344. - Los lipros de lectura y de texto quc podrán usarse 
en el Departamcnto de Aplicación deberán ser elegidos entre los 
aprobados por el Consejo Nacional de Edncación, a cnyo efecto la 
Inspección General de Enseñanza solicitará anualmente a la refe­
rida Repartición las nóminas respectivas y las comunicará a los 
establecimientos. 

Los maestros de grado, convocados por el Regente, efectuarán la 
clección antes del 30 de novicmbrc de cada mío, y la Dirección del 
establecimiento enviará la nómina a la Inspección General de Ense­
ñanza juntamente con la del ciclo del magisterio. 

Art. 345. - Dispondrá quc en los grados infantiles no haya 
más texto obligatorio que el de lectura; en los grados medios, éste y 
el de Historia y en los 'grados superiores, además de los citados, uno 
de Geografía y otro de Ciencias Naturales. A tal efecto obsnTará las 
siguientes prescripciones: 

a) Los textos de lectura serán elegidos por cada maestro te­
niendo en cuenta el grado que tendrá a su cargo, funda­
mentando la elección por escrito. Este informe será conser­
vado por el Regente; 

b) En los grados paralelos se llevará un texto único de lectu­
ra. A tal efecto, los maestros se pondrán de acuerdo y 
suscribirán el informe respectivo; en caso de no llegarse a 
un acuerdo lo elegirá el Regente, dejando constancia escrita 
de lo resuelto; 

e) No podrá exigirse sino los textos autorizados por este Regla­
mento General, pero llegada la oportunidad de una elección 
o de Ulla l'.onsulta de los niños, el maestro recomendará el 

• 

• 

• 
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texto que mejor responda al asunto de que se trata y harñ 
notar que no tienen obligación de adquirirlos. 

Art. 346 . - El Regente cuidará que los alumnos no sufran 
recargos en las tareas asignadas para la casa ni que se los someta 
a esfuerzos que no guarden relación con la naturaleza del trabajo 
escolar de cada grado y asimismo que éstos se efectúen como ejel'eita­
ción en todos los ramos. 

Art. 347. - Procurará igualmente la mayor economía en los 
gastos exigidos para la provisión de t extos y útiles escolares. 

DEL SunREGENTE 

Art. 348. - Para ser Subregente de Escuela Normal se requie­
ren los títulos y condiciones establecidos en el artículo 340. 

Art. 349. - Podrá dietar en el Departamento Normal hasta 
doce horas semanales de clases rentadas, pero no podrá desempeñar 
otra función en el establecimiento u otro oficial o incorporado a la 

-ensenanza. 
Art. 350. - Son sus deberes: 
1.0 Desempeñar las funciones de Regente, como tarea inheren­

te a su cargo, cuando aquél se hallare en la imposibilidad 
I 

de hacerlo, o cuando el puesto estuviera vacante, hasta 
tanto el Poder Ejecutivo designe titular; 

2.' AlL"iliar al Regente en el cumplimiento de sus deberes; 
3.' Colaborar en el mantenimiento del orden y la disciplina 

en el Departamento de Aplicación, dando cuenta al Regen­
te en los casos en que sea necesaria su intervención; 

4.' Reemplazar a los maestros de grado en los casos de licen­
cia, sin sustituto, como tarea propia a su cargo ; 

5.0 Integrar las mesas de exámenes de ingreso y las de prác­
tica de las escuelas incorporadas y auxiliar al Regente cuan­
do tome las pruebas del segundo y tercer término lectivo; 

- 6.' Llevar los registros de la Regencia, y tener a su cargo la 
estadística del Departamento; 

7.' Actuar como Secretario en las reuniones del personal del 
Departamento. 

Art. 351. - Cuando el Departamento de Aplicación funcione 
en dos turnos, el Subregente podrá tener a su cargo uno de ellos, 
bajo la dirección general del Regente. 

• 

• 
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DE LOS MAESTROS DE GnADO 
• 

Art. 352 . - Para ser maestro de grado se requiere título de 
Profesor Normal o de Maestro Normal de la Nación, egresado con 
promedio general de distinguido y calificación de bueno y ser ciu· 
dadano argentino. 

Art. 353. - Los maestros de grado son, en tal carácter, profeso­
res de Práctica Pedagógica de los alumnos del ciclo del magisterio. 

Art. 354. - Son sus obligaciones : 
1.° Respetar escrupulosamente las instrucciones del Director y 

del Regente; 
. 

2.° Perfeccionar constantemente su preparación y conocer no 
sólo el programa de su propio grado, sino el de los grados 
anterior y sig uiente; 

3.° Seguir fielmente las instrucciones del programa y respetar 
el espíritu que lo anima. Considerarán que atenta contra el 
espírit.u del mismo todo lo que le quita espontaneidad al 
niño y a la tarea diaria. El trabajo del maestro propenderá 
a afirmar la personalidad del niño; 

4.° Desarrollar un asunto tras otro, nunca dos o más al mismo 
tiempo; 

5.' Mantener, dentro de lo posible, el mismo nivel de ense­
ñanza para los grados paralelos ; 

6. ' Atender a sus alumnos durante los recreos y en todo mo· 
mento del día escolar . Las entradas y salidas serán vigila­
das también de acuerdo con los tnrnos que distribuirá el 
Regente; 

7.' Llevar ordenada y prolijamente -los cuadernos de temas 
diarios (de ejereicios, de asnntos y de crítica) así como 
los registros de sus respectivos grados, de acuerdo con las 
indicaciones de la Regencia j 

8.° Preparar los cuadernos de ejercicios con una discreta an­
ticipación' y, después de cada punto tratado, consignar . los 
que no se dieron en clase, los que se agregaron, etc. Dic.hos 
cuadernos deberán estar con frecuencia en la escuela y se 
presentarán al Regente cada 'Vez que los requiera. 

Art. 355 . - Regirán, además, para los maestros de grado las 
siguientes normas : 

• 

• 
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1.0 Las críticas serán breves y desarrolladas de acuerdo con 
el plan. que prepare el Regente. Abarcarán estos puntos: 
a) preparación del tema, b) actividad, e) ilustraciones, y 
d) lenguaje. Los alumnos maestros leerán la crít:ca del maes­
tro y la firmarán. Toda crítica de detalle se hará en opor­
tunidad de clases especiales, unos minutos antes ele la hora 
de entrada; 

2. o Desde el primero a tercer grado, los niños trabajarán en 
un único cuaderno rayado. Cuando el maestro necesite ha­
cer correcciones o revisiones detenidas de un trabajo, los 
alumnos realizarán la tarea en una hoja suelta, que una. vez 
revisada y corregida, se incorporará al cuaderno. En eua 1.'­

to, quinto y sexto grado, los alumnos llevarán tres cuader­
nos o carpetas; uno para J\1:atemáticas, otro para Lenguaj e 
y el tercero para asuntos; 

3. o La ilustración ~cuando fuere necesaria~ bien selecciona­
da y que responda noblemente al conocimiento que se ha 
transmitido, se incorporará al cuaderno único (en primero, 
segundo y tercer grado) o al cuaderno o carpeta de aSUll­

tos (en cuarto, quinto y sexto grado). El maestro es respon­
sable del valor de la ilustración. Esta no podrá proceder 
de un texto ni de fuente iTresponsable; no significará gas­
to para el alumno y de manera alguna constituirá una exi­
gencia. La ilustración estará explicada con te~to propio 
o bien brevemente por el alumno; 

4. o Los trabajos y lecciones que los maestros fijen a los niños 
para ser realizados en casa se ajustarán invariablemente 
a las siguientes normas de tiempo: primero inferior y supe­
rior, media hora; segundo y tercero, cuarenta y cinco minu­
tos; cuarto grado, una hora; quinto y sexto, una hora y me­
dia. Para hacer este cálculo, los maestros tendrán especial­
mente en cnenta la capacJdad media de la clase; 

. 5.' Todo trabajo que encargue, tendrá una clara finalidad, es­
tará al alcance del alumno, quien lo déberá realizar sin 
esfuerzo considerable y por sí mismo. Para esto, el maes­
tro dará todas las indicaciones necesarias para su normal 
ejecución. En Matemáticas y Lenguaje, queda absolutamen­
te prohibido fijar a los niños lecciones de temas nuevos. 

, 
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TJos ejercicios de Matemáticas encargados a los alumnos se­
rán de aplicación de puntos enseñados en clase . 

Los trabajos escritos a efectuar en clase o en la casa 
serán breves, no pudiendo exceder, normalmente, del espa­
cio de una página en los grados superiores, y media en los 
inferiores ; 

6.° Los alumnos maestros sólo podrán fijar t rabajos a los 
alumnos con el consentimiento del maestro de gradar quien 
para autorizarlos tendrá muy en cuenta las normas de tiem­
po fijadas; 

7.° El maestro corregirá los trabajos en la misma clase, siem~ 

pl'e que sea posible, e inmediatamente después de realizados. 
I-Iará corregir bajo su permanente dirección a los alumnos 
maestros y llevará de vez en cuando tarea a su casa; 

8. o Los cuestionarios que se den a los niños para preparar sus 
trabajos scrán la obra de la tarea personal del maestro y 
alumnos duran te las clases. Nunca se dará a los alumno;:; 
cuestionarios de asuntos nuevos. El cuestionario - que no 
debe entenderse como obligatorio surgirá del trabajo del 
aula y supondrá siempre, por lo menos, una explicación pre­
via del maestro, que aclare los alcances de la tarea que ha 
de realizarse i 

9.° El cuadro sinóptico se realizará, exclusivamente, en aquello5 
asuntos en que la complicación y extensión de la materia 
tratada lo haga indispensable. Este cuadro se sustituirá por 
la breve exposición escrita cuando se juzgue necesario i 

10,° En Ciencias Naturales, Historia, Geografía, Instrucción Gí­
vica, etc., el maestro, desde cuarto grado en adelante, po­
drá fijar algunas veces temas nuevos de lecciones pero, en 
todos los casos, hará las indicaciones y dará las referencias 
necesarias para que el alumno pueda estudiar sin tropiezos. 
Siempre será el maestro quien explique la lección por pri­
mera vez y encargará a los alumnos que lean el texto y re­
tengan los puntos ya explicados; 

11." Los sábados y víspera de fi estas no se f ijará a los alum­
nos tarca de ninguna clase; 

12." Cada aula de clase (muy especialmente de tercer grado en 
adelante) debe tener biblioteca propia. La biblioteca puede 
formarse cada año con la contribución en libros de los ni­
ños del grado. El libro será del alumno, quien lo prestará 

, 
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a la biblioteca durante el año; finalizado el curso escolar, 
el maestro los ~evolverá a sus dueños. El maestro pedirá 
libros d eterminados cuidando rigurosamente la selección pa­
ra quc el conjunto tenga un sentido lo mMS orgánico posible. 
Cuidará asimismo que el costo del libro sea bajo y hará 
notar al niño que el libro pedido es sólo un préstamo y 
que no tiene carácter de exigencia. 

Art. 356. - Los Directores y Regcntes dispondrán que los 
alumnos del ciclo del magisterio hagan práctica de una semana en 
un mismo grado durante las horas de asuntos. Durante esas horas 
el alumno maestro bajo la dirección del maestro de grado atenderá 
las tarcas propias del titular en las siguientes condiciones : 

a) El Regente preparará el plan dcl informe escrito que debe 
presentar el alumno ,maestro al término de su actuación ; 

b) El maestro anotará sus obser vaciones a los cfectos de la 
clasificación y de la crítica pedagógica correspondiente. De 
ambas dejará constancia escrita ; 

e) El maestro llamará al practicante an tes de iniciar la con­
sideración de cada asunto de conocimiento, para darle bre­
vemente las indicaciones del caso; 

d) Al distribuir los temas de práctica, los Regentes y los maes­
tros tendrán en cuenta que aquéllos no deben subdividirse 
en sus aspectos teóricos y prácticos. Cada practicante con­
siderará el asunto de su clase como un todo indivisiblc. 

Art. 357. - El maestro visará los planes de clases de los alum­
nos maestros, sin cuyo requisito éstos no podrán darla, salvo que 
media,.. orden escrita del Director o Regente. 

Art. 358 . - El maestro informará por escrito al Regente, al 
término de cada período lectivo sobre la actuación de los practi­
cantes. 

Art. 359. - Las inasistencias injustificadas de los maestros do 
grado durante ocho días en un bimestre ocasiona ipso faeto la pérdida 
del puesto, dcbiendo el Director proceder en la forma establecida en 
el artículo 57 . 

Art. 360 . - Cuando la E scuela no tuviera Subregente, y un 
maestro de grado faltare durante un período no mayor de quince días, 
el Regente, bajo su vigilancia, y de acuerdo con el Director, hará 
atender el grado por alUlllJ10S maestros del último cu""u, cuyo des­
empeño será tenido en cuenta para la clasificación de práctica . 
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Art. 361 . - Siu perjuicio de que el maestro regularice su si­
tuación, de acuerdo con este Reglamento General, el Director desig­
nará por turno a los alumnos maestros para evitarles la pérdida pro­
longada de clases en sus respectivos cursos. 

DE LOS MAESTROS DE E STÉ'rICA 

Art. 362. - Para ser Maestro de Estética se requiere título 
oficial habilitante en la respectiva especialidad. 

Art. 363. - Tendrán muy en cuenta lo prcscripto por los al'­
tículos pertinentes en cuanto a útiles y a la necesidad de no hacer 
costosa la enseñanza. 

Art. 364. - La Dirección podrá asignar hasta quince horas 
.semanales en la especialidad que le corresponda a cada uno. 

~irt. 365. '= Cuando tengan horas disponibles dentro del mar­
gen fijado por el artículo anterior podrán tomar a su cargo la en­
señanza de su especialidad en los grados inferiores . 

• 
INSCRIPCIÓN y RÉGIMEN DE CLASIFICACIOKES y PROMOCIONES 

Art. 366. - La inscripción de alumnos en los grados del De­
partamento de Aplicación se realizará una vez terminados los exáme­
nes complementarios y se ajustará a las siguientes normas: 

a) Los exámenes complementarios se tornarán durante los tres 
primeros días hábiles del mes de marzo; 

b) El día '5 de marzo, O el primer día hábil siguiente si aquél 
fuera feriado, se realizará la jnscripción de los alumnos 
promovidos eu la propia escuela y de los qne se presenten 
con «pase» de otra Escuela Normal Nacional. Termi.nada esa 
inscripción, la Regencia informará por escrito, a la Direc~ 

ción acerca del número de inscriptos en cada grado y da 
los asientos vacantes; 

e) Para llenar los asientos vacantes, la Dirección llamará a 
inscripción por el término de tres días, por medio de avisos 
colocados en el establecimiento y de publicaciones periodís­
ticas, con especificación del número de alumnos; 

d) Se anotará, durante esos tres días, a todos los aspirantes 
• 

presentados en condiciones reglamentarjas, y si su número 
excediera del de asientos disponibles, se les someterá a un 
examen de seleccióll, que deberá realizarse el 12.- de marzo 
o el subsiguiente si fuere feriado j 
• 

• 
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e) El examen de selección constará de dos pruebas -escritas, 
una de Matemáticas y otra de Castellano, las qne versarán 
sobre ejercicios sencillos tomados del progmma del grado 
aprobado por los aspirantes y serán clasificadas por una 
Comisión formada por tres . maestros de grado. Una de es­
tas Comisiones tendrá a su cargo la recepción de las prue· 
bas de primero a tercer grado y la otra la de las corres­
pondientes a cnaito, qninto y sexto grado. Los temas Se­

rán fijados por el Regente qttien los entregará en sobre ce­
rrado a cada Comisión en el acto del examen. 

En las Escuelas Normales de Lenguas Vivas se agrqga­
rá,! a las pruebas anteriores, otra del respectivo idioma ex­
tranjero en las mismas condiciones; 

, 
f) Cada prueba se clasificará con sujeción a la escala de cero 

a diez y de su resultado se dejará constancia en acta es­
pecial, la que se archivará juntamente con los trabajos 
escritos de los aspirantes. La l~egencia formulará de con­
formidad con las correspondientes constancias de las actas, , 
una planilla por grado, en la que anotará las clasificacio-
nes obtenidas por los aspirantes en cada prueba y la suma 
de ambas clasificaciones, por riguroso orden del total de 
puntos alcanzados en esa suma. 

Esta planilla será archivada exhibiéndose copia en el 
establecimiento. Tendrán derecho a inscribirse los aspiran­
tes que hayan obtenido mayor suma de puntos hasta cu­
brir el número de vacantes, y si al adjudicar los últimos 
asientos hubiere empate, se decidirá por sorteo en presencia 
de los interesados. Los aspirantes qne no consigan entrar 
tendrán derecho a la devolución inmediata de sus docu­
mentos; 

g) Para el ingreso a primer grado inferior, la Dirección lla­
mará a inscripción en las mismas fechas y condiciones es­
pecificadas en el artículo 366, incisos b) y e), y dispondrá 
que se anote a todos los aspirantes que se presenten. Si 
al terminar el plazo el número de aspirantes superara al 
de asientos disponibles, se adjudicarán éstos por sorteo en 
presencia de los interesados. 

• 
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Art. 367. - El régimen de clasificaciones y promociones para 
el Departamento de Aplicación será el siguiente: 

a) En los dos primeros grados .-inferior y superior -se cIa· 
sificará bimestralmeute con una sola nota global de sufi· 
ciente o insuficiente y se requerirá para la promoción tres 
notas de suficiente, por lo menos; 

b) En segundo y tercero se clasificará· bimestralmente con la 
nota suficiente o insuficiente en :Maternáticas, Lenguaje y 
Asuntos y para la promoción se requerirá por lo menos, tres 
notas de suficiente en cada ramo; . 

e) En Icuarto, quinto y sexto -gradó se clasificará bimestral­
mente con la escala numérica de cero a diez en vigor, las 
siguientes materias: Lenguaje, l\1:atemáticas, Historia, Geo­
grafía, Ciencias Naturales, Dibujo, Labores, Trabajo Ma­
nual, lVlúsica y Ejercicios Físicos, y la promoción se hará 
en la siguiente forma: 

1. o Los maestros de grado y de estética clasificarán las 
respuestas, exposiciones y trabajos diarios y entrega­
rán el promedio bimestral de sus clasificaciones en la 
forma establecida por este Reglamento General; 

2.° En J\fatemáticas, Castellano, Geografía, Historia, Cien­
cias Naturales y Fenómenos Físicos y Químicos, se to­
mará una prueba escrita en cada materia y en los 
últimos quince días de cada cuatrimestre, por una co­
misión de tres miembros que integrarán el maestro del 
grado, otro del Departamento de Aplicación y el Re­
gente o Subregcnte. Esta prueba no tendrá únicamen­
te el propósito de indagar conocimientos, sino también 
investigar la aptitud del educando para la aplicación 
de lo que aprende; 

3.' El Regente presentará al Director, quince días antes 
de la fecha fijada, tres temas para cada materia. Es­
tos temas se deducirán del programa desarrollado por 
los maestros en su aspecto práctico y se referirán 
a problemas, ejercicios, composiciones, experiencias y 
cuestionarios comprensivos, para que el almuno de­
muestre su grado de aprovechamiento y su capacidad 1n-

• 
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terpretativa. El Director elegirá entre ellos un tema 
para cada asignatura y lo hará conocer a la Regencia 
en el momento de iniciarse el examen j 

4.° Se podrán tomar dos pruebas por día, siu que dio 
• 

signifique suspender el resto de las clases. Cada prueba 
durará una hora escolar y el tema deberá ser calculado 
para que los alumnos puedan desarrollarlos en ese 
tiempo; . 

5.° Las pruebas 110 podrán retirarse de la escuela y ~erán 
clasificadas dentro de las veinticuatro boras, debiend,) 
labrarse, en cada caso, el acta respectiva; 

7 6.° Obtenido en cada asignatura el promedio entre do. 
pruebas cuatrimestrales, éste se promediará con el de 
la notas bimestrales, lo cual determinará la clasifica­
ción definitiva; 

7.' Si el alumno obtuviere nota de aplazamiento en ambas 
pruebas cuatrimestrales, no se efectuará el prom2dio 
establecido en el inciso anterior y se lo considerará 
aplazado en la asignatura. Si en una de las dos pruebas 
obtuviese nota aprobatoria, se efect1lará dicho pro­
medio, sea cual fuere el resnltado de las notas cuatri­
mestrales promediadas entre s~; 

8.° En las asignaturas no enumeradas en el inciso 2.°, la 
promoción se efectuará con el promedio de las notas 
bimestrales ajudicadas por los maestros; 

9.° Los alumnos de estos tres grados pod.!'án rendir examen 
complementario hasta de cuatro asignaturas aplazadas i 

10. El alumno que no asistiera a la prueba cuatrimestral 
deberá justificar debidamente su inasistencia. Sólo en 
ese caso se le tomará la prueba en otro día, con la 
misma mesa y distintos temas. Si no justificase su in­
asistencia, se le considerará desaprobado en la prueba. 

Art. 368 . - En los promedios bimestrales, asi como en los de 
las pruebas cuatrimestrales de cuarto, quinto y sexto grado, se 
computarán las fracciones si las hubiere. 

La clasificación definitiva se adjudicará en números enteros, 
despreciándose toda fracción en las notas inferiores a cuatro plill­
tos y computándose a favor del alumno las de 0,75 ó más, en las 
notas superiores a dicho número. 

• 
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Art. 369. - La clasificación definitiva de los alumnos que rin­
dan examen complementario será la que obtengan en éste. 

AIt. 370. - Los exámenes complementarios del Departamento 
de Aplicación serán orales, salvo los de Castellano de tercero a sexto 
grado, que serán escritos y orales, y tomados por tribunales de tres 
maestros de grado. Los de cuarto, quinto y Bexto grado, deberán 
ser presididos por el Regente o Subregente. 

Art. 371. - Cuando la Dirección de la Escuela, de acuerdo 
.con la Regencia, considere conveniente realizar una prueba de selec­
ción o de comprobación, basada en tests u otros medios de apreciación 
distintos a lOs fijados en los artículos anteriores, deberá proyectarlo 
y solicitar autorización a la Inspección General de Enseñanz¡1. 

Art. 372. - Todo alumno que falte a un total de 35 días en el 
año escolar, perderá el grado que cursa. El Regente, de acuerdo con 
la Dirección, podrá reincorporarlo si se trata de un alumno de buena 
<londucta y aplicación y si las ausencias fueron debidamente justi­
ficadas. 

Art. 373 . - Ningún alumno del Departamento de Aplicación 
'será admitido a repetir ,grado más de una vez, y sólo será inscripto 
.si quedasen asientos vacantes después de matriculados los alumnos 
.dc la escuela que hubiesen sido promovidos y los que hayan aprobado 
.el O],amen de selección . 

Art. 374. - A todo alumno que por su aspccto haga sospechar 
-que no se encuentra bien de salud, la Regencia debe exigirle un 
·eertificado del Médico Inspector, Médico Escolar o autoridad sani­
taria que corresponda, para permitirle su asistencia a clase. 

Para el mejor cumplimiento de esta disposición solicitará de 
los maestros y alumnos, las indicaciones correspondientes sobre la 
.salud de los escolares haciéndoles ver que, más que una denuncia 
perjudicial, es ésta beneficiosa para todos y especialmeute para el 
--enfermo. 

Art. 375. - Los certificados correspondientes al Departamen­
to de Aplicación llevarán la firma del Regente, del Director y de1 

• 
Secretario; serán extendidos en papel simple y 110 se abonará por 
los mismos ningún derecho. 

Art. 376. - Comprenden a los alumnos del Departamento de 
Aplicación, las medidas establecidas en el artículo 200, las cuales 

''Se aplicarán toda vez que resulten ineficaces los lnedios persuasivos 
al alcance de la escuela para modificar la conducta de los que sean 
pasibles de penas disciplinarias. 

'VII 

, 
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DE LOS CURSOS DEL PROFESORADO DE JARDINES DE INFANTES 

Art. 377. - Los cursos de especialización de maestras de J ar­
dín de Infantes se regirán por el plan en vigor en el Profesorado del 
ramo anexo al Jardín de Infancia «Mitre». 

A las tareas ordenadas por este plan se sumará una función 
permanente de estudio de los problemas generales relacionados con 
la infancia eu el país y con las necesidades particulares que ella 
tiene en la zona de inflneucia del establecimiento. Dicha tarea fign­
rará en los programas analíticos de aquellas asignaturas que lo per­
mitan,1ín los asuntos de las reuniones de profesores y en los trabajos 
de investigación que se encomienden a las alumnas. 

Art. 378. - Para el ingreso a estos cursos se exigirá los si­
guientes requisitos : 

a) Título de Maestra Normal Nacional, y edad y presencia 
adecuadas ; 

b) Prueba de ingreso, Redacción y Elocución sobre asuntos 
infantiles y relato de un cuento para niños en un tiempo 
aproximado de diez minutos; 

e) Prueba de Psicología y Pedagogía. Se someterá a la consi­
deración de las aspirantes algunos problemas relacionados 
con el niño y la escuela que permitan apreciar sus criterios 
sobre Psicología infantil y sus puntos de vista didácticos ; 

d) Prueba de aptitud para el Dibujo, la que tendrá por ob­
jeto comprobar la aptitud de la aspirante para la objeti­
vación de los cuentos y relatos infantiles j 

e) Prueba de aptitud para el Canto, mediante la cual se com­
probará si las aspirantes poseen voz para enseñar las can­
ciones infantiles de los programas escolares y conocimientos. 
elementales de solfeo . 

• 

Art. 379. - Regirá para ' estas pruebas, la escala de clasifica­
ciones establecida por el Reglamento de Clasificaciones, Exámenes 
y Promociones en vigor. 

Art. 380. - La nota de tres o menos puntos en lilla de las 
pruebas implica la eliminación de las aspirantes. 

Art. 381. - Fíjase en 25 el número de alumnas del curso de­
primer año. Si la cantidad de aspirantes aprobadas excediera de­
('Sa cifra, la Dirección procederá a seleccionarlas por riguroso 01'-

• 
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den de promedios de clasificaciones obtenidas, dentro de las 48 horas 
de rendida la última prueba. 

Art. 382. - Para la presentación de documentos y la recep­
ción de exálnenes, regirán las mismas formalidades que establecen, 
para los demás establecimientos, las disposiciones en vigor. 

Art. 383. - El funcionamiento de los cursos se ajustará a las 
disposiciones del presente Reglamento General, debiendo los mis­
mos estar bajo la autoridad del Director de la respectiva escuela 
y la inmediata vigilancia de la Directora del Jardín. 

". 
DE LAS DIRECTORAS DE LOS JARDINES DE INFANTES 

Art. 384 . . - Para desempeñar la Dirección del Jardín de In­
fantes se requiere título de Profesora Normal en la especialidad o el 
de Maestra Normal con cinco años de anti'güedad en el Jardín o 
Departamentos similares, y buen concepto. ' 

Art. 385. - Son sus deberes y atribuciones: 

1.° En cuanto a los cursos de especialización: 

a) Auxiliar a la Dirección del establecimiento en el cum-
• 

plimiento de sus deberes de contralor técnico y disci-
plinario de los cursos de especialización j 

b) Proyectar los horarios de clases y exámenes, así como 
la constitución de los tribunales examinadores y elevar­
los a consideración de la Dirección; 

c) Visitar las clases de los profesores e informar a la. 
Dirección de la Escuela sobre las deficiencias que 
observare, pudiendo dar consejos y orientaciones didác­
ticas a los profesores. Cuando se trate de observaciones: 
que deban rectificar procedimientos o elecciones de te­
mas, o que puedan afectar el concepto de los catedrá-

, 

ticos, las someterá previamente a la aprobación de la 
Dirección; . 

d) Someter a la consideración de la Dirección del estable­
cimiento, en la primera semana de abril y de agosto,. 
listas de temas didácticos o problemas relacionados con 
la enseñanza del Jardín de Infantes que debari tra­
tarse en las reuniones generales de Profesores del cur­
so y maestras del Jardín. La Dirección aprobará la 
lista, o la modificará, dentro de los ocho días de reci-

, 
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bida, y los temas se comunicarán inmediatamente a 
los profesores y maestras para su estudio. 

Las reuniones tendrán lugar el primer lunes hábil 
de cada mes, después de las horas de clase y se labra­
rá acta con las constancias de las conclusiones obtenidas. 
Si el Director o el Vicedirector no pudieran presidir­
las, .10 hará la Directora del Jardín de Infantes; 

e) Dar su parecer al Director sobre los programas presen­
tados por los profesores; 

f) Al finalizar caela curso, elevar al Director un inrorme 
• 

escrito sobre la actuación de cada profesor; 
g) Redactar antes del 31 de diciembre de cada año, un 

¿ informe general sobre la marcha del curso y elevarlo 
al Director. Este lo tendrá en cuenta al preparar la me-
moria anual del establecimineto; _ 

h) Solicitar del Director, por escrito, los elementos de en­
señanza y las medidas internas que estime indispensable. 
Este deberá pronunciarse, en cada caso, dentro de los 
ocho días siguientes a la entrega del pedido y dará co­
nocimiento de su resolución a la directora del J' ardín ; 

i) Elevar a la Dirección de la Escuela, los proyectos de 
reformas y las iniciativas que, como consecuencia de 
los estudios realizados en los Departamentos a su car­
go, puedan contribuir al progreso de los Jardines dc 
Infantes en el país. El Director los elevará a la Ins­
pección General de Enseñanza dentro de los treinta 
días y dará su opinión al respecto; 

j) ·Vigilar el contralor de asistencia de profesores y alum­
nos y la anotación de temas de clase, y elevar al Director 
un parte diario sintético, con las novedades que hubiere. 
En estas tareas será auxiliada -por el personal admi­
nistrativo o de disciplina. 

La justificación dé inasistencias será hecha por la 
Dirección de la Escuela. Esta podrá solicitar el parecer 
de la Directora del Jardín cuando lo estime necesariJ j 

k) Llevar un registro de clasificaciones en el que se asenta­
rán las notas bimestrales de los profesores, dentro de laf:¡ 
24 horas siguientes a la entrega de las planillas y re­
mitir éstas a la Dirección de la Escuela, a los efcctos 
que reglamentariamente correspondan. En dicho rf'gis-
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tro se anotarán también las calificaciones cuatrimestra­
les. En los boletines y certificados de las alumnas del 
curso de especialización intervendrán las mismas ofi­
cinas y autoridades que expidan los del curso de 
maestros ; 

l ) Dar cuenta a la Direccióu del establecimiento, en el 
día, de las irregularidades que advierta. en la actua­
ción de los profesores ; 

ll) Tomar inmediata intervención en los actos de indisci­
plina que advierta en las alumnas y someter al Director 
las medidas disciplinarias qne excedan de la repren­
sión indívidual o colectiva. Este deberá expedirse den­
tro de las 24 horas; 

m.) Concurrir al establecimiento quince minutos antes de 
la hora de iniciación de las clases y no retirarse hasta 
la terminación de éstas. Concurrir asimismo en los dias. 
de inscripción y de exámenes; 

n) Formar dentro de los recursos de que se pueda díspono!',. 
una biblioteca especializada en Jardines de Infantes. 

2:' E.n cuanto a los J ardines de Infantes : 

a) Atender una Sección del Jardín. Esta podrá tencr diez 
alumnos menos que las de las maestras o -estar formada 
por niños que requieran tratamientos pcdagó'gicos es­
peciales; . 

b) Llevar los registros de matrícula y asistencia del perso­
nal y controlar los de asistencia y de relación del tra­
bajo diario, que estarán a cargo de las maestras; 

e) Llevar la estadística de su Departamento e informar 
anualmente a la Dirección del esta.blecimiento sobre su 
marcha; 

d ) Organizar la práctica de los alumnos maestros en el 
Jardín, previas orientaciones sobre métodos y procedi­
mientos, e informar de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 342, inciso 7.' ; 

e) Cuidar que no resulte alterada la finalidad de las en­
señanzas que imparten las maestras ; 

f) Someter a la Dirección del establecimiento todo proyec­
to de reformas en el Jardín de Infantes. 

• 
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DE LAS MAESTRAS DEL JARDÍN DE INFANTES 

Art. 386. - Para ser maestra en el Jardín de Infantes se 
requiere título de Profesora en la especialidad o de Maestra Norma! 

. con promedio general de distinguido y constancia especial, expedida 
por la escuela de haber practicado con eficacia en dicho Jardín. 

Art. 387. - Son sus obligaciones: 
a) Llevar los registros correspondientes a su sección o grupo 

de alumnos; 
h) Llevar un registro de conclusiones derivadas de la observa· 

ción de los alumnos a su cargo y de los resultados de su 

e) 
acción docente; , 
Desenvolver sus actividades de acuerdo con las orientaciones 
emanadas de la Superioridad o de la Dirección del Jardín 
de Infantes. 

Art. 388. - Alcanzan a las maestras del Jardín de Infantes 
las disposiciones de los .artículos 356, 357, 358 Y 359 . 

• 

DE LOS ALUMNOS DEL JARDÍN DE INFANTES 

Art. 389 . - Para ingresar al Jardín de Infantes se requieren 
cuatro años como edad mínima y seis como máxima, y presentar los 
documentos a que se refiere la segunda parte del artículo 338. 

Art. 390. - Cada sección o mesa del Jardín de Infantes no 
'Podrá tener más de veinticinco alunmos · inscriptos. 

Art. 391. - La agrupación de los alumnos por sección o mesa 
'se hará teniendo en cuenta su edad mental más que su edad cro­
nológica. 

De las Escuelas Normales de Adaptación Regional 

DE LOS PROFESORES DE GRANJA E INDUSTRIAS RURALES y DE LOS 

PROFESORES DE INDUSTRIAS DE GRANJA 

Art. 392. - Corresponde a estos profesores: 

a) Vigilar personalmente el cuidado de los animales, plantas, 
depósitos, instalaciones y elementos de trabajo de las "ee-

• ClOnes a su cargo; 

, 

• 
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b) Realizar o dirigir personalmente las curaciones, operacionc!s 
y tratamientos especiales que necesitaren los animales o 
plantas; 

e) Proyectar las renovaciones necesarias en los planteles y ele­
mentos de trabajo; 

d) Llevar un inventario de las Secciones a su cargo, debiendo 
dar inmediata cuenta al Director de las bajas que se pro­
dujeren, como así también las causas de las mismas; 

e) Dirigir la recolección y elaboración de los productos agríco­
las y de granja y vigilar los depósitos en que éstos se 
guarden; 

f) 

[J) 

h) 

, 

Dirigir el trabajo del personal auxiliar de las Secciones a 
su cargo; 
Impartir personalmente las enseñanzas teóricas y prácticas 
de agricultura y granja que fijen los programas para los 
alumnos del ciclo del magisterio y de los grados primarios; 
Dirigir la práctica pedagógica de los alumnos del cielo del 
magisterio cuando ella se refiera a enseñanza agrícola o de 

• • granJa. 

Art. 393. - Durante el periodo de vacaciones, tendrá a su 
cargo la tarea determinada por el artículo 392, inciso a), por el 
término de lID mes y la dejará organizada por el resto de ese período 
a fin de que pueda llevarla a caho el personal auxiliar de sus res­
pectivas Secciones. La distribución del tiempo que corresponda a 
cada uno será propuesta al Director de la Escuela. 

Art. 394. - Corresponde a los profesores y maestros especiales: 

a) TOluar a su cargo las ensmÍanzas de sus respectivas espe­
cialidades hasta un máximo de quince horas semanales; 

b) Vigilar la conservación del material y de los elementos de 
trabajo de sus respectivas enseñanzas, así como también la 
elaboración de productos, la realización de trabajos y la 
conservación de los, mismos; 

e) Dirigir la práctica pedagógica del ciclo del magisterio cuan· 
do se refiera a enseñanzas que ellos tengan a su cargo en 
los grados primarios. 

Art. 395 . - Corresponde a los Ayudantes de Enseñanzas Prác­
ticas y al personal auxiliar de esas enseñanzas : 

• 
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aY' Auxiliar al personal directivo, al Profesor de Granja y " 
los profesores especiales en la: preparáción de los elementos 
de trabajo y enseñanza y el cnidado de animales y plantas 
del establecimient<l; • 

b) Realizar los trabajos agrícolas de granja que le sean enco­
mendados por las antol'idades de ta Escuela y por el Pro-
fesor de Gran~a; 

e) V cIar por la conservación de los animales, plantas o elemen­
tos a su cuidado . 

...-") DE LAS E SCUELAS NORMALES DEL PROFESORADO EN LENGUAS VIVAS 

Art. 396. - En estos Institntos, al hacerse efectivo el examen 
de selección dispuesto por el presente Reglamento General, se inclnirá 
una prueba de aptitud idiomática del curso por el que opt.en los 
alumnos . 

• 
Art. 397. - La promoción en el Departamento de Aplicación, 

se realizará en la parte relativa al idioma extranjero, en la forma 
siguiente: 

a) Los alumnos de primero y segundo grado, serán promovidos 
con las clasificaciones de la respectiva maestra especial; 

·b) Los alumnos de tercer grado, con las clasificaciones de la 
respectiva maestra especial y las de las prnebas escritas 
que tomar[" la .Regencia, una en el último mes del primer 
cuatrimestre y otra en el último mes del segundo cuatrimes­
tre. Estas notas serán promediadas con el promedio bimes­
tral del maestro especial; 

e) Los alumnos de cuarto, quinto y sexto grado, rendirán dos 
pruebas cuatrimestrales de idioma extranjero, que se suje­
tarán a las formalidades del artículo 367, inciso e); 

En los casos que juzgue conveniente, la Regencia po­
drá ser asesorada por la Regente del Curso Normal o pOl' 

, 
los profesores de los cursos del Profesorado en Francés o 
Inglés. ' 

Art, 398. - Los alumnos de todos los grados que resultaren 
desaprobados en idiomas extranjeros al finalizar el curso, podrán 
rendir una prueba complementaria en el mes de marzo. Esta prueba 
será oral y podrá compleinentarsé con breves ejercicios escritos en 
el pizarrón, en los grados dé tercero a sexto. 

I 
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Art. 399. - Cuaudo nu alumno regular resultare desaprobado 
eu idioma extraujero eu las pruebas coml?lementarias, será promo­
vido al grado inmediato superior, si hubiera aprobado todas las de­
más asignaturas, y solamente en este caso se le permitirá llevar como 
materia previa el idioma, que deberá aprobar en la época reglamen­
taria correspondiente. 

Art. 400. - No se permitirá cambio de idioma extranjero du­
rante el año escolar. Cuando el padre, tutor O encargado de un alum­
no solicitare, antes de la inscripción, un cambio de idioma extran­
jero, éste podrá ser acordado siempre que hubiere vacantes y que 
eralumno probare, en un examen especial , que conoce el nuevo idio­
ma en la parte que corresponda a los grados anteriores. 

Art. 401. - La distribución de alumnos para idiomas extran­
jeros se ajustará a las bases siguientes : 

• 

a) Se ~endrá en cuenta el conocimiento del idioma por razones 
de familia o de enseñanza recibida anteriormente ; 

• 
b) Se consultará el deseo de los interesados ; 
e) Si después de aplicar el criterio fijado en los puntos ante· 

riores hubiere exceso de aspirantes para un idioma o in­
suficiencia de alumnos para otros, se realizará un sorteo 
entre los primeros para equilibrar la distribución. 

Art. 402. - El ingreso al curso del Profesorado se regirá por 
las normas !O'l uientes : 

lo' Ingresarán directamente las alumnas de la Escuela que ob­
tuvieran como minimo un promedio de ocho puntos en idioma 
extranjero; 

2.° Darán examen de ingreso las alumnas de la Escuela, como 
las de otros establecimientos, que hubiesen obtenido un -
promedio de siete puntos en idioma extranjero. 

Art. 403. - El máximo de inscripción para el Profesorado será 
de quince alumnas. Una vez promovidas las alumnas de la Escuela 
que hubieren obtenido un promedio de ocho, nneve o diez puntos 
en idioma extranjero, se llenarán las vacantes que resultaren con 
las que obtuvieren más alto promedio en el examen de concurso. 

Art. 404 . - El examen de concurso constará : 

a) De un ejercicio de dictado y otro de composición en los 
que se clasificará, por separado, ortografía y redacción ; 

• 

• 
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b) De una prueba oral, que consistirá en una lectura expli. 
cada y en algunas preguntas generales sobre gramática. 
De la lectura se derivará una conversación en la que la 
alumna tendrá la oportunidad de revelar sus aptitudes. 

Art. 405. - Los bachilleres que aprueben el examen de ingreso 
~ estos cursos deberán, antes de rendir los exámenes finales de primer 
año, d&r una prueba de Pedagogía de acuerdo con el contenido de la 
materia en el curso del magisterio. 

Art. 406. - Los cursos del Profesorado en Lenguas Vivas de 
la Escuela Normal de Profesoras N.' 1 de Rosario, son indistinta· 
~. 

mente para ambos sexos . 

DEL CURSO DE PROFESORADO DE MÚSICA y DIBUJO ANEXO A LA 

E SCUELA NORMAL DE MAESTRAS N.' 2 DE ROSARIO 

• 
Art. 407. - Para ingresar al Curso del Profesorado de Mú­

sica se requiere título de Maestra Normal Nacional y un examen de 
ingreso. La aspirante deberá poseer la técnica y práctica del piano 

• 

como requisito indispensable. . 

Art . 408 - Para ingresar al Profesorado de Dibujo se re­
quiere título de Maestro Normal Nacional. Además el aspirante de­
deberá rendir un examen de ingreso, que constará: 

a) De la reproducción a la carbonilla de un modelo ornamental 
de yeso en bajorelieve; 

b) De la reproducción a la acuarela de un modelo de flora o 
fauna y un objeto manufacturado, formando un conjunto 
de colores. 

Art . 409. - Podrán ingresar igualmente a ambos Profesorados, 
los estudiantes que presenten certificado de bachiller, a condición 
de que aprueben el examen de selección a que se refieren los artícu-, 
los 407 y 408, debiendo en este caM rendir asimismo, antes d e los 
exámenes finales del primer curso, una prueba sobre P edagogía Ge­
neral, de acuerdo con los programas vigentes en el ciclo del magis­
terio. 

Art. 410. - Los egresados de los respectivos cursos recibirán el 
título de Profesor Normal en la especialidad. 

• 

, 
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CURSO DEL PROFESORADO DE E CONOMll DOMÉSTICA ANEXO A LA 

E SCUELA NORMAL N.o 6 DE LA CAP1'I'AL 

Art. 411. - Para ingresar a este curso se requiere haber apro­
bado íntegramente el curso de maestros y tener un promedio de 
siete puntos efectivos en las materias afines 'a la especialidad. Es 
también indispensable la calificación de bueno. 

En lo demás, su funcionamiento se ajustará a lo prescripto por 
este Reglamento General para los cursos respectivos de las Escue­
las Normales. 

Del J ardín de Infancia «Mitre» 

DE LAS lIÚESTRAS 

Art. 412 . . - Para ser maestra se requiere los títulos especifi­
cados por el artículo 386 y les corresponde: 

a) El cuidado de la educación de los niños, bajo la directa 
vigilancia de la Directora; y de un modo especial la res­
ponsabilidad de su Sección; 

b) Llegar al Jardín quince minutos antes de la entrada de lo; 
alumnos para ordenar el material y procurarse cuanto sea 
necesario para la tarea diaria; I 

e) Recibir a los niños, atenderlos en los vestuarios y bacer 
revista de higiene; 

d) Asistir al desayuno, almuerzo y merienda, cuidando la dis­
ciplina y el orden , velando sobre todo porque los niños 
coman; 

e) H abituar al niño al orden, a la compostura, dando normos 
dc urbanidad y buena crianza. Aprovechará todas las opor­
tunidades para propender a la formación de buenos hábitos; 

f) Mantener contacto diario con la Visitadora y con elMé­
dico, a quienes comunicará sus observaciones; 

g) Es responsable del mobiliario y material que recibe bajo 
inventario, no pudiendo por ninguna razón y en 
momento, abandonar la atención de los niños j 

• • nlngun 

h) La maestra vive la vida del Jardín : canta, jnega, trabaja 
y reposa con sus niños a quienes ofrece el ejemplo perma­
nente de su corrección. 

-
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DE LAS AUXILIARES DE CLASE 

Art. 413. - Para ser Auxiliar de clase se requiere título de 
Maestra Normal Nacional. 

. Art. 414. - Son sus obligaciones : 
y:t) Colaborar con la maestra en la atención de los niños; 
b) Coadyuvar en las clases de canto, recreación, ocupaciones y, 

en general, realizar las tar.eas que le encomiende la maestra; 
c) Atender especialmente a los nbios en el baño de limpieza, 

en el comedor y en la hora de reposo; 
d) Permanecer en el Jardín hasta que los niños se hayan 

retirado. 

D E LAS MAESTl"\S DE CANTO 

Art. 415. - Para ser maestra de Canto se requiere títnlo de 
la especialidad otorgado por Instituto oficial. 

Art. 416. - Son sus deberes : 
a) Enseñar los cantos que previamente ha propuesto a la 

Directora j 

b) Acompañar con la ejecución de marchas, saludos de entra­
da y salida, las evoluciones de los pequeños alumnos; 

e) Enseñar previamente al personal docente las canciones q ut';. 
constituyen su programa; 

d) Cuidar que todos los niños tomen parte en el canto; además 
del aspecto estético deberá considerarlo como una eficaz 
gimnasia pulmonar y como un medio de inf luencia edu­
cativa; 

e) Le alcanzan los deberes de las maestras en cuanto sean com­
patibles con su especialidad; 

f) Prestar su concurso cuando la Directora lo considere ne-
• , 

cesarIO. 

DE LAS VISI1'ADORAS 

Art. 417. - Para ser Visitadora se requiere título de la espe­
cialidad otorgado por las Universidades Nacionales o por los I ns­
titutos que el Poder Ejecutivo les ha reconocido validez. 

• 

• 



• 

-109 -

Art. 418. - Son sus deberes: 
a) Vincular al J ardín al hogar de los niños, obt-cniendo los 

datos sociales que comprueben: condiciones de la vivienda, 
ambiente que rodea al niño, necesidades urgentes. Investi­
gar si se ha dado cumplimiento a las indicaciones del mé­
dico en lo que se reficl'c al tratamiento a seguir; averiguar 
las causas de inasistencias y tratar de solucionar conflictos 
de orden económico, moral, físico, psíquico y social j 

b) Llenar la ficha social e informar diariamente a la Dirección 
sobre las visitas que se le encomienden j 

e) --Mantener estrecha vinculación con el Médico y Maestra, 
a quienes comunicará sus observaciones. 

D EL SERVICIO lIiÉDIOO 

Art. 419. - El personal técnico de los servicios médicos del 
Jardín, estará compuesto por: un médico jefe, un médico auxiliar, 
dos ayudantes técnicos y dos ayudantes femeninos. Además, el 8er­
-¡icio de Odontolog:ía contará con un dentista y un ayudante. 

Art. 420. - El Jefe de los Servicios Médicos tendrá bajo sus 
• 

inmediatas órdenes al personal técnico de los consultorios, y será el 
responsable de díchos servicios. 

Art. 421. - Corresponde al Jefe de los Servicios Médicos: 
a) La organización y vigilancia de los mismos, y la asignación 

de las funciones correspondientes a su personal; 
b) Proponer a la Dirección los horarios del personal a sus 

órdenes y vigilar la asistencia del mismo dando cuenta dia­
riamente a la Dirección; 

e) Efectual' con la colaboración del Médico auxiliar el exa­
men completo de cada niño que ingrese al Jardín, levantan­
do sistemáticamente la historia cHuica y dejando constancia 
en cada caso, del tratamiento, profilaxis y régimen higié­
nico-díetético prescripto o aplicado; 

d ) Vigilar el desarrollo del niño haciendo tornar periódíca­
mente las medí das antropométricas (talla, peso, etc.) ; 

e) Estimular el perfeccionamiento del personal técn ico en el 
desempeño de sus funeiones, reuniéndolo periódicamente 
para tratar asuntos del servicio; 

f) Elevar, por íntermedio de la Dirección del establecimiento 
y con su firma, todos los documentos que se relacionen con 

• 

• 
• 
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el funcionamiento de los Servicios, y solicitar de las auto­
ridades, por la misma vía, los datos de orden demográfico, 
estadísticas, etc., que se vinculen con los estudios e inves­
tigaciones _que efectúa el Servicio Médico; 

g) Impartir, en la forma más conveniente, enseñanza de ca­
rácter técnico elemental al personal de maestras y Visita­
doras del Jardín, de acuerdo con un plan aprobado por la 
Dirección j 

h) Confeccionar un registro de defectuosos psíquicos y físi­
cos, cuyo tratamiento y asistencia requiera la intervención 
de establecimientos adecuados; 

i) Hacer practicar el tratamiento y profilaxis de las afec­
ciones bucodentales de los niños; 

0) Solicitalla colaboración ad; honorcm de especialistas cuan­
do lo crea conveniente. 

DEL ODONTÓLOGO 

Art. 422 . - Corresponde al Odontólogo tener a su cargo todo 
lo ínberente a la atención, tratamiento y profilaxis de las afecciones 
bucodentales de los nmos. 

Art. 423. - Son sus funciones y obligaciones: 

a) Practicar el examen odontológico minucioso de cada niño 
concurrente al Jardín, previa presentación de la boleta 
médica correspondiente; 

b) Realizar los tratamientos odontológicos requeridos por los 
niños, procurando que aquéllos sean, en lo posible, con­
servadores (curaciones, obturaciones, etc.). En caso de im­
pedimento insalvable, orientará al paciente a otros servicios 
públicos; 

e) Divulgar periódicamente los procedimientos de higiene y 
profilaxis bucodental al cuerpo de maestras y Visitadoras, 
de acuerdo con un plan aprobado por la Dirección; 

d) Preparar los partes de movimientos, estadísticas y noveda­
des, elevándolos periódicamente al Jefe del Servicio Médico, 
o cuando éste lo requiera. 

• 
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TITULO nI 

DE LAS ESCUELAS DE COMERCIO 

Art. 424. - En las Escuelas donde no exista el cargo de Vicc· 
director, los Regentes actuarán bajo la inmediata dependencia del 
Director, y donde exista el cargo de 'l'esorero le corresponde lo 
dispuesto por el artículo 32 y las obligaciones del Secretario como 
Contador-Tesorero a que se refieren los artículos 45, 46, 47, 48, Y 49. 

Art. 425. - Las equivalencias de estudios que acuerden las 
Direcciones, formuladas por los alumnos del turno diurno para el 
nocturno, no podrán concederse a los que son regulares, durante 
el período\, de clases, sin intervención de la Inspección General de 
Enseñanza. . 

DEL REGENTE 

Art. 426. - Para ser Regente se requiere ser ciudadano ar­
gentiuo, poseer título de Contador Público Nacional o de Profesor 
de Enseñanza Secundaria o Normal y u antigüedad mínima de 
dos años en el ejercicio del Profesorado o del cargo de Jefe de 
Celadores en los establecimientos de enseñanza comercial. . 

Art. 427. - Alcanzan al Regente las prohibiciones establecidas 
en los artículos 6.°, inciso a) y 54, inciso 5.°; 

Son sus deberes y atribuciones: 

<11) Desempeñar las funciones de Vicedirector, como obliga­
ción inherente al cargo, cuando aquél se halle impedido de 
hacerlo o en caso de renuncia O jubilación del titular, mien­
tras el Poder Ejecutivo llene la vacante; 

b) Preocuparse personalmente del orden, de la disciplina y 
de la regularidad de la enseñanza en los cursos. que se le 
asignen, tomando debida nota de las deficiencias que ob­
serve, a fin de informar al Vicedircctor; 

e) Recibir y comunicar las órdenes del Director, cuidando que 
sean fielmente cumplidas; 

d) Dar cuenta diariamente al Vicedirector, por escrito, de la 
marcha de la Sección a su cargo, dejando constancia en el 
correspondiente parte, de los nombres de los profesores, 
empleados y alumnos que falten, lleguen tarde o se reti-

, 

• 

• 
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ren antes de haber cumplido sus tareas, e indicando las horas 
de dichas inasistencias y faltas de puntualidad; 

e) Vigilar el cumplimiento de las medidas disciplinarias im­
puestas a los alumnos; 

f ) Llevar bajo el contralor del Vicedirector, Jos registros de 
clasificaciones., asistencias e inasistencias de profesores, em· 
pleados y alumnos y de suspensiones y amonestaciones co­
rrespondientes a la 'Sección a su I cargo ; 

g) Recibir de los profesores que actúen bajo su contralor, 
las planillas de clasificaciones, los avisos de inasistencias y 
ped idos de justificación de las mismas, así como las soli­
citudes de medidas disciplinarias contra los alumnos formu­
ladas por los profesores y empleados, dando luego a esa do-

h) 

j) 

k) 

cumentación el trámite reglamentario que corresponda; 
Comunicar a los poorcs, tutores o encargados de los alum­
nos de la Sección a su cargo, las faltas o llegadas tardes 
de estos últimos y las medidas disciplinal'i~s qlle se les 
• nnpongan; • 

Adoptar, en ausencia del Director y Vicedirector, las me­
elidas disciplinarias indispensables para corregir las faltas, 
que requieran sanción inmediata, quedando aquéllas su­
peditadas a lo que el Director resuelva en definitiva, de 
acuerdo con las disposiciones de este Reglamfmto General; 
Proyectar anualmente, antes de la iniciación de ~ curso, el 
horario y la distribución del personal docente y admillis-
trativo de la Sección a su cargo j 

/) Presentar al Vicedirector, el último día de cada mes, una 
planilla demostrativa de la falta de asistencia de los pro­
fesores y empleados de dicha Sección; 

lb) Intervenir en la preparación de los boletines de clasifica­
ciones de los alunmos de la Sección a su cargo, efectuando 
el contralor de sus anotaciones. 

, 

DE LOS E NCARGADOS DE LAS AULAS DE l\fECANOGRAFíA y DE 

PROYECC10NES LUMINOSAS 

Art. 428. - Para ser Encargado del Aula de Mecanografía 
se requiere título de Perito Mel'cantil, correspondiéndole las siguien­
tes funciones: 

• 
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a) Conservar las máquinas de escribir en perfectas condiciones 
de uso y eficiencia j 

'b) Hacer entrega del aula de Mecanografía al profesor de la 
asignatura momentos antes de dictarse cada clase, y recibirla, 
del mismo profesor, cuando la hubiere terminado; 

e) Revisar las máquinas después que el profesor dicte su clase, 
con el fin de comprobar si no han sufrido desperfectos; 

d) Comunicar a la Dirección del establecimiento cualquier de­
terioro, pérdida o sustracción que se produjere en el ma­
terial del aula; 

e) Llevar el correspondiente inventario de todas las existen­
cias del aula. 

Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto por los apartados 
e) y d), ubicará a los alumnos asignándole número a la máquina que 
le corresponda a cada uno, 10 que será puesto en conocimiento da 
los respectivos profesores. 

Art. 429. - El Encargado del Aula de Proyecciones Lumi­
nosas deberá poseer la práctica correspondiente en el manejo del 
material puesto a su custodia y le comprenden las mismas funcio­
nes y obligaciones de los Ayudantes de Gabinetes. 

TITULO IV 

DE LAS E SCUELAS INDUSTRIA LES 

Art. 430. - Son establecimientos de enseñanza especial, donde 
la instrucción se desarrolla en forma eminentemente práctica, sistema­
tizando los trabajos de gabinetes y de talleres a fin de que sus egre­
sadas estén debidamente capacitados para satisfacer, en su carácter 
de técnicos, las exigencias mediatas e inmediatas de sus respectivas 
especialidades. 

VITI 

Art. 431. - Corresponde al Director: 

a) Formular los Reglamentos Internos, basados en las necesi­
dades y organización del establecimiento) sin apartarse de 
las normas ,generales contenidas en éste, y sometedüs p<lra 
su aprobación a la Inspección General de En.seüallza; •. --

• 

• 

• 
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b) Informarse diariamente del funcionamiento de los labora­
torios, gabinetes y talleres . 

Art. 432. - Corresponde al Vicedirector: 

a) 
b) 

e) 

d) 

e) 

Llevar los libros de actas de examen de Trabajo Final; 
En su carácter de superior inmediato de todos los talleres, 
laboratorios y gabinetes, debe tomar las medidas necesarias 
para la mejor conservación del material, orden, rendimien­
to y eficencia de cada uno, fijando, con la anuencia del 
Director, la distribución del personal y el horario a que 
deben ajustar sus tareas; 
Fijar el plan de trabajos prácticos que deben r ealizar los 

• 

alumnos de cada laboratorio o taller; 
Aprobar los planos de todos los modelos y trabajos que 
se ejecuten en los talleres, y someterlos al V.' B.' del 
Director; 
Informar al Director de todos los pedidos de adquisición 
de materiales, útiles y herramientas. 

\ 

DEL REGENTE DE ESTUDIOS 

Art. 433. - Para ser Regente se requiere ser ciudadano ar­
gentino, poseer título de Profesor Normal, Profesor de Enseñanza 
Secundaria o de Ingeniero, y una antigüedad minima de dos años 
en el ejercicio del profesorado en las escuelas industriales. 

Le alcanzan las mismas prohibiciones de los artículos 6.°, inciso 
a) y 54, inciso 5.'. 

Art. 434. - En su carácter de auxiliar inmediato del Vicedi-
J::ector, le corresponde: 

• 

a) Desempeñar las fU11ciones de Vicedirector, como obligación 
inherente al cargo, cu¡tndo aquél ·se halle impedido de ha­
cerlo, o en caso de renuncia o jubilación del titular, mien­
tras el Poder Ejecutivo llene la vacante; 

b) 

e) 

Colaborar con el Vicedirector en la organización de los ho­
rarios de clases, talleres, exámenes, etc.; 
Preparar las libretas de clasificaciones para cada profesor, 
distribuir las planillas para las clasificaciones de cada 
término lectivo, recogerlas, ordenarlas y conservarlas en el 
archivo; 
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d) Llevar los registros generales de clasificaciones; 
e) Controlar todos los libros de actas de exámenes; 
f) Vigilar la preparación de los boletines de clasificaciones que 

se entreguen a los alumnos; 
g) Participar como Secretario de Actas en todas las reuniones 

de profesores que se efectúen con fines didácticos; 
h) Controlar la asistencia de los profesores a sus respectivas 

clases y formular diadamente el parte de inasistencias) faltas 
de puntualidad y retiros antes de hora; 

i) Formular la planilla mensual de asistencias de todo el pero 
sonal j 

j) Preparar las listas de alumnos para rendir examen, cla­
sificados separadamente por año de estudio, división, asig­
natura, número de permiso y categoría del examen. 

DEL R EGENTE DE LOS CURSOS NOCTURNOS 

Art. 435. - Para ser Regente de los Cursos Nocturnos se re­
quieren las mismas condiciones, y le alcanzan las mismas prohibicio­
nes, determinadas por el artículo 433. 

Art. 436. - Son sus ohligaciones : 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposicioues de este Regla­
mento General, y las emanadas de sus superiores jerárquicos, 
incurriendo en responsabilidad, cada vez que no haga efec­
tiva la de sus subordinados; 

b) Cuidar el orden, la disciplina, el normal desarrollo de las 
enseñanzas, vigilando a los profesores y demás personal 
de su dependencia para que cada uno cumpla sus obli-

• gaClones; 
e) Organizar los horarios de clases y exámenes de los Cursos 

Nocturnos, conforme a las indicaciones de la Dirección; 
d) Llevar los Registros Generales de clasificaciones, libros de 

actas de exámeues, libro de disciplina y de cer tificados y 
fojas de alumno~; 

e) Controlar la asistóncia y puntualidad de los profesores y 

demás personal y alumnos, llevando para ello los registros 
respectivos; 

-
• 
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f) Pasar mensualmente al Vicedircctor las planillas de asis· 
tencia de los profesores, empleados y alumnos; 

g ) Llevar un libro de partes diarios para informar por escrito 
al Vicedirector sobre la marcha de los Cursos; 

h) Elevar al Vicedirector la memoria anual de su Sección. 

DEL TESORERO 

Art. 437. - Para ser Tesorero se reqniere título de Perito 
Mercantil. 

Art. 438. - Corresponde al Tesorero lo dispuesto por el articu­
lo 32 y las obligaciones del Secretario como Contador-Tesorero a' que 
se refieren los artículos 45, 46, 47, 48 Y 49 . 

DE WS JEFES DE LABOllA'l'ORIOS 

Art. 439 . - Para ser Jefe de Laboratorio se requiere título 
de profesor de la materia o de Técuico egresado de las Escuelas 
Industriales de la Nación. 

Art. 440. - Los Jefes de Laboratorios estarán bajo las ór­
denes inmediatas del Vicedirector. 

Art. 441. - Son sus deberes : 
a) Organizar con el 'Vicedirector el horario del Laboratorio 

a su cargo, y permanecer en él por lo menos durante las 
horas de su funcionamiento j 

b ) Proyectar el Reglamento Interno del Laboratorio y colabo­
rar en la enseñanza de su especialidad, de acuerdo eon las , 
instrucciones que le sean dadas; 

e) Asistir a los profesores durante las clases o exámenes y pro­
ocuparse de que los respectivos Jefes de Trabajos Prácticos , 
hagan con la anticipación suficiente las preparaciones . 11e-

• cesanas; 
d) Vigilar el orden y la disciplina con que se desarrollen las 

actividaoes del Laboratorio, informando al Vicedireetor las 
deficiencias que note; . 

e) Visar y elevar al Vicedirector, los partes de las clases dic­
tadas, Jos que deberán especificar el detalle de las mismas, 
consignándose el material e instrumental utilizado; 

, 
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f) Llevar con exactitud y al día, el correspondiente libro de 
inventario; 

g) Comunicar por escrito ·al Vicedirector, cualquier pérdida, 
deterioro, sustracción O rotura que ocurra a algún elemento 
librado a su custodia; 

h) Elevar la memoria anual de su sección. 

DE LOS JEl'ES DE TRABAJOS PRÁC1'lCOS 

Art. 442. - Para ser Jefe de Trabajos Prácticos se requiere 
título de Técnico egresado de las Escuelas Industriales de la Nación. 

Art. 443. - Estarán bajo las órdenes inmediatas de los J e­
fes de Laboratorios, y, en cuanto a la enseñanza, de las de los res­
pectivos profesores. 

Son sus deberes : 
a) Am:iliar al Jefe del Laboratorio en todas las funciones pro­

pias de su cargo i 
b) Confeccionar la guía de trabajos prácticos para los alnm· 

nos, de acuerdo con los profesores respectivos; 
e) Asistir a los profesores y al Jefe de Laboratorio durante 

el desarrollo de las clases. 

, DEr... JEFE DE '1' ALLERES 
• 

• Art. 444. - Para ser J efe de Talleres se requiere título de 
Ingeniero o d~ 'récnico egresado de estas escuelas con cinco años 
de práctica industrial, o Jefe de ~'aUcr con dos años de antigiiedad 
en el cargo. 

Art. 445. - El J efe de Talleres es el superior inmediato 
del personal de talleres y responsable directo del funcionamiento 
normal de los mismos, así como del orden y de la disciplina. 

Art. 446. - Son sus obligaciones : 
a) Recibir, comunicar y hacer cumplir las órdenes del Direc­

tor o Vicedirector; 
b) Dar' cuenta diariamente, por escrito, a la Dirección, de 

cuanto se relacione con la marcha de los talleres ; 
e) Cuidar que en cada UllO de los talleres de su dependencia 

se realice la ensefíanza práctica de acuerdo con las instruc~ 
ciones de la Dirección j 



• 

• 

• 

118- · 

d) Vigilar la ejecución de todos los trabajos que se encomien-
den a los talleres ; . 

e) Llevar el libro de asistencia del personal de talleres; 
f) Controlar los pedidos y recepciones de los matm'iales que 

se 801icitCll, en cuanto a necesidad, cantidad y calidad ' de. 
los mismos j 

g) Distl'jbuil' convenientemente las órdenes de trabajos, y 
controlar que las mismas se cumplan fuera de las horas 
de enseñanza y en el menor plazo posible; 

h) Controlar y visar periódicamente todos los Ubros que se 
lleven en los talleres j 

i) Vigilar para que no se realicen en los talleres trabajos par­
ticulares, ni se retiren herramientas u otros enseres perte­
necientes a la escuela, sin autorización escrita del Director; 

j) Elevar anualmente a la Dirección, el concepto de cada uno 
de los empleados de los talleres, con respecto a puntualidad, 
asidu ¡dad, conducta y eficiencia; 

k) Elevar la memoria anual de su sección; 
1) Aprobar los trabajos terminados en los talleres. 

D E LOS J EFES DE TALLER 

4rt. 447 . - Para ser Jefe de Taller se requi ere título de Téc­
nico egresado de las Escuelas Industriales de la Nación o Il aber des­
empeñado el cargo de Maestro de 'faller durante dos años por lo 

• 

TIIerrOS, en los mismos establecimientos. 

Art. 448 . - Los Jefes de 'faller son los superiores inmediatos 
del personal de su respectiva dependencia, siendo responsables de 
la marcha del taller a su cargo, así como de la enseñanza de trabajo. 
manuÚ que deba impartirse en el mismo a los alumnos. 

Art. 449. - S011 sus obligaciones: 
a) Llevar el inventario de todo el material de herramientas, 

útiles y máquinas de taller a su cargo; manteniéndolos en 
perfecto estado de seguridad y eficiencia; 

b) Cumplir fielmente las instrucciones para la enseñanza prác­
tica impartidas por la Dirección, vigilando que los alumnos 
realicen los trabajos de acuerdo a las mismas y según el 
plan metódico que corresponda; 

• 
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e) Vigilar que el personal del taller no intervenga en 1", 
ejecución de los trabajos de los alumnos, sino solamente para 
dirigiflos j 

dj Ejecutar y hacer ejecutar todos los trabajos y comisiones 
que le fuesen encomendados por la Dirección dentro de las 
horas de clase; 

e) Llevar los siguientes libros y registros: 
l. ' Inventario General del taller; 
2.0 De asistencia de alumnos; 
3.' De trabajos de los alumnos, en el que se indicará el 

trabajo realizado, número de la orden de la Dirección, 
fecha de comienzo y terminación y personal que inter­
vino en el mismo; fecha de inspeccióñ y de entrega a 
Depósito General, consignando el valor aproximado 
del trabaj o ; 

{J. Formular al J efe de Talleres los pedidos de materiales, úti· 
les y herramientas necesarios para el funcionamiento del 
taller y para impartir la enseñanza; 

g) Velar por el estricto cumplimiento de los deberes de los 
maestros y ayudantes, debiendo dar cuenta al Jefe de Ta· 
llel'cS de cualquier deficiencia, no solamente en lo relativo 
a conducta, sino también respecto a l.a com petencia y asi­
duidad en el trabajo; 

h) Entregar inmediatamente de terminados y aprobados los 
trabajos ejecutados en su taller al Depósito General, re· 
cabando el correspondiente recibo. • 

• 

• 
DE LOS M AESTRDS DE TALLER 

Art. 450. - Para ser Maestro de Taller se requiere títnlo de 
Técnico egl'esado de las Escuelas Industriales de la Nación, o 
certificado de las Escuelas 'l'écnicas de Oficios o de Artes y Oficios 
en la especialidad con cuatro años de práctica o haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Taller durante dos años por lo menos en 
las E scuelas Industriales. 

Art. 451. - En el desempeño de sus cargos estarán bajo las 
órdenes inmediatas del Jefe de Taller respectivo. 
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Art. 452. - Son sus obligaciones: 

rL) Hacerse cargo de la enseñanza del trabajo. manual de los 
alumnos que se le asigne, observando la mayor cultura €n 
el trato de los alumnos, sin menoscabo de la disciplina, 
del orden y de la precisión del trabajo, no debiendo inter­
venir en la ejecución del mismo, sino solamente dirigir nI 
alumno y darle las instrucciones que el caso requiera j 

b) Ejecutar cualquier trabajo que se le asigne dentro de su 
especialidad y con sujeción al horario del funcionamiento 
de la escuela; 

e) Cuidar especialmente que las herramientas, máquinas, útiles 
y demás enser-es se encuentren siempre en perfecto estado 
de limpieza, conservación y 'Servicio i 

d) Dar cuenta inmediata al Jefe de Taller de cualquier pér­
dida, rotura o uso indebido de aquellos elementos; 

e) Cuidar y velar por el mantenimiento de la disciplina de los 
alumnos en la sección a su cargo, dando cuenta al Jefe 
de Taller de cualquier falta que cometieran los mismos. 

D:¡¡: LOS AYUDANTES DE TALLER 

Art. 453. - Para ser Ayudante de Taller se requiere ser egre­
!t,ado de las Escuelas Técnicas de Oficios o de Artes y Oficios, con 
dos años de práctica. 

. 
Art. 454. - Estarán bajo las órdenes inmediatas de los Jefes 

de Taller y les corresponde : 

a) Auxiliar a los maestros en la enseñanza del trabajo ma­
nual, cuando le sean requeridos sus servicios, y ejecutar 
cualquier trabajo que le :fuere encomendado, dentro de su 
especialidad, por el Director del establecimiento; 

b) Reemplazar a los maestros en la atención de las clases prác-, 
ticas en caso de ausencia de los mismos; 

e) Cooperar con los maestros, en cuanto a di<::ciplina, conserva­
ción de útiles de trabajo, etc. 
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D EL P EHSONAL OmtERO 

• 

Al t. 455 . - Para estos cargos se requiere ser egresado de las 
Escuelas Técnicas de Oficios o de Artes y Oficios. 

Art. 456 . - Son sus obligaciones : • 

'(1) Realizar todos los trabajos del ramo que se le encomienden, 
dentro dcl horario escolar; 

b) En su condición de ad junto al taller de la especialidad k 
corresponden todas las obligaciones determ ¡nadas por el 
artículo 454 . 

DEL DmU JANTE 

• 

Art. 457. - Para ser designado Dibujante se requicre título 
de Ingeniero o de Técnico egresado de Jas Escuelas Industriales de 
la Naeióu. 

Art. 458 . - Depende directamente del Vicedircctor y tiene 
las signientes obligaciones: 

a) Realizar todos Jos trabajos del ramo que se le encomienden, 
dentro del horario escolar; 

'b) LJevar perfectamente ordenado eJ archivo de Jos planos del 
establecimiento; 

e) Asesorar a los Jefes de Taller y facilitar los detalles y 
croquis necesarios para la interpretación correcta de los 
planos y la ejecución exacta de los trabajos . 

D EL ENCARGADO DE D EPósl'r o y MA1'ERIALES 

Art. 459. - El Encargado de Depósito y Materiales depende 
directamente del Jefe de Talleres, y es' directamente responsable de 
toda irregularidad que se compruebe en el movimiento de materiales 
y trabajos de taller, mientras éstos permanezcan bajo sn custodia, y 
no podrá alegar orden de ninguna especie para justif icarla, si opor· 
tunamente no hubiera interpuesto por escrito las observaciones per­
tinentes. 

, 
• 

• 

• 

• • 
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Sen sus obligaciones: 

a) 
b) 

Llevar el inventario general del establecimiento; , 
Formular los pedidos de precio por todos los elementos que 
se adquieran en la Escuela, diligenciar los concursos res­
pectivos y extender las órdenes de provisión que debe fir­
.mal'- el Director; 

e) Llevar perfectamente ordenado el Depósito General de Ma-
teriales, siendo responsab~e de los mismos; 

• 

<1) Llevar al día los libros de entrada, salida y existencia, exi­
giendo en todos los casos las Boletas de Envío y los Vales 
de Salida, que archivará j 

e) Controlar la recepción de los materiales y elementos que 
se adquieran, en cuanto a cantidad y calidad, pudiendo 
para esto último solicitar el asesoramiento de los Jefes de 
Taller, y poner su V,o B.o a toda orden de provisión, sin 

f) 

g) 

• 

, cuyo requisito la ~'esorería no podrá conformar la factura 
respectiva j 
Llevar un libro especial para anotar los trabajos de taller 
ejecutados por los maestros, y otro de los ejecutados por 
los alumnos, no pudiendo dar salida a ninguno de estos 
objetos, sin previa entrega de la boleta de pago de su valor 
€xtel1dida por la Tesoreria en el :formulario respectivo 'J 

por orde:r;t escrita del Director j 

Permanecer en el Depósito mientras funcionen los talleres. 

DE LOS ALUMNOS 

Art. 460. - Se computará la asistencia de los alumnos por 
día ,escolar completo cuando deban concurrir a un solo turno, y por . . 

mitad cuando deban hacerlo en los dos. 

DE LAS CLASES 

Art. 461. - Las clases teóricas tendrán una duración de cua­
renta y cinco minutos con intervalos de cinco minutos por lo menos. 
Cuando se trate de lecciones experimentales a realizarse en gabine~ 
tes o laboratorios, o clases de Dibujo, podrán asignarse dos horas 

• 

, 
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escolares consecutivas a una misma asignatura en el ciclo inferior 
y hasta tres horas en el ciclo superior, no pudiendo excederse estos 
límites sin causa plenamente justificada ante la Inspección General 
de Enseñanza. 

DE LOS TRABAJOS PRÁCTICOS 

Art. 462. - En las asignaturas básicas del plan de estudios 
y en todas las de carácter técnico, los alumnos deberán efcctuar el 
número mínimo de trabajos prácticos fijado al comienzo del año es­
colar. Dichos trabajos serán presentados en la forma y fechas es­
tablecidas por las Direcciones, debiendo el alumno entregarlos a la 
respectiva mesa examjnadora en el momento del examen, sin cuyo 
requisito sc considerará desaprobado. 

Art. 463. - Los alumnos de los establecimientos oficiales o 
incorporados que resultaren desaprobados al finalizar el curso por 
no haber completado el número mínimo de trabajos prácticos, podrán 
realizarlos con posterioridad a la clausura de las clases antcs del 20 
de diciembre, y r endir las pruebas correspondientes en la época de 
exámenes complementarios del mes de marzo. 

DEL TRABAJO PR1\.C'1'ICO FINAL . , 

Ar t. 464 . - Para aspirar a cualesquiera de los diplomas que 
• 

otorga la escuela, el alumno, una vez aprobado en todas las asigna~ 
turas de la especialidad cursada, deberá ser aprobado en un trabajo 
práctico f in,,-l, que podrá ser sustituÍdo por el trabajo técnico en 

. una industria afín a la especialidad, previa autorización de la Ins­
oección General de Enseñanza. 

Art. 465. - Para la realización del mismo regirán las siguien­
tes dir.posiciones : 

a) Finalizado el segundo término lectivo, todo alumno que 
curse sexto año de una especialidad, podrá solicitar a la 
Dirección se le fijen las bases para realizar el trabajo 
práctico final, pudiendo indicar el tema aproximado de su 
predilección j 

b) El Director podrá aceptar o variar cl tema propuesto, de­
signando un profesor de la especialidad para que señale 
el programa. a que debe ajustarse el proyecto y para que 
guíe al almnDo durante el confección del mismo j 

• 

• 

• 

• I -- .-
• • •• \.1 ~ 
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e) Simultáneamente el Director designará otros dos profesores 
que formarán oportunamente la mesa de examen para dicho 
proyecto, los que deberán informarse del mismo y darle 
su V .O B.o; 

d) Una vez que el aluumo haya terminado su trabajo práctico 
final, el profesor director de tema informará a la Dirección 
si a su juicio el trabajo se encuentra en condiciones de ser 
sometido a examen j 

e) El expediente pasará a informe de los integrantes de la 
Mesa con idéntica finalidad; 

f) Aprobado por los tres profesores el proyecto, será sometido 
el alumno al examen final, debiendo el Director o Vicedi­
rectDr presidir la ~1esa correspondiente j 

g) Ningún alumno será autorizado para rendir examen f inal 
si no tiene aprobadas todas las asignaturas del plan de 
estudios en su respectiva especialidad; 

A) Los exámenes de trabajo práctico final se tomarán después 
de terminados los exámenes orales de fin de curso o com­
plementarios de marzo; 

i) Todo alumno cuyo proyecto final fuese desaprobado, podrá 
. presentarse nuevamente a examen en el turno ·siguiente, o 
tantas veces como fuere necesario, en los turnos que co­
rresponda; 

j) La ,lesaprobación de esta prucb'l, determinará el no otorga­
miento del título respectivo; 

le) Los trabajos finales serán archivados en la Biblioteca de 
la Escuela, donde podrán ser consultados, pero no serán 
retirados del establecimiento por ningún motivo; 

l) Por el examen de trabajo práctico final no se cobrará de­
r echo. 

-
DEL INSTl'l'U'ro TÉCNICO SUPERIOH DE ESPECIALIZACIÓN ANEXO A LA 

~H~ /14-

·I.:fe-ovr- · r n~¡., 

E SCUELA INDUS'fRIAL «OTTO KRAUSE» 

• 

Art. 466. - Para ingresar a este Instituto se r equiere ser C'gre­
sado de las Escuelas Industriales de la Nación y haber aprobado el 
trabajo práctico final. 

Podrán inscribirse iguahnente, los empleados como técnicos prac­
ticantes en b Dirección de Yacimientos Petrolíferos Fiscales que 

• 
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hayan aprobado el sexto año de estudios de las Escuelas Industria­
les de la Nación, aun cuando no hayan aprobado el trabajo práctico 
final. 

A los cgresados de estos cursos se les extenderá en el diploma 
común, la constancia del curso en el cual se especializaron. 

DE LOS CURSOS NOCTURNOS COMPLEMEN'l'ARIOS PARA OBREROS 

Art. 467. - Funcionarán todos los días mcnos los sábados dc 
. 

20 a 22,15, estando a cargo del Regente de los Cursos Nocturnos. 

Art. 468. - La inscripción es absolutamente gratuita, requi­
riéndose para ingresar a cualesquiera de los cursos: 16 años de edad 
como mínimo, cuarto grado elemental apl'ohado o preparación equi­
valente demostrada mediante examen y gozar de buena salud. 

Art. 469. - Al suscribir la solicitud de ingreso, el aspirante 
deberá presentar los demás documentos a que se refiere el al"!íeu­
lo 150, acompañando además 1m certificado del Departamento del 
TrabaJO por el que compruebe trabajar durante el día en las ac­
tividades afines a la especialidad elegida. 

Art. 470. - Cuando el número de aspirantes exceda al de 
asientos disponibles, se realizará una prueba de selección de acuerdo 
con las normas fijadas al efecto por la Inspección General ' de En--sonanza. 

Art. 471. - Las disposiciones relativas a promoción, asis­
tencia y clasificaciones de los alumnos, son las mismas que rigen 
para el turno diurno y de acuerdo con el presente Reglamento Ge­
neral, excepto en cuanto a la gratuidad absoluta que se mantiene en 
todos los trámites relativos a la enseñanza en estos cursos. 

Alt. 472 . - Dada la índole especial de estos cursos, la m'ien­
tación teórico-práctica de su plan de estudios y la confccción de los 
programas, no se inscribirán alumnos en las especialidades, sino por 
ciclos completosl ni se aceptarán equivalencias por asignaturas apro­
badas en otros establecimientos. 

Art. 473. - Al alumno que apruebe íntegramente una de las 
especialidades, se le otorgará un certificado que así lo acredite, . sin 
otro gravamen que el sellado de ley. 

-• ( 
.\ 
• 

• •• 

• 

• 
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TITULO V 

DE LA ESCUELA INDUSTRIAL DE CERÁMICA 

Art. 474 . - P ara ser Director de esta E scuela se requiere 
título de Técnico dc la especialidad o acreditar competencia en ac· 
tividades relacionadas con la enseñanza de la cCl'ántica, siempre que 
se tenga diez mios de actuación en cargos técnicos o se compruebe 
haber r ealizado trabajos de ese carácter a satisfacción del Ministerio, 
previo informe de la Inspección General de Enseñanza. 

Art. 475. - La E scuela funcionará todos los días hábiles de 
9 a 11,20 y de 13 a 16,20. 

-
El curso completo será de cuatro años a cuyo término se otor-

gará al egresado un cCl'tificado de competencia. 
Alt. 476. - El maestro de E nseñanza General impartirá a 

los alumnos nociones de Castellano, Geografía e Historia argentinas 
y de Instrucción y Moral Cívica, además de los elementos ele F ísica 
y Química inelispensables a la Industria de la Cerámica. 

TITULO VI 

D E LAS E SCUELAS T ÉCNICAS DE OFICIOS, DE ARTES y OFICIOS 

y DE OFICIOS 

Art. 477. - Las Escuelas ele Oficios están destinadas a la 
• 

formación de obreros técnicos. Sus estudios se realizan en dos ti pos 
generales de escuelas : 

a) E scuelas Técnicas ele Oficios, para la formación elel obrero 
especializado. F tmcionan en centros elensamente poblados y 
altamente industriales; 

b) E scuelas de Artes y Oficios, para la preparación de obreros 
rurales. Se instalan en medios rurales o poblaciones de 
poca actividad fabril. 

Art. 478. - Las Escuelas de Oficios de cualquier tipo, son 
establecimientos técnicos de enseñanza, la que se desarrolla en forma 
eminentemente práctica, tanto en lo que se refiere a la ejercitación 
de taller, que -deberá responder en lo posible a los procesos y carac­
terístic.as de cada industria, como en lo concerniente a las enscñanza'S 

• 



• 
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teóricas, reducidas a los conocimientos indispensables, para funda· 
mental', explicar o aclarar cada uno de esos procesos y los f€nómenos 
originarios o emergentes de los mismos. 

Art. 479. - Sin desviarse de estos objetivos, y procurando ar­
monizar con las exigencias de los métodos de enseñanza, cada escuela 
deberá organizarse como taller de producción O reparación de útiles. 
aparatos, etc. de los otros establecimientos dependientes del Ministe· 
rio que funcionen en la zona. Esto se realizará sin perjudicar h 
metodización de la en8e11a11za y teniendo presente que los alumnos 
que deban realizar los trabajos de encargo, tengan la habilidad ma­
nual necesm'ja para ello. 

Art. 480. - Todo el personal docente, administrativo, de ta­
Heres 'V de servicio debe f irmar su asistencia diariamente en los 

• 

libros respectivos, anotando la hora de llegada. No se hace exclusión 
del Director en el cumplimiento de esta disposición. 

Art. 481. - Los encargados de los correspondientes libros )' 
registros a que se refiere este Reglamento General, son directamente 
responsables de la exactitud)' fidelidad de los mismos. 

Art. 482. - El personal, inclusive el Director, no podrá ausen­
tarse del local de la escuela. Los primeros podrán hacerlo sola­
mente con permiso de la Dirección, por aSlmtos de servicio o causa 
de fuerza mayor, debiendo anotarse la hora de salida y de llegada 
en el libro de firmas. El Director procederá en la misma forma. 

A,·t . 483. - En aquellas Escuelas donde no sea posible pro­
poner ~1:aestro de Dibujo o de Tecnología con carácter interino, por 
no haber en la localidad personas con los títulos requeridos, las 
tareas vacantes serán asumidas íntegramente por el Director en pri­
mer término, u otro maestro con título habilitante, si aquél no pu­
diera ~iacerlo. 

Art. 484 . - Los J ef€s de Taller, así como los maestros de ta­
ller, no podrán ser designados reemplazantes para aquellos cargos, 
en atención a que tienen su horario completo. 

DEL DIRECTOR 

Art. 485 . - Le corresponde al Director : 

a) La Dirección técnica de los talleres; 
b) Formular el Reglamento Interno de la Escuela, basado en 

• 

• , 
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sus necesidades y caracteristicas de su organización, sill 
apartarse de las disposiciones de este Reglamento· General; 

e) Formular los presupuestos definitivos de las obras y tra­
baJos encargados a la Escuela, de acuerdo a los datos que 
le proporcionen los Maestros y el Jefe de Talleres; 

d) Elevar a la Inspección General de Enseñanza para su apro­
bación, los planos de los trabajos de construcción de he­
rramientas, máquinas, muebles, instalaciones, etc., que no 
estén incluídos en las series metodizadas. En el informe 
descriptivo que se adjunte, estará incluído un presupuesto 
de la obra y especificación de los alumnos o maestros que 
han de intervenir en la misma. Cuando las instalaciones exis­
tentes hayan sido aprobadas por la Inspección General de 
Enseñanza, no podrán modificarse sin autorización de la 

e) 

• mISma¡ 

Hacer ejecutar las series metodizadas de trabajos enviados 
por la Inspección General de Enseñanza. Todos los años 
antes del 30 de diciembre, elevará a la referida Repartición 
los planos de trabajos de aplicación basados en las opera­
ciones y l':jercicios ya conocidos por los alumnos de cada 
curso ' , 

f) Reunir una vez al mes a los alumnos de los cursos superio­
res, a los cuales hablará de cuestiones industriales, econó­
micas, obreras, sociales, etc., que tengan interés para ]a 
futllra situación del egresado. Estas clases se harán figurar 
en el libro de tópicos y se darán en horas correspondientes 
a taller. 

Art. 486 . - Está obligado a permanecer diariamente en la es­
cuela durante el tiempo de las clases, salvo que el establecimiento 
cuente con un J efe de Talleres, en cuyo caso el Director podrá perma­
neCer un tnrno completo y en la entrada a clase del otro, quedando el 
J efe de Talleres a cargo de la vigilancia del establecimiento duranto 
el resto del dia escolar. La determinación de estos turnos deberá estar 
siempre autorizada por la Inspección General de Enseñanza. 

Art. 487 . - El Director dictará como anexas al cargo, cuatro 
horas de clases técnicas como máximo. 

Art. 488. - Será reemplazado por los siguientes miembros del 
~ A...;' . ~ ir ./.. M., _ personal y en el orden enunciado: Jefe de Tallel'es; Maestro de Tec-

r ( nologia o Maestra de Dibujo, y si hubiere varios, por el de mayor 
ct. ~ ,, -e~#"lo"IIt, } ,.qr~ antigüedad en la enseñanza ·o el Secretario. 

r"~ 

• 
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DEL J EFE DE TALLERES 
, 

Art. 489. - Para ser J efe de Talleres se requiere título de 
. Técnico egre.ado de Escuelas Industriales de la Nación o de Mecá­
nico, Maquinista o Electrieista de las E scuelas de Mecánica del 
Ejército o de la Armada con cinco años de práctica. 

Art. 490 , - Es el superior inmediato de todo el personal de 
tallere;, y de todo el personal de la escuela en ausencia del Director. 

" 

, 

; 

IX 

• 

Art, 491, - Le corresponde: 

a) Reemplaza.r al Director en ausencia de éste ; 
b) Recibir, cOffilmicar y hacer cumplir las órdenes del Director j 
e) Cuidar del orden, de la disciplina y de la enseñanza ¡¡rácti­

ca, para lo cual estará a su cargo el libro de discipliua dc 
alumnos j 

d) F iscalizar la labor de los J efes de Tallcr, de los maeStros, 
ayuJantes y alumnos, en los talleres, a cuyo efecto tendrá 
los siguientes libros a su cargo: 
1,' De firma de asistencia del personal de talleres y de 

, , 

servlclO ; 
2.° De entrada de materiales, herramientas u otros efectos, 

por taller y por rubro, el cual deberá ser balanceado 
mensualmente; 

3,' De producción por taller; 
4.° De producción y clasif icación, por alumno, donde ano­

tará los trabajos realizados, tiempo y material emplea­
do, dasificación y aplicación j 

5.' Legajos de órdenes y comprobantes del movimier:,o de 
talleres, presupuestos, etc. j 

t ) Autorizar, con el V, , B,O del Director, la extracción de ma­
teriales, herramientas, útiles, etc., por medio de vales; 

g) Recibir las órdenes de ejecución, preparar presupuestos, 
fiscalizar la buena terminación de los trabajos antes de ser 
remitidos al depósito y tomar todas las medidas del caso 
para la 110rrnal ejecución de los mismos j 

i) Organizar y atender la biblioteca técnica de la escuela, au­
xiliado por el o los :Maestros de Ensefíanza General j 

h ) Asistir a la escuela con el horario de los maestros y en 
ambos turnos j 

• 

• 

• 



• 

• 

- 130-~ 

j) Cuidar que todas las instalaciones, máquinas y herramientas 
se conserven siempre cn perfecto estado de seguridad y 
eficiencia, siendo responsable de las "mismas cuando no hi­
ciera las salvedades del caso, si el personal de talleres no 
cl11l!pliese sus órdenes para ese fin; I 

le) Revisar, diariamente, los talleres y trabajos en ejecución; 
cada fin de bimestre, los libros de trabajos, en el depósito; 
cada seis meses, el dc ' Entradas y Salidas de Materiales y 

Trabajos de alumnos; 
¡) Llevar un rcgistro de fábricas y talleres de la zona, con es~ 

pecificación del ·número y clase de obreros _que éstos empleen . 
Art. 492 . - En aquellas escuelas donde no se hubiera · pr<r 

• 

visto el cargo de Jefe de Talleres, las tareas de éste serán distribuí das, 
pero no suprimidas. Esto se hará en la lorma que mejor contemple 
• 
la organización interna del establecimiento, entre el Director, Jefe 
de Taller, Encargado de Depósito y Materiales y Maestro de Taller. 

DEL SECRETARIO 

Art. 493. Para ser Secretario se requiere título de Perito 
Mercantil y, en' aquellas localidades donde no sea posible, el de 
Maestro Normal NacionaL 

• 
Art. 494. - Dictará como anexas al carg<?, cuatro horas se-

manales de clase como máximo . . , 

Art. 495 . - Le corresponde: • 

• 
a) Permanecer en la escuela seis horas diarias, ya sea en un solo 

• 

turno o en dos, lo cual se hará constar en el horario cuya 
aprobación se remite a la Inspección Heneral de Enseñanza. 
En caso de asistir a los dos turnos,> deberá estar presente 
en ambas horas de entrada, para fiscalizar la asistencia del 
personal y alumnos; 

Cuando asista a un solo turno, el Director atenderá en 
el otro el libro de firmas, pudiendo hacerlo llevar por el 
Jefe de Talleres; 

b) Deberá llevar los siguientes registros y libros : De inscrip. 
ción de alumnos, de clasificaciones, mensual de asistencia 
del personal y alumnos, de f irmas, de asistencia del per-

• 
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sonal, de disciplina de alumnos, de áCtas de reuniones del 
personal, de inspectores, de tópicos, y además todos aqnellos 
que el Director considere necesarios. 

Alt . 496. - En los establecimientos que cuenten con Jefe de 
Talleres, corresponde a éste llevar los registros de disciplina de 
alumnos y los de asistencia del personal y alumnos. 

DEL l\1:AES'l'RO DE ENSEÑANZA GENERAL 

Art. 497. - P ara ser Maestro de Enseñanza General se re­
quiere título de Maestro Normal Nacional. 

Art. 498 . - Tiene a su cargo la enseñanza de las materias no 
técnic['.s, hasta un máximo de 24 horas semanales. 

A: t. 499. - Le corresponde: 
aj Concurrir puntualmente a 'la escuela, de acuerdo al horario 

de las materias que dicte j 

b) Dictar sus clases con arreglo al plan de estudios y a las 
instruccioncs que reciba del Director O J efe de Talleres; 

e) Ayudar al Director o Secretario, cuando éstos lo requieran, 
dentro del mlmero de horas que le corresponda por semana. 

Até. 500. - Cuando en el establecimiento haya dos o más maes­
tros de enseñanza general, las Direcciones asignarán las horas 
de claee, de manera que se equilibre el total por semana. En lo posi­
ble se le asignará a cada uno materias afines. 

• 

D EL llÚESTRO DE TECNOLOGíA y M Oi'ORES 

Art. 501. - Para ser maestro de Tecnología y Motores, se 
requiere título de Ingeniero, o de Técnico en la especialidad, o ser 
egresado de las E scuelas de Mecánica del Ejército o de la Armada, 
o haber desempeñado el cargo de Maestro de Dibujo durante cuatro 
años por lo menos . 

Art. 502. - SOll. sus deberes : 

a) Concurrir a la escuela de acuerdo al horario que le corres­
ponda, en la siguiente forma: 

-
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1.° Cuatro horas diarias en las Escuelas de Artes y Oficios 
y de Oficios; • 

2. o Hasta un máximo de 18 ' horas semauales, en las 
Técnicas de Oficios; 

. 

b) Dictar las clases de materias de preparación y aplicación 
, 

técnica j atender la práctica correspondiente a las mismas 
y a la electricidad práctica j 

e) Realizar los trabajos que la Dirección le encargue, dentro 
de las materi~- y el horario que tiene asignados. 

Art. 503. - Cuando en una escuela haya más de un Maestr" 
• 

de Te!"'1101ogb, la asigllaciÓ'n de tareas se hará en la siguiente forma: 

1.<) Las horas de materias de preparación técnica de carácter 
general (Física, Electricidad, ctc.) , se asignarán de manera 
que correspondan igual número a cada uno de los maestros; 

2.° Las horas de materias técnicas de carácter especial (Tec­
nología de la madera, máquinas, herramientas, construf' ~ 

ción de caminos, etc.), se asignarán de acuerdo al título 
habilitante o especialidad de cada uno. En caso de duda, 
se consultará a la Inspección General de Enseñanza. 

Art. 504. - Reemplazará al Director en caso de usencias 
prolongadas, en aqnellas escnelas que no cnenten con Jefe de 'l'a­
lleres . 

• DEL :MAESTRO DE DmuJo y DmUJANTE DE TALLER 

Art. 505. - Para ser Maestro de Dibujo y Dibujante de 
• 

Taller se requiere título de Ingeniero o de Técnico en la especialidad, 
o Mecilllico del Ejército o de la Armada, con dos años de práctica 
industrial por lo menos. 

Art. 506. - El Maestro de Dibnjo es a la vez Dibujante de 
Taller, en aquellas escnelas que no tengan este cargo en el Presu­
puesto. Debe concurrir cua tro horas diarias o totalizar 24 hor~::) 

semanales cn las Escuelas de Artes y Oficios y de Oficios, y 18 
horas .f\emanalcs en las Técnicas de Oficios. 



• 
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rt. 507. - Le corresponde : 
a) EnseJ1ar el dibnjo técnico que seJ1alan los planes de es­

tudíos, dentro del horario asignado j 
b) Preparar todos los croquis, planos, etc.) que se necesiten en 

los talleres y que ordene el Director o Jefe de 'l'alleres; 
e) Llevar el archivo de todos los planos y clibujos de talleres, 

así como los de los alumnos ; 
d) EnGeJ1ar la Geometría aplicada al Dibujo. 

Alt. 508. - Al Dibujante de Taller le corresponden las mis­
mas funciones sal va en los establecimientos que cuenten con l\faestro 
de Dibujo, en cuyo caso deberá, siempre que la Dirección lo consi­
dere en condiciones, reemplazar al Maestro. 

D EL PERSO~AL DE TALLERES 

Art. 509. - El personal de 
Maestros y Aynda".'cs de Taller. 

talleres comprende a los J efes, 
• 

• 
Art. 510. - Corresponde a los J efes de Taller lo dispuesto 

por el artículo 447 en cuanto a título, y lo pI'escripto por los artícn­
los 448 y 449 en lo que se refiere a deberes y obligaciones. , 

Art. 511. - Para ser Maestro de 'l'aller se requiere título de , 
Técniao egresado de las Escuelas Industriales de la Nación o cerA 

• 

tífi cado de las Escuelas Técnicas de Oficios o de Artes y Oficios 
• 

en la especialidad con cuatro años de práctica, o haber desempeñado 
el cargo de Ayudmüe de Taller durante dos años por b menos, en 
esta clase de establecimientos. Son sus obligaciones: 

a) Concurrir al establecimiento durante 7 horas diarias, todos 
los días salvo los sábados, en qne tendrán IUI horario de 4 
horas pOl' la mañana; 

b) Atender la enseJ1anza práctica de los alumnos cuando éstos 
concurran al taller, y realizar personalmente todos los tra­
bajos que ordene el Director o el Jefe de Talle?es; 

e) Llevar el inventario ele todo el material, herramientas, úti­
les y máquinas del taller a su cargo, manteniéndolos en per-

. fec to estado de seguridad y eficiencia; 



• 
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d) Cumplir fielmente las normas que, para la enseñanza prác­
tica, imparta el Director o Jefe de Talleres, vigilando que 
los ~.lumnos realicen los trabajos de acuerdo a esas instruc­
ciones y al plan metódico que corresponda j 

e) Entregar al Depósito los trabajos. ejecutados, inmediata­
mente de terminados y aceptados por el Director o el J efe 
de Talleres, acompañando el presupuesto y otros cornpro­
bautes de orden interno y recabar el recibo por los mismos j 

f) Solicitar en los formularios, y con el trámite interno de 
rigor, los materiales que sean necesarios para ejecutar los 
trabajos de serie o dar cumplimiento a las órdenes de 
. "' cJecuclOIl j 

g) Llevar un libro o planillas donde se anoten los trabajos 
de úlumnos, especificando el ejercicio realizado, fecha de 
comienzo y terminación, material empleado y clasificación 
obten", en cada trabajo, cuando ella no esté a cargo del 
Jefe de Talleres. Este libro o planilla será visado mensual­
mente por el Director O Jefe de Talleres; 

h) En hoja o planilla aparte, anotará igualmente y con idén­
ticaos e~pecificaciones, los trabajos hechos personalmente por 
él o por los Ayudantes; 

i) Presentar, cada vez que se solicite, los planos de trabajos, 
presupuestos u otros datos relacionados con lo que se eje­
cute en el taller; 

j) Presentar bimestralmente a quien indique la Dirección de 
la Escuela, las clasificaciones y otros datos relacionados con 
los trabajos realizados por los alumnos en ese período. 

Ari. 512. - Los Maestros a cargo de taller o práctica especial 
y los Jefes de Taller, deberán dar las clases de tecnología práctica 
de taller que correspondan a las series metodizadas de trabajo. , 

Art. 513. - Los Maestros a cargo de prácticas especiales de 
las Escuelas Técnicas de Oficios, tienen obligación de concurrir dia­
riamente con el horario de clases prácticas que atiendan, hasta un 
máximo de 18 horas semanales. 

Art. 514. - Para ser Ayudante de Taller se requiere ser egre­
sado de las Escuelas Técnicas de Oficios, de Artes y Oficios o de 
las" EECuelas de Mecánica del Ejército o de la Armada con dos 

• 

años de práctica. • 
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Art. 515. - Estarán bajo las órdenes inmediatas de los respec­
tivos Maestros de Taller, y les corresponde : 

a) Anxiliar a los Maestros en la enseñanza del trabajo ma­
nual, cuando le sean requeridos sus servicios, y ejecutar 
cualquier trabajo que le fuera encomendado por la Direc­
ción, dentro de su especialiqad y del horario asignado; 

b) Reemplazar a los Maestros en la atención de las clases 
prácticas, en caso de ausencia de los mismos; 

e) Cooperar con los Th1aestros en cuanto a disciplina, conser­
vación de útiles y herramientas de trabajo, etc. 

Art. 516. - Queda terminantemente prohibido a los maestros, 
alnmnos y demás personal del estableeimiento retirar de la escneJa 
herramientas, muebles o útiles de cualquier especie. 

DEL REGENTE DE LOS CURSOS NOCTURNOS 

Art. 517 . - Para ser Regcnte de estos cursos se requiere po· 
seer título de Técrnco egresado de las E scuelas Industl·iales de la 
Nación, o haher desempeñado durante dos años el cargo de Jefe de 
Talleres o el de JVlaestro de Tecuología. 

Art. 518. - Le corresponden las mismas obligaciones determi­
nadas por el artículo 436. 

• 

DEL ENCARGADO DE DEPósrTO y J.\II.aTERlALES 
• 

Art. 519. - Le corresponde: 

a) Tener a su cargo el inventario general de existencias de 
la escnela, en el que se detallará por dependencia y por 
ord€.ll de clase, el moblaje, instrumentos, aparatos, útiles, 
herrp~rnientas de dotación permanente y máquinas, al que 
se agregará sucesivamente todo lo que se adquiera y se 
destine a las dependencias del establecimiento. Antes del 30 
de diciembre de cada año entregará al Director nna copia 

. del rnventario a su cargo para ser remitida a la Inspección 
. 

General de Enseñanza j • . 

I 
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b) Tener un libro de entradas y salidas de materiales 7' otro 
de muebles, útiles y herramientas. Ambos debon sor encUri., 

dernados y foliados, y se consignará. la procedencia, canti­
dad, fecha, precio, número de la orden de provisión de 
todo artículo que entre; el destino, cantidad, fecha y nú­
mero de la orden de taller o vale de entrega de todo lo 
que salga, con una columna para anotar el saldo existente. 
En caso de usarse libro de hojas movibles cada folio estará 
firmado y sellado por el Director, llevándose un archivo de 
fojas completas; 

e) Llevar un libro de entradas y salidas de los trabajos de 
taller, donde se anotará, separadamente para cada uno de 
los talleres, los trabajos ejecutados en los mismos. Se es­
pecificará cuando sean de alumnos o de maestros, de en­
cargo o para la escuela, el precio de venta y el material 
empleado, de acnerdo con el presupuesto pasado por el 
taller al entregarlo. No podrá dar salida a ninguno de 
estos trabajos sin previa entrega de la boleta de pago, ex­
tendida en los formularios que provee la Dirección General 
de Administración, cuyo número anotará en la columna de 
descargo; podrá hacerlo por orden escrita del Director 
quien, en estas condiciones, es responsable de lo mismo, o 
por boleta de taller y vale de salida, si el trabajo es para 
la escnela · , 

d) 

• 

e) 

Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 492, si el 
Director lo considera conveniente para la mejor fiscalización 
de los materiales que se usan en la ejecución de los tra­
bajos, podrá tener a su cargo el libro de materiales a que 
se refiere el artículo 491, inciso d), punto 2.'; 

Pondrá el V.' B.' a toda factura de mercaderías adquiri­
das por la escuela y les dará entrada en los libros respec­
tivos. A fin de semana · pasará a Secretaría o Dirección en , 
la forma que corresponda, un resumen del movimiento del 
Depósito, acompañando las facturas conformadas, por lo 
recibido en el transcurso de la misma, para que sea pro­
visto su pago; 

f) P ara. la recepción de materiales consultará con el Jefe de 
Talleres o· con los Jefes de Taller o maestros respectivos so­
bre la calidad de los prismas, siendo directamente r espon-

• 



• 
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sable de esto, así como de la exactitud de las medidas, 
pesos, etc., una vez que los hubiere recibido; , 
Una vez fijados los precios de venta de los trabajos hechos 
en 1:1 esenela, no podrán ser modificados sin aprobación do 
la Inspección General de Enseñanza. 

Art. 520. - El Encargado de Depósito tendrá el mismo horario 
de los Maestros de 'l'aller. 

Art. 521. - Además de sus tareas como Encargado de Mate­
riales, tendrá -a su cargo la fiscalización de la asistencia de los alum­
nos, cu la forma que lo disponga el Director. 

Art. 522. - Deberá presentar la fianza reglamentaria. 
Art. 523. - Es directamente responsable de toda irregularidad 

en el ~novimiento de materiales y trabajo de taller, mientras éstos 
permanezcan bajo su custodia, y no podrá alegar órdenes de nin­
guna especie para justificarla si, oportunamente, no hubiera inter­
puesto las observaciones pertinentes por escrito. 

Art. 524. - Los materiales) muebles, máquinas y herramientas 
recibidos en el Depósito, no pueden ser retirados sin orden escrita 
del Dil~ector en los formularios del caso. 

DE LAS CLASES 

• 

Arlo 525. - El período escolar se divide en cuatro bimestres. 
A la termiu8,ción del último, los alumnos podrán seguir concurriendo 
al establecimlento en los días que queden libres hasta la iniciación 
del nuevo '!Jcríodo escolar) para terminar los · trabajos iniciados. 
Deberán además, dejar acondicionadas las herramientas en forma "que 

• 

no sufran deterioros. 
Art. 526. - Las clases teóricas durarán cincuenta minutos, se­

guidab de un recreo de diez minutos. Las de Dibujo tendrán una 
duración no menor de dos horas escol~res; las de Tecnología podrán 
ser de dos horas escQlares, si comprenden la ejecución de prácticas , 
para las cuales una hora fuese insuficiente ; las de Taller serán siem­
pre de una duración mayor de dos horas escolares. En estos casos 
tendrán un solo recreo de quince minutos . 

. Art. 527. - Se computará la asistencia de los alumnos por 
día escolar completo cuando deban concurrir a un solo turno, y por 
mitad cuando deban hacerlo en los dos. 

• 

• 

I 
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Art. 528 . - I,as clases teóricas de taller se dictarán agrupa· 
das, ya sea por la mañana o por la tarde, de acuerdo a la estación 
del año o al clima de la localidad. Con el objeto de nn mayor aproo 
ycchamiento de las maquinarias, el horario se confeccionará de 
manera que el segundo y tercer año, en lo posible, no concurran 
simultáneamente en el mismo turno del día al taller. 

Art. 529. - Al confeccionarse los horarios anuales, se tendrá 
cuidado de 'Gbical' las materias activas en las primeras horas de la 
mañana o en las últimas de la tarde, según el caso. 

Alt. 530. - Durante el período de concurrencia en el mes 
de dici.embro y antes de iniciarse las clases, el personal de taller 
se ocu~Jará del acondicionamiento y reparación de maquinarias, mue~ 
bies y útiles de su taller o de otras dependcncias, así como de la 
terminación de los trabajos inconclusos. 

-

DE LAS CLASES DE TALLER 

Art. 531. - Se tendrá en cuenta para las clases de taller: 

a) Que los Maestros y Ayudantes no dcben intcrvenir con su 
trabajo personal o habilidad, en la cjecución de los traba­
jos dc los alumnos y sí solamente para dirigirlos. Los eje­
cutSldos con fines de enseñanza deberán ser siempre reali­
zados con el plano o croquis a la vista; 

b) Los alumnos del curso preparatorio, en las escuelas donde 
éstos funcionen, elegirán el taller al que deseen concurrir, 
haciéndolo con un horario de nueve horas por semana. De-
berán ejecutar los modelos y ejercicios preparados al efecto. 
Esta ejercitación se considerará como un ensayo vocacional j 

e) Los alumnos del primer año pcrmanecerán cl período fi· 
jada por los respectivos programas en cada uno de los tao 
lleres indicados en los mismos y ejecutarán la serie de 
trabajos estrictamente metodizados de primer año que se 
prepare al efecto. Queda prohibido asignarles trabajos que 
no pertenezcan a la serie de ejercicios fijados, salvo que el 
alumno los hubiera tcrminado antes del tiempo señalado 
y pudiera ejecutar otros que respondiesen al grado de 
adelanto alcanzado; 

• 
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d) En segundo y tercer año, en que los alumnos permanecen 
todo el día escolar en el taller o talleres correspondientes 
a su especialidad, el trabajo y el tiempo se fijarán así: 

2.' año : 60 % aproximado del trabajo anual dedicado n 

la ejercitación metodizada . 

3er. 

40 % aproximado del tiempo anual para trabajos 
de aplicación o encargo. 

año: 40 % aproximado del trabajo anual para la eje­
cución de ejercicios metodizados. 
60 % aproximado del tiempo anual para trabajos 
de producción, libres o de encargo. 

4.' año: Todo el año dcdicado a trabajos de producción 
libre o de encargo. 

e) Sólo se tomarán trabajos de encargo qne tengan nn valor 
instructivo, y siempre que los alumnos sean capaces de 
ej ecn tal' los j 

f) Los alumnos qne cursen en la escnela el cuarto año de 
esper.ialización práctica, podrán hacerlo en aquella rarna 
que elijan, dentro de la especialidad, inclusive el Dibnjo 
técnico j en ello consistirá la especialización. 

En los últimos tres meses de clase, podrán ejecutar 
libremente un trabajo a su elección, siempre que pueda 
ser realizado en la escuela y no obstaculice la marcha de 
la enseñanza de los talleres. En el certificado que se extien-

• 

da a los alumnos que hagan este curso de especialización se 
hará constar cuál hizo i 

g ) Todos los años en el mes de diciembre se hará una exposición 
y venta de los trabajos del ·año y. de años anteriores; 

h) Los Directores no podrán disponer bajo ningún concepto, 
la salida de alumnos para ejecutar trabajos fnera del esta­
blecimiento, sin la autorización de la Inspección General de 
Enseñanza. Aquellas Escuelas que tengan cursos de Cons­
trucciones y Obras Viales, harán un plan general de esos 
trabajos todos los años, y solicitarán dicha antorización 
al elevarlo a su aprobación para la salida fuera del local 
de la escnela . . 

ArL 532 . - En la Eseuela Tócnica de Oficios N.' 1 de la 
OapitaJ, se reservará cada año, un máximo de diez vacantes para 

• 

• 
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los alumnos que deseen inscribirse en la especialidad de Herrería 
Artística, quienes debcrán hacer la elección al solicitar la inscrip-
. ; . .. 

ClOn en prImer ano. 
ArL 533. - El Taller de Herrería Artística será eliminado de 

la rotar;.ión de alumnos de primer año de las especialidades Mecánicas, 
reservándose exclusivamente para la práctica de los inscriptos en la 
especialidad. 

Art. 534. - La Dirección podrá cancelar la inscripción de 
aquellos aluIDnos que no revelen aptitudes para la especialidad y 
pasarlos a otras secciones, e igualmente podrá incorporar, dentro 
del primer bimestre, aquéllos que al hacer la rotación en Herrería 
General demostraren condiciones y deseos de inscribirse en esta 
especialidad. 

• 

D E LOS ALUMNOS 

Art. 535. - La inscripción y la enseñanza serán gratuitas, de­
biendo empezarse aquélla quince días antes de la inici::v~ ~(m lIc las 
clases. En las escuelas donde funcionen CUl'SOS nocturnos complemen­
tarios se exigirá a los alumnos que se inscriban en ellos, come con­
di~ión esencial, constancia oficial dc que traba.jan en fA bricas o 
talleres de la especialidad elegida. 

Art. 536. - Para ingresar en las Escuelas Técnica, de Ofi-
• • 

ClOS se reqUlere : 
a) Certif icado oficial de sexto grado; 
b) Presentar solicitud suscripta por el padre o encargado, en 

la que conste además, declararse responsable por deterioros . . 

intencionales en las herramientas Q maquinarias i 
e) Tener aptitud física para el trabajo, comprobada por el 

médico oficial. 

Att. 537 . - Para ingresar a las Escuelas de Artes y Oficios o 
de Oficios se requiere haber apl'obado cuarto grado y llenar los 
demás requisitos precedentemente especificados. 

Art. 538. - En aquellas Escuelas de Oficios que funcionen 
• 

en lugares apartados donde sólo haya escuelas primarias hasta tercer 
grado, podrá admitirse alumnos con ese grado aprobado, pero el 
plan d" estudios será fijado por la Inspecciórr General de Enseñanza 
o se aplicará lo dispuesto por el artículo 541. 

• 
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Art. 539 . - Para formal' cursos o divisiones se requerirá el 
siguiente número de alumnos: 

a) Para primer año, un mínimo de diez alumnos y un máximo 
de 35 por di visión; 

b) Para segundo y tercer año, los alumnos que sean prom€?­
vidas del año inmediato inferior, pero cnidando de agru­
'parlas en una sola división, siempre que no sean más de :;l5, 
para las materias comunes y separándolos en las de ca­
rácter especial o taller. 

P r..ra formar más de una división de cada curso, se necesitará 
antorización previa del Ministerio. 

ATt. 540. - Cuando el número de aspirantes sea superior a 
la capacidad de la escuela o al máximo establ€cido, se hará una 
seleccÍún sobre las siguientes bases : 

a) En las Escuelas Técnicas de Oficios, por un examen de 
ingreso en la forma que establezca la Inspección General 
de Enseñanza; 

b) En las Escuelas de Artes y Oficios y de Oficios se prefe­
rirá a 10:3 alumnos que hayan cursado más grados de ense­
ñanza primaria, los que tuviesen mejores clasificaciones en 
el último año aprobado, especialmente en Mat€máticas y 
Dibujo, y . los que fueren físicamente más aptos. 

Art. 541. - En las E scuelas de Artes y Oficios o en las de 
Oficios que tuvieran dificnltades para alcanzar el número requerido 
de a)"mnos o la preparación suficiente ele los mismos, por falta de 
escuelas primarias, se crearán, con autorización del l\1:inisterio, 
uno o más cursos preparatorios, en los cuales se impartirá.n los cono· 
cimientos correspondientes a tercero o cuarto grado según el caso. 
La duración de estos cursos será de un año escolar y para ingresar 
a los mismos se exigirán las mismas condiciones que para el ingreso 
a primer año, con las siguientes excepciones: 

a) Primero preparatorio : 2.' grado aprobado y once años 'de 
edad; 

b) Segundo preparatorio: 3er. grado aprobado y doce años de 
edad. 

-

• 

• 
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Al't. 542. - Los cursos complementarios podrán organizarse en 
escuelds situadas en regiones industriales y de mucha población obre­
ra. Para ingresar a estos cursos se requerirá tener 16 años, saber leer 
y escribir, tener conocimiento de las cuatro operaciones de aritmé­
tica y trabajar de día en la especialidad en que se inscriba el alumno. 
Los Directores se pondrán en contacto con los Directores, Jefes 
o Administradores de los establecimientos a que pertenezcan los alum­
nos a fin de conocer el régimen de aprendizaje o trabajos de los 

• mIsmos. • 

DE LA ELECCIÓN DE LA ESPECIALIDAD 

Art. 543. - loa elección de especialidades que efectúan los 
alumnos de segundo año de estas escuelas, se ajustará a las siguientes 
formalidades : 

a) Elegirán libremente la especialidad deseada aqnellos alum­
nos cuyo promedio general de clasificaciones en primel' 
año sea de siete o más puntos efectivos j 

b) No tendrán derecho a este beneficio, a pesar del promedio 
general obtenido, los alumnos clasificados con nota inferior 
a siete puntos en la rotación por el taller básico de primer 
año correspondíente a la especialidad que se eligiera, Ma­
temáticas y Dibujo; 

e) Los alumnos con promedios . generales de promoción infe­
riores a siete puntos, deberán inscribirse en aquellas especia-

. lidades que determine la Dirección del establecimiento, de 
acuerdo con la capacidad de los taUeres y la posibilidad de 
ubicación de los egresados en la zona de influencia de la 
escuela. 

Art. 544 . - Cuando la capacidad del taller más concurrido 
sea inferior al total de alumnos que eligen especialidad para el 
mismo, se dará preferencia a los mejor clasificados hasta cubrir 
el máximo establecido por el presente Reglamento General. Los 
restantes serán destinados a otros talleres o especialidades en l~ 

forma mdícada para los que hubiesen obtenido promedios inferiores 
a "iete puntos . 

• 

-



• 

143 -

Art. 545. - Cuando por efecto de la selección afectuada, la 
capacidad del taller más concurrido sea superior al total de alumnos 
que eligen especialidad para el mismo, la Dirección podrá destinar 
alumnos con promedios inferiores a siete puntos, siempre que exi;:;­
tan posibilidades de ubicación de egresados en la zona o en alguna 
industria importante del país. 

Art. 546 . - Todos los ",ños, al terminar la inscripción de 
alumnos de primer alío, se hará conocer por circular a los padres, 
tutores o encargados de los mismos los términos de esta disposi-
"' Clon . 

Art. 547. - La Dirección de la Escuela dejará constancia de 
la resolución recaída en cada caso, en la ficha de inscripción del 
alumno interesado. 

Art: 548 . - Antes del 31 de marzo de cada año, las Diréccio· 
nes harán conocer a la Inspección General de Enseñanza los resulta­
dos de la distribución de especialidades, especificando : nombre y 
apellido de los alumnos, clasificaciones obtenidas en primer año, 
especialidad pedida, especialidad acordada y razones que se lúm 
tenido para ello. 

DE LOS CERTIFICADOS DE ESTUDIOS 

Art. 549. - Los alumnos de las Escuelas Técnicas de Oficios, 
de Artes y Oficios y de Oficios, no pagarán ningún otro derecho 
para la obtención del certificado, que el sellado necesario para ex­
tenderlo. 

Art. 550. - Los alumnos que terminen los cursos en las Es­
cuelas Técnicas de Oficios, recibirán un certificado de «Obrero Ca-

, 
lificado» en el oficio respectivo, y los que cumplan un período 
de nueve meses de práctica en la misma Escuela o en fábricas, talle­
res o empresas industriales, bajo el contralór de aquélla, obtendrán el 
certificad)) de «Perito» en la especia1!dad. 

A"t. 551. - Los certificados de estudios para los alumnos de 
las Escuelas de Artes y Oficios, serán solicitados cuando éstos ter­
minen el tercer año de estudios. 

Cuando el alumno egrese de cuarto año de perfecc ionamiento 
podrá extendérsele en el sellado de ley, a su pedido, una constancia 
que así lo acredite, la que será remitida previamente a la Dirección 
de Estadística y Personal para ser le-galizada. . 

• 
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Art. 552. -- Itos certificados para los alumnos egresados de 
los cursos ' nocturnos para obreros serán gratuitos . 

• 

TI'l'ULO VII 

DE LA ESCUELA rrÉc~rrCA DE O FICIOS FERRQVIAIUOS DE 

'l'AJ!'Í VIEJO (TucmiÁN ) 

Art. 553. - Concordantcmente con lo dispuesto por el artícu­
lo 293 del presente Reglamento General, continuarán rigiendo para 
este establecimiento los artículos 1.0, 2.°, 4.°, 5.°, 6.° 8.°, 9.°, 10, , 
11, 12, (incisos 1.", 7.", 8.", 9.", 10 Y 13 ), 14, 21, 25, 27, 33, 37, 38, 
44, 45, 46, 47, 1,8, 49, 51, 53, 55, 56, 57 , 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68, 69, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 
Y 96 del decreto de fecha 31 de julio de 1933. 

) 

'rI'l'ULO VIII 

DE LAS E S CUELAS PROFESIONALES DE l\iU JERES 

Art. 554. - Las Escuelas Profesionales de Mujeres tienen por 
finalidad proporcionar a las alumnas aptitudes manuales en de­
terminarlas ramas del trabajo qne las habiliten para desempeñarse 
en el hogar y, si fuere necesario, para subvenir a sus llccesidadc:s 
en la vida. 

Art. 555. - Sus estudios se realizarán en forma eminente­
mente práctica y la aprobación de los mismos dará derecho a U!l 

certificado de competencia en la respectiva especialidad. 

I 

, 
Art. 556. - La Directora deberá asistir frecnentemente a las 

clases y talleres, a fin de informarse del desarrollo de la enscñanza 
y dar las instrucciones técnicas que sean necesarias. 

Art. 557. - Se encargará de bnscar trabajo- a las alnmnas qne 
egresen, haciéndose asesorar para. ello por el Departamento Nacional 
del Trabajo. Anualmente informará a la Inspección General de En­
señanza sobre el cumplimiento de esta disposición . 

• 

• 
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, 
DE LA REGENTE 

, 

Art. 558 . - Para ser Regente se requiere haber desempeñado 
el cargo de Maestra de Taller durante dos años por lo menos, y ser 
de nacionalidad argentina. Le alcanzan las prohibiciones establecidas 
en los 3rticulos 6.", inciso a) y 54, inciso 5." del presente Reglamento 
General. 

• 

Art. 55n. - Son sns deberes: 

a) Inspeccionar los diferentes talleres y dar cuenta a la Vice­
directora del desenvolvimiento de la enseñanza en los mis­
mas : 

b) Mantener en buen estado de conservación los materiales 
adquiridos para la enseñanza profesional, y entregarlos ba­
jo recibo a las maestras que lo soliciten j 

e) Informar mensualmente y por escrito a la Dirección sobre 
la marcha de los talleres, haciendo constar las medidas que 
haya tomado en beneficio de los mismos; 

d) Recibir personalmente de las Maestras los .artículos manu­
facturados y las obras particulares que elaboren, por los 
que otorgará los recibos necesarios extendidos pol' la Se­
cretaría i 

e) Vender los artículos manufacturados en la forma que con­
venga con la Directora y Maestra de Taller, haciendo en­
trega de ellos una vez que los interesados hayan oblado 
su importe en la Tesorería de 'la Escuela; 

f) Intervenir en la elección y aplicación de trabajos, dibujos, 
etc., según las exigencias de la moda. 

Art. 560. - Deberá llevar: 
, 

a) Un registro de órdenes de trabajo, en el que anotará con 
numeración sucesiva las labores realizadas por las abJIDllas; 

b) Un libro de entradas y salidas de los trabajos encargados 
al establecimiento, que será cerrado mensualmente i 

e) Un libro de producido de ventas que será cerr¡¡do mensual­
mente. 



• 
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DE LAS PROFESORAS y MAESTRAS DE MATERIAS ESPECIALES 

Art. 561. - Las profesoras y maestras de materias especiale. 
atenderán las enseñanzas de sus respectivas asignaturas conforme; 
a lo déterminado ' en el capítulo de Disposiciones Comunes del pre: 
sente Heglamento General. 

• 

DE LAS MAESTRAS DE TALLER 

, 

Art. 562. - Para ser Maestra de Taller se requiere título 
de Maestra Normal Nacional al que se agregará certificado de ter­
minación de estudios en una Escuela Profesional. A falta de este 
último, haber rendido una prueba de competencia conforme a la.. 
reglamentación que. en cada caso determine la Inspección General 
de Enseñanza o haber desempeñado el cargo de Ayudante de Taller,. 
con buen concepto, durante cinco años. 

I 

Art. 563. - Las Maestras de Taller tienen a su cargo la en­
señanza profesional de las alumnas, siendo responsables de la marcha. 
de sus talleres . 

• 
Art. 564. - Son sus deberes: 

a) Asistir al taller de acuerdo con el horario de la escuela; 
b) Ejecutar y hacer ejecutar los trabajos que le fueren orde .. 

nados por la Dirección y la Regencia; 
e) Dirigir, au."Ciliada por las Ayudantes, los ejercicios y labores. 

de las alumnas, cuidando que aquéllos sean hechos de acuer .. 
do con un plan metódico; 

d) Llevar un registro de los trabajos realizados por las alumnas, . 
a las que clasificará según la perfección de la ejecución,. 
la rapidez del trabajo y el buen uso de las herramientas .. 
entregadas a su cuidado; 

e) 

f) 

g) 

Lleyar un registro auxiliar de órdenes de trabajos, confor­
mado con el que lleva la Regente; 
Vigilar ,el libro de entradas y salidas de materiales, herra­
mientas, etc., que llevará la Ayudante de Taller; "­
For~ular semanalmente los pedidos de materiales necesa­
rios para el funcionamiento del taller; 



• 
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h) Velar por el estricto cumplimiento de los deberes de sus 
Ayudantes, debiendo dar cuenta a la Vicediroctora de cual­
quier incorrección que nota.re en la conducta o trabajo j 

i) Determinar, en uuión de la Directora y' de la Regcnte, el 
precio de las labores confeccionadas, conforme al arancel 
que a tal efecto se fijará al iniciarse el curso escolar. 

Art. 565. - Las inasistencias injustificadas de las Maestras 
de rraller o de las Ayudantes, durante ocho días en un bimestre, oca­
sionan "'pso lacto su cesantía, debiendo en este caso la Dirección pro­
ceder conforme a lo determinado por el artículo 57. 

Para las profesoras o maestras espeeialcs rige lo dispuesto por 
los ar tículos 56 y 57 del presente Reglamento General. 

Art. 566. - La clasificación dc las alumnas está exclusiva­
mente a su cargo en lo que respecta a las asignaturas de taller, no 
necesitaudo conformidad de ninguna autoridad de la escuela para 
adjudicarlas. 

Art. 567. - SOl). responsables de la disciplina en su taller es­
tando facultadas para adoptar todas las medidas reglamentarias 
para el buen funcionamiento del mismo. 

DE LAS AYUDANO'ES DE TALLER 

Art. 568. - Para ser Ayudante de Taller se requiere poseer 
certificado de competencia otorgado por las Escuelas Profesionales 
de Mujeres. 

Art. 569 . - Son sus deberes: 
a) Vigilar la conducta de las alumnas ; 
b) . Cooperar a la formación de los buenos hábitos de las mis­

mas mediante su consejo; 
e) Formular diariamente la lista de las inasistencias de las 

alumnas, y entregarlas a la Vicedirección para ser anota-
. das en el registro respectivo; 

d) Secundar a la maestra en la €llseñanza; 
e) Llevar el libro de entradas y salidas del m aterial, del tra­

bajo y el de accesorios ; 
f) Llevar la libreta de trabajo de las alumnas; 
g ) Desempeñar además, todas aquellas tareas que le encomien­

de la maestra de taller para el mejor desenvolvimiento del 
• 

taller a su cargo. 

• 



• 
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. 
Art. 570. - Las 

/ 

Ayudantes de Taller tienen obligación de 
concurrir a todas las reuniones de profesores a que citare la Direc­
ción de la Escuela. 

DE LAS CLASES 

Art. 571. - El horario de clases será el siguiente: turno de 
la mañana, de 8 a 12 y turno de la tarde, de 12 y 30 a 16 Y 30. 

Art. 572. - En aquellas especialidades en que la duración 
de los cursos sea de dos o tres años deberá aplicarse en el último 
- segundo o tercero, respectivamente- el horario y la distribución 
de asignaturas fijado para el cuarto, de las especialidades que se 

• 

cursan en cuatro años. 
ArL. 573. - Las clases de taller así como las de materias com­

plementarias, duraráñ una hora y media, siendo seguidas de un 
recreo de quince minutos. 

ArL. 574 . - Dentro de los quince días subsiguientes al de la 
terminación de las clases, se realizará la exposición de trabajos esco­
lares, cuya duración no podrá ser nunca mayor de tres días. 

DE LAS ALUMNAS 

Art. 575. - Para ingresar a los diversos cursos de la escuela 
es necesario haber aprobado sexto grado. 

Art. 576 . - La enseñanza, así como los exámenes, son gratui­
tos, no abonándose por éstos derecho alguno, salvo los que corres­
ponda para la presentación de solicitudes. 

Art. 577. - Regirá la escala de clasificaciones determínada por • 
el Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones en vigo!' 
para los establecimientos de enseñanza media. 

Art. 578 , - La alumna que fuere aplazada en trabajo práctico 
de taller repetirá el curso. Si el aplazamiento fuere en las materias 

• 

complementarias, rendirá los correspondientes exámenes en los perío M 

~os complementarios que fija el Reglamento de Clasificaciones, Exá­
menes y Promociones. 

• 

• 
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DEL. TRABAJO DE LOS T ALT.ERES 

Art. 579. - Las Escuelas Profesionales de Mujeres r€alizarán 
todos los trabajos que le encomiende el Ministerio, y sin perjuicio de 
su cumplimiento harán saber al Superior los casos en que dich<> 
trabajo pudiera contrariar €l desarrollo normal de los planes y pro' 
gromas de estudio. 

Art. 580. - También harán la confección de labores encarga­
das por" particulares, siempre que con €llo no se contraríe lo pres­
cripta en el artículo anterior. 

Art. 581. - Queda prohibido al personal directivo, docente 
y administrativo de la escuela, así como a cualquier autoridad que 
tenga intervención directa o frecuente en el establecimiento, enco­
mendar la confección de las labores a que se refiere el artículo 
anterior. 

Art. 582. - Todo encargo de trabajo debe ser hecho directa­
men a la Regente, quien se hará asesorar por la Maestra de Taller en 
cuanto se refiere a su ejecución y consultará a la Dirección y a. 
dicha Maestra por lo que respecta al precio, que no podrá ser menor 
que el establecido por el respectivo arancel. 

Art. 583. - Cuando las alumnas utilicen materiales propios 
en las obras que ejecuten, serán dueñas de éstas sin ningún des­
embolso. 

Art. 584. - Las alumnas que cursenesp€cialidades cnya du­
ración sea de cuatro años deberán ejecutar además del muest~aric . 

una serie de trabajos mínimos, de acuerdo con la siguiente escala: 

Primer año: muestrario y ocho trabajos. 
Segundo año: muestrario y doce trabajos. 
Tercer año: 16 trabajos, y muestrario para las del taller de 

corte y confección. , 
Cuarto año: 20 trabajos. 

Art. 585. - Las alumnas que cursen especialidades cuya du­
ración sea de tres años, deberán ejecutar las series mínimas esta­
blecidas precedentemente para las de primero, segundo y tercer año. 

Art. 586. · - Para las éspecialidades de dos años, las series mÍ­
nimas serán las correspondientes a primero y tercero. 

-
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Art. 587. - Las alumnas que no hubieren ejecutado las series 
mínimas de trabajos a que se refieren los artículos 584, 585 Y 586, 
no podrán ser promovidas al curso inmediato superior.. 

Art. 583. - La determinación del número de trabajos que co· 
rresponde a cada prenda será hecha por la Maestra del respectivo 
talier, conjuntamente con la Regente y registrada en la correspon· 
diente 'libreta de trabajo de la alumll,a. 

Art. 589 . - Del primero hasta el diez de noviembre de cada 
año, las lVlaestras de taller elevarán a la Dirección, conjuntamente 
con las correspondientes libretas de trabajo, una planilla, en la que 
se determinará el número de trabajos ejecutados por cada alumna, 
al solo efecto del cnmplimiento de lo dispuesto por el artículo 587. 

Art. 590. - Los certificados de competencia <¡ue se extiendan 
a las alumnas serán gratuitos, y llevarán la firma de la Directora, 
Vicedirectora y Secretaria, las que serán legalizadas por la Dirección 
de Estadística y Personal. 

Art. 591. - La Escuela, al encargarse de nn trabajo para 
particulares, exigirá la materia prima a emplearse, así corno el im­
porte de los accesorios correspondientes al mismo, de lo que se ren­
dlrá debida cuenta al interesado, con las factnras y planillas ncce· 
sarias, cuando se entregue el trabajo terminado. 

Art. 592 . - Cada alumna recibirá una libreta en la <¡ue se 
anotará el trabajo <¡ue realice, el material empleado y el precio de 
venta de su labor. Dicha libreta llevará la firma de la Maestra de 
Taller y el V.' B.' de la Regente. 

I 
TITULO IX 

ESCUELA DE T EJIDOS y 'l'ELARES DE BELÉN (CATAMARCA) 

Art. 593. - La Escuela de Tejidos y Telares de Belén tiene , 
por objeto preparar obreras hábiles en la confección de tejidos en 
teJare..:: malllla]eS, en corte y confección, en peletería y curtiduría y 

• en granJa. 

Art. 59+. - Impartirá su enseñanza en la siguiente forma: 

a) Un curso de enseñanza general cuya duraoión será de uos 
-anos; 
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b) Un curso de extensión cultural obligatorio para todos los 
alumnos, en el que se impartirán según el sexo, nociones 
de redacción comercial, de contabilidad, de higiene, de pri. 
meros auxilios, de puericultura y de industrias domesticas; 

e) Cur~os optativos de especialización de tres años, que se 
regirán conforme al plan de estudios aprobado por decreto 
de 9 de abril de 1940. 

Art. 595. - En estos cursos, las Secciones de Peletería y Gran· 
ja ~erán para varones y las de Telares y Corte y Confección para 

• 
mUJpres. 

Art. 596. - La enseñanza teórica del C1I1'SO genel'al, eon las 
('x('lu:>iones establecidas por el decreto CÜ~k~O, será común para todas 
Ias Secciones y la parte práctica de dicho wrso será obligatoria 
para las alumnas de las dos Secciones . 

A~·t. 597 . - Podrán ingresar a estos iml'SOS, los alumnos que 
hubieren aprobado cuarto grado en las escuelas nacionales o provin­
da les, estableciéndose como edad mínima para la S('('ci6n Granja 
12 años, dada la uaturaleza de los trabajos a efectuarse . 

• 

Art. 598. - J..Ja inscripción, exámenes, como cúal.J.uie e gcstii)n 
ql 1e d~ban realizar los alumnos de esta escuela para obtener rel'ti­
ficados de estudios, son absolutamente "gratuitos. 'Las s.l lici tndes de 
ingre.;o se presentarán en papel simple. . 

Art. 599. - Las clases comenzarán el 15 de marzo y termi· 
na!'án el 20 de noviembre. Los exámenes se tomarán del l." al 10 
de diciembre. 

Art. 600 . - La duración de las clases prácticas será, por lo 
menos, de cincuenta minutos. Cuando en un día corrpspondn sola­
mente taller, la clase se dividirá -en dos períodos, sepal'udl)s 1>01' un 
recreo de qUInce minutos. Las clases se darán en una 'ioJa pal'~e del 
día, y los sábados no habrá clases. 

ArL. 601. - La enseñanza es absolutamente práctica. A pie 
de obra se darán las indispensables explicaciones teóricas, excblsivil­
mente para demostrar la razón de un procedimiento o trabajo, o 
para formular advertencias necesarias, aclarar dudas, dictar recetas, 
etcétera. 

, 

• 

• 
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Atr. 602 . - En todos los cursos, los profesores clasificarán 
bimes!.ralmente los trabajos de los alumnos, de acuerdo al siguier.!" 
criterio: 

a) Calidad del trabajo; 
b) Tiempo empleado en la ejecución; 
e) Economía en el empleo de materiales. • 

Art. 603. - Las clasificaciones serán de cero a dicz. 
• 

Art. 601. - Los alumnos que óbtengan al finalizar el curso 
un promedio de clasificaciones de seis puntos efectivos o rp.ás, que­
darán de hecho aprobados. Los que no lo obtengan, deberán rendir 
un examen práctico, de cuatro horas de duracióll, con tema fijado 
por una comisión de tres profesores. El aplazamiento en este ex::t~nCll 
significa la repetición del curso. 

Art. 605 . - No se podrá repetir curso más de una YO?'. 

Art. 606. - Los alumnos que hubieren terminado satisfacto­
riamente el primer año de una especialidad con un promedio de cla­
sifica<,iones de siete puntos, si se inscriben en segundo, deberán ser 

-preferidos en la adjudicacióu de becas. 

Art. 60'1. - Al finalizar el tercer año de la respectiva Sección, 
se les otorgará a los aprobados un certificado de competencia en la 
especialidad seguida. Esté certificado no es equivalente al que otor­
gan les Escuelas Profesionales de Mujeres. 

Al·t. 608, - A los alumnos que terminen el curso de extensión, 
la Dirección de la Escuela les otorgará un certificado de asistencia 
al mis¡no, especificando la especialidad frecuentada. 

Art. 609. - La parte práctica del Curso de Enseñanza Ge­
neral corresponde como tarea anexa al Director, como asimismo la 
enseñanza de Puericultura, si es lllujer la que desempeña el cargo. 

Art. 6l0 . - El Ayudante prestará su colaboración en todas 
las Secciones, pero preferentemente deberá au..-...::iliar en sus tareas al 

• • 
Directo·r. 

Art. 611. - Los profesores y maestros tendrán las obligaciones 
y derechos previstos por este Reglamento General para los de las 
Escuelas Profesionales de Mujeres . 

• 

• 
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TITULO X 
, 

DE LOS INSTITUTOS DE SORDO:M UDOS 

Art. 612. - Los Institutos de Sordomudos tienen por objeto: 

a) Impartir enseñanza integral a los sordomudos del país j 
b) Formar el magisterio especial; 

e) Pre,tar su cooperación a la obra de las Asociaciones Tutela-
• 

res de Sordomudos; 
d) Contribnir a la corrección y tratamiento de los vicios de la 

pronunciación y tartamudez de los oyentes; 

e) Dictar clases especiales a retardados escolares. 

Art. 613. - La Dirección y el personal de enseñanza para Ins­
titutos de varones estará ejercida por personal masculino, aceptán­
dose personal femenino únicamente para las clases maternal, jardín 
de infantes y en grados de articulación (l.' a 3.' especial ) . 

A rt. 614. - La Dirección y el personal de enseñanza en los 
Tnstitutos femeninos deberá ser íntegramente femenino. 

Art. 615. - La Dirección y el personal dedicado a la ense­
ñan za de los sordomudos debe ser especializado. 

Art. 616 . - El Curso Normal de Institutos para Varones for-
ficlrá exclusivamente personal masculino y el de Niñas, personal 
femenino. 

Art. 61"i. - Los alumnos que no terrgan disposiciones para el 
aprendizaje de la palabra, serán sometidos a un régimen de ense­
ñanza basado en la lectura labial y escritura, con exclusión de 
geotos. 

Art. 618. - El Instituto no admitirá niños idiotas, imbéciles, 
cretinos, ni aquéllos que estén atacados de enfermedades infecto· 
contagiosas. 

Art. 61~. - El Instituto admitirá en calidad de alumnos ex· 
ternos y en "ección separada a los niños educables retardados esco­
lares afectados de cualquier anormalidad. 

Art. 620 . - El Instituto estará organizado en dos turnos o 
secciones distintos: 

• • 

~ 

• 
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a) Para los alumnos mejor dotados y, si es posible, con déficit 
auditivo semejante en cada clase. Dentro de esta sección 
funcionarán todos los grados existentes en la escuela de 
oyentes y con sus mismos pl'ogramas. 

b) 

Los alumnos de esta sección que hayan aprobado el 
sexto grado en el Instituto, cursarán un año de perfec­
cionamiento juntamente con niños oyentes en la escuela 
más próxima al mismo, familiarizandose con' ese ambiente j 
Para los alumnos con deficiencias intelectuales y de voz y 
pronunciación también deficiente . 

Para esta sección regirán programas especialmente con­
feccionados. 

Art. 62l. - Las clases tendrán un máximo de 14 alumnos en -los grados inferiores y 16 para los superiores . 

Art. 622. - La edad de ingreso como interno estará compren­
dida pntre los dos y diez años indistintamente, para ambos sexos y 
hasta 14 como externos. 

Art. 623. - Los aspirantes que ofrezcan dudas acerca de su 
capacidad mental se admitirán a prueba, debiéndose resolver en el 
curso del año su aceptación Q rechazo. 

Art. 624. - El Instituto dispondrá de una sección indepen­
diente para las clases de ortofonía, tartamudez y retardados esco­
lares. 

Art. 625. - E l Insti tuto completará su organización estable­
ciendo una Bección de Enseñanza Maternal para niños de 2 a 4 
años y otra de Jardín de Infantes para nilíos de 4 a 6 años. 

a) La Sección Maternal estará exclusivamente atendida por 
nurses especializadas, que impartirán la enseñanza prepa­
ratoria j 

b) El Jardín de Infantes estará atendido por maestras especia­
lizadas durante el horario escolar, y por nurses en las 
restantes horas. 

Art. 626. - El Instituto adoptará especialmente la forma de 
in,emado para niños cuyas familias residan fuera de la Capital 
Federal, pudiendo resolver el externado de cualquier alumno cuando 
conveniencias de la enseñanza o de la disciplina así lo aconsejen . 

• 
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.Al t . 627. - Para asegurar los mejores 
con el régimen tutorial se tendrá: 

resultados de acuerdo -
a) Un personal idóneo y de responsabilidad moral, que deberá 

ser interno; 
b) Un régimen sanitario que contribuya a asegurar la salud, 

el desarrollo físico, moral e intelectual de los alumnos i 
c) Un sistema disciplinario y moral basado en el régimen de la 

familia. 

Art. 628. - Si el Instituto dispusiese de locales apropiados 
para la estación veraniega, los alumnos sin familia y aquéllos que 
su ,alud lo requiera, podrán permanecer en dichos locales durante 
las vacaciones, atendidos por un personal de turno. 

Art. 629. - Los servicios prestados por el personal directivo 
y maestros de -grado, se computarán como de instrucción primaria. 

DEL DIREC1'OR 

Art. 630 . - E l director deberá vigilar y dirigir el Instituto 
en 81"18 ires aspectos : hogar, escuela y taller, en ambos turnos y a 
toda hora, estando especialmente a cargo de uno de ellos . 

• 

• 

Art. 631. - Tendrá a su cargo: 
a j La dirección técnica y disciplinaria; 
b) La march:::!. económica y administrativa; 
c) La ,Jrganización de los talleres. 

Art. 632. - Le corresponde: 
a ) De~!ignar el personal de vigilancia i 
b) Examinar con el médico los candidatos que soliciteu ingre· 

so, para resolver sobre su aceptación o rechazo, dejando 
constancia en el expediente respectivo j 

c) Adjudicar a los profesores las clases que deberán dirigir 
anualmente, teniendo en cuenta para ello la especialización 
de cada uno en- los diversos períodos de enseñanza j 

dj Redactar anualmente con los profesores y maestros, el 
desarrollo del programa correspondiente a los alumnos 
de la sección a que se refiere el artículo 620 inciso b), a 
fin de que se adapte mejor a las disposiciones y preparacióll 
de los alumnos j 

, 

• 

• 

• 
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e) _ Hacer observar la estricta aplicación del método de ense­
ñanza adoptado; 

f) Inspeccionar diariamente las clases, los talleres y depen­
dencias más importantes del internado, haciendo al perso­
nal todas aquellas observaciones que crea pertinentes para 
meJorar la enseñanza y los demás servicios; 

g) Iniciar y mantener correspondencia con los institutos ex­
traujeros y con las sociedades destinadas al fomento de la 
edncación de los sordomudos; 

h) Prestar su cooperación en la obra de las asociaciones de 
sordomudos que se establezcan en el país, ya sean oficiales 
O particulares; 

i) Formular el horario sobre el trabajo y descanso de los alum­
nos, así como el horario especial para las clases y talleres. 

DEL VICEDffiECTOR 

Art. 633. - Le corresponde: 
a) Tener a su cargo uno de los turnos del Instituto; 
b} COilcurrir al establ~cimiento media hora antes del comienzo 

de las clases y no abandonar el Instituto ' durante el turno 
del día que le corresponda, atendiendo incluso almuerzo 
o comida j 

e) Elevar al Director, al término del año escolar, un informe 
sobre la marcha disciplinaria y de los resultados de la 
enseñanza integral impartida, debiendo consignar todas 
aquellas observaciones que a su juicio merezcan ser tomadas 
en cuenta. 

Art. 634 . - Llevará los libros de antecedentes e historia de 
Jos alumnos sordomudos y el de los egresados, con la anotación 
del oficio aprendido y de las ocupáciones a que se dedican en la vida. 

DEL MÉDICO 

Art. 635. - Debe ser especialista en nariz, oído y garganta, y 
tener trabajos o antecedentes relacionados con el sordomudo. Será 
nombrado por el Poder Ejecutivo . 

• 
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Art. 636. - Son sns obligaciones: 
a) Concurrir al Instituto de acuerdo con el horario convenido 

con el D~rector no menos de dos horas, día por medio, y 
acudir al llamado de éste a del Vicedirector toda vez que 
la salud de los alumnos o del personal interno requiera sus 

b) 

e) 

d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

• 
t) 

j) 

k) 

• • 
servlcIOs; . 
Velar por la higiene del Instituto, dando las instrucciones 
o los consejos necesarios para la alimentación, baños, tra­
bajo y descanso de los alumnos; 
Hacer, con el Director, el examen a que se refiere el artícu­
lo 632 inciso b), informando en el expediente respectivo; 
Llevar un recetario talonario; 
Llev~r nn libro que contenga los siguientes datos: nombre 
y apellido de los alumnos, edad, vacunación, estatura, perí. 
metro torácico, causa de la sordera, estado de los órganos 
de fonación y resultado general; 
Llev:u un registro de entradas y salidas de enfermos, en 
donde se anotará las enfermedades, tratamiento y las fechas 
correspondientes; 

• 

Ordenar por escrito el aislamiento de los enfermos en los 
caso.;;; dd observación, y el traslado a su casa o al Hospital 
de todo enfermo contagioso y los que reclamaren un trata­
miento mayor de tres días; 
Efeetuar trabajos de investigación científica sobre el origen 
de la sordera; 
Investigar por medio de aparatos, los restos auditivos de 
los alumnos, y su trata:miento para mejorarlos y conser­
varlos ~ • 
Efectuar tratamientos especiales de oído, de común acuerdo 
con los maestros de grado; 
Presentar anualmente al Director un informe detallado sobre 
el estado sanitario del Institnto, acompañando los datos 

• 
y cuadros estadísticos que indican los incisos d) Y f) del 
presente artículo, y todas las investigaciones realizadas 
dur~mte el curso escolar j 

l) Dar al enfermero las instrucciones necesarias para el me­
jor cumplimiel1to de sus deberes; 

ll) Atender el oonsultorio externo gratuito que se establezca 
en e.l Instituto para la especialidad de oído y profilaxis de 
la sordera . 
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DEL PERSONAL DO CENTE 

Art. 637. - Los profesores de grado y los maestros de Ejerci­
cios Físicos y de Enseñanzas ~rtísticas, serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo . Deberán los primeros poseer los títulos indicados en 01 
artículo 615 y tener los demás los títulos o certificados correspondien­
tes a las asignaturas para que se los designe. 

Art. 638. - Corresponde a este personal: 

a) Elevar al Director un informe anual sobre los resultados 
de 1a enseñanza a su cargo, acompañando un estudio acerca 
de las condicion~, capacidad y aprovechamiento de cada 
alumno . 

Art. 639. - Corresponde especialmente a los profesores de 
grado; • 

• 
a) Efectuar en los primeros días del año escolar, la confec­

ción de las fichas audiométricas de sus alumnos, proponiendo 
a la dirección el desarrollo relativo a la enseñanza auricular; 

b) Llevar 'un ' libro de lecciones diarias en el que anotarán 
los temas tratados y las observaciones necesarias para ~l 

mejor conocimiento de los resnltados de la enseñanza y el 
aprovechamiento de cada alumno; 

• 

e) Desarrollar en forma clara y completa los programas co-
rrespondientes .al grado en que le toque actuar; 

d ) Dirigir los juegos de los alumnos durante las recreaciones, 
aprovechando todas las circunstancias para mantener con 
ell03 conversaciones orales; 

e) Aplicar simultáneamente la lectura labial y ejercitación 
auricular; 

f) Efectuar diariamente ejercicios especiales metodizados de 
enstlñanza auditiva. 

Art. 640. - Los profesores procurarán siempre hacer preva-
• 

Ieeer el consejo y la advertencia a las penitencias que priven a los 
alumnos de los actos colectivos, pero cuando aquellos no basten, 
podrán imponer supresión de paseos y diversiones y privación de las 

, 

salidas periódicas . 
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Art. 641. - La práctica de la enseñanza de los alumnos del 
curso del magisterio especial se realizará en la forma determinada 
por los artículos 356, 357 Y 358 del presente Reglamento General, 
ajustándose el personal encargado de la misma a las prescripciones 
que los citados ar tículos establecen. 

DE LAS CELADORAS y NURsES 

Art. 642 . - Las celadoras y nurses forman parte del personal 
internú de vigilancia y les corresponde : 

a) Concurrir al Instituto con el horario que le señale el 
Director i 

b) 

e) 

d) 

Tener a su cargo inmediato el cuidado de los niños; 
• 

Tratarlos con la boudad y justicia de que es acreedora la 
niñez, demostrando en todos los casos la mayor cultura j 

Encaminar y vigilar prudentemente la conducta de lo~ 

niños en todos los actos del internado, así como en los paseos 
• y excursIOnes; 

e) Acostumbrarlos al asco personal y al cuidado de sus ropas 
y útiles, para que sean ordenados y prolijos; 

f) Intervenir en los juegos y recreaciones fuera del horario 
escolar, aconsejándoles la moderación, el compañerismo, 
y todos aquellos actos que tiendan a formarles buenos 
hábitos; 

g) Dar cuenta inmediata al Director de los hechos anormales 
que ocurran en la disciplina o en la salud de los niños; 

h) No hacer uso de los gestos con los niños que pnedan emplear , 
las palabras ; , 

i) Las nurscs permanecerán constantemente con los niñitos. 
de la Sección Maternal y, fuera del horario de clases, con 
los del Jardín de Infantes; 

j) Las nurses colaborarán con las maestras de grado para ase­
gurar la constante corrección de voz y defectos de articula­
ción, toda vez que el niño lo reclame . 

• 

• 



• 
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DEL ENCARGADO DE LA ROPA 

Art. 643 - Le corresponde: 

. 
a) Tener a sn cnidado toda la ropa del Institnto y de los 

alumnos¡ 
b) Cambiar la ropa de los alumnos y la de los dormitorios, 

comedores, baños, €tc. en los días destinados a tal objeto 
y toda vez que el aseo lo reclame; 

e) Entregarlas ropas destinadas al lavado y planchado hacien· 
do uso de los libritos talonarios, los que servirán para reci­
birlos y anotarlos en el libro correspondiente; 

d) Llevar un libro de las existencias de la ropería y otro del 
ajuar de cada alumno, consignando 10 que es propiedad 
del Instituto y lo que es de los alumnos; 

• 

e) Presentar mensualmente al ecónomo una lista de las ropas 
inutilizadas y de las que sea necesario reponer j 

f) Recibir bajo constancia el ajuar de los alumnos pensionistas 
y gratuitos, y hacer su devolución en la misma forma cuando 
egnsen del Instituto; 

• 

g) Anotar como propiedad del Instituto las pertenencias de 
los ex alumnos que no las hubieren retirado, 
y después de un año de su egreso definitivo. 

DEL ENFERMERO 

Art. 644. - Le corresponde al enfermero: 

• • 
prevlO aVISO 

a) Cumplir estrictamente las prescripciones del médico relati­
vas al cuidado y tratamiento de los enfermos, así como las 
que se refieren a la higiene general del Instituto i 

b) Cooperar con el médico en la investigación científica i 

e) Cuidar y mantener en perfecto estado de aseo y esterili­
zación las existencias de la enfermería y de la clínica; 

d) Poner en conocimiento del 'ecónomo, para su cumplimiento, 
el régimen de ,alimentación especial que prescriba el médico 
a Ion alumnos o al personal interno; 

• 
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e) Llevar el libro inventario correspondiente; 
f) Informarse ' diariamente del estado de los alumnos que el 

Instituto tiene .~n asistencia en los Hospitales; 
g) Acompañar a los alumnos a consultorios y Hospitales cuan­

do ello fuere necesario. 

• DEL SERENO 
• 

Art. 64ñ. - El sereno tiene a su cargo la vigilancia nocturna 
de los alumnos y del Instituto desde las 21 hasta las 7 del día 
siguiente. 

Art. 646. - Le corresponde: 
a) Recorrer constantemente los dormitorios procurando que los 

niños adopten la posición más higiénica para el reposo j 

b) Anotar las novedades que ocurran a los alumnos durante 
la noche y en caso de enfermedad, indisposición o Íncon­
dueta, dm' cuenta inmediata al celador respectivo; 

e) Auxiliar a los celadores en la vigilancia dc los alumnos 
hasta que éstos abandonen los dormitorios. 

DEL PERSONAL DE SERVICIO 

Art. 647. - El personal de servicio debe ser interno y se com­
pondrá dejos siguientes empleados: mayordomo, cocinero, ayudantes, 
portero, ordenanzas y mucamos. 

XI 

Art. 648. - Son sus deberes: 

a) Cumplir fielmente las obligaciones que le imporrga el Di­
rector o las órdenes de cualquier miembro del personal au­
torizado; 

b) Guardar respeto a los alumnos y al demás personal, obser­
vando en todos sus actos la debida corrección; 

e) Ser prolijos y aseados en su persona y traje, y diligente en 
los servicios que se le encomienden; . 

d) No ser depositario de los alumnos; ni recibir de éstos dá­
divas o gratificaciones. 

• 



• 
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DE LOS ALUM NOS 

Art. 649. - Habrá en el Instituto tres clases de alumnos: pu· 
pilos, medios pupilos y extemos. 

Art. 650 . - Los pupilos y medio pupilos podrán ser pensio­
nistas, medio pensionistas, gratuitos o indigentes. 

Art. 651. - Todos los alumnos tendrán derecho gratuitamente -a la instrucción que se da en el Instituto. • 

Art. 652. - Los alumnos pensionistas y medio pensionistas 
pagarán para su sostenimiento en el Instituto, una cuota mensual 
de $ 50 Y $ 25, respecti vamente. 

Art. 653. - Los alumnos gratuitos no pagarán cuota alguna, 
pero se costearán el ajuar. 

Art. 654. - Los alumnos indigentes no costearán gasto alguno 
para su sostenimiento. 

Art. 655. - Los alumnos internos pasarán a ser externos cuan· 
do motivos de disciplina o conveniencia de la enseñanza así lo 

• 
eX1Jan. 

Art. 656 . - Los padres, .tutores o encargados de los alumnos 
internos que residan fuera de la Capital Federal, nombrarán U11 

apoderado con domieilio en eUa para que los represente ante el 
In.;tituto. 

Art. 657 . - Los aspirantes deberán reunir las siguientes con-
diciones para ser aceptados : 

a) Inteligencia normal; 
b) Cor..stitución sana ; 
e) F alta de audición normal; 
d) Edad comprendida entre los 2 y los 10 años para niños 

de ambos sexos para los internos . 
Art. 658 . - Las solicitudes deberáu ser acompaliadas por los 

siguientes ducumentos : ' 
a) Certificado médico que atestigüe la sordera y constitución 

sana; 
b) P a,.- tida de nacimiento y certificado de vacuna. 

Art. 650. - Las solicitudes de irrgreso se presentarán antes 
del 15 de febrero de cada año y el exameu de admisión se realizará 
cOlllcidiendo con la apertura de los cursos, a fin de facilitar el 
ingreso inmediato de los que se acepten procedentes del interior . 

• 
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AJ·t . 660 . - La solicitud será dirigida al Director, indicálJ­
dose en la misma la condición del ingreso y acompañando el formu­
lario de da ,''s que exige el Instituto. 

Att. 661. - En caso de pedirse asiento gratuito o indigente, 
la Dirección podrá exigir un certificado de pobreza o de indigencia 
extcndido pUl' las autoridades competentes. 

Art. 662. - Los alumnos llevarán traje uniforme y los padres, 
tuLol'CS O encargagos de los no indigentes entregarán en el acto del 
ingreso el ajuar que indique la Dirección . 

Art. 663. - Los alumnos que, por desaseo, mala conducta o 
inmoralidad, contraríen lo prescripto por el artículo 627, incisos 
b) y. e) , serán expulsados, previa reunión del personal docente y ele­
vando a la Inspección General de Enseñanza las actuaciones corres­
pondientes. 

Art. 66-!. - Los alumnos que se encuentren en las condiciones 
determinada" por el artículo 636, inciso g) , serán remitidos a los 
Hospitales por intermedio de la Asistencia Pública, siempre que los 
padres, tutores o encargados no acudan a retirarlos en el plazo 
perentorio que le acuerde la Dirección. 

Art. 665. - Los alumnos podrán ser visitados por sus fami­
liares los días y horas que disponga la Dirección. 

Art. 666. - Los alumnos podrán visitar a sus familias prefe­
rentemeute los días de Semana Santa, fiestas patrias y cuando ocu­
rran fiestas con un día hábil intermedio. 

Art. 667. - Los padres, tutores o encargados recibirán perió­
dicamente boletines sobre el aprovechamiento, conducta y estado 
de .alt'd de los alumnos. 

Art. 668. - Queda absolutamente prohibida la concurrencia 
al Instituto de los padres, tutores, encargados o miembros de la 
familia de los alumnos, cuando en sus respectivos domicilios tengan 
enfermos conta:giosos. 

La falta de cumplimiento de esta obligación determinará la 
separación del alumno. Está igualmente prohibido a los visitantes 
de los alunmos hacerles -entrega de objeto, mnero o golosinas sin 
autorización del Director. 

Art. 669. - Al finalizar el curso escolar los alumnos serán re-
• 

tirados hasta el término de las vacaciones . 
• 

Art. 670. - Los alumnos que terminen el período completo 
de enseñanza primaria podrán cursar lID año de perfeccionamiento 
en !a escuela. de oyentes . 

• 

• 
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DE LA ENSEÑANZA ARTÍSTICA Y PROFESIONAL 

Art. 671. - El horario de las clases teóricas seri de cuatro 
hOlas escolares como mínimo, y el de las enseñanzas profesionales, de 
tres horas con un recreo de veinte minutos. 

Art. 672. - En las clases de arte se enseñará : dibujo, pin­
tura, modelado, escuHura y especialmente los ramos de aplicación 
con fines comerciales e industriales. 

Art. 673. - El Instituto tendrá los siguientes talleres: 

a) Para niñas: labores, corte y confección en general, bor­
dado a máquina, planchado, lencería, cocina, sombreros y 
toda enseñanza en concordancia con la especialidad manual; 

b) Para varones: carpintería, tornería, mueblería, canastería, 
sastrería, hoj'alatería, encuadernación, fotografía y, en ge­
neral, aquellos ofieios de fácil aprendizaje y aplicaeión. 

Art. 674 . - La elección del oficio para los alumnos será hecha 
por el Director atendiendo preferentemente a los deseos de los pa­
drEs y a las inclinaciones de los alumnos. 

Art. 675. - En ningún caso se impondrá a los alumnos d 
aprendizaje de un oficio que pueda ofrecer inconvenientes en su 
desarrollo fü::'ico. 

• 

Art. 676. - Los talleres funcionarán con un horario mínimo 
de dIez y seis horas semanales, con una tarea mínima de tres horas 
diarias para los alumnos mayores y de dos horas para los menores. 

Art. 677 '. - ' El Instituto suministrará a los alumnos de las 
clases de arte y de los talleres, todos los útiles, materiales y herra· 
mientas que requiera su aprendizaje. 

Art. 678. - La asistencia a los talleres es obligatoria para lo, , 
alumnoJ desde los 12 años y a las clases de labores desde su ingreso. 

Art. 679. - Los trabajos de los talleres y de las clases de 
arte, SI'} realü:arán por encargo, debiendo ajustarse la Dirección a lo 
prescripto -por los artículos 806 a 814 del presente Reglamento 
General. 

Ar-t. 680. - Los trabajos para las necesidades del Instituto 
serán anotados en la sección respectiva del inventario general. 

• 

• 

• 

• 
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DE LOS MAESTROS DE TALLER 

Art. 681. - Los maestros de taller serán nombrados por el 
l"'oder Ejecutivo' y deberán poseer certificado de competencia o títu­
lo do la respeotiva especialidad. 

• 

Art. 683. - Son sus deberes: 

. 
a) Velar por la conservación y el cuidado de los útiles, mate· 

riales y herramientas del taller; 

b) Apreciar con la mayor exactitud el costo de los trabajos 
que realizan los talleres y las utilidades que reporten; 

e) Enseñar a los alumnos la parte manual y técnica de su 
oficio y proporcionar a los profesores, si éstos lo solicitaren, 
los datos y elementos necesarios relativos a los trabajos que 
ejecuten, a los materiales que emplean y a los gastos y uti­
lidad que producen; , 

d) ' No efectuar obra alguna que no esté autorizada por la 
Dirección j 

e) Presentar mensualmente a la Dirección, lilla nómina de los 
trabajos concluídos, consignando los materiales empleados 
y el precio de los mismos; 

f ) Presentar igualmente, todos los pedidos de útiles y mate· 
riales que necesiten los 'talleres. 

Al't . 683. - Llevarán los sigui~ntes libros: 

1.° Entradas y salidas de materiales y útiles, con especifica­
ción de precios y fechas; 

2.° Diario de trabajos por encargo, en el que anotarán las 
fechas de comienzo de la obra, precio, gastos que demande 
su ejecución y fecha de entrega; 

3.' Libreta de trabajo de cada alumno . 
• 

Art. 684. - Los maestros no podrán exigir a .los alumnos h 
permanencia en los talleres fuera del horario que les corresponda. 

Art. 685 . - Para el producido de talleres, la Dirección se 
ajustará a lo prescripto por los artículos 815 a 817 del presente 
Reglamento General. 

• 

• 
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DEL MAGIS"ERIO ESPECIAL 

Art. 686. - En los Institutos de Sordomudos funcionará una 
Escuela Normal anexa, destinada a la formación de maestros es· 
pecializados. 

Art. 687. - Los cursos serán bienales, y a los alumnos que 
terminen satISfactoriamente el plan completo, se les otorgará diploma 
de 4:maestro o maestra de sordomudos». 

Art. 688. - También fuucionarán cursos de un año de dura­
ción con un plan especial dedicado a la formación de personal de 
nurses, debiendo los que lo aprueben recibir el certificado de Idóneo 
en Sordomudos. 

Art. 689. - No podrá haber más de doce alumnos en cada 
curso y un mínimo de cuatro, ajustándose el período escolar a 11) 
determinado por el presente Reglamento General para los cursos 
del Pl'ilfesorado. 

Art. 690 . - Para ingresar al curso normal, el aspirante será 
r.mmetldo a un previo examen de ingl'cso, a fin de acreditar la buena 
conformación de sus órganos de Ionación, articulación perfecta, 
buena voz y un estado normal de audición. 

Art. 691. - Corresponde al Director con respecto a estos 
C'UI"SOS: 

al 

b ) 

e) 

Dictar los cursos de P edagogía, Metodología e Historia, in­
terviniendo directamente en la práética pedagógica de los 
alumnos; 
Dar a los profesores de grado todas aquellas instrucciones 
o c,msejos que tiendan al mejor aprovechamiento de los 
almunas en sus prácticas pedagógicas; 
Armonizar ideas con el profesor de Anatomía y Fisiología, 
a fin de que el desarrollo de su programa se adapte con-
venientemente a la misión que deberá ejercitar el maestro; 

d) Adoptar el horario matutino o vespertino, según convengn. 
a 1;:8 necesidades de la enseñanza. 

Art. 692. - El Director propondrá a la Inspección General 
de En~eñanza la aceptación o rechazo de los que soliciten examen 
con título extranjero o con estudios realizados en otros Institutos 
del país. 

Art. 693 . - Cuando las solicitudes de ingreso excedan el nú­
mero autorizfJ.do, El Director aceptará a aquellos aspirantes que po· 
~ean mejores títulos. 
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DE LOS ALUMNOS 1\IAEsTRos 

Art. 694. - Para ingresar a la Escuela N01'""li anexa, se 
• requlere: 
a) Solicitud en papel sellado de dos pesos ($ 2 m/ n. ) , COll­

sig"ando nombre y apellido, nacionalidad, edad, dnIr'ici lio 
y puesto que desempeña; 

b) Título o certificado que acredite los estudios correspon­
dientes, por lo menos de Maestro Normal Nacional; 

e) Cer~ificado de buena salud. 

Art. 695. - Corresponde a los alumnos maestros : 

a) Asistir puntualmente a las lecciones, dando mUes.tl'a, en 
todos los casos de la cultura que debe poseer el r.",est1'O, 
a fin de contribuir con el ejemplo a la mejor edu".,oión 
moral de los sordomudos; 

b) Mantener conversaciones orales con los niños sobre temas 
que favorezcan el desarrollo del lenguaje; 

e) No usar expresiones gesticulares con los alumnos; 
d) Recordar que al ingresar a la Escuela Normal se incorporan 

a un Instituto cuyo sistema disciplinario está basado en la 
organización de la familia y en donde armonizan la bondad 
con la justicia, la confianza con el respeto y la libertad con 
la Qbediencia. 

Art. 696. - JJos alumnos maestros que resultaren desaproba­
dos en práctica pedagógica, repetirán el curso, y sólo podrán dar 
exameú en la época correspondiente de marzo los desaprobados en 
l~edagogía, Anatomía, Fisiología, Psicología y Foniatría. 

DE LOS CURSOS PARA VICIOS DE PRONUNCIACIÓN PAHA 

TARTillUDOS y RETARDADOS 

• 

Art. 697 . - Para ser alumno de estos cursos especiales deberá 
presentarse un certificado expedido por autoridad científica o pe­
dagógica que especifique el hábito del lenguaje o vicio de pronun­
ciación que se -desea corregir . . 

Art. 698 . - El Instituto llevará un registro en el que se ano-
• , 

taran: 

• 

\ • 

• 
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a) Los antecedentes del defecto de los alumnos; 
b) Resultados del tratamiento pedagógico; 
e) La fecha del egreso y las observaciones. 

• 

Al't. 699. - Los alumnos que terminen satisfactoriamente el 
tratamiento pedagógico, serán dados de alta cualquiera sea la época 
del aún escolar, previo un examen practicado por una comisión. 

Art. 700 . - El Instituto no admitirá alumnos cuyos defectos 
de ienguaje o de pronunciación estén ligados a proceso patológico 
o de deformación que hagan ineficaz todo tratamiento pedagógico. 

Art, 701. - El Instituto tendrá una clase de r etardados esco· 
lares en calidad de externos e independientemente del resto de los 
,slumnos. 

TITULO XI 

DE LAS DIRECCI{)~""ES DE ARTES PLÁSTICAS y DE l\fÚSICA y , 

AR'l'E ESCÉNICO 

Art. 702, - La superintendencia de his Escnelas de Bellas 
Artes y de los Conservatorios Nacionales de Música y Arte Escénico, 
de conformidad con el decreto de 5 de julio de 1941, corresponde 

, 

a las Direcciones de Artes Plásticas y de Música y Artc Escénico, 
por intermedio de las cuales deberán entenderse estos establecimien· 
tos con el Ministerio, • 

Art. 703. - La superintendencia administrativa, técnica y do· 
cente que ejercen las Direcciones de Artes Plásticas y de Música y 
Arte Escénico, no excluye el asesoramiento de la Inspección Ge­
neral de Enseñanza, cuando el Ministerio lo estime oportuno. 

Art. 704, - De conformidad con lo dispuesto por el artícu· 
lo 702, sustitúyese por «Dirección de Artes Plásticas. o «Dirección 
de Música y Arte Escénico» en todo el articulado de este Regla· 
mento General, y según corresponda, los términos «Ministerio» :) 
«Inspección General de Enseñanza», salvo los casos enumerados 
expresamente a continuación: 

«Artículo 3,', inciso b), Designar celadores y personal de 
servicio consignando en la comunicación al Ministerio los 
datos de enrolamiento o de identidad a que se refiere el in· 
ciso anterior. 

, 
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Podrá removerlos, previa. información sumaria que elevará 
a las respectivas Direcciones de Artes Plásticas o de Música 
y Arte E scénico con los antecedentes del caso, y éstas con 
la respectiva información .al Ministerio para su resolución». 

«Artículo 198. - Podrá aplicarse la primera a profesores 
y empleados por el Director o por el Vicedirector Adminis­
trativo de las Escuelas Nacionales de Bellas Artes o por 
el Director o Vicedirector del. Conservatorio Nacional de 
Música y Arte Escénico. La scgunda hasta ocho dias, 
por los' Directores de las Escuelas Nacionales de Bellas 
Artes o por el Director del Conservatorio Nacional de Mú­
sica y Arte Escénico con aviso a las respectivas Direc~ 

ciones de Artes Plásticas y de Música y Arte Escénico. Es-
, 

tas hasta quince días y el Ministerio por un término mayor». 
«Artículo 218 . - Los horar ios de clase deberán ser some­
tidos a la aprobación de las Direcciones de Artes Plásticas 
y de :Música y Arte Escénico en la segunda quincena del 
mes de marzo. Estas los harán conocer a la Inspección 
General de Enseñ,anza». 

Al·t. 70;;. - Corresponde a l as Direcciones de Artes Plásticas 
y dc Música y Arte Escénico, independientemente de lo determinado 
por el decreto de 5 de julio de '1941, lo prescripto por los artículos: 
5.', incisos cJ y gJ, 6,' , incisos bJ y eJ , 11, 14, 15,: 16, 27, 28, 41, 
105. 173, 174 Y 175 del presente Reglamento General. 

D E LAS E SCUE LAS' NACION ALES DE B E LLAS ARTES 

Art. 706 , - La E scuela Nacional de Bellas Artes, dividida en 
dos secciones, Preparatoria «Th1:anuel Belgl'ano» y «Prilidiano Puey­
rredón») tendrá nna dirección única ejercida por el Director de 
esta última, quien será designado por el Poder Ejecutivo conforme 
:1 las disposiciones yjgentes. Se requerirá además ser ciudadano ar­
gentino. 

Art. 707 , - La Vicedirección Administrativa de ambas Sec­
ciones la ej erce el Vicedirector de la Sección Preparatoria «Manuel 
BelgroLo». 

• 
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Alt. 708. - En caso de ausencia del Director por cualquiel" 
causa, asumirá la Dirección única el Regente de la Sección «Prili­
diano Pueyrredón). 

Art. 709. - Son atribuciones del Director de la Escuela N a­
cional de Bellas Artes: 

a) La atención de la Sección directamente a su cargo y la 
orientación y coordinación de los estudios entre ambas Sec­
ciones, así como el contralor de la marcha de los estudios; 

b) Llevar, conjuntamente con el Secretario de la Sección «Pri­
lidiano PueYl'redón», la administración única de los fondos 
que el Presupuesto asigna a ambas Secciones . 

• 

DEL DIRECTOR DE LA SECCIÓN «lVIANUEL BELGRANO» 

Art. 710. - El Director de esta Sección será designado por 
el Poder Ejecutivo de acuerdo con las disposiciones vigentes. Se 
requerirá ser ciudadano argentino. 

Art. 711. - Le corresponde vigilar la marcba de los cursos 
de la misma y atender las demás funciones que se determinan en 
las disposiciones comunes de este Reglamento General, dando siem­
pre interv,ención al Director de la Escuela Nacional de Bellas Artes, 

. ., . 
como superIOr JerarqulCo. 

DEL V ICEDlRECTOR ADMINISTRATIVO 

"-
Art. 712. Será designadQ por el Poder Ejecutivo de acuerdo 

con las disposiciones vigentes. Se requerirá además ser ciudadano 
argentino. 

Art. 713. - Tendrá a su cargo las tareas inherentes al con­
tralor y vigilancia del personal administrativo y de disciplina de 
ambas Secciones, encargándose directamente del régimen de los' de­
pósitos, talleres y gabinetes. 

• 
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Art. 714. - Le es aplicable lo prescripto por los artículos 30, 
incisos by, e), d), e), f), g) y h) Y 31 de este Reglamento General. 

DE LOS REGEN'l'ES 

A ,!,t. 715. _ . rara ser Regente se requiere ser ciudadano argen· 
tino y poseer título de Profesor Superior de Dibujo con una an­
ugüedad núlüma de 'dos años como profesor en esta clase de esta­
blecimientos. 

Art. 716. - Será un auxiliar del Vicedirector Administrativo 
y colaborará con éste en las funciones inherentes a su cargo. 

DE LOS PROFESORES 

Alt. 717. - Para ser profesor en la E scuela Nacional de Be­
llas Artes se !"equiere poseer los títulos que a continuación se indica; 

1." Para la Sección Preparatoria «Manuel Belgrano»: 

a) Profesor Nacional de Dibujo, para Dibujo y Perspec­
tiva; 

b) Profesor Superior de Dibujo y Pintura, para Decora­
ción, Pintura y Dibujo j 

e) Egresado de los Institutos Nacionales de Profesorado 
o de las Escuelas Normales de Profesores, para las res­
pectivas especialidades; 

2.' Para la Sección «Prilidiano Pueyrredón» : 
a) Profesor Nacional de Dibujo, para Dibujo y Perspec­

tiva; 
b) Profesor Superior de Dibujo y Pintura, para Decora­

ción~ Pintura y Dibujo j 
o) Egresado de los Institutos Nacionales de Profesorado 

o de las Escuelas No.males de Profesores, para las res­
pectivas especialidades. 

DE LOS A Y UDANTES DE TALLER 

Art. 718 . - Para ser Ayudante de Taller se requiere título 
de ¡:rofesor de la especialidad. 
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Art. 719. - Estarán administrativamente bajo las órdenes del 
Vice-director y, a los efectos de la enseñanza, de los respectivos 
profesores. 

Art. 720. - Son deberes de los Ayudantes: 
a) Conserval' los instrumentos y demás enseres de los talleres, 

teniéndolos siempre prontos para ser usados; 
b) Servir de auxiliares de los profesores en los gabinetes, la-

• 

baratorias y clases i 
e ) 

• Llevar con exactitud los correspondientes libros de • 
lD-

• ventarlO. 
Art. 721. - Son responsables de la guarda y conservación de 

los objetos de talleres, debiendo dar inmediato aviso a la Vieedirec­
ción de cualquier pérdida, sustracción o deterioro. 

Art. 722. - Los objetos mencionados en el artículo anterior, 
no podrán ser sacados del establecimiento. 

Art. 723. - Los alumnos de la escuela no podrán desempeñar 
• 

las funciones de Ayudantes de Taller. 

DE LOS ALUMNOS 

Art. 724. - El ingreso a la Sección Preparatoria «Manuel 
Belgrauo» se hará mediante un examen de selección que consistirá 
en ll.11f!, prueba de Dibujo de un ornato a realizarse en dos secciones 
de tres horas cada una, y se efectuará del l. o al 5 de marzo. 

Art. 725. - En la Sección Preparatoria "J\'[anuel Belgrano» , 
no se admitirá equivalencia de estudios, ni alumnos oyentes, ni 
exámenes generales mediante 'los cuales los aspirantes puedan rendir 

. 
todas las materias simultáneamente. 

. , 
Alt. 726. - Los exámenes libres de · ambas Secciones se ren-

dirán progresivamente y se tomarán de acuerdo con las normas ge­
ll€l'nles que rigen para los demás establecimientos de enseñanza. 

Art. 727. - Los alumnos que hayan aprobado íntegramente 
los tres cursos de la Sección Preparatoria «lVlanuel Belgrano», con­
tinuarán sua estudios en la Sección «Prilidiano Pueyrredón» sin 
cxame::l de ingreso . 

• 
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De la E~cuela Superior de Bellas Artes «Ernesto de la Cárcova» 

DEL DIREC"OR 

Art. 728. - El Director será nombrado por el Poder Ejecutivo 
de conformIdad con las disposiciones en vigencia. Se requerirá ser 
ciudadano a.rgentino. 

• 

DEL SECRETA.RIO 

Art. 729. - Corresponde al Secretario : 

a) Pr¿úcuparse personalmente durante la ausencia del Direc­
tor, del orden, de la disciplina y de la regularidad en el 
funcionamiento de la escuela, tomando debida nota de las 
deficiencias que óbserve a fin de informar al Director; 

b) Vigilar el cnmplimiento de las medidas disciplinarias apli­
cadas a los alumnos j 

e) Informar diariamente al Director, del personal de la es­
cnela qne ha llegado tarde, se retire antes de haber cumplido 
con sus deberes o falte. 

DEL JEFE DE T ALLE1' 

Art. 730. - Para ser Jefe de Taller en esta Escuela se re­
quiere título de Profesor Superior de Dibujo y Pintura o haber 
obtenido Gran Premio o Primer Premio en los Salones Nacionales 
de Bellas Artes. 

Art. 731. - La categoría de J efe de Taller corresponde a la 
de prufesor de 103 demás establecimientos de enseñanza media. 

Art. 732 . - Los talleres estarán bajo la absoluta . dirección 
de ,n respectivo J efe. Este tendrá la libertad necesaria, impondrá 
sns métodos, trabajo y disciplina y dictará sus clases en la forma 
que crea beneficiosa al plan de enseñanza. Será el conductor moral 
y espiritual, y entenderá en todo lo concernientc a la educación esté­
tica dé sus alumnos. 

• 

, 
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Art. 733. - El Jefe de 'l'aller podrá separar, en razón del 
mejor desempeño de sus trabajos, a los alumnos, ya sea ~n grupos 
o mdividualmente. Podrá también hacerlos practicar fuera de la 
escuela, así como dictarle clases teóricas en muscos, galerías, etc., pre­
via autorización del Director, quien dispondrá que éstas «excursiones 
nrtísticas» fuera de la escuela no duren más de tres días. 

DE LOS AYUDANTES DE TALLER 

Art. 734. - Para los Ayudantes de Taller r ige lo dispuesto 
por los artículos 718, 720, 721, 722 y 723 del presente Reglamento 
General. 

DE LA BmLIOTECA 

Art. 735. - La Biblioteca funcionará durante las horas de 
clase consideradas· oficiales para la concurrencia de los profesores, 
salvo indicaciones que creyera oportunas la Dirección. 

• 
DE LOS ALUMNOS 

Art. 736. - Para ingresar a los cursos de los talleres de es· 
pecialización, los aspirantes deben haber cursado los estudios de 
las Escuelas Espe"iales de Bellas Artes dependientes del Ministerio 
o de las U,úversidades Nacionales y además rendir una prueba de 
selección. 

Art. 737. - Los aspirantes que no hayan cursado estudios en 
los establecimientos a que se refiere el artículo anterior, podrán 
ingresar ajustándose a lo prescripto por los artículos 743 y 745. 

Art. 738 . - La prueba de selección la juzgará un tribunal como 
puesto por el Director y los dos tercios de la totalidad, COIDO mí· 

o 

nimo, del cuer po de profesores. Dicha prueba se ajustará a un cri· 
terio riguroso y a dejar establecido que el aspirante posee condi· 
ciones positlvas para los estudios superiores. 

Art. 739. - Al tomarse esta prueba, la Mesa ExaDÚnadora 
clasificará por números en forma correlativa a todos aquellos aspi­
rantes rechazados, de modo que al finalizar el primer cuatrimestre, 
puedan ocupar las vacantes dejadas por aquellos alumnos regulares 
que se hagan pasibles de las disposiciones siguientes : 

• 
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(1,) Por inasistencias de veinte dias en un cuatrimestre; 
b) Por eliminación, en reunión de profesores, por causa de 

e) 

incapacidad manifiesta, prepa.ración incompleta, abandono~ 
negligencia, etc.; 
De acuerdo al apartado b), la eliminación indica su sepa­
ración definitiva de la escuela, pudiendo reincorporarse en 
el caso de haber sido eliminado por preparación incompleta, 
sometiéndose nuevamente al examen de ingreso en el año 
subsiguiente. 

Art. 740. - Todos aquellos aspirantes que sean llamados a 
ocupar las vacantes a que se refiere el artículo anterior, deberán 
abonar la matrícula respectiva. 

"'\rt. 74l. - El alumno que sea llamado en el segundo cuatri­
mestre .. peruerá su derecho después de siete días de la citación, la 
que se hará por nota certificada. En tal caso, se citará al que le 
sigue en número de orden correlativo. 

Art. 742. - Los aspirantes que sc hallen en las condiciones 
determinadas por el artículo 736, deberán presentar : 

a) 

b) 

Título dé egresado de las Escuelas de Bellas Artes depen-, 
dientes del Ministerio o de las Universidades Nacionales; 
Partida de nacimiento y cédula de identidad, y libreta de 
enrolamj(:'nto los mayores de 18 años. De estos últimos docu-
mentos la Secretaría tomará los datos correspondientes j 

e) Certificado de vacuna y de buena salud, expedido por las 
autoridades correspondientes; 

d) Certificado de buena conducta expedído por la Policía. 
La documentación de referencia se presentará acompañada por 

el sellado de ley. 

Art. 743. - Los aspirantes 'que se hallen en las condiciones 
determinadas por el artículo 737 deberán presentar, además, · de 
los documentos a que se hace I'cfercncia en los incisos b), e) y d; 
del artículo anterior, certificado de se .~to grado de las escuelas 

, . 
comunes, comO IDllllffiO . 

Art. 744. - El aspirante podrá inscribirse en los Talleres de 
Pintura, Decoración lVIural, Escenografía, Cerámica, Grabado y 
Arte del Libro, Escultura, Escultura en Talla Directa, y Plástica y 

• 

• 
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Luminotécnica Cinematográfica. Para ello el examen de selección 
consistirá en las pruebas siguientes: 

Pintu1"11: Dibujo del modelo vivo, tamaño natural a carbonilla. Ca­
beza pintada al óleo del modelo vivo, tamaño natural. Com­
posición en croquis sobre un tema que se fijará en encierro 
del taller. 

Decoracwn M U1·al: Dibujo del modelo vivo, tamaño natural a carbo­
nilla. Composición en croquis y color, sobre un tema que 
se fijará en encierro del taller. Composición en croquis 
y color sobre un tema libre. 

E scenogmfía: Composición sobre un tema fijado en encierro del ta­
ller, tratado en color. Composición sobre un tema libre 
tratado en color. 

Cerántica: Composición sobre un tema fijado en encierro del taller, 
tratado en color. Composición sobre un tema libre, trata­
do en color. 

Grabado y Arte del Lib,·o: Dibujo del modelo vivo, tamaño natural 
a carbonilla. Composición sobre un tema fijado en -encierro 
del taller, tratado en claroscuro. Composición sobre un tema 
libre, tratado en claroscuro. . 

Escultura: Dibujo del modelo vivo, tamaI10 natural en carbonilla. 
Cabeza modelada en arcilla del modelo vivo, tamaño natural. 
Composición en croquis sobre un tema que se fijará en 
encierro del taller. 

Escultura en Talla Di1·ecta: Dibujo del modelo vivo, tamaño natural, 
a carbonilla. Torso modelado en arcilla del modelo vivo, tu-

• 
maño natural. Composición en croquis sobre un tema que 
se fijará en encierro del taller. 

Plástica y Luminotéc:nica G-inematog,.áfica: Composición sobre un 
tema fijado en encierro del taller, tratado en claroscuro. Com­
posición sobre un tema libre, tratado en claroscuro. , 

Estética: A este taller deberán concurrir los alumnos inscriptos en 
todos los talleres y de todos los cursos. La asignatura Es­
tética está considerada como enseñanza complementaria a 
los efectos de ampliar los conocimientos artístico-culturales. 

Art. 745. - E l aspirante comprendido en el artículo 737, ade­
más de la prueba de selección para el taller en quc se haya inscripto, 
deberá rendir las asignaturas complementarias siguientes: Geometría 

• 

• 
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y Proyecciones, Perspectiva, Historia de la Civilización e Historia 
del Arte, Anatomía Artística y Pedagogía . 

. Art. 746. - El programa a desarrollarse en los talleres tendrá 
una duración de cuatro años para cada especlalización . 

• 

Art. 747. - Los alumnos que finalicen sus estudios, podrán 
cursar un año complementario de práctica en calidad de libres. Pa­
ra ello se requiere la aprobación del Director y del Cuerpo de Pro­
fesores, quienes considerarán las clasificaciones obtenidas y dictamen 
favorable de la Dirección de Artes Plásticas. 

Art. 748. - Ningún alumno pOl.lrá permanecer más de dos años 
en el mismo curso y más de cinco en el taller inscripto, salvo que 
por causa plenamente justificada el Director considere procedente 
ampliar dicho plazo. A tal efecto, requerirá la aprobación de la 
Dirección de Artes Plásticas. 

Art. 749. - El alumno que haya finalizado sus estudios en 
una especialidad, podrá inscribirse en otra sin previo examen, siem­
pre que el Director lo autorice. El alumno inscripto en estas condi­
ciones, recibirá a su pedido la constancia a que se refiere el ar­
tículo 758. 

Art. 750. - Si por razones de orientación artística, el alumno 
deseara cambiar de taller al término de un curso, lo solicitará a la 
Dirección, la que resolverá el pedido previa consulta con los profe-
sores respectivos. 

Art. 751. - Los alumnos de todos los talleres podrán con­
currir, previo un permiso de la Dirección, a practicar en otros talle­
res distintos, donde recibirán las lecciones teórico-practicas de la 
especialidad, con el fin de realizar ensayos de <?rientación profesiona1. 

. Art. 752. - En los casos en que se presentaren alumnos ex­
tranjeros llegados al país con el propósito de estudios, ya sean com­
pletos o temporarios, la Dirección podrá acordar su concurrencia en 
carácter de libres a los talleres en que deseen especializarse, por el 
período de un año escolar, poniendo en conocimiento de lo dispuesto 
a la Dirección de Artes Plásticas. 

• 

DE LAS CLASES 

Art. 753. - La Escuela funcionará con el horario siguiente : 
de 9a 12 y de 14 a 17. 

XII 

• 

• 
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Art. 754. - El horm'io que se establece oficialmente para los 
profesores regirá en el turno de 9 a 12, salvo que, por necesidades 

. de la enseñanza, deba ser contemplado el turno de 14 a 17. 
, 

Art. 755. - Los alumnos podrán concurrir a ambos turnos, 
siendo obligatoria su asistencia al que' se establezca como horario 
oficial del profesor. 

DE LOS OERTIFICADOS 

Art. 756. - A la terminación de los estudios se otorgará a 
quien lo solicite, el certificado correspondiente de Profesor Superior. 

Art. 757. - El certificado a que se refiere el artículo ante­
rior, se extenderá como título de egresado en la especialidad en que 
haya realizado sus estudios. 

A los alumnos que se les hubiere otorgada pase de una especia­
lidad a otra, se le otorgará el titulo según la especialidad en qUe 
haya sido inscripto en el último curso. 

Art. 758. - El alumno inscripto según el artículo 749, reci­
birá a la terminación del curso completo y a su pedido, una cons­
tancia de los estudios realizados. 

DE LAS BECAS 

Art. 759. - Anualmente se adjudicarán dos becas: una para 
el mejor egresado, consistente en una bolsa de viaje de un año de 
duración de $ 300 m/n, mensuales para jiras de estudio en el paí; 
o en el extranjero, y otra de $ 150 m/ n. mensuales, que se ofrecerá 
cada año, por turno, al mejor estudiante de Bellas Artes de cada 
uno de los diferentes países americanos, a fin de que pueda perfec­
cionarse en el Inl?tituto Argentino, conforme al siguiente procedi­
miento: 

a) . Un Jurado compuesto por el Director de la Dirección de 
Artes Plásticas, el Director de la Escuela y los dos tercios 
como mínimo de la totalidad del cuerpo de profesores, juz-­
gará la labor, los antecedentes y las clasificaciones obteni­
das en los cuatro años de estudios por los alumnos que as­
piren a la beca; 

• 



\ 

- 179_ 

b) El becado podrá establecer libremente su residcncia, de­
biendo comunicar a la Dirección de la Escuela su domicilio, 
así como todo cambio ulterior dentro de cada mes j 

e) Trimestralmente el becado deberá rendir cuenta de sus es­
tudios a la Dirección de la Escuela, la que juzgará si es 
un exponente real del aprovechamiento del beneficio otor­
gado, elevando en cada caso las conclusiones a que llegue 
a la Dirección de Artes Plásticas. Semestralmente el becado 
enviará una obra, la que quedará de propiedad del estable­
cimiento j 

d) La falta de cumplimiento a estas disposiciones será pe­
nada con apercibimiento, suspensión temporaria o definiti~ 
va de la beca. Estas medidas serán aplicadas por el Direc­
tor de la Escuela con intervención de la Dirección de Ar­
tes Plásticas. 

Art. 760. - La beca que se ofrece cada año por turno a un 
país americano, destinada al mejor estudiante de Bellas .Artes, para 
perfeccionarse en las enseñanzas de los talleres de la Escuela, se 
ajustará a las siguientes disposiciones : 

a) Del 15 al 31 de enero de cada año, se comunicará al Minis­
terio y por su intermedio al de Relaciones Exteriores y Cul­
to, el nOlnhrc del país vecino que le corresponde el beneficio 
de la ·beca; 

b) El alumno extranjero que realice sns estudios en la Escnela, 
lo hará en calidad de libre, y estará sujeto a las disposicio­
nes reglamentarias que rigen pal'a los demás alumnos del 
establecimiento. 

Del Conservatorio Nacional de Música y Arte Escénico 
• 

DEL DIRECTOR 

• 

Art. 761. - El Director será nombrado por el Poder Ejecutivo 
de conformidad con las disposiciones en vigencia. Se requel'irá ser 
ciudadano argentino. 

Art. 762 . - Tendrá a su cargo la orientación artística del 
Conservatorio. 

• 

, 
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DEL VICEDIRECTOR 

Art. 763. - El Vicedirector tendrá a su cargo cuanto se re­
fiera al desarrollo y orientación pedagógica de la Sección Declama­
ción y Arte Escénico, informando además al Director del desenvolví. 
mien to de la enseñanza, así como del grado de eficacia de las deci­
siones de todo orden experimentadas en la práctica. 

DE LOS PROFESORES 

Art. 764. - Los profesores deberán prestar su concurso ac­
tivo en las audiciones que realice el Conservatorio como en todos 
aquellos actos públicos para los cuales fueran requeridos por la 
Dirección . 

DE LOS ALUMNOS 

Art. 765. - Estando equiparado el Conservatorio Nacional de 
Música y Arte Escénico, por la índole de sus estudios y de su mi­
sión, a las instituciones de enseñanza superior, se exigirá para in­
gresar un examen de selección que constará de dos pruebas : la pri­
mera eliminatoria; la segunda, de admisión. 

Art. 766. - El aspirante que haya aprobado el examen elimi­
natorio y no fuere aceptado en la segunda prueba, tendrá derecho 
a presentarse directamente al examen de admisión en el año si­
guiente. 

Art. 767. - Para ingresar al Conservatorio se requiere ade-
, 

mas : 

aJ) Presentar una solicitud que facilitará la Secretaría, a la 
que deberá adherirse una estampilla fiscal de dos pesos 
moneda nacional. En la solicitud se consignará : nombre y 
apellido, edad, nacionalidad y domicilio del ínteresado; 

b) Acompañar a la solicitud de ingreso la libreta de enrola­
miento o cédula de identidad, certificado de vacuna, de 
buena salud, partida de nacimiento (en caso de ser extran­
jero con la correspondiente legalización y traducción) y 
un certificado de estudios primarios completos, otorgado 
por el Consejo Nacional de Educación o Consejos Provin­
ciales. 

• 
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Los alumnos que no hubieren terminado sus estudios 
primarios al ingresar al Conservatorio, estarán obligados a 
seguirlos paralelamente con éstos, y deberán presentar su 
correspondiente certificado al terminarlos 0, en su defecto, 
rendir un examen de ingreso equivalente en el Conserva­
torio, de acuerdo con los programas oficiales vigentes. 

La libreta de enrolamiento y la cédula de identidad, una vez 
tomados los correspondientes datos, serán devueltas de inmediato a 
los interesados. 

• 

Al-t. 768 . - Los límites mínimos de edad para ingresar a los 
cursos, son los siguientes : 
Sección, Música: Clases de Composición e Instrumentos, no se exige. 

Clases de Canto Individual (Música de Cámara) : muje­
jeres, 18; varones, 20 años. 

Seéción A,-te Lí,.ico, Teatni/. y Danza: Canto Individual (Sección 
Arte Lírico Teatral ) : muj eres, 17; varones: tenores y barí­
tonos, 19, bajos, 21 años. 

Canto Coral (Sección Arte Lírico Teatral ) : mujeres, 
16 ; varones, 18 años . 

• 

D afl,Z(J,: Curso preparatorio, ocho años. 
Curso superior, diez años. 

Sección A1·te Escénico y Declamación: mujeres, 15 años j varones, 
16 años. 

Art. 769. - La inscripción de aspirantes al ingreso se efec­
tuará anualmente del 1.' al 15 de feQrero, en la Secretaría del 
Conservatorio, y los exámenes de admisión darán comienzo el 1.° de 
marzo. 

Art. 770 . - El examen de ingreso en la Sección Declamación 
y Arte Escénico, comprenderá dos pruebas: una oral y otra escrita, 
siendo la primera eliminatoria. Para la prueba escrita se tendrá en 
cuenta la redacción y la ortografía del alUI1l1lo . 

• 

Art. 771. - Son alumnos regulares aquéllos que, habienda 
aprobado las correspondientes pruebas de ingreso, cursan una de las 
especialidades del plan de estudios, o no adeudan niuguna asignatura 
del curso o de años anteriores al que concurren . 

Art. 772 . - Los alumnos regulares deberán 
mente al plan de estudios señalado. 

_. . 
CelllI'Se l'lgurosa-

• 
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Art. 773 . - Deben concurrir puntualmente a las clases com­
putándose como inasistencia cualquier l'ctardo. Sólo entrarán en las 
aulas respectivas cuando entre el profesor, no pudiendo permanecer 
en las dependencias del Conservatorio fuera de sus horas de clase, 
ni salir del aula sin autorización del profesor. 

Art. 774. - ' El alumno que falte a la cuarta parte de las 
clases que correspondan al total de las dictadas en un cuatrimestre, 
quedará libre. 

Art. 775. - Su reincorporación se hará en la forma determi­
nada por los artículos 185, 186 Y 187 del ¡Jresente Reglamento Ge­
neral. 

Art. 776 . - Los alumnos 110 pueden participar en ninguna 
audición pública, musical o dramática (orquestas, compañías líri­
cas, dramáticas, coros audiciones, etc.) fuera de las que se realicen 
en el Conservatorio, sin autorización expresa del Director. 

Arl. 777. - La solicitnd para el caso a qne se refiere el artícu­
lo antcl'ior, deberá ser elevada, por lo menos, con ocho días de anti­
cipación y tener el V.' B.' del profesor de la materia. 

Art. 778 . - En ningún caso se concederá esta autorización si 
el aluTIUlO ha figurado, con su nombre O con pseudónimos, en progra­
mas o carteleras antes de acordado el permiso correspondiente. 

Art. 779. - J.Ja autorización es válida por una vez. Toda in­
fracción al artículo 776 será castigada con suspensión y, en caso 
de reincidencia, con expulsión. 

Art. 780. - Los alumnos están obligados a seguir los cursos 
complementarios indicados por la Dirección y a participar en todas 
las pruebas o actos que organice el Conservatorio y para los cuales 
fuese requerido su concurso. 

Art. 781 . - El alnmno es responsable de cualquier deterioro 
que produzca en el edificio, en los instrumentos, etc. 

, 

Art. 782. - El alnmno está obligado a dar conocimiento de sus 
cambios de domicilio. • 

Art. 783 . - Está prohibido a los alumnos incluir el nombre 
del Conservatorio en la denominación de entidades o corporacione~ 
que se arroguen la representación oficial o extraoficial del estable­
cimiento o de sus alumnos, sin permiso de la Dirección. 

, 
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Art. 784. - Los alumnos están ohEgados a consultar diaria­
mente el cuadro de ammcios del Conservatorio titulado "Orden del 
día», no pudiendo estar informados de otro modo de las resolucio­
nes y medidas adoptadas en todo momento por la Dirección . 

Art. 785. - Los alumnos regulares previos, son aquéllos que 
adeudan únicamente illla ma~eria complementaria. 'riCllCll las mis­
mas obligaciones y gozan de los mismos derechos qne los regulares, 
no pudiendo sin embargo ser examinados en las materias del año 

• 

que cursan sin haber aprobado previamente en la época correspon-
diente, la asignatura del año inferior que adeudan. 

Art. 786. - La Dirección autorizará la concurrencia a clase 
en calidad de alumnos de cursos optativos, a estudiantes cuyo núme­
ro variará de acnerdo con la capacidad de las mismas. 

Art. 787. ~ Estos alumnos solicitarán en el sellado que corres­
ponda, la autorización pertinente, y en caso de serle acordada abo­
narán el d~rccho de matrícula a que se refiere el artículo 278. 

Art. 788 . - Los alumnos de cursos optativos tienen, en lo que 
se refiere a la disciplina y a la enseñanza, las mismas obligaciones 
que el presente Reglamento General y los programas correspondien­
tes establecen para los alumnos regulares, debiendo, sin embargo, 
rendir los exámenes de fin de curso en las condiciones determinadas 
para los alumnos libres . 

• 
Art. 789. - La Dirección está facultada para desautorizar la 

asistencia a clase de estos alumnos, cuando así lo estimare conve­
niente por raZQnes de orden artístico o disciplinario o cuando, a su 
juicio, su número perjudicare el normal funcionamiento dc"las clases. 

Art. 790. - Los alumnos de cursos optativos podrán abonar 
los derechos de matrícula basta un mes después de iniciadas las 
clases para los alumnos regulares. 

Art. 791 . - El alumno reprobado, cualquiera sea su categoría, 
qne fuese aplazado dos veces en la materia fnndamental de la res­
pectiva especialidad queda, de hecho, eliminado del Conservatorio. 

Art. 792. - Anualmente se darán audiciones púbEcas en las 
cuales tomarán parte los alumnos, no pudiendo éstos eximirse de 
participar en ellas, ni de asistir a los ensayos que las precedan. 

Art. 793. - Los alumnos no podrán segnir conjuntamente los 
estudios de dos especiaEdades, debiendo optar en todo caso por una 
u otra. También es incompatible el estudio de dos instrnmentos. 

• 
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Art. 794. - Aprobado el programa de Pedagogía de las dis­
tintas especialidades, los alumnos podrán elegir la especialización 
que deseen, siempre que los estudios realizados por ellos, respondan 
al plan mínimo de las mismas. 

Art. 795. - Una vez inscriptos en la especialidad elegida, la 
Dirección del Conservatorio procederá a destinarlos en las distintas 
eátedras correspondientes, en comisiones cuyo número se fijará en 
cada caso. . 
. Art. 796. - Los alumnos inscriptos en las cátedras, deberán 

asistir a las clases del año, colaborar con el profesor de la materia 
• 

en la medida que éste crea conveniente y dictar a su vez tres clases 
en presencia del mismo, en la fecha y con el tema que se les asigne 
con una anticipación de ocho dias . 

Art. 797. - El profesor de la r espectiva materia presenciará , 
la práctica de cada alumno, la que será dada de acuerdo con el 
plan que previamente haya aprobado el profesor de Pedagogía ca· 
rrespondiente ; criticará la clase en presencia de los demás aspi-

• rantes y procederá a clasificarlo, elevando dicha clasificación a la 
Dirección. 

Art. 798. - Finalizado el curso, el profesor de P edagogía ele­
vará a la Dirección, por . escrito, el concepto que a su juicio merece 
la labor de cada alumno, aconsejando o no su aprobación. 

Art. 799. - El alumno promovido obtendrá el diploma de 
Profesor Superior de la especialización elegida. 

Art. 800. - El alumno desaprobado podrá r epetir dicho curso. 

Art. 801. - Las clases practicadas podrán realizarse, cuando 
no fuere posible en el Conservatorio, en los Colegios Nacionales, Liceos 
de Señoritas o Escuelas de Comercio, según el sexo, a cuyo efecto 
la Dirección recabará por intermedio de la de )\iúsica y Arte E scé­
nico, en cada caso, la correspondiente autorización de la Inspección 
General de Enseñanza. 

, 

DE LOS D ERECHOS ARANCELARIOS 

Art. 802. - Los alumnos regulares, los previos y los de cursos 
optativos abonarán el dcrecho de matrícula a que se r efiere el ar­
tículo 278, el que será extendido con las formalidades indicadas por 
los artículos 34 y 277. 
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Art. 803. - Los alumnos de la Clase de Canto Coral, Locuto­
res, Danzas Nativas y Coros de Niños, están eximidos de los pagos 
arancelarios, debiendo 'abonar tan sólo la suma de dos pesos (:$ 2 
moneda nacional) en estampillas especiales en concepto de matrícula, 
dos pesos por el sello fiscal correspondiente a la solicitud de inscrip­
ción y dos pesos en papel sellado como derecho general de examen 
por cada curso, derecho cuyo pago se repetirá en caso de resulta!' 
aplazado en una o más materias. 

Art. 804. - Los alumnos regulares, previos, de cursos optati­
vos o libres, abonarán por derechos de solicitud y de exámenes los 
determinados por los artículos 281 y 29l. 

Art. 805. - El Conservatorio Nacional de Música y Arte Es­
cénico otorgal'á, además de los títulos correspondientes a cada es­
pecialidad, certificados de fin de estudios y de estudios completos 
de cada curso, de acuerdo con los aranceles correspondientes. 

CAPITULO X 
• 

Del Producido de Talleres 

• 
Art. 806. - Las E scuelas Industriales, Técnicas de Oficios, 

de Artes y Oficios, de Oficios, Profesionales de Mujeres, Normales 
de Adaptación Regional T los Insti tutos de Sordomudos podrán acep­
tar t rabajos de encargo, a efecto de que pueda desarrollarse la en­
señanza práctica y de que cada alumno conozca el sentido de la 
r esponsabilidad en la ejecución de las tareas que se le encomiende. 

Art. 807. - Dichos trabajos podrán ser encomendados por de­
pendencias del Ministerio, por reparticiones oficiales o por .particu­
lares, siempre que para estos últimos la ejecución de los mismos 
no represente acto de comercio. 

Art. 808 . - Las Direcciones ' de los establecimientos deter­
minarán previamente la aceptación o no de los pedidos, conside­
rando la capacidad de absorción de trabaj os por el establecimiento 
y la preparación de los alumnos para su ejecución. 

Art. 809. - Todo encargo de trabajo, cuando los interesados 
no lleven los materiales a emplearse, deberá hacerse en las solici­
tudes impresas qne proporcionarán los establecimientos, aceptando 



- 186 

el presupuesto que se determine. Este presupuesto se formulará 
sobre la base del costo de los materiales a emplearse y gastos de 
producción, cantidad que deberá adelantarse para que el trabajo 
pueda ser iniciado. 

Art. 810. - El costo total se obtendrá agregando al importe 
d. los materiales un 10 % en concepto de gastos generales y de 
reposición de herramientas, más un tanto por ciento que aproxime 
el valor del trabajo ejecutado al de su cotización en el comercio o 
industria local. 

Art. 811. - En aquellos establecimientos en que los interesa­
dos provean el material, el precio del trabajo será fij ado de acuerdu 
con el ~Ol'l'espondiellte arancel. 

Art. 812. - Para el retiro de todo trabajo por los intcre­
sados, será indispensable la presentación de la boleta de pago otor­
gada por la Secretaría o Tesorería de los respectivos establecimientos. 
En dieha boleta se determinará el nombre y domicilio del adquirente. 

El Director, como excepcióp., podrá ordenar la entrega de algúl1 
trabajo sin el previo pago de su valor, por escri ta , quedando res­
ponsable ante la Caja de la Escuela. También {~n este caso se · mlOtará 
el nombre y dOlniciJio de la persona a qu ien se hubiere oltrcgado 
el trabajo. 

Art. 813 . - A fin de año, aquellos t rabajo, que se hubieren 
ejecutado en las Escuelas sin encargo especial, sCl'ún vendidos en 
acto público. L¡t fijación del precio se hará con el criterio señalado 
para los trabajos encargados. 

Art. 814. - Los trabajos que no fueren vendido, en esta "por­
tunidad, se conservarán en exposición perma.nente para SP'l' enajena­
dos conforme a los precios que determine la Inspcceión General 
de Enseñanza. Asimismo la Dirección podrá pasar estos objetos a 
los museos del establecimiento o a cualquier otra dependencia, dán­
dole entrada en el Inventario General. 

Art. 815. - Para el registro del producido de tallores los es­
tablecün.ientos llevarán un libro denominado «Caja de recandaciones 
en efectivo», el que estará a cargo del Secretario o del Tcsor<3l'o, 
en aquéllos en que exista este último, y en el que se asentarán las 
recaudaciones que se efectúen por este concepto . 

Art. 816. - Las recaudaciones percibidas por los establecimien­
tos serán indefectiblemente depositadas en el día o en el siguiente en 
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la cuenta baucaria oficial de los mismos, y antes del 20 de cada mes, 
ingresadas en la Dirección General de Administración, adjuntándose 
al correspondiente cheque o giro, la documentación probatoria ele esa 
recaudación, en la forma establecida por dicha Dirección. 

Art. 817. - El procedimiento a seguir en cuanto al pago de 
los trabajos por parte de los particulares, será el siguiente : 

1.' En los casos que el precio del trabajo efectuado sea mayor 
de cinco pesos : 

a) Los establecimientos extenderán recibo por triplicado 
en los talonarios que al efecto provee la Dirección Ge­
neral de Administración, talonal'ios que serán interve­
nidos por la Delegación de la Contaduría General de 
la Nación j 

b) Dicho recibo será hecho utilizándose lápiz tinta y papel 
carbónico de doble faz, no debiendo contener error o 
enmendadura, -en este caso se cruzará con el sello «anu­
lado», y será remitido a la Dirección General de Ad­
ministración, conjuntamente con la rendición respec­
tiva; 

e) Para la extensión del recibo se seguirá el orden correla­
tivo de los talonarios, entregándose el original al intere­
sado, el duplicado se enviará a la Dirección General de 
Administración y el triplicado quedará en el talonario; 

d) Los recibos serán firmados por los interesados o, en sn 
defecto, si el ingreso se ha ef.ectuado por correo, se d~-

• 

jará constancia del númcro dcl cheque o giro postal; 

2.' Cuando el valor del trabajo sea menor de cinco pesos: 

al) Los maestros respectivos asentarán en una planilla es ­
pecial el valor del trabajo y en el mismo renglón fir­
mará el interesado j 

b) Dicha planilla será 'sumada y cerrada con la firma del 
respectivo maestro y entregada en Secretaria, donde 
se formulará el correspondiente recibo en el talonario 
a que se refiere el inciso a) del primer apartado. Al 
maestro se le dará el original como constancia, proce­
diéndose en cuanto al duplicado y triplicado, en la 
forma indicada precedentemente. 
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• 

Art. 818. - No tendrán valor alguno los recibos que no sean 
extendidos en los talonarios a que se refiere -el artículo anterior. 

Art. 819 . - En la Escuela de Tejidos y Telares de Belén, cuan­
do una obra se ejecute con materiales proporcionados por la Es­
cuela, la alumna o alumnas que hubieren intervenido en ese trabajo 
tendrán derecho al valor de la diferencia entre el costo de esos 
materiales más un veinte por ciento, y el precio de venta, suma que 
les será entregada bajo recibo, inmecliatamente que sea percibida 
por la Escuela. 

• 

• 

CAPITULO XI 

De los Ecónomos 

Art. 820. - Son deberes del Ecónomo: 

1.0 Vigilar la conservación del edificio, mobiliario y comesti­
bles del establecimiento; 

2.° Además de la atención de su oficina, tiene a su cargo la 
distribución, vigilancia y ejecución de trabajos del personal 
obrero, de maestranza y de servicio del establecimiento j 

3.· Deberá residir en el establecimiento cuando exista el ré­
gimen de internado. 

Art. 821. - Son sus funciones: 

a) Elevar a la Dirección con la anticipación necesaria, la n6-
• 

mina de los artículos de uso y consumo, a llcitarse por inter-
medio de la Dirección General de Administración, confor­
me a las disposiciones del decreto de 7 de marzo de 1940; 

b) Recibir los artículos, verificando si los mismos se ajustau 
a las muestras, que conservará en su poder hasta la total 
entrega por el proveedor, peso, calidad, cantidad y demás 
condiciones establecidas en la licitación o concurso de pre­
cios por el cual tuvo lugar la adjudicación, remitiéndolos 
bajo su responsabilidad al depósito a su cargo, junto con 
el duplicaclo del remito del proveedor, visado de confor­
midad; 



• 

• 

-189 -

e) Disponer la entrega por el depósito, previa autorización de 
la Dirección, de los artículos de uso y consumo con destino 
a las secciones del establecimiento bajo firma del Director 
y de los respectivos encargados. 

Los de consumo diario tendrá lugar con arreglo a las 
planillas de racionamiento; 

d) Controlar periódicamente las existencias del depósito y de 
• 

las ' distintas secciones del establecimiento, en base a los re-
gistros o fichas de inventario permanente, dando cuenta 
a la Dirección de cualquier, irregularidad que comprobase; 

e) Vigilar la marcha general y la atención de los servicios del 
establecimiento, proponiendo a la Dirección las medidas 
que estimase necesarias para su mejoramiento y contralo!', 
sin perjuicio de adoptar las que fuesen exi'gidas en el acto 
por fuerza de las circunstancias, y dando cuenta de las 
mismas a la Dirección i . 

f) Llevar los libros necesarios para el r egistro del movimiento 
de entradas, salidas y existencias de las especies del esta­
blecimiento. 

Estos libros estarán sujetos a la Inspección de la Con­
taduría del establecimiento, la que periódicamente o en cual­
quier momento podrá ejercer el contralor del movimiento 
de especies que le está encomendado; 

g) Controlar la asistencia y desempeño del personal a sus ór­
denes y proponer las medidas disciplinarias en que pudiera 
incurrir aquél, a efecto de asegurar la eficieuC'la de los 
servicios del establecimiento; 

h) Adoptar las medidas necesarias respecto de la seguridad 
y conservación de las especies existentes en el depósito, co­
mo las de las demás secciones del establecimiento; 

i) Remitir diariamente un parte a la Contaduría cou la rela­
ción de los artículos rec~bidos, con indicación de proveedor, 
cantidad, precio unitario, número de la orden de provisión, 
etcétera. 

Remitirá asimismo a esta Oficina, los duplicados de 
• 

los vales de entregas de artículos por el depósito a su cargo; . -
j) Elevar diariamente a la Dirección U11 parte del movimiento 

del personal a sus órdenes y un resumen de los trabajos 
realizados; 
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k) Dar de baja mensualmente los artículos inutili zados, deterio­
rados o rotos de las secciones, previa acta firmada conjtm­
tamente con el Jefe de la respectiva sección y visado por la 
Dirección. 

Cuidará que los objetos que no estén en condiciones 
puedan ser reparados a efecto de su nueva utilización; 

1) 'fener al día un registro de comerciantes clasificados por 
ramos o grupos de articulas que el establecimiento nece­
sita o consume; 

ll) Proveer con anticipación las necesidades del establecimien­

to, formulando los pedidos a la Dirección respecto de aque­
llos artículos cuya provisión no hubiese sido comprendida 
en licitaciones generales por causas imprevistas; 

11t) Aconsejar en los expedientes de licitaciones o concursos rea­
lizados y en base al cuadro compaI'ativo de precios, las ad­
judicaciones que fuesen convenientes, dando a. conocer su.") 
fundamentos; 

n) Extender, en triplicado, las órdenes de provisión que fir­
mará la Dirección, en base a las adjudicaciones ya resuel­
tas, remitiendo un ejemplar a Contaduría; 

ñ) Informar al pie o dorso de cada factura presentada al 
cobro por los proveedores, su conformidad O no respecto 
de la cantidad y calidad de los artículos facturados, indican­
do además el número de la orden de provisión a que co­
rresponde. 

Habiendo un encargado del depósito, deberá éste sus­
cribir conjuntamente con el Ecónomo la información pro­
ducida en la factura. 

No dará trámite a factura alguna que no sea acompa­
ñada de la respectiva orden de provisión; 

o) Elevar a la Dirección, dentro del primer mes del año 
subsiguiente, la memoria anual de las actividades a su 
cargo y de las secciones que dependen del Economato. 

Art. 822. - El Ecónomo 110 podrá tener crédito o deudas con 
los proveedores del establecimiento, y cuando produzca cualquier ac­
to que 110 se ajuste a la debida corrección, en las compras o en el 
cuidado de las existencias del mismo, el Director procederá a sus­
penderlo o a proponer su destitución según la gravedad de la falta. 

• 
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CAPI'l'ULO XII 

Estadística 

Art. 823 . - Las Direcciones o Rectorados r emitirán en las fe-
• 

chas reglamentarias, directamente a la Dirección de Estadística y 
Personal las planillas mensuales, cuatrimestrales y anuales, en los 
formularios que suministra la misma, así como cualqui er otro dato 
que ésta le solicite. 

_Art . 824. - Las Direcciones o Rectorados comunicarán a la 
Dirección de Estadística y Personal dcntro de los ocho primeros días 
de producido, todo cambio de si tuación docente o administrativa que 
se hubiere operado en el personal del establecimiento. También harán 
conocer las fechas de toma de posesión de los nuevos designados y 
el nombre de aquéllos a quienes reemplazan con determinación del 
tiempo en que éstos prestaron tales servicios, de acuerdo con el de~ 

creta de 2 de abril de 1943. 

Art. 825 . - Dentro del término establecido en el artículo au­
terior, remitil'án directamente a la misma Repartición la foja de 
servicios de todo empleado en los formnlar ios quc al efecto pro­
vee, siendo respousables de la exactitud de los datos que consignen. 
Si el empleado desrgnado descmpeñare con anterioridad funcioues en 
otros establecimientos o Repartición dependiente del lIfinisterio, no 
deberá firmar nuevas fojas, pero al tomar posesión, el Director ü 

Rector hará saber a la Direccióu de Estadística y Personal la circuns­
tancia en virtud de la cual no se ha exigido dicha formalidad. 

Art. 826. - A los fines de las sanciones a que hubiere lugar, 
la Dirección de Estadística y Personal 4ará conocer al ]\![inisterio, 
una vcz vencidos los plazos para la remisión de planillas o informes, 
los casos de incumplimiento, pidiendo simultáneamente a la Dirección 
General de Administración, se suspe\lda la liquidación de los sueldos 
correspondientes al personal directivo y administrativo superior de 
los establecimientos incursos, que se hicieran notar por la falta de 
observancia a estas disposiciones. 

• 
I 

Art. 827. - Todo cer tificado de servicios que solicite el per-
sonal, será extendido por la Dirección de Estadística y P ersonal, li­
mitándose las Direcciones o Rectorados a dar una constancia cuando 
se refieran a rebaja de pasajes. 

• 
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Art. 828. - En aquellos casos en que deba consignarse los 
sueldos que percibe el personal, las solicitudes se formularán por 
intermedio de las respectivas Direcciones o Rectorados, quienes las 
elevarán debidamente informadas a la Dirección de Estadística y 
Personal. 

CAPITULO XIII 

De los Institutos Incor porados 

Art. 829 . - Son Institutos Incorporados aquellos a los que el 
Ministerio acuerda la incorporación a alguna de las ramas de la 
enseñanza oficial, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
al respecto. 

-
Art. 830. - Las peticiones de incorporación se formularán 

hasta cl 15 de febrero inclusive de cada año. Los establecimientos 
deberán estar organizados y en pleno funcionamiento para que los 
pedidos sean considerados en la oportunidad que corresponda. 

Art. 83).. - Las Direcciones de los Institutos Incorporados ob­
servarán estrictamente todas las disposiciones del presente Regla­
mento General que fijan normas y deberes para el personal directiva, 

• 
docente y alumnos, en cuanto al funcionamiento regular del Ins-
tituto. 

Art. 832. - Los que cuenten con más de una Sección, desig­
narán como Director para cada una de ellas a Ulla persona distinta, 
quien tendrá las responsabilidades que corresponden en cuanto al 
normal funcionamiento de la misma, sin perjuicio de las que alcan~ 
cen al Director propietario b Institución reconocida. 

Art. 833 . - Sólo podrán dirigirse a la Superioridad o al es· 
tablecimiento ofi~ial por intermeqio de sus Directores. E n los casos 
de nombramiento de Director, podrán hacerlo las Comisiones Popula­
res o las Instituciones particulares, cuando de ellas dependa el man­
tenimiento del Instituto. 

Art. 834; - Cuando por cualquier causa, suspenda tempora­
riamente o en forma definitiva el funcionamiento de uno o más 
cursos, deberá dar cuenta de jnmediato a la Inspección General de 
Enseñanza, a los efectos que corresponda. . 

• 

• 
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Art. 835. - Los expedientes que les pase la Inspeeeión Ge­
neral de Enseñanza para ser informados, deberán ser diligenciados 
en el término de 48 horas. 

Cuando, por la naturaleza del asunto se vea en la impreseindi­
ble necesidad de retener el e,:pediente por mayor tiempo, lo hará 
así saber a la referida Repartición, con las pertinentes explica-

• Clones. 

Art. 836. - Elevarán a la Inspección General de Enseñanza 
en la segunda quincena del mes de febrero de cada año, la nómina 
del personal directivo y docente del curso incorporado, con indica­
ción de asignaturas, horas, cursos que se les ha asignado. No podrán 
proponer personal que no posea los títulos establecidos por las re­
glamentaciones en vigor. 

Lo prescripto por el artículo 59 del presente Reglamento Ge­
neral será observado, sin excepción, por todos los Institutos Incor­
porados. 

Art. 837. - La Inspección General de Enseñanza, previo in­
forme de la Dirección de Estadística y Personal, aprobará la refe­
rida nómina o la ~evolverá para su modificación. Las nóminas apro.­
badas se comunicarán a la citada Dirección de Estadística, a la 
Escu€la Oficial y al Instituto Inscorporado. 

Art. 838 . - Darán cuenta de todo cambio introducido en su , 
yersonal, ciñéndose al procedimiento seguido por el artículo anterior. 

Art 839. - Dispondrán que cada miembro del personal aulo-
rizado, registre su firma en el establecimiento oficial. . 

, 

Art. 840. - Los profesores podrán dictar hasta treinta horas 
semanales de clases, cuando se desempeñen en uno o más Institutos 
Incorporados. 

Art. 841. - Cuando profesen en establecimientos oficiales e 
incorporados, se ajustarán a lo determinado por el artículo 54, inci­
so 1.', del presente Reglamento General. 

Art. 842 . - Los Directores, Vicedirectores, Regentes, Encarga­
dos de Sección y Secretarios, no podrán dictar más de doce horas se­
manales de clase en los Institutos a que pertenecen, ni desempeñar 
otra tarea en los demás oficiales o incorporados. 

Art. 843. - No rige para la inscripción en primer año de 
estos Institutos, el examen de selección determinado por el decreto 
de 10 de octubre de 1938. 

XIII 

• • • • 

1" , ., 
• 
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• 

Art, 844, - Deberán exigir en concepto de derechos de ma, 
trícula y exámenes, los requeridos para los establecimientos oficiales 
por este Reglamento General. 

• 

No podrán exigir ni percibir derechos de exámenes a aquello" 
alumnos eximidos de acuerdo con las disposiciones en vigor. 

· 
Art. 845 . - Deberán organizar, con el material mínimo exi-

gido por las reglamentaciones en vigencia, un Gabinete de Química, 
uno de Física y otro de Ciencias Naturales, Estos Gabinetes deberán 
ser mantenidos en condiciones de dictarse en ellos las clases prác­
ticas de las correspondientes asignaturas y de tomarse las pruebas 
de exámenes. 

Los incorporados a la enseñanza I!vmercial deberán poseer en 
la correspodiente aula de 1\1:ecanografía, un número suiiciente de 
máquinas como para atender la enseñanza de los alumnos. 

• Los incorporados a la enseñanza industrial o profesional debe. 
rán contar con las maquinarias y materiales correspondientes a las 
especialidades a las cuales estuvieren incorporados. 

Art, 846, - Llevarán los siguientes libros y registros: 

a) 
lb) 

De asistencia de profesores; 
De asistencia de alumnos; 

t/, J ' e) 
H, '(-1; U .,t.. /I(..I.'r'l.j 

De temas, donde los profesores anotarán, bajo su firma, co;n 
especificación de fecha y hora, el tema de su lección y el 
de la próxima j • , 
Un Registro de clasificaciones por términos lectivos o bi­
mestrales, según corresponda, donde figuren sin raspaduras 
ni enmiendas, anotadas con tinta, todas las clasificaciones 
adjudicadas por cada profesor y el promedio de las mismas; 

e) De Inspecciones, donde los funcionarios autorizados asenta-
rán sus visitas. 

Art, 847, - Cada Instituto Incorporado llevará, aparte del 
registro de asistencia de sus alumnos, un libro especial en el que 
anotará las ausencias, en la siguiente forma: 

~t.J-f" a) Diariamente, dentro de los treinta minutos de iniciadas las 

r;., H' tí .1.<. clases, después de consignada la fecha se formulará la nó· 

, , 
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b) Las novedades que, sobre asistencia, se produjeren con pos­
terioridad dentro de la jornada escolar, se consignarán a 
continuación; 

e) Todas las anotaciones se harán una después de otra, sin 
dejar espacios en blanco; 

d) Al térinino de las clases se cerrará el asiento con las pala­
bras: «terminaron las clases». 

Art. 848. - Este libro -que deberá tener formato especial­
será presentado por los Institutos Incorporados a los establecimientos 
oficiales de que dependan antes del 15 de marzo de cada año, para 
el sellado de todas sus fojas, debiendo el Rector o Director y Secre­
tario de éstos firmarlos, consignando el nl¡mero de folios. 

Art. 849 . - Los días 1.' y 16 de cada mes remitirán a las 
Direcciones o Rectorados de los establecimientos oficiales, una pla­
nilla que contendrá la asistencia de los alumnos durante los quince 
días precedentes. 

Art. 850. - Independientemente de lo dispuesto por los ar­
ticulas 185, 186 Y 187 en cuanto " la reincorporación de alumnos 
que hayan perdido su condición de regulares, para los Institutos 
Incorporados se observará además, el siguiente precedimiento: 

(1;) En la misma fecha en que un alumno pierda su condición 
de regular, la Dirección del Instituto respectivo comunicará 
el hecho a la del oficial del que dependa, con expresión 
de los siguientes datos: 

1.' Nombre y apellido del estudiante; 
2.° Curso y división a que perteneció j 
3.' Fecha de sus faltas, con indicación para cada una de: 

día de la semana, concepto (ausencia, tardanza, r~tiro 
, 

antes de hora, etc.), calidad de justificada o injusti-
ficada ; 

4.' Certificados médicos y comunicaciones del padre, tutor 
o encargado del estudiante; 

5.' Conducta; 
6.' Notas bimestrales o de términos lectivos (además, par­

ciales en cada bimestre o término lectivo incompleto) ; 

• 

• , 

• 
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• 

• 

• 

b) Solicitada la reincorporación de un alumno, la Dirección dcl 
Instituto Incorporado le dará €l trámite interno establecido 
para los establecimientos oficiales, en el día, pero su pro~ 
nunciamiento en caso de primera reincorporación-, o 
el de los profesores -cuando se trate de segunda- quedará 
supeditado a la ratificación del Rectorado o Dirección del 
establecimiento de que dependa, cuando ta.les decisiones fue­
ren favorables. En caso de ser negativas, lo comunicará de 
inmediato al repectivo establecimiento o~icial. 

Art. 851. - Las Direcciones o Rectorados de los establecimien­
tos oficiales se pronunciarán acerca de las reincorporaciones que 
les sometan los incorporados, dentro de las v~inticuatro horas de 
recibido el respectivo expediente . Su decisión scrá inapelable . 

Art. 852. - Observarán los Institutos Incorporados, además, 
las siguientes prescripciones : 

a) 

b) 

Ajustarse a todas las modificaciones que se resuelvan para 
el establecimiento oficial de su incorporación, sobre planes, 
programas y orientacion de la enseñanza, y cumplir las re­
soluciones dictadas por la Superioridad para regir su fun-
cionamiento ; 

• 
Elevar a la Inspección GBneral de Enseñanza, dentro de la 
primera quincena del curso escolar de cada año, el horario 
de clases, por dnplicado. Una vez aprobado, la Inspección 
General de Enseñanza remitirá un ejemplar del mismo al 
establecimiento oficial. En igual forma sc procederá cada 
vez que el horario sufra modificaciones; 

e) Colocar sus horarios en lugar visible para los profesores y 
alumnos ' , 

d) Elevar al establecimicnto oficial, dentro de los cinco días 
subsiguientes a la terminación de cada bimestre o término 
lectivo, nna planilla de las clasificaciones obtenidas por los 
alumnos. , 

Art. 853. - Los incorporados a la enseñanza normal, tendrán 
además, las siguientes obligaciones : 

a!) Mantener dos secciones para el cielo del magisterio, una para 
cuarto año y otra para quinto, sin perjuicio de aumentarlas 
en el caso de ser autorizadas nuevas secciones en el oficial 
del que dependen; 

• 

.. 
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b) Cada sección deberá tener una inscripción mínima de ocho 
alulT!Dos y una asistencia media mensual de cinco j 

e) Mantener un Departamento de Aplicación anexo, con seis 
grados para la observación y práctica de la enseñanza. Cada 
grado deberá tener un mínimo de veinte alumnos inscripta~ 
y una asistencia media mensual de quince. No. alca~zan a 
este Departamento los beneficios de la incorporación j 

d) Elevar a la Inspección General de Enseñanza en la segun­
da quincena del mes de febrero de cada año, la nómina del 
personal directivo y docente del curso incorporado y de la 
escuela primaria, conforme a lo determinado por el articu~ 
lo 836; 

e) Tomar las medidas necesarias para que sus alumnos se su-
• 

jeten a las disposiciones higiénicas que resuelva la Inspec-
ción General de Enseñanza. 

Art. 854. - La inscripción en el ciclo del magisterio se ajustará 
a lo dispnesto por el presente Reglamento Gelleral para los estable­
cimientos oficiales. 

El requisito establecido por el arto 312 se comprobará mediante 
certificación de las autoridades sanitarias de la localidad . 

• 
Art. 855. - Los diplomas de los alumnos qne terminen sus 

• 
estudios en los Institntos Incorporados serán solicitados por interme-
dio del establecimiento oficial respecti VO. Este informará a la Direc­
ción de Estadística y Personal, acompañando las clasificaciones del 
ciclo del magisterio. 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO XIV 

• 
La Bandera Nacional 

Art. 856 - La Bandera Nacional, para nso en los estableci­
mientos de enseñanza a emplearse en actos públicos externos o des­
files, tendrá las siguientes características reglamentarias: 

a) Color: Azul celeste y blanco, como lo dispone la ley de 
. , 

creaclOn; 
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b) Material: De tela, gró de seda en paños dobles, de con­
fección lisa, sin fleco alguno en su contorno, ni emblemas . 

• 
Llevará como única inscripción el nombre del establecimiento 
y la localidad en que funcione, todo ello bordado en letras 
de oro mayúsculas, de seis centímetros de altura; 

e) Dimensiones: La bandera tendrá un metro y cuarenta de 
largo por noventa centímetros de ancho, correspondiendo a 
cada paJlo treinta centímetros. En el lado destinado a la 
unión con el asta, llevará un refuerzo de tela resistente, a 
la que estarán cosidas, cada treinta centímetros, dos cintas 
de tejido fuerte de quince centímetros de largo cada una, de 
color blanco, destinadas a unír la bandera con el asta; 

d) El asta: Será de madera de «guayahivi», u otra similar, lus­
trada color natural, con una altura de dos metros y nn 
diámetro de tres y medio centímetros. Llevará cuatro gram· 
pas colocadas a treinta centímetros de distancia entre cada 
una, en las que irán las cintas anteriormente indicadas; 

e) La Corbata : Será de iguales colores que la bandera, de 
cincuenta centímetros de largo por diez de ancho y llevará 
como ornato, fleco de gusanillo de siete centí metros de 
ancho; 

f ) El tahalí: Será de terciopelo de seda, con iguales colores 
que la bandera, de diez centímetros de ancho; 

g) La moharra: Será de acero de veinte centímetros de largo, 
llevando como base una media luna, que medirá de vértice 
a vértice doce centímetros i 

h) El regatón: será de acero, de diez centímetros de largo. 
Art. 857 . - Queda prohibido, conforme a lo determinado por 

el decreto de 16 de diciembre de 1937, el padrinazgo de la Bandera 
Nacional que sea entregada a los' establecimientos de enseñanza. 

D E LAS BECAS 

Art. 858. - Las becas que asigna la Ley de Presupuesto para 
las Escuelas Industriales, de Oficios y de Artes y Oficios, serán acor­
dadas por el Cuerpo de Profesores presidido por el Director , entrc 
los alumnos de segundo año y conforme a los siguientes requisitos : 

• 

\ 



• 

- 1119-

a) Haber obtenido, por lo menos, clasificación de distinguido; 
b) Observar buena condncta; 

· c) Ser hijo de familia pobre. 

Art. 859. - La causal de notoria pobreza deberá justificarse 
con la declaración jurada prestada por dos testigos ante el Juez de 
Paz del lngar de residencia del padre, tntor o encargado que atienda 
a la subsistencia y educación y siempre que no goce de una remune­
ración mensual o jornal, mayor de doscientos pesos. 

Art. 860. - Los Directores serán directamente responsables de 
la adjudicación de becas que hicieren y qne no se encontraren com­
prendidas en estas disposiciones. 

Art. 861 . - Las becas se mantendrán hasta tanto los benefI­
ciarios egresen del establecimiento o pierdan las condiciones reque­
ridas para obtenerlas. 

Art. 862. - La Escuela Técnica de Oficios Ferroviarios de 
Tafí Viejo las otorgará a los alumnos que reúnan los .requisitos 
especificados, siempre que aquéllos no tengan retribución alguna de 
los Ferrocarriles del Estado~ incurriendo en la pérdida de la beca 
el que en cualquier momento percibiese algún salario. 

Art. 863 . - Los demás establecimientos que tengan becas asig­
nadas por la Ley de Presupuesto, las otorgarán conforme a lo pres­
cripta por los artículos 858, 859, 860 Y 861. 

DE LA LIBRETA DEL ESTUDL\NTE 

Art. 864 . - La libreta del estudiante, creada por decreto de 3 
de julio de 1939, contendrá los siguientes datos tomados por la Di­
rección o Rectorado, de los respectivos documentos originales: 

a) Nombre y apellido del alumno; 
b) Lugar y fecha de su nacimiento, y datos de Jsu libreta de 

enrolamiento si la tuviere j 
c) . Fotografía e impresión dígito pulgar de la mano derecha; 
d) Firma del alumno y del padre, tutor o encargado; 
.) Reproducción de los símbolos nacionales; las efemérides pa­

trias, con un resumen de su significación histórica; los ca-
• 

, pítulos relacionados con los deberes y obligaciones del estu-
diante; normas morales, de educación física, etc.; 

, 

• 
• 

• 

, 
., , . 
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f) Las páginas necesarias para registrar las fechas de pro­
moción anual, y toda anotación que refleje la actuación del 
alumno. • 

Art. 865 . - Se ~bonará por ella, una sola vez, la suma de un 
peso moneda nacional. Los alumnos eximidos del pago de matrícula 
y los que concurran a aquellos establecimientos donde no se abona 
este derecho, pagarán igualmente la libreta del estudiante. 

Art. 866 . - En caso de pérdida o extravío se abonará por el 
duplicado que se entregue al alumno, el derecho determinado por el 
artículo anterior. 

Art. 867. ~ Es un documento auténtico que hace fe respecto 
de la identidad y condición del estudiante, y en tal carácter será 
aceptado por las Oficinas Públicas. 

DEL CUADRO DE HONOR 
• 

Art. 868 . - En todos los establecimientos se colocará en lugar 
• 

conveniente un «Cuadro de Honor» en -el cual, cada bimestre o tér-
mino lectivo, se anotarán subdivididos por curso, los nombres de 
los alurrmos que obtuvieren en el mismo, clasificación de siete o más 
puntos en todas las asignaturas. 

DE LA CANCIÓN DEL ES1'UDIANTE 

Art. 869 . - La Canción del Estudiante deberá ser ejecutada 
y cantada en todos los actos oficiales que realicen los establecimientos. 

DE LA EXHIBICIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS 

, 
Art. 870 ~ - Las Direcciones o Rectorados s610 permitirán la 

exhibición de peliculas cinematográficas que hayan sido autorizadas 
por la Inspección General de Enseñanza, previa intervención del Ar­
chivo Gráfico de la Nación. 

Art. 871. - Las Direcciones o Rectorados que desearen la ex­
hibición de películas, solicitarán a la Inspección General de Ense­
iianza el permiso correspondiente. Propondrán al mismo tiempo, la 
fecha y la hora fij ada para la exhibición con el objeto de que aquélla, 

• 
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en cada caso, pueda adoptar las disposiciones necesarias a fin de 
satisfacer los pedidos que se formularen, requiriendo a esos efectos 
los servicios de: Archivo Gráfico de la Nación. 

DE LA CORRESPONDENCIA ESCOLAR 

Art. 872 . - Los establecimientos dc enseñanza prestaran la 
colaboración que, para la mayor realización de su cometido, les so­
licite la Sección Argentina de Correspondencia Escolar que funcio­
na en la Capital Federal, como dependencia de la Comisión Nacional 
de Cooperación Intelectual. 

Art. 873 . - A estos fines. las Direcciones o Rectorados proce­
derán a constituir una comisión de profesores que organizará el nú­
cleo de alumnos corresponsales, conforme a las directivas que impar­
ta la Sección Argentina de Correspondencia Escolar Internacional. 

DE LA LEYENDA EN LOS MEMBRE'l'ES y PUBLICACIO~-:ES 

Art. 874 . - Los establecimientos de enseñanza harán figurar, 
sin excepción, en sus membretes y publicaciones, la leyenda «lVIinis­
terio de Jnsticia e Instrucción Pública», antes de la que los iden­
tifique. 

DE LAS COOPERADORAS 
• 

Art. 875 . - Podrán organizarse en los establecimientos de en­
señanza, Asociaciones Cooperadoras sostenidas con el aporte de los 
padres y el personal, para secundar la obra moral y nacionalista del 
establecimiento, extencliendo a los hogares su influencia educadora, 
para aumentar y modernizar la dotación de material didáctico y 
atender las necesidades de cada casa de estudios. 

Art. 876. - 'l'endrán su sede en el local del establecimiento, 
cuya Dirección o Rectorado facilitará a las Comisiones Directivas el 
que requiera su instalación y reuniones . 

. 
Art. 877. - Los Rectores o Directores prestarán a sns respec-

tivas Asociaciones Cooperadoras, todo el concurso necesario o con­
ducente al más amplio y benéfico desarrollo de su acción, según las 
normas establecidas en sus Estatutos. 

• 

• 

, 

l4: n' S c¡ o4/U._ 
0 (...·1 .,) ........... ··"'" I Il¿_ 
AA< " •• : , ...., ~ It 



• 

• 

• 
• , 

• 
• 

• 

• 

• 

- 202 -

Art. 878 . - Los Rectores o Directores, Vicerrectores o Vicedi· 
rectores son asesores natos de las Cooperadoras. 

Art. 879. - Las Asociaciones Cooperadoras remitirán a la I ns­
pección General de Enseñanza sus respectivos Estatutos y los balan­
ces anuales en la forma que estimen conveniente. 

5. Resolución, de 18 de mayo de 1943, cOn motivo de la labor 
cumplida por la Dirección General de Instrucción Pública 

D EPARTAMENTO DE I. PÚBLICA. 

Buenos Aires, 17 de mayo de 1943. 

Visto, r emítase la nota acordada y pase a la Dirección de Esta­
dística y Personal para que, con transcripción de la TIÚsma, se deje 
constancia ' en las respectivas fojas de servicio del señor Director Ge­
neral de Instrucción Pública y de los empleados que menciona, de 
la felicitación que en la fecha se les haée llegar. La Dirección de 
Informaciones y Biblioteca incluirá la publicación de la rcferida 
nota en el Boletín del Ministerio. Cumplido, archívese . 

ROTHE . 

• 

6. Texto de la nota dirigida por el Sr. Ministro al Dírector 
General de Instrucción Pública 

Buenos Aires, 17 de mayo de 1943. 

Al señor Director Geneml de Instrucción PÚiblioo, 

don Atilio L. Ben= 

Al tomar conocimiento del proyecto de Reglamento para los 
establecimientos de enseñanza de este Ministerio, que le fué enco­
mendado por resolución del 29 de marzo, me es -grato significarle 

• 
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mi satisfacción por el cumplimiento de su labor, en la que ha sabido 
interpretar con fidelidad las directivas del suscripto y en la que 
ha puesto usted de manifiesto el celo y la dedicación que le son 
personales, así como la amplitud de conocimientos sobre la materia. 

Por ello, y por el alto sentido de responsabilidad que ha impreso 
a su tarea, me complazco en felicitarlo y en disponer que así se 

,haga constar con su ya calificada foja de servicios, al igual que en 
la. de sus colaboradores que se ha servido mencionar en su nota de 
remisión del proyecto de Reglamento. 

Salúdole con las expresiones de mi mejor consideración y per- . 
sonal estima. 

GUILLERMO R.oTHE. 

7 . Resolución Ministerial de 25 de junio de 1943 sobre 
modificaciones al Reglamento General 

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA 

Buenos Aires, 23 de junio de 1943 . 
• 

Con el objeto de evitar que las resoluciones o decretos que se 
dicten con posterioridad a la fecha por la que se aprobó él Regla­
mento General para los establecimientos de enseñanza no se incor­
poren al mismo como corresponde,-

El Ministro de Justicia e Inst!'Ucción Pública-

RESUELVE 

1.' Todas aquellas disposiciones de carácter general o espe­
cial que modifiquen, amplíen o deroguen artículos del Reglamento 

I Genera:l para los establecimientos de .enseñanza serán incorporadas 
al mismo en la parte que corresponda. 

2. ' La Dirección General de Informaciones y Biblioteea adop­
tará las medidas pertinentes para la impresión en volantes de la 
r espectiva resolución o decreto así como de la leyenda que la 
identifique. 

3.' Comuníquese, anótese y archÍvese. 

A NAYA. 

-

• 

• 
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